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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de inundación atípica los días 27, 28, 29 y 30 de septiembre 
de 2008, en el Municipio de Catazajá del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 

Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo 

Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 17 de octubre de 2008 se emitió Boletín de Prensa No. 311/08, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia al Municipio de Catazajá del 

Estado de Chiapas, por la ocurrencia de inundación atípica los días 27, 28, 29 y 30 de septiembre de 2008, 

misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2008. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 

Protección Civil, mediante oficio No. DGPC/1263/08 de fecha 20 de noviembre de 2008, dictaminó sobre la 

condición actual en que se encuentra la población afectada por la situación de emergencia, en el cual se 

indica que se han dejado de surtir los efectos de la situación anormal, por lo que se puede dar por concluida la 

vigencia de la presente Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE INUNDACION ATIPICA  

LOS DIAS 27, 28, 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008, EN EL MUNICIPIO DE CATAZAJA  

DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia al Municipio de Catazajá del Estado de Chiapas. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción III de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de noviembre de dos mil ocho.- La Coordinadora General, Laura 

Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos  
y de aprovechamientos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 39, fracción III, del Código Fiscal de la Federación; Segundo, 
fracción V del “Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley 
de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 
2007, y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el fortalecimiento del federalismo fiscal 
constituye una de las principales estrategias trazadas por esta Administración para sentar las bases de un 
crecimiento equilibrado que se traduzca en metas de desarrollo social que permitan alcanzar una mejor 
calidad de vida y combatir la pobreza y la marginación que existen en el país; 

Que como una medida tendiente a corregir la situación fiscal de las entidades federativas y los municipios 
en relación con el entero del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores, en el artículo Segundo, 
fracción V del “Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley 
de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 
2007, el Congreso de la Unión estableció que el Ejecutivo Federal a mi cargo debe diseñar un programa para 
la regularización de adeudos que tengan con la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluyendo a sus organismos descentralizados, por concepto 
de impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores; dicho programa debe incluir la regularización de los 
adeudos que tenga la Federación con los citados entes para lo cual se debe considerar un finiquito de adeudo 
entre los tres niveles de gobierno referidos; 

Que en cumplimiento de la disposición señalada y con el fin de lograr una solución definitiva e integral de 
la problemática en cuestión, se estima necesario otorgar diversos beneficios fiscales a las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluyendo a sus organismos 
descentralizados, que permitan preservar el equilibrio de las finanzas públicas de esos órdenes de gobierno y 
generar incentivos para el futuro cumplimiento oportuno en el entero del impuesto sobre la renta a cargo de 
sus trabajadores; 

Que por otro lado, con la finalidad de generar e inducir mayores inversiones en los sistemas de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento en beneficio de la sociedad, la fracción II del artículo Segundo del 
Decreto antes mencionado, prevé que la Comisión Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que, 
a partir de 2008, reciba de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal por concepto de 
derechos y aprovechamientos de agua, a la disminución de los adeudos históricos que registren tales 
conceptos al 31 de diciembre de 2007, siempre que las entidades federativas correspondientes contemplen en 
su legislación local el destino y afectación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el pago de dichos derechos y 
aprovechamientos, en términos de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

Que con el objeto de lograr una regularización adecuada de los adeudos históricos a que se refiere el 
párrafo anterior, se considera conveniente otorgar un estímulo fiscal a aquéllos que se acojan a lo señalado 
en el mencionado artículo Segundo, fracción II, consistente en el acreditamiento de una cantidad equivalente 
al monto total de los accesorios y actualización correspondientes a los adeudos históricos de referencia que 
se causen a partir del 1 de enero de 2008 y hasta la fecha en que se terminen de disminuir dichos adeudos 
históricos mediante los pagos corrientes que se efectúen a partir de 2008 por derechos y aprovechamientos 
en materia de agua, contra el monto de los accesorios y actualización generados por el adeudo histórico en el 
mismo periodo, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por: 

I. Entidades federativas: Los Estados de la Federación y el Distrito Federal, incluyendo sus organismos 
descentralizados. 

II. Impuesto sobre la renta a cargo de los trabajadores de las entidades federativas y municipios: El que 
se deba o se debió determinar, retener y enterar por las entidades federativas y municipios en 
términos de lo previsto en el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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III. Municipios: Las demarcaciones que constituyen la base de la división territorial de los Estados de la 
Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, incluyendo sus organismos descentralizados. 

 Quedan comprendidas en el concepto a que se refiere el párrafo anterior las demarcaciones 
territoriales en que se divida el Distrito Federal, conforme a lo que dispone el artículo 122, Base 
Tercera, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo sus 
organismos descentralizados. 

 Para los efectos del artículo quinto de este Decreto, el término municipio incluye a los órganos de los 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal que sean responsables directos de la 
prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 

IV. Pagos corrientes: Los pagos que efectúen los municipios por concepto de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos 
y el aprovechamiento derivado del servicio de suministro de agua en bloque que proporciona la 
Federación, que se generen a partir del 1 de enero de 2008, incluyendo los que se realicen mediante 
la retención a que se refiere el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal o con cargo a las 
participaciones que correspondan al municipio en los términos de dicha Ley. 

V. Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
VI. Trabajadores: El personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las 

entidades federativas o municipios, así como las personas que les presten sus servicios al amparo 
de contratos de honorarios cuyos ingresos se asimilen a salarios en los términos del Capítulo I del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Quedan comprendidos en el concepto a que se refiere el párrafo anterior los trabajadores docentes o 
de salud, incluyendo al personal federalizado a que se refieren los acuerdos nacionales para la 
Modernización de la Educación Básica y para la Descentralización de los Servicios de Salud, 
respectivamente, cuyos salarios sean cubiertos por las entidades federativas o municipios, por 
cuenta propia o de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las entidades federativas y municipios que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo tercero de este Decreto gozarán de los beneficios fiscales siguientes: 

I. Condonación del total de los adeudos, incluyendo sus accesorios, que tengan por la omisión total o 
parcial del entero del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores, correspondientes a los 
ejercicios fiscales de 2005 y anteriores. 

II. Un estímulo fiscal para los ejercicios fiscales de 2009, 2010 y 2011, que se aplicará de manera 
mensual y se determinará para cada uno de los meses de dichos ejercicios aplicando el por ciento 
señalado en la siguiente tabla al excedente que resulte de comparar el promedio mensual del total 
del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores efectivamente enterado, correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2007, y el impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores que efectivamente 
corresponda enterar en el mes de que se trate, de los ejercicios fiscales de 2009, 2010 y 2011, 
siempre que este último monto sea mayor. El resultado obtenido será el monto del estímulo que 
podrán acreditar en el pago del mes de que se trate, contra el impuesto sobre la renta a cargo de sus 
trabajadores que deban enterar en dicho mes. 

Año Estímulo % 
2009 60 
2010 30 
2011 10 

 
 En caso de que en alguno de los meses de los ejercicios fiscales de 2009, 2010 y 2011 no se haya 

aplicado el estímulo a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, el mismo se podrá aplicar a 
cualquiera de los meses siguientes, siempre y cuando se trate del mismo ejercicio fiscal. 

III. A partir de 2009 y hasta 2012, por cada ejercicio fiscal concluido en que, una vez acreditado el 
estímulo fiscal a que se refiere la fracción anterior, las entidades federativas o municipios realicen el 
entero total del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores, obtendrán la condonación total 
de sus adeudos por ese mismo concepto, incluyendo sus accesorios, relativos al ejercicio fiscal que 
corresponda conforme a la tabla siguiente: 

Ejercicio fiscal por el que se 
realizó correctamente el entero 
del impuesto sobre la renta 
retenido a sus trabajadores 

Ejercicio fiscal por el que 
se obtiene la 
condonación de adeudos 

Ejercicio fiscal en el que 
surte efectos la 
condonación 

2009 2006 2010 
2010 2007 2011 
2011 2008 2012 
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 En caso de que una entidad federativa o un municipio, realice el entero por concepto del impuesto 
sobre la renta a cargo de sus trabajadores, correspondiente al ejercicio fiscal de 2008, de un monto 
anual menor al enterado para el ejercicio fiscal de 2007, sólo podrá obtener la condonación de sus 
adeudos por ese mismo concepto por el citado ejercicio fiscal 2008, en los términos de esta fracción, 
si la referida reducción deriva de una disminución en el número de trabajadores que prestan servicios 
a la entidad federativa o municipio de que se trate o de la disminución en el monto de las 
percepciones de sus trabajadores originada por ajustes presupuestales o programas de austeridad, 
que se realice de conformidad con las disposiciones legales aplicables. Para los efectos de lo 
anterior, la entidad federativa o municipio de que se trate deberá acreditar ante el Servicio de 
Administración Tributaria que dicha disminución se originó por alguno de los supuestos a que se 
refiere este párrafo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las entidades federativas y los municipios que deseen acogerse a los beneficios 
fiscales a que se refiere el artículo segundo de este Decreto deberán: 

I. Celebrar, a más tardar el 30 de abril de 2009, convenio con el Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría, en el cual la entidad federativa o el municipio de que se trate manifiesten de forma 
expresa y con carácter irrevocable su consentimiento para que, conforme a lo previsto en el artículo 
9, cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, las participaciones federales que les 
correspondan conforme a lo previsto en el Capítulo I de dicha Ley, puedan utilizarse para compensar 
todo tipo de adeudos, incluyendo sus accesorios, relacionados con la omisión total o parcial del 
entero del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores, generados a partir del 1 de enero de 
2009, siempre y cuando se trate de créditos fiscales firmes. 

 Los municipios podrán tramitar con el Gobierno Federal, a través de la Secretaría, la celebración de 
un convenio específico para cada uno, o bien adherirse al convenio que suscriba la entidad 
federativa a la que pertenezcan, mediante solicitud de adhesión que presenten a dicha entidad, en la 
cual manifiesten su total conformidad con todos y cada uno de los términos previstos en el convenio 
y, de manera específica, con la autorización para que sus participaciones federales puedan ser 
compensadas, a través de los gobiernos de las entidades federativas, en los términos señalados en 
el párrafo anterior. Recibida la solicitud de referencia, la entidad federativa deberá emitir al municipio 
una carta de aceptación y remitirla, junto con la solicitud del municipio, a la Secretaría. 

 Previo a la firma del convenio con la Federación o, en su caso, del envío de la carta de aceptación a 
que se refiere el párrafo anterior, la entidad federativa o el municipio, según corresponda, deberá 
remitir a la Secretaría la información actualizada hasta ese momento del total de las nóminas, 
desglosando la información por Poder, órgano constitucional autónomo u organismo y área de que se 
trate y por concepto de remuneración, incluyendo el importe del impuesto sobre la renta que 
corresponda retener y enterar. 

 La entidad federativa o municipio deberá actualizar la información señalada en el párrafo anterior en 
el mes de febrero de cada ejercicio fiscal. La información a que se refiere este párrafo deberá 
presentarse con independencia de la declaración informativa de sueldos y salarios a que se refiere la 
fracción V del artículo 118 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Los organismos descentralizados sólo podrán gozar de los beneficios fiscales a que se refiere el 
artículo segundo de este Decreto cuando la entidad federativa o municipio al que pertenezcan 
manifieste su conformidad para que en caso de que dichos organismos incumplan con su obligación 
de entero del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores, proceda a realizarse la 
compensación del adeudo contra las participaciones federales de la entidad federativa o municipio, 
según se trate, en los términos del primer párrafo de esta fracción. 

II. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria una declaratoria, suscrita por persona 
facultada para ello, que comprenda: 
a) El finiquito de todos los adeudos, incluso sus accesorios, que por contribuciones locales tenga la 

Federación, incluyendo sus órganos constitucionalmente autónomos y organismos 
descentralizados, con la entidad federativa o municipio de que se trate, hasta la fecha de la 
presentación de la declaratoria. 

b) El desistimiento de cualquier solicitud de devolución de contribuciones federales, causadas 
hasta la fecha de la presentación de la declaratoria. 

c) La manifestación bajo protesta de decir verdad de no contar con medio de defensa alguno 
pendiente de resolver, que pudiera dar lugar a la devolución o compensación de contribuciones 
federales causadas hasta la fecha de la presentación de la declaratoria, o bien, que a la fecha de 
presentación de la misma, el medio de defensa ha quedado concluido, para lo cual deberán 
agregar el documento con el que se compruebe la firmeza de la resolución recaída al medio de 
defensa o, en su caso, el acuerdo de autoridad competente en el que se le tenga por desistido 
de la impugnación correspondiente. 

d) La renuncia a cualquier devolución o compensación futura de contribuciones federales causadas 
hasta la fecha de presentación de la declaratoria. 
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e) La manifestación bajo protesta de decir verdad de que se encuentran al corriente en la 
presentación de las declaraciones informativas a las que están obligados de conformidad con la 
legislación fiscal federal aplicable, hasta la fecha de la presentación de la declaratoria. 

 Lo dispuesto en los incisos b), c) y d) precedentes, no se aplicará respecto de los saldos a favor a 
que se refiere el último párrafo del artículo 6 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Las devoluciones o compensaciones de contribuciones federales causadas hasta la fecha de 
presentación de la declaratoria que, en su caso, obtengan las entidades federativas o municipios a 
partir del 1 de enero de 2009 por resolución judicial, reducirán el monto del estímulo fiscal a que se 
refiere la fracción II del artículo segundo de este Decreto, en un monto igual al de la devolución o 
compensación de que se trate. 

III. Presentar, en relación con el estímulo fiscal referido en la fracción II del artículo segundo de este 
Decreto, dentro de los 15 días posteriores a cada entero que realicen del impuesto sobre la renta a 
cargo de sus trabajadores, el aviso a que se refiere el artículo 25 del Código Fiscal de la Federación, 
en los términos que señale el Servicio de Administración Tributaria, así como presentar las 
declaraciones informativas de sueldos y salarios, a que se refiere la fracción V del artículo 118 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondientes al periodo de que se trate. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de incumplimiento por parte de las entidades federativas o municipios de 
las obligaciones establecidas en el artículo tercero de este Decreto, o bien de las obligaciones fiscales en 
materia de retención y entero del impuesto sobre la renta y, en su caso, del subsidio para el empleo a que se 
refiere el artículo Octavo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el 
Empleo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007, se dejarán de aplicar los 
beneficios fiscales previstos en el artículo segundo de este Decreto, a partir de la fecha del incumplimiento. 
Sin perjuicio de lo anterior, la Federación podrá continuar compensando los adeudos contra las 
participaciones federales en términos de lo establecido en el artículo tercero, fracción I de este Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los municipios que se acojan a lo dispuesto por la fracción II del artículo Segundo 
del “Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 
2007 y cumplan con los requisitos y las reglas a que se refiere dicho precepto gozarán de los beneficios 
fiscales siguientes: 

I. Un estímulo fiscal consistente en una cantidad equivalente al total de los accesorios y actualización 
correspondientes al adeudo histórico generado hasta el 31 de diciembre de 2007 por concepto del 
derecho por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el artículo 
223 de la Ley Federal de Derechos y el aprovechamiento derivado del servicio de suministro de agua 
en bloque que proporciona la Federación, que se causen a partir del 1 de enero de 2008 y hasta la 
fecha en que se lleve a cabo el primer pago corriente que se realice después de haberse acogido a lo 
dispuesto por la fracción II del artículo Segundo del mencionado Decreto. El estímulo que resulte se 
acreditará contra el monto de los accesorios y actualización causados durante dicho periodo por el 
citado adeudo histórico. 

II. Un estímulo fiscal consistente en una cantidad equivalente al total de los accesorios y actualización 
correspondientes al adeudo histórico generado hasta el 31 de diciembre de 2007 por concepto del 
derecho y aprovechamiento a que se refiere la fracción anterior, que se causen entre la fecha en que 
se lleve a cabo un pago corriente y la fecha de realización de cada pago corriente subsecuente. El 
estímulo se acreditará contra el monto de los accesorios y actualización del remanente del citado 
adeudo histórico, causados durante el mismo periodo a que corresponda el estímulo. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los créditos fiscales que las entidades federativas y municipios hubieran 
determinado a la Federación, incluyendo sus organismos descentralizados, que hayan quedado firmes 
respecto de las contribuciones locales causadas con posterioridad a la presentación de la declaratoria de 
finiquito a que hace referencia el artículo tercero, fracción II, inciso a) de este Decreto, podrán hacerse 
efectivos a través del procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En términos de lo previsto en el artículo 2o., cuarto párrafo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, los beneficios fiscales que reciban las entidades federativas y municipios en los términos 
de este Decreto no se incluirán para el cálculo de la recaudación federal participable. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará lugar a 
devolución alguna. 

ARTÍCULO NOVENO.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de 
carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas y municipios que se acogieron a los beneficios fiscales contenidos 
en el “Decreto por el que se otorgan a las entidades federativas los estímulos fiscales que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2003 y modificado mediante diversos 
publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 23 de abril de 2003, 26 de enero de 2005, 12 de mayo y 
28 de noviembre de 2006, podrán gozar de los beneficios a que hace referencia este Decreto, tratándose de 
los saldos que aún tuvieren a cargo. Lo anterior, siempre y cuando dichas entidades o municipios cumplan 
con los requisitos establecidos en el presente Decreto y presenten un escrito, a más tardar el 31 de diciembre 
de 2008, ante el Servicio de Administración Tributaria en el cual renuncien expresamente a los beneficios 
pendientes de aplicar que les correspondan en términos del instrumento primeramente señalado. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres 
días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Aguascalientes y el 
Ayuntamiento del Municipio de Pabellón de Arteaga de dicha entidad federativa, relativo a la entrega de los 
recursos obtenidos por el acceso a museos, monumentos y zonas arqueológicas derivado del artículo 288-G de la 
Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Convenio que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a la que en lo sucesivo se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Agustín Guillermo 
Carstens Carstens, y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, al que en lo sucesivo se 
denominará el “Estado”, representado por los CC. ingeniero Luis Armando Reynoso Femat, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, Lic. Juan Angel José Pérez Talamantes, Secretario General de 
Gobierno, C.P.C. Raúl Gerardo Cuadra García, Secretario de Finanzas y el Ayuntamiento del Municipio  
de Pabellón de Arteaga, del propio Estado, al que en lo sucesivo se denominará el “Municipio”, representado 
por los CC. licenciado Arturo Fernández Estrada y licenciado Héctor Raúl García Luna en su carácter de 
Presidente Municipal y Secretario del Honorable Ayuntamiento, respectivamente. 

ANTECEDENTES 
Que el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos establece el pago del derecho por el acceso a los 

museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación. 
Que mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2007, se reformó 
el artículo 288-G del mencionado ordenamiento. 

Que con dicha reforma se estableció que los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos 
a que se refiere el capítulo XVI del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, se destinarán al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y al Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, según corresponda, para la investigación, restauración, conservación, 
mantenimiento, administración y vigilancia de las unidades generadoras de los mismos, y que un 5 por ciento 
de los ingresos por el derecho a que se refiere el artículo 288 de dicha Ley se destinará a los municipios en 
donde se genere ese derecho, a fin de ser aplicados en obras de infraestructura y seguridad de las áreas 
referidas en este último precepto, con base en los convenios que al efecto se celebren con las entidades 
federativas y los municipios respectivos. 

Que por lo anterior, es necesario celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 
I. Declara la “Secretaría”, por conducto de su representante, que: 
a) Es una dependencia de la Administración Pública Federal de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o., fracción I, y 26 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4o. y 6o., 
fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. Declara el “Estado”, por conducto de sus representantes, que: 
a) En términos de los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 
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b) Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 3, 36, 46, fracciones VII y XIX, y 49 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, y 1, 3, 22, 24, fracción IV, 29, fracciones III y XVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y demás disposiciones locales aplicables. 

III. Declara el “Municipio”, por conducto de sus representantes, que: 
a) En términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 66 de 

la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y 2 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes, es el orden de gobierno que constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Aguascalientes. 

b) Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 66 párrafo cuarto y 69 párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, y 38, fracción XVII y 104 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes, en relación con el 214 fracción XIII del Código Municipal de Pabellón de Arteaga. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la entrega de los subsidios 

federales derivados de la recaudación proveniente del derecho por el acceso a los museos, monumentos y 
zonas arqueológicas propiedad de la Federación, ubicados en el “Municipio”, de acuerdo con la distribución 
que establece el artículo 288-G de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- Para los efectos de este Convenio, se entiende por: 
I. Gasto corriente.- Erogación que constituye un acto de consumo y que no tiene como contrapartida la 

creación o incremento de un activo; entre otros, los gastos que corresponden al sostenimiento de los 
recursos humanos y a la adquisición y pago de los bienes y servicios necesarios para la realización 
de las funciones que llevará a cabo el “Municipio” para el cumplimiento de los fines a los que están 
destinados los recursos federales objeto del presente Convenio. 

II. Obras de infraestructura.- Las obras públicas a que se refiere el artículo 3 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Quedan comprendidas en esta fracción las erogaciones realizadas para la elaboración de estudios y 
proyectos, así como las actividades de supervisión por parte de terceros, siempre que estén 
relacionadas con las obras señaladas en el párrafo anterior y no excedan del 3% de los recursos que 
les sean entregados a los municipios en términos del presente Convenio. 

III. Seguridad.- Conjunto de actividades de vigilancia permanente que tiendan a proteger y resguardar 
las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos, ubicadas en el “Municipio”. 

TERCERA.- Los recursos federales a que se refiere la cláusula primera de este Convenio, tienen el 
carácter de subsidio y tendrán como destino específico la realización de obras de infraestructura y seguridad 
de las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos ubicadas en el “Municipio”. 

En ningún caso los recursos a que se refiere la cláusula primera de este Convenio podrán ser destinados 
al gasto corriente del “Municipio”, salvo tratándose de las actividades previstas en la fracción IIl de la cláusula 
segunda del presente Convenio, ni a fines distintos a los señalados en el mismo. 

Los recursos humanos que, en su caso, se contraten por el “Municipio” con el objeto de realizar las obras 
señaladas en la fracción II de la cláusula segunda del presente Convenio o las actividades a que se refiere la 
fracción III de dicha cláusula segunda, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y 
no existirá relación laboral entre las personas que se contraten y el Gobierno Federal, por lo que en ningún 
caso se entenderá éste como patrón sustituto o solidario. 

Los rendimientos financieros que, en su caso, generen los recursos objeto del presente Convenio deberán 
destinarse a las obras de infraestructura y seguridad a que se refiere el primer párrafo de esta cláusula. 

CUARTA.- El “Municipio” deberá observar las disposiciones federales aplicables a las obras públicas y a 
los servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula primera del presente 
Convenio. 

QUINTA.- El “Municipio” elaborará los proyectos de obras de infraestructura y los programas de 
actividades de seguridad de las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos ubicadas en 
el mismo, así como los presupuestos específicos de cada uno de ellos. 

Para la elaboración de los proyectos y programas señalados en el párrafo anterior, se considerarán, en lo 
conducente, los criterios de análisis costo y beneficio establecidos en los “Lineamientos para la elaboración y 
presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2008. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega al “Municipio” de los recursos a que se refiere la cláusula primera 
de este Convenio, éstos se radicarán por la “Secretaría” a la Secretaría de Finanzas del “Estado” en la cuenta 
bancaria productiva específica y exclusiva que para tales fines éste aperture, conforme a las disposiciones 
establecidas para tal efecto por la Tesorería de la Federación, en la institución bancaria que el “Estado” 
determine. 
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SEPTIMA.- El “Estado”, a través de su Secretaría de Finanzas, radicará al “Municipio” los recursos a que 
se refieren las cláusulas primera y décima séptima de este Convenio dentro de los cinco días naturales 
posteriores a su recepción, en la cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que para tales fines 
aperture el “Municipio” en la institución bancaria que éste determine, con la finalidad de que los recursos 
otorgados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos que se entreguen al “Municipio”, a través de la Secretaría de Finanzas del “Estado”, en los 
términos de este Convenio, no pierden el carácter de federales. 

El retraso o incumplimiento en el plazo establecido en el primer párrafo de esta cláusula, dará lugar a que 
las cantidades respectivas se actualicen y causen intereses a la tasa de recargos que establezca anualmente 
el Congreso de la Unión para los casos de autorizaciones de pago a plazos de contribuciones. 

Los intereses que, en su caso, se generen en los términos del párrafo anterior deberán aplicarse para los 
fines establecidos en la cláusula tercera del presente Convenio. 

OCTAVA.- Para los efectos de la comprobación de la entrega de los recursos a que se refiere el presente 
Convenio, el “Estado” deberá remitir a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la “Secretaría” los 
recibos originales de los recursos tanto de los que le sean entregados conforme a este Convenio como de los 
que acrediten la entrega de los recursos por parte del “Estado” al “Municipio”, dentro de los diez días naturales 
posteriores a la recepción de los mismos por parte del “Estado” o del “Municipio”, según se trate. 

NOVENA.- El “Municipio” se obliga a: 
I. Justificar y comprobar los gastos que realice con cargo a los recursos otorgados en los términos del 

presente Convenio, así como a dar cumplimiento a las disposiciones de supervisión y control sobre la 
comprobación de la aplicación de dichos recursos, de conformidad con lo que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás 
disposiciones federales aplicables. 

 La documentación comprobatoria de los gastos efectuados con cargo a los recursos a que se refiere 
la cláusula primera del presente Convenio deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

 Para los efectos anteriores, el “Municipio” deberá recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones que realice, a través de su instancia ejecutora. 

II. Realizar todas las acciones necesarias para que los recursos otorgados conforme al presente 
convenio sean ejercidos en tiempo y forma y bajo los principios de eficacia, eficiencia, legalidad, 
honradez, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas aplicables a los 
recursos públicos, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

III. Realizar de manera detallada y completa el registro y control correspondiente, en materia contable, 
financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda, en los términos 
de las disposiciones aplicables, que permitan acreditar y demostrar de forma plenamente 
transparente ante la autoridad federal o local, según su ámbito de competencia, que el origen, 
destino, aplicación, erogación, registro y documentación comprobatoria, corresponde a los recursos 
materia del presente Convenio. 

IV. Requerir con la debida oportunidad a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos de obras de infraestructura y actividades de seguridad a que se refiere 
este Convenio. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados para ello, así como permitirles las visitas de inspección que, en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones, lleven a cabo. 

DECIMA.- Para el seguimiento de la ejecución de las obras de infraestructura y actividades de seguridad 
realizadas con los recursos materia del presente instrumento, el “Municipio” deberá reportar e informar al 
“Estado” y, a través de éste, a la “Secretaría” sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos, en los 
términos establecidos en el “Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas 
y municipios, y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
enero de 2007, y en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas”, publicados en el mismo órgano de difusión el 25 de febrero 
de 2008, así como en las demás disposiciones aplicables. 

DECIMA PRIMERA.- El “Municipio” asume plenamente por sí mismo, los compromisos y 
responsabilidades vinculados con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo, relacionadas 
con los recursos materia del presente Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- Para los efectos de transparencia y rendición de cuentas, el “Municipio” deberá 
incluir en su Cuenta Pública del año correspondiente y en los informes sobre el ejercicio del gasto público que 
rinda al Poder Legislativo del “Estado”, la información relativa a la aplicación de los recursos que le sean 
entregados de conformidad con el presente Convenio. 
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El “Municipio” publicará la información de las obras de infraestructura y actividades de seguridad 
ejecutadas, incluyendo sus avances físicos y financieros, en los órganos oficiales de difusión locales y la 
pondrá a disposición del público en general a través de su página electrónica de Internet, o de otros medios 
locales de difusión, de conformidad con el artículo 85, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y las disposiciones estatales y municipales aplicables. 

La “Secretaría” incluirá en los informes correspondientes, los recursos que por conducto del “Estado” 
entregue al “Municipio” en los términos del presente Convenio. 

DECIMA TERCERA.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de las 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, así 
como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DECIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que los recursos no aplicados o erogados conforme a las 
disposiciones aplicables y al presente Convenio, así como los remanentes o saldos disponibles de los 
recursos establecidos en la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la cláusula séptima del 
presente Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren aplicados o 
vinculados formalmente con compromisos de pago al 31 de diciembre del año de que se trate, se reintegrarán 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales posteriores al último día hábil del mes de 
diciembre del ejercicio fiscal que corresponda, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA QUINTA.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y 
por escrito, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

DECIMA SEXTA.- Para el ejercicio, control, evaluación y fiscalización de los recursos a que se refiere el 
presente convenio, se aplicará la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEPTIMA.- El cinco por ciento de la recaudación del derecho a que se refiere el artículo 288 de 
la Ley Federal de Derechos que se hubiere obtenido en el periodo comprendido del 1 de enero de 2008 a la 
fecha de la entrada en vigor del presente Convenio y que conforme al artículo 288-G de dicho ordenamiento 
correspondan al “Municipio”, se radicará por la “Secretaría” a través de la Secretaría de Finanzas del “Estado”, 
en la cuenta bancaria productiva a que se refiere la cláusula sexta del presente Convenio. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del “Estado” 
como en el Diario Oficial de la Federación y estará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en 
este último medio de difusión y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que 
fundamentan su aplicación. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad 
de México, D.F., a 7 de agosto de 2008.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Luis 
Armando Reynoso Femat.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Angel José Pérez 
Talamantes.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal, Arturo Fernández Estrada.- Rúbrica.- El Secretario del Honorable Ayuntamiento, 
Héctor Raúl García Luna.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Tamaulipas y el 
Ayuntamiento del Municipio de Tampico de dicha entidad federativa, relativo a la entrega de los recursos 
obtenidos por el acceso a museos, monumentos y zonas arqueológicas derivado del artículo 288-G de la Ley Federal 
de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Convenio que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a la que en lo sucesivo se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Agustín Guillermo 
Carstens Carstens, y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, al que en lo sucesivo se 
denominará el “Estado”, representado por los CC. Ing. Eugenio Javier Hernández Flores, Lic. Antonio 
Martínez Torres y C.P. Oscar Almaraz Smer, en su carácter de Gobernador Constitucional, Secretario General 
de Gobierno y Secretario de Finanzas, respectivamente, y el Ayuntamiento del Municipio de Tampico, del 
propio Estado, al que en lo sucesivo se denominará el “Municipio”, representado por los CC. Ing. Oscar 
Rolando Pérez Inguanzo, Lic. Arturo Medina Fregoso y Lic. Leopoldo Martín Morales Guerrero, en su carácter 
de Presidente Municipal, Secretario y Segundo Síndico, respectivamente. 

ANTECEDENTES 
Que el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos establece el pago del derecho por el acceso a los 

museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación. 
Que mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2007, se reformó 
el artículo 288-G del mencionado ordenamiento. 
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Que con dicha reforma se estableció que los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos 
a que se refiere el Capítulo XVI del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, se destinarán al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y al Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, según corresponda, para la investigación, restauración, conservación, 
mantenimiento, administración y vigilancia de las unidades generadoras de los mismos, y que un cinco por 
ciento de los ingresos por el derecho a que se refiere el artículo 288 de dicha Ley se destinará a los 
municipios en donde se genere ese derecho, a fin de ser aplicados en obras de infraestructura y seguridad de 
las áreas referidas en este último precepto, con base en los convenios que al efecto se celebren con las 
entidades federativas y los municipios respectivos. 

Que por lo anterior, es necesario celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara la “Secretaría”, por conducto de su representante, que: 
a) Es una dependencia de la Administración Pública Federal de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o., fracción I, y 26 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4o. y 6o., 
fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. Declara el “Estado”, por conducto de sus representantes, que: 
a) En términos de los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 
b) Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 3, 4, 91, fracción XXI y 95 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 1, 2, 3, 7, 10, 13, 23, fracciones I y II, 24 y 25, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas, y demás disposiciones locales aplicables. 

III. Declara el “Municipio”, por conducto de sus representantes, que: 
a) En términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2 del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, es el orden de gobierno que constituye la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Tamaulipas. 

b) Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 49, fracción XXXI, 54, 55, 60, 61, 68 y 189 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la entrega de los subsidios 
federales derivados de la recaudación proveniente del derecho por el acceso a los museos, monumentos y 
zonas arqueológicas propiedad de la Federación, ubicados en el “Municipio”, de acuerdo con la distribución 
que establece el artículo 288-G de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- Para los efectos de este Convenio, se entiende por: 
I. Gasto corriente.- Erogación que constituye un acto de consumo y que no tiene como contrapartida la 

creación o incremento de un activo; entre otros, los gastos que corresponden al sostenimiento de los 
recursos humanos y a la adquisición y pago de los bienes y servicios necesarios para la realización 
de las funciones que llevará a cabo el “Municipio” para el cumplimiento de los fines a los que están 
destinados los recursos federales objeto del presente Convenio. 

II. Obras de infraestructura.- Las obras públicas a que se refiere el artículo 3 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Quedan comprendidas en esta fracción las erogaciones realizadas para la elaboración de estudios y 
proyectos, así como las actividades de supervisión por parte de terceros, siempre que estén 
relacionadas con las obras señaladas en el párrafo anterior y no excedan del 3% de los recursos que 
les sean entregados a los municipios en términos del presente Convenio. 

III. Seguridad.- Conjunto de actividades de vigilancia permanente que tiendan a proteger y resguardar 
las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos, ubicadas en el “Municipio”. 

TERCERA.- Los recursos federales a que se refiere la cláusula primera de este Convenio, tienen el 
carácter de subsidio y tendrán como destino específico la realización de obras de infraestructura y seguridad 
de las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos ubicadas en el “Municipio”. 

En ningún caso los recursos a que se refiere la cláusula primera de este Convenio podrán ser destinados 
al gasto corriente del “Municipio”, salvo tratándose de las actividades previstas en la fracción IIl de la cláusula 
segunda del presente Convenio, ni a fines distintos a los señalados en el mismo. 
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Los recursos humanos que, en su caso, se contraten por el “Municipio” con el objeto de realizar las obras 
señaladas en la fracción II de la cláusula segunda del presente Convenio o las actividades a que se refiere la 
fracción III de dicha cláusula segunda, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y 
no existirá relación laboral entre las personas que se contraten y el Gobierno Federal, por lo que en ningún 
caso se entenderá éste como patrón sustituto o solidario. 

Los rendimientos financieros que, en su caso, generen los recursos objeto del presente Convenio deberán 
destinarse a las obras de infraestructura y seguridad a que se refiere el primer párrafo de esta cláusula. 

CUARTA.- El “Municipio” deberá observar las disposiciones federales aplicables a las obras públicas y a 
los servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula primera del presente 
Convenio. 

QUINTA.- El “Municipio” elaborará los proyectos de obras de infraestructura y los programas de 
actividades de seguridad de las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos ubicadas en 
el mismo, así como los presupuestos específicos de cada uno de ellos. 

Para la elaboración de los proyectos y programas señalados en el párrafo anterior, se considerarán, en lo 
conducente, los criterios de análisis costo y beneficio establecidos en los “Lineamientos para la elaboración y 
presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2008. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega al “Municipio” de los recursos a que se refiere la cláusula primera 
de este Convenio, éstos se radicarán por la “Secretaría” a la Secretaría de Finanzas del “Estado” en la cuenta 
bancaria productiva específica y exclusiva que para tales fines éste aperture, conforme a las disposiciones 
establecidas para tal efecto por la Tesorería de la Federación, en la institución bancaria que el “Estado” 
determine. 

SEPTIMA.- El “Estado”, a través de su Secretaría de Finanzas, radicará al “Municipio” los recursos a que 
se refieren las cláusulas primera y décima séptima de este Convenio dentro de los cinco días naturales 
posteriores a su recepción, en la cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que para tales fines 
aperture el “Municipio” en la institución bancaria que éste determine, con la finalidad de que los recursos 
otorgados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos que se entreguen al “Municipio”, a través de la Secretaría de Finanzas del “Estado”, en los 
términos de este Convenio, no pierden el carácter de federales. 

El retraso o incumplimiento en el plazo establecido en el primer párrafo de esta cláusula, dará lugar a que 
las cantidades respectivas se actualicen y causen intereses a la tasa de recargos que establezca anualmente 
el Congreso de la Unión para los casos de autorizaciones de pago a plazos de contribuciones. 

Los intereses que, en su caso, se generen en los términos del párrafo anterior deberán aplicarse para los 
fines establecidos en la cláusula tercera del presente Convenio. 

OCTAVA.- Para los efectos de la comprobación de la entrega de los recursos a que se refiere el presente 
Convenio, el “Estado” deberá remitir a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la “Secretaría” los 
recibos originales de los recursos tanto de los que le sean entregados conforme a este Convenio como de los 
que acrediten la entrega de los recursos por parte del “Estado” al “Municipio”, dentro de los diez días naturales 
posteriores a la recepción de los mismos por parte del “Estado” o del “Municipio”, según se trate. 

NOVENA.- El “Municipio” se obliga a: 
I. Justificar y comprobar los gastos que realice con cargo a los recursos otorgados en los términos del 

presente Convenio, así como a dar cumplimiento a las disposiciones de supervisión y control sobre la 
comprobación de la aplicación de dichos recursos, de conformidad con lo que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás 
disposiciones federales aplicables. 

 La documentación comprobatoria de los gastos efectuados con cargo a los recursos a que se refiere 
la cláusula primera del presente Convenio deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

 Para los efectos anteriores, el “Municipio” deberá recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones que realice, a través de su instancia ejecutora. 

II. Realizar todas las acciones necesarias para que los recursos otorgados conforme al presente 
Convenio sean ejercidos en tiempo y forma y bajo los principios de eficacia, eficiencia, legalidad, 
honradez, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas aplicables a los 
recursos públicos, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

III. Realizar de manera detallada y completa el registro y control correspondiente, en materia contable, 
financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda, en los términos 
de las disposiciones aplicables, que permitan acreditar y demostrar de forma plenamente 
transparente ante la autoridad federal o local, según su ámbito de competencia, que el origen, 
destino, aplicación, erogación, registro y documentación comprobatoria, corresponde a los recursos 
materia del presente Convenio. 
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IV. Requerir con la debida oportunidad a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos de obras de infraestructura y actividades de seguridad a que se refiere 
este Convenio. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados para ello, así como permitirles las visitas de inspección que, en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones, lleven a cabo. 

DECIMA.- Para el seguimiento de la ejecución de las obras de infraestructura y actividades de seguridad 
realizadas con los recursos materia del presente instrumento, el “Municipio” deberá reportar e informar al 
“Estado” y, a través de éste, a la “Secretaría” sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos, en los 
términos establecidos en el “Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas 
y municipios, y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
enero de 2007, y en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas”, publicados en el mismo órgano de difusión el 25 de febrero 
de 2008, así como en las demás disposiciones aplicables. 

DECIMA PRIMERA.- El “Municipio” asume plenamente por sí mismo, los compromisos y 
responsabilidades vinculados con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo, relacionadas 
con los recursos materia del presente Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- Para los efectos de transparencia y rendición de cuentas, el “Municipio” deberá 
incluir en su Cuenta Pública del año correspondiente y en los informes sobre el ejercicio del gasto público que 
rinda al Poder Legislativo del “Estado”, la información relativa a la aplicación de los recursos que le sean 
entregados de conformidad con el presente Convenio. 

El “Municipio” publicará la información de las obras de infraestructura y actividades de seguridad 
ejecutadas, incluyendo sus avances físicos y financieros, en los órganos oficiales de difusión locales y la 
pondrá a disposición del público en general a través de su página electrónica de Internet, o de otros medios 
locales de difusión, de conformidad con el artículo 85, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y las disposiciones estatales y municipales aplicables. 

La “Secretaría” incluirá en los informes correspondientes, los recursos que por conducto del “Estado” 
entregue al “Municipio” en los términos del presente Convenio. 

DECIMA TERCERA.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de las 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, así 
como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DECIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que los recursos no aplicados o erogados conforme a las 
disposiciones aplicables y al presente Convenio, así como los remanentes o saldos disponibles de los 
recursos establecidos en la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la cláusula séptima del 
presente Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren aplicados o 
vinculados formalmente con compromisos de pago al 31 de diciembre del año de que se trate, se reintegrarán 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales posteriores al último día hábil del mes de 
diciembre del ejercicio fiscal que corresponda, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA QUINTA.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y 
por escrito, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

DECIMA SEXTA.- Para el ejercicio, control, evaluación y fiscalización de los recursos a que se refiere el 
presente convenio, se aplicará la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEPTIMA.- El cinco por ciento de la recaudación del derecho a que se refiere el artículo 288 de 
la Ley Federal de Derechos que se hubiere obtenido en el periodo comprendido del 1 de enero de 2008 a la 
fecha de la entrada en vigor del presente Convenio y que conforme al artículo 288-G de dicho ordenamiento 
correspondan al “Municipio”, se radicará por la “Secretaría” a través de la Secretaría de Finanzas del “Estado”, 
en la cuenta bancaria productiva a que se refiere la cláusula sexta del presente Convenio. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del “Estado” 
como en el Diario Oficial de la Federación y estará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en 
este último medio de difusión y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que 
fundamentan su aplicación. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad 
de México, D.F., a los seis días del mes de agosto de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional, Eugenio Javier Hernández Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Antonio 
Martínez Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar Almaraz Smer.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal, Oscar Rolando Pérez Inguanzo.- Rúbrica.- El Secretario, Arturo Medina Fregoso.- 
Rúbrica.- El Segundo Síndico, Leopoldo Martín Morales Guerrero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-055-PESC-2007, Pesca responsable en el embalse de la 
presa Cajón de Peña en el Estado de Jalisco. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

WOLFGANG RODOLFO GONZALEZ MUÑOZ, Coordinador General Jurídico de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en el artículo 35, fracciones 
XXI, incisos d) y e), y XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 8o., fracciones I, III, IV, VI, VII, XI, XII, XIV, XVI, XVII, XIX, XXXVIII y XL de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables; 38, fracción II, 40, fracciones I, X, XIII y XVIII, y último párrafo, 41, 43, 44, 
45, 46, 47, 50, 52, 56, 62, 63, 64, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; y 1o., 2o., fracciones I, IV, XXV y XXVI, 3o., fracciones I y III, 4o., 15, fracciones I, III, IV, XXX y 
XXXI, 32, 33, fracciones V, VI y XII, 35, fracción XVI, 37, 39, fracciones I, III, IV, VII, VIII, IX, X, XIII, XV, XVI y 
XVII, y 42, fracciones II y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-055-PESC-2007, PESCA RESPONSABLE  
EN EL EMBALSE DE LA PRESA CAJON DE PEÑA EN EL ESTADO DE JALISCO. ESPECIFICACIONES 

PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

El presente Proyecto fue aprobado en la Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Pesca Responsable, efectuada el 22 de noviembre de 2007; y se somete a consulta pública 
de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de 
que dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten comentarios al citado Comité en la  
Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sita en avenida Camarón 
Sábalo sin número esquina avenida Tiburón, fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal  
82100, de Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 913 09 24, fax 01 669 915 69 56, correo electrónico: 
mbotellor@conapesca.sagarpa.gob.mx, para que en los términos de la ley, dichos comentarios sean 
considerados. 

Durante este lapso, los estudios que sirvieron de base para la elaboración del citado Proyecto de Norma, 
así como la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, pueden ser consultados en la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola de la CONAPESCA, sita en el domicilio señalado en el párrafo anterior. 

PREFACIO 

El Instituto de Acuacultura y Pesca de la Secretaría de Desarrollo Rural en el Estado de Jalisco, realizó los 
estudios previos a la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana para regular el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la presa “Cajón de Peña” en el Estado de 
Jalisco, tomando en consideración la revisión de la problemática del aprovechamiento pesquero en el 
embalse, proponiendo las medidas de regulación que se presentan en este Proyecto. Otras propuestas 
derivan de acuerdos establecidos en el Consejo de Administración del Embalse de la Presa Cajón de Peña 
(CARPATE). 

Las propuestas de regulación fueron analizadas por el Grupo de Trabajo Técnico número 5, “Pesquerías 
en Embalses”, conformado por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca 
Responsable para coadyuvar en la formulación de los proyectos de normas oficiales mexicanas, referentes a 
las regulaciones de aprovechamiento pesquero de la presa Cajón de Peña, ubicada en el Estado de Jalisco. 
Este Grupo de Trabajo Técnico número 5, estuvo integrado por personal técnico de las dependencias e 
instituciones que se enlistan a continuación: 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de: 

La Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA. 

El Instituto Nacional de Pesca. 
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La Subdelegación de Pesca de la Delegación de la Secretaría en el Estado de Sonora. 

La Subdelegación de Pesca de la Delegación de la Secretaría en el Estado de Chihuahua. 

La Subdelegación de Pesca de la Delegación de la Secretaría en el Estado de Jalisco. 

La Subdelegación de Pesca de la Delegación de la Secretaría en el Estado de Michoacán. 

La Subdelegación de Pesca de la Delegación de la Secretaría en el Estado de Guerrero. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Dirección General del Sector 
Primario y Recursos Naturales Renovables. 

El Gobierno del Estado de Sonora a través del Instituto de Acuacultura. 

La Universidad Nacional Autónoma de México por conducto de la Facultad de Estudios  
Superiores Iztacala. 

La Confederación Nacional Cooperativa Pesquera, S.C. de R.L. 

Industria Mexicana de Equipo Marino, S.A. de C.V. 

A continuación se presenta el texto de la Norma Oficial Mexicana que se pretende publicar: 

WOLFGANG RODOLFO GONZALEZ MUÑOZ, Coordinador General Jurídico de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en el artículo 35, fracciones 
XXI, incisos d) y e), y XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 8o., fracciones I, III, IV, VI, VII, XI, XII, XIV, XVI, XVII, XIX, XXXVIII y XL de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables; 38, fracción II, 40, fracciones I, X, XIII y XVIII, y último párrafo, 41, 43, 44, 
45, 46, 47, 50, 52, 56, 62, 63, 64, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; y 1o., 2o., fracciones I, IV, XXV y XXVI, 3o., fracciones I y III, 4o., 15, fracciones I, III, IV, XXX y 
XXXI, 32, 33, fracciones V, VI y XII, 35, fracción XVI, 37, 39, fracciones I, III, IV, VII, VIII, IX, X, XIII, XV, XVI y 
XVII, y 42, fracciones II y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-055-PESC-2007, PESCA RESPONSABLE EN EL EMBALSE  
DE LA PRESA CAJON DE PEÑA EN EL ESTADO JALISCO. ESPECIFICACIONES  

PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

INDICE 

0. Introducción. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la presa Cajón 
de Peña en el Estado de Jalisco. 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales. 

6. Bibliografía. 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana. 

8. Evaluación de la conformidad. 

0. Introducción 

0.1 Considerando que el embalse de la presa Cajón de Peña se ubica en el Municipio de Tomatlán en el 
Estado de Jalisco y tiene una capacidad de almacenamiento de 707 millones de metros cúbicos. 

0.2 Los usos actuales del embalse son el riego agrícola, el control de avenidas, además de la pesca 
comercial, la pesca deportiva y la acuacultura. 

0.3 El embalse representa una fuente única de empleo para las familias de los pescadores. 
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0.4 Que las especies registradas son tilapia (Oreochromis aureus), lobina negra (Micropterus salmoides) y 
langostino (Macrobrachium americanum). 

0.5 Que la pesca comercial de este cuerpo de agua depende de la disponibilidad de la tilapia 
(Oreochromis aureus). 

0.6 Que para inducir un aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros existentes en el embalse 
de la presa Cajón de Peña en el Estado de Jalisco, sin afectar su capacidad de renovación, se hace necesario 
establecer normas y medidas que conformen un marco de actuación para los agentes productivos, buscando 
un desarrollo armónico, ordenado y equilibrado de las actividades pesqueras y acuícolas, induciendo también 
la preservación del ambiente y de los otros recursos biológicos. 

0.7 Que es necesario normar la pesca de consumo doméstico, para que se lleve a cabo en concordancia 
con las demás actividades productivas del sistema de la presa. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana, de conformidad con los objetivos determinados en el artículo 2o. de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, establece los términos y condiciones para el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros de la fauna acuática existente en el embalse de la presa Cajón de Peña en el 
Estado de Jalisco. 

2. Referencias 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, Que establece los requisitos sanitarios para la 
importación de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a  
la acuacultura u ornato, en el territorio nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto 
de 1994. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, Para regular la aplicación de cuarentenas, a efecto de 
prevenir la introducción y dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación  
de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura y 
ornato en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto  
de 1994. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de pesca deportivo 
recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de mayo de 1995. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, conjuntamente con las definiciones señalas en el 
artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, se entiende por: 

3.1 Arponeo: Método de pesca que consiste en usar cualquier tipo de arpón para la captura de  
especies acuáticas. 

3.2 Atarraya: Vocablo de origen árabe que define un tipo de red de malla variable y de forma cónica; 
circundada por pequeños trozos de metal (plomos), y que se arroja al agua en forma manual para la captura 
de organismos. 

3.3 CARPATE: Consejo de Administración de los Recursos, Pesqueros, Acuícolas, Turísticos y Ecológicos 
de la presa Cajón de Peña en el Estado de Jalisco. 

3.4 Captura y liberación: Método de pesca que consiste en la retención de ejemplares y su posterior 
liberación al agua en buenas condiciones de sobrevivencia. 

3.5 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.6 Corraleo: Se refiere a la acción de encerrar los recursos pesqueros existentes en cuerpos de agua con 
chinchorros o redes de enmalle para facilitar su captura. 
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3.7 Encabalgado o calado: El valor porcentual del tamaño del paño de red armado, respecto al paño 
estirado, una vez que se reduce su dimensión original al ser unido a las relingas durante la confección del 
equipo de pesca. 

3.8 Longitud total (LT): La distancia existente entre la punta del hocico del pez y el extremo de la aleta 
caudal una vez que se contraen entre sí los dos lóbulos de la aleta. (Anexo 1) 

3.9 Luz de malla: La distancia entre dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte interior de 
la malla en el sentido de construcción del paño. 

3.10 Motoreo: Acción de hacer uso del motor fuera de borda con el objeto de dirigir u orientar los recursos 
pesqueros hacia los equipos de captura. 

3.11 Redes de enmalle o agalleras: Los equipos de pesca de tipo pasivo (para que el ejemplar sea 
capturado, éste debe nadar hasta la red) de forma rectangular, conformados por paño de red de hilo 
monofilamento o multifilamento, unidos a dos cabos o líneas de soporte denominadas “relingas” (la de 
flotación y la de hundimiento), llevan flotadores en la relinga superior y plomos en la relinga inferior, 
confiriéndole a la red la cualidad de mantener el paño extendido. 

3.12 Verificación: Constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición o examen de 
documentos, que se realiza para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana en un momento 
determinado. 

3.13 Vivero: Contenedor con aditamentos para la oxigenación del agua, utilizado para mantener vivos en 
su interior a los organismos capturados. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la presa 
“Cajón de Peña” en el Estado de Jalisco 

4.1 Las especies objeto de esta Norma Oficial Mexicana son: tilapia (Oreochromis aureus), langostino 
(Macrobrachium americanum) y lobina negra (Micropterus salmoides). 

4.2 La pesca comercial de los recursos pesqueros existentes en el embalse de la presa Cajón de Peña en 
el Estado de Jalisco, podrá concesionarse o permisionarse, de conformidad con lo establecido en los artículos 
40, fracción I, 41, fracciones IV y VIII, 42, 43, 45, 46, 48 y 52 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, condicionada siempre a la 
disponibilidad y preservación del recurso de que se trate, sujetándose las actividades de pesca a las 
siguientes disposiciones: 

4.2.1 Podrán realizarse sobre las especies de tilapia (Oreochromis aureus) y langostino (Macrobrachium 
americanum). 

Dichas especies deberán contar con las especificaciones sanitarias que establezcan las autoridades 
competentes de conformidad con las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales aplicables. 

Los ejemplares de lobina (Micropterus salmoides) que sean capturados incidentalmente durante las 
operaciones de pesca comercial, podrán retenerse y comercializarse localmente en los alrededores de la 
presa por quien los capture, a condición de que sean registrados en avisos de arribo y bitácoras de pesca. 

4.2.2 El arte o equipo de pesca autorizado para la pesca comercial de tilapia (Oreochromis aureus) es: red 
de enmalle construida de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida con 
luz de malla de 102 milímetros (4” pulgadas), con una longitud máxima de cincuenta metros, y tres metros 
máximo de caída. 

4.2.3 Para la captura de langostino (Macrobrachium americanum) se podrán utilizar trampas o nasas de 
forma rectangular de 40 centímetros de lado máximo, construidas de alambrón o varilla corrugada y cubiertas 
de tela o red de nylon tratado de un centímetro de abertura de malla, provistas de una boca con un diámetro 
máximo de diez centímetros. 

El cebo de las trampas debe consistir en materia vegetal como pulpa de coco seco o “copra” o productos 
acuáticos. Se prohíbe el uso como cebo de desechos de animales terrestres. 

4.2.4 Las operaciones de pesca deben sujetarse a las siguientes disposiciones: 

4.2.4.1 Por cada pescador se autoriza el uso de quince redes y dos trampas o nasas. 
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4.2.4.2 Se podrán unir un máximo de cuatro redes. Las artes de pesca no podrán ser instaladas en partes 
estrechas de la presa o de forma tal que tapen o abarquen más del 50% de la distancia existente entre una y 
otra red y la ribera de la presa. 

4.2.4.3 En ningún caso podrán instalarse redes de enmalle de forma perpendicular a la ribera del embalse 
y todas las redes de enmalle deberán contar con un mínimo de cinco boyas y/o banderas de señalamiento 
que aseguren la visibilidad de la red sobre la superficie del embalse. 

4.2.4.4 En ningún caso podrán realizarse actividades de pesca mediante los procedimientos de arponeo, 
corraleo y motoreo. 

4.2.4.5 En ningún caso podrán utilizarse atrayentes alimenticios, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo 
del punto 4.2.3, sustancias naturales o químicas, o explosivos como auxilios para la pesca. Asimismo, no se 
permite el uso de atarrayas. 

4.2.5 La talla mínima de captura autorizada para la tilapia estará directamente relacionada con la luz  
de malla autorizada, por lo que en este caso la talla mínima no podrá ser inferior de 200 milímetros de  
longitud total. 

Todo ejemplar con talla inferior al mínimo de captura deberá ser liberado al agua independientemente de 
su condición biológica. 

4.2.6 Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial que operen en el embalse deberán 
registrar las circunstancias de pesca en la bitácora que se publica como Anexo 2 de la presente Norma Oficial 
Mexicana, la cual se encuentra registrada con la homoclave CONAPESCA-01-042-L en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS), y entregarla mensualmente a las oficinas de la Secretaría, en un plazo no mayor 
de cinco días después de cada mes calendario, con el propósito de evaluar oportunamente las operaciones de 
pesca a bordo de las embarcaciones. 

4.3 La pesca deportivo recreativa podrá realizarse por personas físicas nacionales o extranjeras; previa 
obtención del permiso correspondiente y estará condicionada siempre a la disponibilidad y conservación del 
recurso de que se trate, quedando sujeta a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, 
Para regular las actividades de pesca deportivo recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1995 y demás 
disposiciones aplicables. 

4.3.1 Todas las embarcaciones utilizadas para realizar la pesca deportivo-recreativa deberán contar con 
un vivero para mantener los organismos capturados, facilitar la selección por tallas y devolver al agua en 
adecuadas condiciones de sobrevivencia los ejemplares capturados que no alcancen la talla autorizada; 
además de brindar seguridad a los paseantes, según las recomendaciones y regulaciones vigentes en  
este sentido. 

4.3.2 La talla mínima de captura autorizada para la lobina (Micropterus salmoides) es de 350 milímetros de 
longitud total. 

4.3.3 Se podrán retener como máximo tres ejemplares diarios de lobina (Micropterus salmoides) por 
pescador deportivo. 

4.3.4 Los pescadores deportivos deberán regresar al agua los ejemplares de lobina (Micropterus 
salmoides) capturados que presenten visible estado de gravidez, así como los de talla inferior a la talla mínima 
de captura establecida en el apartado 4.3.2. 

4.3.5 Las artes o equipos de pesca que se autorizan para la pesca deportivo-recreativa son: cañas de 
pesca o hilo con anzuelo. 

4.3.6 Las capturas obtenidas por la pesca deportivo-recreativa únicamente podrán destinarse a la 
taxidermia o al consumo de quien la realice. 

4.3.7 Se autoriza la práctica conocida como “captura y liberación”, en la cual se deberá retirar el anzuelo o 
cualquier otro cuerpo extraño al pez, antes de su liberación, pudiendo retenerse solamente los ejemplares 
seleccionados de acuerdo al numeral 4.3.2. 

4.3.8 Los prestadores de servicios o los titulares de los permisos de pesca deportivo-recreativa, deberán 
llevar a bordo de sus embarcaciones la bitácora de pesca que se publica como Anexo 3 de la presente Norma 
Oficial Mexicana, la cual se encuentra registrada con la homoclave CONAPESCA-01-042-D en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios (RFTS), registrar las circunstancias de pesca y entregarla dentro de las 72 
horas siguientes, contadas a partir del arribo de sus embarcaciones en las oficinas de la Secretaría. 
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4.4 La pesca de consumo doméstico se sujetará a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
así como a las disposiciones reglamentarias que de ella emanen y podrá realizarse bajo las siguientes 
condiciones: 

4.4.1 La cuota de pesca por pescador por día es de 5 kilogramos de cualquier especie. 

4.4.2 Los productos pesqueros capturados deberán destinarse al consumo directo de quien la realice y de 
sus familiares y no podrán comercializarse. 

4.4.3 Unicamente podrán efectuarla los habitantes residentes en las comunidades ribereñas al cuerpo de 
agua materia de esta Norma Oficial Mexicana. 

4.5 Los ejemplares de cualquier especie capturados mediante actividades de pesca comercial y deportivo-
recreativa, no podrán ser fileteados a bordo de las embarcaciones. 

4.6 Los concesionarios y permisionarios para la pesca comercial y deportivo-recreativa que operen en el 
embalse objeto de esta Norma Oficial Mexicana, al amparo de las concesiones y los permisos 
correspondientes quedan obligados a: 

4.6.1 Apoyar y participar en la ejecución de los estudios biológico-pesqueros, programas de reproducción 
de especies, de repoblación, en muestreos para evaluar la calidad sanitaria de los productos pesqueros y en 
programas de mantenimiento, conservación y mejoramiento del embalse de la presa que desarrolle la 
Secretaría, los gobiernos estatales y municipales, en la forma y términos que se establezcan en los convenios 
que para tal efecto celebren la Secretaría, los productores y prestadores de servicios. 

4.6.2 Contribuir con la Secretaría en los programas y acciones para el mantenimiento, conservación y 
mejoramiento de las especies acuáticas y su hábitat. 

4.6.3 El CARPATE podrá, mediante acuerdos voluntarios aplicables a sus integrantes, coadyuvar en el 
cumplimiento de las regulaciones establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana, con objeto de fomentar 
la organización y desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas de forma responsable y sustentable 
dentro de la presa, siempre y cuando no se contravenga lo establecido en la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, las disposiciones reglamentarias que de ella emanen, las concesiones y permisos 
de pesca y acuacultura otorgados, así como a lo establecido en la presente Norma Oficial Mexicana y demás 
ordenamientos legales aplicables, por lo cual, tendrá la facultad de dar aviso mediante escrito libre a la 
Secretaría cuando se tenga noticia del incumplimiento o violación de la presente Norma Oficial Mexicana, por 
personas que realicen actividades en el cuerpo de agua, al amparo o no de las concesiones y permisos 
correspondientes, para que la Secretaría actúe conforme a derecho dentro de su ámbito de competencia. 

4.7 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida, con fines de acuacultura o repoblación, sólo podrá ser permitida por la Secretaría, a través de la 
CONAPESCA, con la opinión técnica del INAPESCA, cuando se justifique su introducción y se acredite que 
las especies a introducir se encuentran libres de parásitos o enfermedades que pudieran dañar a las especies 
ya existentes u ocasionar problemas fito o zoosanitarios, o de salud pública y se deberá cumplir con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, Para regular la aplicación de cuarentenas, a 
efecto de prevenir la introducción y dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación 
de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura y 
ornato en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 
1994. Para obtener el permiso correspondiente, los interesados deberán cubrir los requisitos previstos en la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, así como en las disposiciones reglamentarias que de ella 
emanen, y proporcionar los siguientes datos y documentos: 

I. Nombre científico y común de la especie o especies a introducir, especificando si son silvestres  
o cultivadas. 

II. Cantidad y procedencia de los ejemplares, fase de desarrollo, indicando el nombre y ubicación de la 
zona o embalse donde fueron capturados, o de la instalación acuícola, en caso de ser cultivados. 

III. Certificado de sanidad acuícola. 

IV. Informe en el que se haga constar que el genoma de la especie a introducir, no alterará el de las 
especies que habitan el cuerpo de agua objeto de esta Norma Oficial Mexicana. 

V. Si las especies a introducir provienen del extranjero, además de presentar los datos y documentos 
contenidos en las fracciones I a IV de este apartado, se deberá presentar un estudio con bibliografía de los 
antecedentes de parasitosis y enfermedades detectadas en el área de origen o de procedencia, así como su 
historial genético. 

VI. Tratándose de especies que no existan en forma natural en aguas nacionales, un estudio técnico con 
bibliografía, referente a la biología y hábitos de la especie o especies a introducir. 
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VII. Descripción del posible efecto de la especie o especies a introducir sobre la flora y fauna  
acuáticas nativas. 

VIII. La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida; asimismo, la introducción de nuevas especies exóticas, híbridas o variedades transgénicas 
también estarán sujetas a la resolución en materia de impacto ambiental que emita la autoridad competente. 

4.8 La Secretaría, a través de la CONAPESCA, se encargará de evaluar el desarrollo de la actividad 
pesquera del embalse, para lo cual a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, o bien, del 
CARPATE, convocará la participación de los gobiernos estatal y municipales, instituciones académicas, 
representantes del sector social, privado y de la sociedad civil organizada. 

4.9 Con el propósito de inducir un aprovechamiento desde el punto de vista biológico, la Secretaría 
establecerá periodos y zonas de veda para la captura de las especies acuáticas del embalse, con base en la 
opinión técnica del Instituto Nacional de Pesca y considerando las propuestas y opiniones del CARPATE, 
durante los principales periodos de reproducción, nacimiento y crecimiento de las nuevas generaciones. 

La Secretaría, de acuerdo con los resultados de los estudios que se realicen, dará a conocer con la debida 
anticipación, las fechas de inicio y término de las vedas, con base en el procedimiento establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las épocas y 
zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4  
de marzo de 1994, mediante acuerdo que se publicará en el mismo órgano oficial. 

4.10 La Secretaría, a través de la CONAPESCA, con base en las investigaciones y programas de 
desarrollo tecnológico que se realicen con el objeto de garantizar la protección y el óptimo aprovechamiento 
de los recursos pesqueros del embalse, notificará mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, acerca de nuevos sistemas, equipos o artes de pesca que se autoricen para su utilización en el 
embalse de la presa Cajón de Peña, así como los niveles de esfuerzo pesquero, volúmenes permisibles de 
captura y aquéllas relativas a la actualización de especificaciones de los equipos o artes de pesca autorizados 
en esta Norma Oficial Mexicana. 

4.11 Los acuerdos a que se refiere el apartado 4.10 serán presentados para su aprobación al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Pesca Responsable. 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 

5.1. No hay normas equivalentes. 

6. Bibliografía 

6.1 Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Jalisco. Dirección General de Forestal y Sustentabilidad, 
Instituto de Acuacultura y Pesca. “Desarrollo de Planes de Manejo en embalses del Estado, Presa Cajón de 
Peña”. Estado de Jalisco. 130 pp. 

6.2 Tecnoplades, S.A. de C.V. 2007, Plan de Manejo para la presa “Cajón de Peña”, Tomatlán, Jalisco. 
México. 142 p. 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría, a 
través de la CONAPESCA, cuyo personal realizará los actos de inspección y vigilancia que sean necesarios, 
en su caso, en coordinación o colaboración con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, de conformidad con los convenios 
específicos celebrados o que se celebren al efecto. Las infracciones a la misma se sancionarán en los 
términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones legales aplicables. 

8. Evaluación de la conformidad 

8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría 
a través de la CONAPESCA y/o por personas acreditadas según los términos del artículo 74 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. La lista de las personas acreditadas, estará disponible con fines 
informativos, en la página de Internet de la CONAPESCA www.conapesca.sagarpa.gob.mx, así como en las 
oficinas de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sitas en avenida 
Camarón Sábalo esquina Tiburón, colonia Sábalo Country Club, código postal 82100, en Mazatlán, Sinaloa. 



Viernes 5 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

8.2 Los requisitos para el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, son los descritos en el 
apartado 4, en el que se establecen las especificaciones para el aprovechamiento de las especies de peces 
en aguas de jurisdicción federal del embalse de la Presa Cajón de Peña del Estado de Jalisco. 

8.3 La evaluación de la conformidad solamente se llevará a cabo a petición de parte, por lo que los 
particulares que así lo deseen podrán solicitarla a la autoridad competente o, en su caso, a terceros 
acreditados, en cualquier momento mediante escrito libre que deberá ser respondido en un plazo de cinco 
días hábiles y deberá contener los siguientes requisitos de información: 

a) Nombre de la Norma Oficial Mexicana. 

b) Nombre o razón social del concesionario o permisionario. 

c) Número de concesión o permiso de pesca. 

d) Vigencia de la concesión o permiso de pesca. 

e) Número de embarcaciones que ampara la concesión o el permiso, en el caso de pesca ribereña  
o en embalses. 

8.4 El procedimiento para la Evaluación de la Conformidad será el siguiente: 

8.4.1 A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana se realizará la 
evaluación por parte de los Oficiales Federales de Pesca y/o terceros acreditados en cualquiera de las 
siguientes opciones: 

8.4.1.1 En los sitios de acopio y/o desembarque, en las embarcaciones dedicadas a la pesca de las 
especies de peces objeto de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.4.1.2 Durante las operaciones de pesca o navegación de las embarcaciones. 

8.4.2 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.4.1.1 y 8.4.1.2, se llevará a cabo la 
comprobación de la talla y composición de las capturas de las especies referidas en esta Norma Oficial 
Mexicana, mediante la medición de una muestra de 200 ejemplares para la pesca comercial y de todos los 
organismos capturados en los casos de pesca deportivo-recreativa y de consumo doméstico. La medición de 
la longitud total de los ejemplares se realizará mediante ictiómetro o reglilla. 

8.4.3 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.4.1.1 y 8.4.1.2, se llevará a cabo la 
constatación ocular o comprobación de las características de los equipos de pesca descritos en la presente 
Norma Oficial Mexicana de la siguiente manera: 

a) Para constatar la luz de malla de las redes, se medirá con Vernier o cinta métrica, la distancia entre 
dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte interior de la malla en el sentido de 
construcción del paño. 

b) Para constatar la caída de la red, se medirá el tamaño de malla “a paño estirado” multiplicándose por 
el número de mallas o bien utilizando cinta métrica para medir la caída longitudinalmente a “paño 
estirado”. 

c) La comprobación de la longitud de la red se hará midiendo la relinga superior, con cinta métrica 
desde donde empieza el paño hasta donde termina. 

d) La comprobación de la longitud de la línea de anzuelos se hará midiendo con cinta métrica desde 
donde empieza dicha línea hasta donde termina. 

e) Para medir la longitud total de los peces, se medirá la distancia existente entre la punta del hocico del 
pez y el extremo de la aleta caudal de la forma descrita en el Anexo I de esta Norma Oficial 
Mexicana. 

8.4.4 Los Oficiales Federales de Pesca y/o terceros acreditados elaborarán un informe escrito sobre el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, que contendrá los resultados de la verificación realizada 
conforme a las acciones descritas en los apartados 8.4.1.1, 8.4.1.2, 8.4.2 y 8.4.3 y los datos de identificación 
del evaluado: nombre o razón social del permisionario o concesionario, el número del permiso o concesión de 
pesca, la vigencia del permiso y la fecha de evaluación, así como los elementos verificados y los resultados 
de dicha verificación de acuerdo a lo establecido en los apartados mencionados. 
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TRANSITORIO 

UNICO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-055-PESC-2007, Pesca 
Responsable en el Embalse de la Presa Cajón de Peña en el Estado de Jalisco. Especificaciones para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros, estará a disposición de los interesados en el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Pesca Responsable, para que presenten sus comentarios durante los próximos 
sesenta días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2008.- El Coordinador General Jurídico, Wolfgang Rodolfo González 
Muñoz.- Rúbrica. 

 
 



 
V

iernes 
5 

de 
es

5
de

diciem
bre

de

 
ANEXO 2 

 



 
24     (Prim

era 
(Prim

era

 
 

SAGARPA

ANEXO   3 



 
V

iernes 
5 

de 
es

5
de

diciem
bre

de

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITACORA DE PESCA DEPORTIVA EN EMBALSES 
INSTRUCTIVE FOR THE FILLING OUT OF THE SPORTFISHING LOGBOOK (CONTINENTAL WATERS) 

 
 
EMBARCACION 
 
NOMBRE: Anotar el nombre de la embarcación. 
NACIONALIDAD: Anotar la nacionalidad de la bandera de la embarcación. 
MATRICULA: Anotar el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente. 
ESLORA :  Anotar la medida de la eslora de la embarcación en metros lineales. 
MANGA:  Anotar  la medida de la manga de la embarcación en metros lineales. 
 
PERMISO  
 
NUMERO:  Anotar el número del permiso otorgado a la embarcación para llevar a cabo la pesca deportivo-recreativa a bordo. 
VIGENCIA: Anotar la fecha de término de la vigencia. 
TITULAR:  Anotar el nombre de la persona a la que se otorgó el permiso. 
 
DURACION DEL VIAJE DE PESCA 
 
SALIDA VIA LA PESCA:  
PUERTO:  Anotar el nombre del puerto o sitio del cual zarpa el barco rumbo a la pesca.  
FECHA:  Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando 
abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
ENTRADA A PUERTO:  
PUERTO: Anotar el nombre del puerto o sitio de arribo en donde se realice el desembarque.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando 
abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE:  
INICIO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación inicia su viaje de pesca.  
TERMINO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación termina su viaje de pesca. 
 
RESULTADO DE LAS OPERACIONES DE PESCA 
 
ZONA DE PESCA:  Anotar el nombre con el que se conozca el embalse donde se realiza la pesca.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año del día en que inicie la operación de pesca. El día y año deberán anotarse con números 
arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
HORA INICIO:  Anotar la hora en que se inicien las operaciones de pesca. 
FIN: Se anotará la hora de término de la faena de pesca. En ambos casos la precisión será a minutos; por ejemplo: las cinco y media de 
la mañana se expresará 05:30, mientras que las cinco y media de la tarde se expresará 17:50 horas. 
No. DE PESCADORES:  Anotar el número de pescadores a bordo de la embarcación 
CAPTURAS 
ESPECIES: Para cada especie indicada en cada columna, anotar en el renglón correspondiente el número de peces capturados en el 
viaje, el número de peces devueltos, el número de peces retenidos. El peso en kilogramos del total de peces retenidos, la talla mínima, 
máxima y promedio en centímetros.  
OTRAS: Anotar el número de peces capturados de otras especies, que será la suma del número de peces devueltos y el número de 
peces retenidos durante el viaje de pesca, también anotar el peso en kilogramos, la talla mínima, máxima y promedio de los peces 
capturados, medidos en centímetros, así como la talla promedio de los peces capturados durante el viaje de pesca, medidos en 
centímetros. 
CARNADA VIVA: Si utilizó carnada viva en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
CARNADA: Si utilizó carnada en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
SEÑUELO: Si utilizó señuelo en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
 
LISTA DE PESCADORES 
 
No. Se usará un orden numérico progresivo para indicar el nombre y número de permiso individual de cada pescador que participó en el 
viaje de pesca. 
No. de permiso individual:  Escriba el número del permiso individual de cada uno de los pescadores. 
Nombre: Se anotará el nombre completo de los pescadores con permiso individual a bordo de la embarcación. 
 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  
 
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la información vertida en ésta. 
 
RECEPCION DE BITACORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA  
 
El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la fecha de recepción. El 
día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se 
anotará 05-jul-00. Se anotará también el nombre del jefe de la oficina, el cargo que ocupa y su firma. 

 VESSEL INFORMATION 
 
NAME: Vessel´s name. 
NATIONALITY: Vessel´s flag nationality. 
VESSEL REGISTER: Registration number granted by the respective authority. 
LENGTH: Vessel´s length in lineal meters. 
BEAM: Vessel´s beam in lineal meters. 
 
PERMIT 
 
NUMBER: Permit number granted to the ship to carry out activities of sport-recreational fishing on board. 
THE PERMIT HOLDER: Permit´s holder name. 
 
DURATION OF THE FISH TRIP 
 
PORT: Departure port o place in wich the fishing departure authorization is granted. 
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be writte in Arabic numbers. The month will be 
writte using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be writte 05-Jul-00. 
PORT OF ARRIVAL: 
PORT: Arrival port or place of unloading.  
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be writte in Arabic numbers. The month will be 
writte using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be writte 05-Jul-00. 
FUEL CONSUMPTION:  
INITIAL VOLUME. Writte the initial fuel volume in litres. 
FINAL VOLUME: Writte the final fuel volume in litres upon return. 
 
FISHING RESULT 
 
FISHING ZONE: Quadrant code on map corresponding to the carried out sets. 
DATE: Sequence day-month-year of the day of port arrival. The day and year will be written in arabic numbers. The month will be written using 
abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be written 05-Jul-00. 
START TIME: Hour when the fishing operations started. 
END TIME: Hour when the fishing operations ended. In both cases the time will be written hours and minutes; e.g. five thirty in the morning will be 
expressed 05:30, while five thirty in the afternoon will be expressed 17:50 hours. 
No. OF FISHERMEN: Number of fishermen on board. 
CATCHES 
SPECIES: Specify for each specie, in the corresponding column, the number of fishes captured during the trip; number of returned fishes to the sea, 
and number of retained fishes. Specify weight in kilograms of retained fishes as well as its minimum, maximum and average size in centimeters. 
OTHERS: For other species write the total account of the catch during the trip, number of the returned fishes plus the number of the retained fishes. 
Total of the retained fishes must specify its weight in kilograms, as well as its minimum, maximum and average size in centimeters. 
LIVE BAIT:  If live bait was used in their fishing operations write the name. 
BAIT: If bait was used in their fishing operations write the name. 
ENTICEMENT: If enticement was used in their fishing operations write the name. 
 
LIST OF FISHERMEN.  
 
No. It´ll be used a progresive number for the name an individual permit for each sportfisherman during the fish trip. 
Individual permit number: It´ll be write the individual permit number of each one sportfisherman. 
Name: It´ll be write the sportfishermen full name with their respective individual permit. 
 
SIGNATORY:  
 
The Captain and/or the vessel´s Skipper will write his name and signature on the logbook, taking responsibility of the provided information. 
 
RECEIVE DATE IN SAGARPA OFFICE:   
 
The Head of the Office will write the name of the Office in which the logbook is submitted, as well as the reception date. The day and year will be writte 
in Arabic numbers. The month will be writte using abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be writte 05-Jul-00. The name, position and signature of the 
Head of the Office must be added. 

_______________________ 

SAGARPA-BP-05 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO 
EN SALUD EN LO SUCESIVO “PROCEDES” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR,  
DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y 
CALIDAD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD, DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, PROFESOR HUMBERTO MOREIRA VALDES, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS 
DE GOBIERNO LIC. HOMERO RAMOS GLORIA, DE FINANZAS LIC. JORGE JUAN TORRES LOPEZ, DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DR. RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSAN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 4 constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 
protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general. 

II. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que enfrenta 
el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las condiciones de salud de la 
población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; Objetivo 6. Reducir las 
desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y el Objetivo 8. 
Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo del país. 

III. El Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, es un programa de acción y se encuentra 
inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social del Gobierno Federal. 

El “PROCEDES” es un Programa Estratégico para la Equidad y Desarrollo con Calidad, en un marco de 
innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias, establece el avanzar hacia 
un Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus líneas de acción se encuentra el 
financiamiento estratégico para la equidad y desarrollo con calidad. Una de las líneas de acción que habrá de 
implantarse para contrarrestar esta tendencia histórica es desarrollar proyectos estratégicos para fortalecer los 
servicios cuyo objetivo sea la reducción de los rezagos en salud. Estos recursos de hecho, deben estar 
etiquetados al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS) y la puesta en marcha del 
Catálogo Universal de Servicios Esenciales en Salud (CAUSES). 

El “PROCEDES”, además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en otros 
de sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo y reestructuración 
organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS y las Redes de Atención, a través de 
la planeación estratégica, diseño e implementación de instrumentos para propiciar el cambio, desarrollo de 
modelos innovadores y capacidad instalada con respecto a la afiliación de poblaciones estratégicas en el 
Seguro Popular, la compra de servicios de salud, gestión financiera, gestión de recursos humanos, compra, 
distribución y monitoreo de medicamentos, cobertura de necesidades de salud de poblaciones indígenas, 
planeación y diseño de redes de telemedicina y monitoreo y evaluación del desempeño de los servicios. 

El “PROCEDES” también busca apoyar el fortalecimiento institucional y operativo de las unidades 
prestadoras de salud, estatales de salud y redes de servicio a través del fortalecimiento de la capacidad 
instalada en términos de administración, planeación, gestión financiera de calidad, recursos humanos, compra 
y distribución de medicamentos e insumos médicos, entrega de servicios a población indígena y desarrollo e 
implementación de sistemas de administración e información en salud, incluyendo el fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica. 

En materia de reestructuración de los servicios de salud, el “PROCEDES” fundamenta su apoyo para 
“Fortalecer el Sistema Nacional de Salud”, en particular sus instituciones públicas, apoyar en “Construir un 
federalismo cooperativo en materia de salud” y “Fortalecer el papel rector de la Secretaría de Salud”, 
respectivamente. Asimismo, está relacionado con el proceso de reforma organizacional que se desarrolla 
paralelamente a la implantación de la reforma financiera que ha dado origen a la Protección Social en Salud. 
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Para su desarrollo se apoyarán las cuatro funciones fundamentales de los sistemas de salud: 
a) Rectoría 
b) Financiamiento-compra de servicios 
c) Generación de recursos 
d) Prestación de servicios 

IV. El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo número 
7061-ME (en adelante, el “Contrato BIRF 7061-ME”) con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, en lo sucesivo “BIRF”, por un monto de 350 millones de dólares estadounidenses, para el 
financiamiento parcial del “PROCEDES”. 

V. Las adquisiciones, contratos, concursos, licitaciones, obras, capacitación y demás procedimientos para 
el ejercicio de los recursos del ramo 12, seguirán los procedimientos señalados en la legislación federal: Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008; Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal vigente. Adicionalmente, por 
estar el PROCEDES financiado con recursos de crédito externo de acuerdo a lo señalado en el párrafo 
anterior, deberá aplicarse lo dispuesto en el Contrato BIRF 7061-ME y otras disposiciones que resulten 
aplicables, según los artículos 10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
12 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como oficios circulares que 
sean emitidos por la Secretaría de la Función Pública sobre estas materias y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación. 

VI. El “PROCEDES” es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación federal, a la que en 
el cuerpo del presente instrumento se denominará “Recursos Federales”, así como con la aportación 
acordada con las entidades federativas a través del presente Acuerdo de Coordinación. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 fracciones IV y V, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 6, 16, 23 y 24 fracciones I 
y II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 45 y 46 de 
la Ley General de Salud; 1, 7, 10 y 17 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
1o. fracción VI, párrafo primero, 6, 9, 18, 27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 25 y 26 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 1o., 82 fracción V, 86 y 93 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 2, 3, 7, 9, 16 fracción X, 17 fracciones I, III y VIII, 19 
fracción XI, 24, 26 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
2, 4, 9 de la Ley de Planeación del Estado de Coahuila; y demás aplicables de la Ley Estatal de Salud del 
Estado de Coahuila; Decreto número 96 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila 
de fecha 29 de noviembre de 1996, que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila, las partes suscriben el presente Acuerdo 
sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- “SALUD” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen conjuntar acciones y 

recursos para llevar a cabo la ejecución de los componentes del “PROCEDES” para el apoyo al Gobierno 
Federal en la implantación del Sistema de Protección Social en Salud a través del impulso a la afiliación o 
reafiliación de la población al régimen no contributivo del Seguro Popular con acceso a su paquete de 
beneficios, la reestructuración de los sistemas estatales de salud y el fortalecimiento de la rectoría de la 
Secretaría de Salud en el marco del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Coahuila,  
con los siguientes 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
1) Apoyar la prestación de los servicios de salud mediante el desarrollo de la infraestructura y el 

equipamiento necesarios, a través de (I) la construcción, substitución, ampliación y el equipamiento 
de centros de salud, hospitales de hasta 120 camas y Unidades de Especialidades Médicas 
(UNEMES) identificadas en el Plan Maestro de Infraestructura en Salud y Plan Maestro de 
Equipamiento en Salud, (II) la prestación de servicios, de forma general, de asistencia técnica y 
actividades de formación que estén relacionadas con: a) la construcción, expansión, rehabilitación, 
equipamiento y remodelación de centros de salud; b) la formación de capacidades gerenciales, 
incluyendo el manejo de recursos humanos y el fortalecimiento de la gestión financiera; c) el diseño, 
piloteo, evaluación e implementación de herramientas para la mejora de calidad en la prestación de 
servicios, la planeación, compra y distribución de medicamentos y el desarrollo de formas 
alternativas en la prestación de servicios; y d) el diseño, piloteo e implementación de sistemas de 
monitoreo y evaluación para todos los aspectos de la estrategia FOROSS. 
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2) Apoyar a las entidades federativas en el proceso de reestructuración de sus sistemas de salud en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud a través de la compra de bienes e instalación  
de equipo, la prestación de servicios de asistencia técnica y la realización de actividades de 
capacitación y formación relacionadas con: I) la reestructuración institucional y organizacional y el 
fortalecimiento operativo de los Sistemas Estatales de Salud a través de análisis socioeconómicos y 
de factibilidad política, planeación estratégica, diseño e implementación de instrumentos que 
propicien el cambio, el desarrollo de modelos innovadores y la formación de capacidades 
relacionadas con la afiliación de poblaciones objetivas en el Sistema de Protección Social en Salud, 
la compra de servicios de salud, gestión financiera, gestión de recursos humanos, la compra, 
distribución y monitoreo de medicamentos y material de curación, la atención de servicios de salud a 
poblaciones indígenas, la planeación y diseño de redes de telemedicina y el monitoreo y evaluación 
del desempeño de servicios; II) el fortalecimiento institucional y organizativo de unidades y redes 
descentralizadas de proveedores de servicios incluyendo la formación de la capacidad con respecto 
a la administración, planeación, gestión financiera, gestión de calidad, gestión de recursos humanos, 
la compra y distribución de medicamentos y material de curación, medicina tradicional, prestación de 
servicios a poblaciones indígenas y el desarrollo e implementación de sistemas de gestión en salud y 
sistemas de información, y III) el fortalecimiento de la infraestructura de tecnología de información 
para las organizaciones y prestadores que forman parte de los sistemas estatales de salud, 
incluyendo acciones de telemedicina. 

3) Apoyar al fortalecimiento de la Secretaría de Salud en su papel rector del Sistema de Protección 
Social en Salud a través de la compra de bienes y equipo, la prestación de servicios de asistencia 
técnica y la ejecución de actividades de formación y capacitación relacionadas con: I) el apoyo a los 
Servicios Estatales de Salud en todos los aspectos de la estrategia FOROSS y la coordinación y 
planeación de inversiones en infraestructura y equipo, el desarrollo de una estrategia de 
comunicación y el diseño e implementación de un sistema de monitoreo y evaluación para la 
estrategia FOROSS; II) apoyar a los Servicios Estatales de Salud y unidades y redes de prestación 
de servicios en la realización de todas aquellas actividades mencionadas en el numeral anterior  
(2) así como el desarrollo de un sistema de monitoreo y evaluación para la reestructuración de los 
sistemas estatales de salud. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- Las partes se comprometen a dar 
cumplimiento cabal a los ordenamientos jurídicos que regulan el ejercicio del gasto público federal, 
enunciándose de manera no limitativa las siguientes leyes y disposiciones: Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para efectos de inversión del “PROCEDES” en este año. Asimismo, tomando 
en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad presupuestal, las partes 
están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. COSTO “PROCEDES”.- El costo del “PROCEDES” para el año 2008, se establecerá de 
común acuerdo por las partes y de conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico que se integra al 
presente Acuerdo como Anexo 1. 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2008 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del 
Ramo 12 para la ejecución del “PROCEDES”, en el Ejercicio Fiscal 2008, y con el Contrato BIRF 7061-ME, 
que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el primer párrafo del Anexo Técnico 1. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
“SALUD”, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para ejercer  
dichos recursos. 

Dichos recursos se radicarán a una cuenta bancaria productiva específica que se establezca por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que este último determine, informado de ello a “SALUD”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Acuerdo no pierden su carácter federal. 

QUINTA. APORTACION DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a hacer una aportación para la ejecución del “PROCEDES”, por el porcentaje señalado en el 
Anexo Técnico que se integra al presente Acuerdo como Anexo 1. Aportación que se destinará para metas 
específicas de apoyo al programa de inversión. Las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
destinarán para la ejecución del “PROCEDES” a través de la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila o 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Coahuila. 
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SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del “PROCEDES”, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación, aprobado para la 
ejecución del “PROCEDES” por parte de la Dirección General de Evaluación del Desempeño de “SALUD”, 
asimismo Secretaría de Salud del Estado de Coahuila o del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Coahuila, señalado en la cláusula anterior, deberá crear un área con cargo a su estructura para 
llevar el control y seguimiento de las acciones y aplicación de los recursos objeto del presente Acuerdo, de 
conformidad con sus atribuciones y con las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que 
correspondan para ejercer los recursos, coordinando sus acciones con la unidad técnica-administrativa 
correspondiente de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES) responsable del 
“PROCEDES” e informando de ello a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Función Pública  
y de “SALUD”. 

SEPTIMA. INSTANCIAS EJECUTORAS.- Para la ejecución de los recursos del “PROCEDES”, la instancia 
ejecutora será “SALUD” a través de la “DGPLADES” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de Secretaría 
de Salud del Estado de Coahuila o del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Coahuila; 
asimismo, cuando sea necesaria la participación de municipios, instituciones académicas y de investigación, 
dependiendo del tipo de proyecto a realizar, se suscribirán los instrumentos jurídicos necesarios y 
congruentes con el objeto del Programa. 

OCTAVA. ATRIBUCIONES DE “SALUD”. “SALUD”, a través de la “DGPLADES” conforme a las 
actividades a desarrollar para el “PROCEDES”, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Transferir los recursos presupuestales asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del Programa y conceptos citados en el presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con el programa físico financiero de obra y 
de equipamiento que determine la “DGPLADES”, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL GOBIERNO DEL ESTADO” durante la 
aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 
el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a 
través de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

b) Conocer las propuestas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la asignación de recursos, valorar su 
viabilidad y su congruencia, conforme a indicadores y el Plan Maestro de Infraestructura (PMI). 

c) Planear la asignación de los recursos conforme a la evaluación anterior, alineados al Plan Maestro de 
Infraestructura (PMI). 

d) Realizar una evaluación de las acciones derivadas del presente Acuerdo antes del cierre del ejercicio 
fiscal que corresponda (31 de diciembre de 2008), con base en el nivel de ejecución de las acciones por parte 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y considerando el desempeño y gestión observados en el transcurso de 
dicho ejercicio fiscal. Lo anterior con el objeto de canalizar los recursos de aquellas entidades federativas que 
no ejercerán la totalidad de los mismos hacia aquellos con mayor ritmo de gasto en la ejecución del programa 
o con metas ya comprometidas. 

e) Vigilar el correcto cumplimiento de los estatus planteados en el Acuerdo Legal del préstamo firmado 
entre “SALUD” y el Banco Mundial. 

NOVENA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que el Catálogo Universal de Servicios Esenciales en 
Salud al ser aplicado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, será evaluado a través de las unidades acreditadas 
e indicadores desarrollados por la Dirección General de Evaluación del Desempeño de “SALUD”. Los 
indicadores medirán el cumplimiento de metas y objetivos a través de las acciones llevadas a cabo en el 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios; en cuanto a su organización y funcionamiento, se realizarán de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del “PROCEDES”, a que hace referencia la sección 
3.09 del artículo III, del Contrato BIRF 7061-ME. Para efectos de evaluación y seguimiento de las metas del 
“PROCEDES”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá enviar trimestralmente (marzo, junio, septiembre y 
diciembre de cada año) la información relacionada con la aplicación de los recursos correspondientes, así 
como la relacionada con la aportación estatal señalada en el primer párrafo del Anexo Técnico 1. 

DECIMA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que surgieran 
en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos durante la 
ejecución del “PROCEDES”, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al documento 
autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del “PROCEDES”. En 
caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del Manual de Operación del 
“PROCEDES”, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 

DECIMA PRIMERA. ADQUISICION DE SERVICIOS, BIENES Y OBRA.- Se deberá dar estricto 
cumplimiento a los procedimientos en materia de adquisiciones reguladas por el Schedule 3 “Procurement” del 
Contrato BIRF 7061-ME. 
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DECIMA SEGUNDA. REHABILITACION, EQUIPAMIENTO Y OBRA.- Las partes convienen que por cada 
una de las obras rehabilitadas, equipadas o terminadas con recursos derivados del presente instrumento, se 
deberá formular la correspondiente acta de entrega-recepción, en la que invariablemente deberán participar el 
ejecutor de la obra y el encargado por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Se deberá dar estricto 
cumplimiento a los procedimientos en materia de adquisiciones que se señalan en el numeral V de los 
ANTECEDENTES y en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que reciba la obra y equipos, deberá hacer explícito su 
compromiso de otorgarles mantenimiento y conservación, así como de vigilar su adecuada operación  
y funcionalidad. 

DECIMA TERCERA. BIENES.- Las partes acuerdan que los bienes adquiridos con recursos del presente 
instrumento, formarán parte integral de los inventarios de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por lo que será 
responsabilidad de este último, darles de alta en el inventario estatal, entregando a “SALUD”, a través de la 
DGPLADES, un reporte anual de dicho inventario. Se deberá dar estricto cumplimiento a los procedimientos 
en materia de adquisiciones que se señalan en el numeral V de los ANTECEDENTES y en el Manual de 
Operación del “PROCEDES”. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá dar cumplimiento a las políticas y lineamientos 
ambientales y sociales establecidos en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

DECIMA CUARTA. APLICACION.- Los recursos que asigne el Ejecutivo Federal y las aportaciones de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán en forma exclusiva a lo establecido en la cláusula primera del 
presente instrumento, observando lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio fiscal, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se incluirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere el primer párrafo del Anexo 1 del 
presente Acuerdo, deberán destinarse al Objeto previsto en la cláusula primera del mismo instrumento. 

DECIMA QUINTA. REMANENTES Y SALDOS DISPONIBLES.- Las partes acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos federales asignados por “SALUD” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la 
cuenta bancaria productiva específica, que no se encuentren ejercidos al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo que no excederá de los primeros 
quince días naturales del mes de enero de 2009, como una obligación a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2008, salvo aquellos recursos que se encuentren comprometidos en un proceso de 
contratación de servicios, bienes, obra o destinados a metas específicas por parte de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” respecto de los fines autorizados, antes del 31 de diciembre de 2008. 

Dichos recursos se considerarán devengados por “SALUD” a partir de su entrega a “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”. 

DECIMA SEXTA. MECANISMOS DE COMPROBACION.- Las partes acuerdan implementar el mecanismo 
de comprobación de gasto señalado en el Manual de Operación del “PROCEDES” y conservar la 
documentación original comprobatoria de los gastos originados con los recursos del “PROCEDES”, hasta por 
cinco años después de que el Banco Mundial reciba el informe de Auditoría. 

DECIMA SEPTIMA. POLITICA DE SALVAGUARDAS SOCIALES Y AMBIENTALES.- Acuerdan las partes 
que las actividades del proyecto se llevarán a cabo de conformidad con: (I) el Plan de Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas que asegura beneficios en el área de salud culturalmente apropiados para los pueblos 
indígenas; (II) el Marco de Administración del Medio Ambiente que describe los procedimientos para la 
adecuada gestión y manejo de los desechos médicos (biomédicos y materiales peligrosos), procedimientos 
para evaluación ambiental y gestión adecuada de trabajos civiles y de los requisitos relacionados con la 
adquisición de pesticidas y (III) el Marco de Política de Reasentamiento, que describe los procedimientos 
relacionados con el reasentamiento involuntario causado por las actividades de construcción, que forman 
parte del Manual de Operación del “PROCEDES”. 

DECIMA OCTAVA. Acuerdan las partes que las adquisiciones de los bienes, obra y servicios necesarios 
para la ejecución del Objeto del presente instrumento y que sean financiados con los fondos del Contrato 
BIRF 7061-ME, serán gobernadas por las previsiones del Anexo 3 de dicho instrumento jurídico, las cuales 
serán estipuladas en el Plan Anual de Contrataciones o Licitaciones ajustándose a lo establecido en el 
Capítulo 1, Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios en General, del Manual Financiero-
Administrativo del “PROCEDES”. 
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DECIMA NOVENA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo “SFP”, en el ámbito 
de su competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del “PROCEDES”, con 
el auxilio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Organo Interno de Control o su equivalente, a 
quien corresponderá precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos.  

En razón de lo anterior, las partes acuerdan que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el equivalente al 
dos al millar del monto total de los recursos aportados en efectivo en favor de la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, para que éste realice las funciones de vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa con dichos recursos. Este importe que será ejercido 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración de dichos recursos 
se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de 
recursos en efectivo se restará el dos al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los 
anexos 1, 2, 3 y 4 de este instrumento. 

La “DGPLADES” desde su ámbito de competencia dará aviso a la Secretaría de la Función Pública si en 
cualquiera de los casos se considera que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no cumple con alguna de las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

VIGESIMA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento del objeto señalado en la 
cláusula primera de este instrumento, pudiendo ser revisado y en su caso modificado por las partes de común 
acuerdo y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 

En caso de contingencias para la realización del “PROCEDES”, ambas partes acuerdan tomar las medidas 
o adoptar mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos 
acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

Para realizar modificaciones al presente Acuerdo de Coordinación, se encuentran facultados el Secretario 
Estatal de Salud y Director del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
Servicios de Salud de Coahuila y el Secretario de Finanzas por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, así 
como el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud. Lo anterior con base en la sección 3, de la 
cédula 4 (Schedule 4) del Contrato BIRF 7061-ME. Asimismo, cualquier modificación al presente Acuerdo de 
Coordinación deberá ser presentada al Banco Mundial para su autorización, conforme a la Sección I de la 
cédula 4 (Schedule 4) del Contrato de préstamo antes mencionado. 

VIGESIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la 
celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente previstos 
en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de la 
desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionados 
en los términos de la legislación federal por las autoridades respectivas, en tanto que en los demás casos 
dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en sus  
propias leyes. 

VIGESIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en observancia a lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA TERCERA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando la Secretaría de la 
Función Pública determine que los mismos se han destinado a fines distintos a los aquí previstos o por 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la que 
podrá aclarar o desvirtuar los hechos que se le imputan. Supuestos en los cuales, una vez acreditado que los 
recursos fueron destinados a fines distintos a los previstos en este instrumento o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá que restituir los recursos mal 
ejercidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que sean 
requeridos por “SALUD”. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con lo establecido en el Manual de Operación 
del “PROCEDES”, “SALUD” podrá limitar la ministración de los recursos federales y en su caso, determinará 
la procedencia o no de los apoyos subsecuentes. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, el día treinta y uno de marzo de dos mil ocho.- Por el Ejecutivo Federal:  
el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo 
Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Humberto Moreira 
Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director del O.P.D. Servicios de Salud de 
Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JOSE 
ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, 
DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, 
DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, PROFESOR HUMBERTO MOREIRA VALDES, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, 
DE FINANZAS, DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, HOMERO RAMOS GLORIA, JORGE 
JUAN TORRES LOPEZ Y RAYMUNDO SEBASTIAN VERDUZCO ROSAN, RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION 
EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO 
PROCEDES. 

Para el año 2008 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $73’700,000.00 (setenta y tres 
millones setecientos mil pesos 00/100M.N.), el cual se financiará de la siguiente manera: 

1.- Ejecutivo Federal:  $67,000,000.00 
2.- Gobierno del Estado:   $6,700,000.00 
 TOTAL $73,700,000.00 
Las transferencias para el subproyecto se realizarán a través del ramo 12, de acuerdo a las necesidades y 

lo establecido en el Manual de Operación compuesto de la siguiente manera: al menos 10% del valor total de 
las transferencias federales será aportado por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin embargo y bajo 
circunstancias excepcionales con previa autorización del Banco, el Estado podrá solicitar una aportación 
menor a la señalada. 

I. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
1.- Cooperar con el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal Servicios de 

Salud de Coahuila, en lo sucesivo “El OPD” y éste a través de las unidades de salud certificadas y evaluadas 
por el Sistema de Protección Social en Salud, en la identificación anual y preparación de subproyectos  
(que incluyan presupuestos) aplicables a los Servicios Estatales de Salud. Las propuestas correspondientes 
serán acordes al Programa, procedimientos y criterios asentados en el manual de operación del “PROCEDES” 
y presentadas al Comité Asesor Federal del “PROCEDES” para su aprobación. 

2.- Cooperar con “EL OPD” en la selección de entre los subproyectos propuestos a que hace referencia el 
numeral 1 de este Anexo Técnico (junto con los presupuestos correspondientes), para ser presentados a 
“SALUD” a través del Comité Asesor Federal para su aprobación. 

3.- Asistir a “EL OPD” para que con diligencia, eficiencia y de conformidad a los estándares apropiados de 
salud, financieros, técnicos y administrativos, conforme lo establecido en el Manual de Operación del 
“PROCEDES” y en el Programa Anual de Trabajo, lleven a cabo los subproyectos aprobados por “SALUD”, a 
que se hace referencia en el numeral 2 del presente Anexo Técnico. 

4.- Evaluar a través de “EL OPD”, la capacidad de tratamiento y manejo de los residuos peligrosos 
biológico-infecciosos que se generen en cada hospital participante, así como el cumplimiento de los hospitales 
de la norma NOM-087-ECOL-SSA1-2002, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 
2003, que establece los requisitos para la separación, envasado, almacenamiento, recolección, 
transportación, tratamiento, disposición final de los residuos peligrosos biológicos/infecciosos que se generan 
en establecimientos que prestan atención médica; e incluir las necesidades de inversión para el cumplimiento 
de tal evaluación, en el Programa Anual de Trabajo del mismo modo se asegurará, a través de “EL OPD”, de 
la incorporación de los hospitales participantes a la Cruzada Nacional por la Calidad en Salud. 

Dar cumplimiento a la política de impacto ambiental en materia de infraestructura estipulada en el Manual 
de Operación del “PROCEDES”. 

5.- Verificar que “EL OPD” proporcione a “SALUD” la lista de los plaguicidas a ser financiados con los 
recursos del Préstamo para ser remitidos al BIRF, la cual deberá contemplar plaguicidas que serán 
manufacturados, empacados, etiquetados, manejados, almacenados y ordenados de acuerdo a normas 
aceptables para el BIRF, cerciorándose que no sean financiadas adquisiciones de productos que disminuyan 
la clasificación recomendada de plaguicidas peligrosos de la Organización Mundial de la Salud y líneas de 
clasificación (Génova: WHO 1994-95) clase IA e IB, o bien formulaciones de productos en clase II; conforme a 
lo establecido en el apartado 3.07, ejecución del proyecto, del contrato BIRF 7061-ME y el capítulo de materia 
ambiental del Manual de Operación del “PROCEDES”. 

6.- Asistir a “EL OPD” (de acuerdo con los indicadores de impacto contenidos en el Manual de Operación 
del “PROCEDES”) en la evaluación, monitoreo y supervisión para el cumplimiento del subprograma; participar 
en las revisiones anuales del “PROCEDES” acordadas entre el BIRF y el Gobierno Federal y cooperar en la 
revisión de informes anuales y planes de acción anuales. 
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7.- Se cerciorará de que los servicios de consultoría, adquisición de bienes, contratación de servicios y 
obras (obra nueva, rehabilitación, mantenimiento y ampliación), con relación al subproyecto dentro del 
“PROCEDES”, se efectúen de conformidad con lo establecido en el Anexo 3 del contrato BIRF 7061-ME, 
principalmente por las Normas de Adquisiciones del Banco (obra, bienes y servicios), la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y sus respectivos reglamentos y demás disposiciones federales aplicables, en cuanto no 
contravengan el contrato BIRF 7061-ME, asimismo, verificará y validará la correcta facturación derivada del 
ejercicio de los recursos emanados de este acuerdo a nombre de “EL OPD”, de acuerdo a los ordenamientos 
que en materia fiscal emanen de las diversas instancias. 

“EL OPD”, con asistencia de “SALUD”, deberán preparar el Plan Anual de Acción, el Plan Anual de 
Adquisiciones, así como el reporte Anual de Avances. 

8.- Cumplir las obligaciones acordadas entre el Gobierno Federal y el BIRF, relativas a seguros, uso de 
bienes y servicios, planes, programas, registros e informes y mantenimiento de infraestructura física empleada 
en el subproyecto aprobado. 

9.- “EL OPD” administrará los recursos federales, mantendrá registros y cuentas bancarias productivas 
separadas, informará los números de cuentas y bancos donde se deberá radicar la aportación federal, 
comprobando los recursos a través del formato de “Certificado de Gastos”, permitiendo que sean llevadas a 
cabo auditorías estatales y federales que den certeza a la Federación y al BIRF del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la Federación en la cláusula 4.01 y Schedule 3 “Procurement” del contrato BIRF 
7061-ME, revisiones que se realizarán por lo menos una vez al año. Así como los ordenamientos en materia 
fiscal vigente. 

10.- Documentar correctamente el formato “Certificado de Gasto” de todas las erogaciones generadas en 
el subproyecto, a fin de justificar de forma satisfactoria los desembolsos realizados de la cuenta del préstamo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

“EL OPD” deberá reportar en forma detallada la descripción del flujo de efectivo de acuerdo a su ejercicio y 
pago de los subproyectos realizados, al cierre del ejercicio. 

11.- A través de “EL OPD”, llevar a cabo los subproyectos aprobados a los que hace referencia el apartado 
de compromisos del Gobierno Federal del presente Anexo Técnico, con debida diligencia y eficiencia y de 
conformidad con las normas y prácticas ambientales vigentes. 

12.- Aportar cada año de forma oportuna la cantidad, indicando como aportación estatal de conformidad 
con la cláusula tercera del Acuerdo de Coordinación del cual forma parte el presente anexo técnico y 
conforme al primer párrafo de este mismo anexo. Dichos recursos no podrán ser utilizados para cubrir gastos 
salariales no incrementales (gastos salariales existentes a la fecha de firma del contrato BIRF 7061-ME). 

13.- Promover la articulación operativa del “PROCEDES” con el Sistema de Protección Social en Salud 
(SPSS), así como otros programas tales como el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, el 
Programa de Salud y Nutrición para Pueblos Indígenas, el Programa de la Cruzada por la Calidad, el 
Programa de Caravanas por la Salud, apoyo a la infraestructura de la DGDIF; todos ellos dirigidos a brindar 
servicios de salud a poblaciones que carecen de esquemas de seguridad social y orientados al 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud. 

14.- Permitir y apoyar el establecimiento de una unidad y/o área a cargo de ese Organismo 
Descentralizado, que gestione los recursos de la cuenta del programa (Ramo 12) que el Gobierno Federal y 
Estatal acuerden; y en especial los recursos de Crédito Externo derivados del “PROCEDES”. 

15.- Proponer y convenir con “SALUD”, a través de los de “EL OPD”, los ajustes mínimos necesarios al 
Catálogo Universal de Servicios Esenciales en Salud (CAUSES) y a los insumos necesarios para adecuarlo a 
la realidad y necesidades estatales en materia de Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, con 
base en sus indicadores de impacto, implementados por la Dirección General de Evaluación del Desempeño. 

16.- Garantizar que los servicios de salud otorguen atención a la población que carece de esquemas de 
seguridad social en la entidad, tengan completa capacidad para otorgar el CAUSES convenido, cumpliendo 
con los estándares de la Cruzada Nacional por la Calidad en Salud. 

17.- Presentar a “SALUD”, a través de “EL OPD” una propuesta para involucrarse en procesos estatales, 
jurisdiccionales y/o locales de reestructuración de los servicios de salud o desarrollo de alternativas para 
incrementar la eficiencia y equidad con calidad en los servicios de salud. 

18.- Sin perjuicio de la anterior “EL OPD” asistirá al Gobierno Federal en las actividades referidas para el 
componente 3 del Anexo 2 de contrato “BIRF 7061-ME” 

19.- Apoyar a la implementación de la estrategia de FOROSS en unidades de salud 120 camas y 
Unidades de Especialidades Médicas Ambulatorias (UNEMES) en materia de infraestructura y equipamiento y 
el desarrollo de capacidades gerenciales. 
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II. EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD, SE COMPROMETE A: 
1.- Mantener y operar durante el desarrollo del proyecto según sea su ámbito de competencia una unidad 

y/o área a través de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), que asista y 
apoye a “EL OPD”, en la coordinación, ejecución, supervisión y control de la adecuada realización  
del “PROCEDES”. 

2.- Aprobar, a través del Comité Asesor Federal, el subproyecto anual (incluyendo presupuestos) de 
acuerdo al Programa, procedimientos y criterios establecidos en el Manual de Operación del “PROCEDES”, 
de entre los presentados a “SALUD”; a los que hace referencia el punto 2 de este Anexo Técnico.  
(Los subproyectos aprobados anualmente, más la asistencia técnica, constituirán el Plan de Inversión Anual). 

3.- Aportar de forma oportuna, sujeto a la disponibilidad presupuestal, la cantidad indicada como 
Aportación Federal en la cláusula tercera del Acuerdo de Coordinación del que este documento forma parte 
integral, así como el primer párrafo del presente documento. 

4.- Brindar la asesoría técnica requerida por “EL OPD” para el desarrollo de los subproyectos aprobados 
considerados en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

El Comité Asesor Federal, constituido por miembros y funcionarios de la Federación, aprobará los 
subproyectos de acuerdo a los procedimientos y criterios establecidos en el Manual de Operación con la 
finalidad de contar con la “No objeción” del Banco Mundial. 

ANEXO 2 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 
(PROCEDES) 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO (IMPACTO) 
Para efectos de dar cumplimiento a la cláusula novena “Indicadores” de la evaluación y seguimiento de las 

metas del Programa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá enviar trimestralmente los siguientes 
indicadores: 

a) Indicadores generales del PROCEDES 

RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

Afiliación al 
Seguro Popular 

Porcentaje de afiliación 
al Seguro Popular 
en las entidades 
federativas 
participantes en el 
PROCEDES 

Número de familias afiliadas 
al Seguro Popular en las 
entidades federativas 
participantes en el 
PROCEDES/Número de 
familias en las entidades 
federativas participantes en 
el PROCEDES no 
derechohabientes 

El indicador mide 
cuantitativamente la 
importancia que ha alcanzado 
el Seguro Popular como 
alternativa para atender las 
necesidades de la población en 
las entidades federativas 
participantes en el PROCEDES 
que no está cubierta por algún 
sistema de salud. Mientras más 
alto es el indicador, mejor es la 
cobertura que proporciona el 
Seguro Popular a la población 
no derechohabiente de otros 
sistemas. En situación óptima, 
un indicador de 100% 
significaría que el total de la 
población de la entidad está 
cubierta ya sea por otros 
sistemas de salud, o por el 
Seguro Popular. 

Incremento en el 
gasto público 
federal que es 
manejado por las 
REPSS 

Porcentaje del gasto 
público federal del 
Sistema de Protección 
Social en Salud 
(SPSS) que es 
manejado por las 
REPSS 

Recursos del SPSS que son 
manejados por 
REPSS./Total de recursos 
del SPSS. 
 

Interpretación del indicador: 
Los REPSS son los Regímenes 
Estatales de Protección Social 
en Salud. Conceptualmente, los 
REPSS comprenden las 
acciones que realiza la 
autoridad sanitaria estatal en 
materia de protección social en 
salud. Por ello, el indicador es 
una medida del grado de 
descentralización que va 
alcanzando bajo los apoyos del 
Componente II del PROCEDES
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b) Indicadores del Componente 1 

RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

Apoyar el 
incremento de 
afiliación al 
Seguro Popular de 
la población que 
se encuentra en el 
régimen 
subsidiado 

Porcentaje de 
población incorporada 
al Seguro Popular. 

Número de individuos 
afiliados al Seguro Popular 
bajo el Régimen Subsidiado 
/Número de individuos no 
afiliados al Régimen 
Subsidiado. 

Este indicador medido a nivel 
agregado nacional sólo muestra 
el progreso del PROCEDES en 
cuanto a enrolar individuos no 
atendidos por otros sistemas de 
salud. Si el ejercicio se hace a 
nivel de cada Estado o cada 
Municipio, el indicador 
permitiría conocer las entidades 
donde el proceso de 
reclutamiento está más 
retrasado y focalizar allí los 
esfuerzos siguientes. 

Incrementar el 
número de 
población indígena 
afiliada al Seguro 
Popular. 

Porcentaje de 
población indígena 
afiliada al Seguro 
Popular. 

 

Número de población 
indígena afiliada al Seguro 
Popular/Número total de 
población indígena. 

El indicador mide 
cuantitativamente el progreso 
en la afiliación en el Seguro 
Popular de la población 
considerada indígena que no 
está cubierta por otros sistemas 
de salud. Mientras más alto es 
el indicador, mejor es la 
cobertura que proporciona el 
Seguro Popular a la población 
indígena no afiliada a otros 
sistemas de salud. En situación 
óptima, un indicador de 100% 
significaría que el total de la 
población indígena está 
cubierta ya sea por otros 
sistemas de salud, o por el 
Seguro Popular. 

Incrementar el 
número de 
unidades 
acreditadas al 
Seguro Popular 
que garanticen el 
acceso a la 
población afiliada 
o población 
objetivo a afiliarse 
bajo el régimen 
subsidiado del 
Seguro Popular. 

Porcentaje de 
unidades incluidas en 
el Plan Maestro y 
acreditadas al SPSS 

Número de unidades 
incluidas en el Plan Maestro 
y acreditadas al SPSS)/ 
Número total de unidades 
incluidas en el Plan Maestro 
de Infraestructura 

 

Un mayor valor numérico del 
indicador señala que hay una 
mayor proporción de unidades 
incluidas en el PMI que ya 
están acreditadas en el SPSS. 
Por unidades acreditadas se 
entienden aquéllas que han 
pasado satisfactoriamente la 
evaluación de su capacidad 
para brindar los servicios 
cubiertos por el Seguro 
Popular. Por lo tanto, la 
progresión del indicador 
muestra los avances en lograr 
calidad en la oferta de 
servicios. En la situación 
óptima, el indicador debiera 
alcanzar el valor 100%. 
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Evaluar -con fines 
de acreditación- 
unidades incluidas 
en el Plan Maestro 
de Infraestructura 

Porcentaje de 
unidades evaluadas 
incluidas en el PMI. 

Número de unidades 
evaluadas incluidas en el 
Plan Maestro de 
Infraestructura para 
acreditar en el SPSS/ 
Número total de unidades 
incluidas en el Plan Maestro 
de Infraestructura 

La evaluación es el paso previo 
necesario para dictaminar la 
acreditación. El indicador mide 
la preocupación e interés en 
tener controlado el proceso de 
mejora de la calidad de los 
servicios ofrecidos. Un bajo 
valor del indicador implicaría 
que no se estarían haciendo 
esfuerzos suficientes para 
medir el nivel de calidad 
ofrecido por las diferentes 
unidades. Por el contrario, un 
indicador de 100% implicaría 
que los servicios de salud 
estatales y el gobierno federal 
tienen pleno conocimiento de la 
situación de cada una de las 
unidades del Estado en las 
entidades elegibles. Un mayor 
valor numérico del indicador 
señala que hay una mayor 
proporción de unidades 
incluidas en el PMI que ya está 
evaluada para acreditación en 
el SPSS, la hayan alcanzado o 
no. En la situación óptima, el 
indicador debiera alcanzar el 
valor 100%. 
 

 

c) Indicadores del Componente 2 

RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

Reestructuración 
de los sistemas 
estatales de salud 

Cantidad de entidades 
–incluyendo el Distrito 
Federal (DF)- que 
cuentan con 
Regímenes Estatales 
de Protección en 
Salud (REPSS) que 
operan con sistemas 
de manejo financiero 
que permite la compra 
estratégica de 
atención hospitalaria. 

Número de entidades 
federativas que tienen una 
REPSS constituida que 
opere el Sistema Financiero 
que incluya la estrategia de 
cuidados de 
hospitales/Número de 
entidades federativas. 
 

El indicador señala el éxito del 
PROCEDES para incorporar a 
las entidades federativas en el 
modelo global de atención en 
salud y que cuenten con un 
área que se encargue de la 
compra de servicios a través 
del OPD. Señala la cantidad de 
entidades donde ya están 
operando REPSS. Los REPSS 
son los Regímenes Estatales 
de Protección Social en Salud. 
Conceptualmente, los REPSS 
comprenden las acciones que 
realiza la autoridad sanitaria 
estatal en materia de 
protección social en salud. Por 
ello, el indicador es una medida 
del grado de descentralización 
que va alcanzando bajo los 
apoyos del Componente II del 
PROCEDES.  

Incrementar el 
grupo de 
reclutamiento y 
contratación bajo 
los nuevos 
modelos de gestión 
de hospitales de 
alta especialidad. 

Porcentaje de 
personal de los HRAE 
que es contratado bajo 
los nuevos modelos de 
gestión de personal. 

Número de gente 
contratada bajo el modelo 
de contratación de personal 
de HRAE/total de personal 
contratado en el HRAE. 

El indicador mide la aplicación 
de los modelos de gestión en 
materia de contratación de 
personal. Un valor bajo del 
indicador, implicaría que aún 
no están en plena vigencia los 
modelos innovativos de gestión 
de personal. En la situación 
óptima, el 100% de la 
contratación de personal 
debiera regirse por estos 
modelos. 
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Implementar 
sistemas de 
información 
innovadores en 5 
HRAES. 
 

Porcentaje de módulos 
implementados en los 
HRAES 

Número de módulos 
implantados en el HRAE 
/Número total de módulos 
 

Es una medición del avance en 
la implementación de los 
sistemas de información de los 
HRAE’s. Valores más altos del 
indicador señalan que los 
sistemas están más cercanos a 
completarse. El óptimo es 
llegar a un 100% de módulos 
implementados. 

Mejoramiento en el 
acceso a las 
medicinas 
esenciales de las 
personas afiliadas 
en el régimen 
subsidiado del 
Seguro Popular 

Porcentaje de 
medicinas prescritas a 
personas afiliadas en 
el régimen subsidiado 
del Seguro Popular 
que son efectivamente 
entregadas a sus 
destinatarios 

Cantidad de medicinas 
prescritas y entregadas a 
personas afiliadas en el 
régimen subsidiado del 
Seguro Popular/ Cantidad 
de medicinas prescritas a 
personas afiliadas en el 
régimen subsidiado del 
Seguro Popular 

El indicador es una medida de 
la efectividad con que funciona 
el sistema de entrega de 
medicinas a las personas que 
participan en el Seguro Popular 
subsidiado. Un valor óptimo de 
100% significaría el pleno 
funcionamiento del sistema. 

 

ANEXO 3 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA EL PROCEDES 

COAHUILA 2008 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

1000 Servicios Personales    

2000 Materiales y 
Suministros 

   

3000 Servicios Generales    

4000 Ayudas, Subsidios y 
Transferencias 

67,000,000.00  67,000,000.00 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

   

6000 Obra Pública  6,700,000.00 6,700,000.00 

TOTAL 67,000,000.00 6,700,000.00 73,700,000.00 

 

ANEXO 4 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 

COAHUILA 2008 

Actividad Descripción Importe 

*OBRA  HOSPITAL DE MONCLOVA 35’000,000.00 

* EQUIPO HOSPITAL MONCLOVA 32’000,000.00 

OBRA CONSTRUCCION HOSPITAL MONCLOVA 
(APORTACION ESTATAL) 

6,700,000.00 

TOTAL  73,700,000.00 

*OBRA Y EQUIPAMIENTO. 

*Se remitirá a la “DGPLADES” copia de acta entrega-recepción de la obra o del equipo materia del 
presente Acuerdo. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO 
EN SALUD EN LO SUCESIVO “PROCEDES” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR,  
DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y 
CALIDAD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD, DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, C.P. ISMAEL ALFREDO HERNANDEZ DERAS ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS GENERAL DE 
GOBIERNO LIC. OLIVERIO REZA CUELLAR, DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION C.P. CARLOS EMILIO 
CONTRERAS GALINDO, DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO,  
DRA. ELVIA ENGRACIA PATRICIA HERRERA GUTIERREZ Y DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, C.P. MARIA DE LOURDES NEVAREZ HERRERA, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 4 constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 
protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general. 

II. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que enfrenta 
el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las condiciones de salud de la 
población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; Objetivo 6. Reducir las 
desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y el Objetivo 8. 
Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo del país. 

III. El Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, es un programa de acción y se encuentra 
inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social del Gobierno Federal. 

El “PROCEDES” es un Programa Estratégico para la Equidad y Desarrollo con Calidad, en un marco de 
innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias establece el avanzar hacia un 
Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus líneas de acción se encuentra el financiamiento 
estratégico para la equidad y desarrollo con calidad. Una de las líneas de acción que habrá de implantarse 
para contrarrestar esta tendencia histórica es desarrollar proyectos estratégicos para fortalecer los servicios 
cuyo objetivo sea la reducción de los rezagos en salud. Estos recursos de hecho, deben estar etiquetados al 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS) y la puesta en marcha del Catálogo 
Universal de Servicios Esenciales en Salud (CAUSES). 

El “PROCEDES” además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en otros de 
sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo y reestructuración 
organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS y las Redes de Atención, a través de 
la planeación estratégica, diseño e implementación de instrumentos para propiciar el cambio, desarrollo de 
modelos innovadores y capacidad instalada con respecto a la afiliación de poblaciones estratégicas en el 
Seguro Popular, la compra de servicios de salud, gestión financiera, gestión de recursos humanos, compra, 
distribución y monitoreo de medicamentos, cobertura de necesidades de salud de poblaciones indígenas, 
planeación y diseño de redes de telemedicina y monitoreo y evaluación del desempeño de los servicios. 

El “PROCEDES” también busca apoyar el fortalecimiento institucional y operativo de las unidades 
prestadoras de salud estatales de salud y redes de servicio a través del fortalecimiento de la capacidad 
instalada en términos de administración, planeación, gestión financiera de calidad, recursos humanos, compra 
y distribución de medicamentos e insumos médicos, entrega de servicios a población indígena y desarrollo e 
implementación de sistemas de administración e información en salud, incluyendo el fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica. 

En materia de reestructuración de los servicios de salud, el “PROCEDES” fundamenta su apoyo para 
“Fortalecer el Sistema Nacional de Salud”, en particular sus instituciones públicas, apoyar en “Construir un 
federalismo cooperativo en materia de salud” y “Fortalecer el papel rector de la Secretaría de Salud”, 
respectivamente. Asimismo, está relacionado con el proceso de reforma organizacional que se desarrolla 
paralelamente a la implantación de la reforma financiera que ha dado origen a la Protección Social en Salud. 
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Para su desarrollo se apoyarán las cuatro funciones fundamentales de los sistemas de salud: 

a) Rectoría 

b) Financiamiento-compra de servicios 

c) Generación de recursos 

d) Prestación de servicios 

IV. El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo número 
7061-ME (en adelante, el “Contrato BIRF 7061-ME”) con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, en lo sucesivo “BIRF”, por un monto de 350 millones de dólares estadounidenses, para el 
financiamiento parcial del “PROCEDES”. 

V. Las adquisiciones, contratos, concursos, licitaciones, obras, capacitación y demás procedimientos para 
el ejercicio de los recursos del ramo 12, seguirán los procedimientos señalados en la legislación federal: Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008; Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal vigente. Adicionalmente, por 
estar el “PROCEDES” financiado con recursos de crédito externo de acuerdo a lo señalado en el párrafo 
anterior, deberá aplicarse lo dispuesto en el Contrato BIRF 7061-ME y otras disposiciones que resulten 
aplicables, según los artículos 10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
12 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como oficios circulares que 
sean emitidos por la Secretaría de la Función Pública sobre estas materias y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación. 

VI. El “PROCEDES” es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación federal, a la que en 
el cuerpo del presente instrumento se denominará “Recursos Federales”, así como con la aportación 
acordada con las entidades federativas a través del presente Acuerdo de Coordinación. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 fracciones IV y V, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 6, 16, 23 y 24 fracciones I 
y II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 45 y 46 de 
la Ley General de Salud; 1, 7, 10 y 17, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
1o. fracción VI, párrafo primero, 6, 9, 18, 27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 25 y 26 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 70 fracción XXX de la Constitución 
Política del Estado de Durango; 9, 29, 30, 34 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Durango; y demás aplicables de la Ley de Salud del Estado de Durango; Decreto publicado en el Periódico 
Oficial número 25 de fecha 26 de septiembre de 1996, que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Durango, las partes suscriben el presente Acuerdo sujetándose  
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “SALUD” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen conjuntar acciones y 
recursos para llevar a cabo la ejecución de los componentes del “PROCEDES” para el apoyo al Gobierno 
Federal en la implantación del Sistema de Protección Social en Salud a través del impulso a la afiliación o 
reafiliación de la población al régimen no contributivo del Seguro Popular con acceso a su paquete de 
beneficios, la reestructuración de los Sistemas Estatales de Salud y el fortalecimiento de la rectoría de la 
Secretaría de Salud en el marco del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Durango, con  
los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

1) Apoyar la prestación de los Servicios de Salud mediante el Desarrollo de la Infraestructura y el 
Equipamiento necesarios, a través de: (I) la construcción, substitución, ampliación y el equipamiento 
de centros de salud, hospitales de hasta 120 camas y Unidades de Especialidades Médicas 
(UNEMES) identificadas en el Plan Maestro de Infraestructura en Salud y Plan Maestro de 
Equipamiento en Salud, (II) la prestación de servicios, de forma general, de asistencia técnica y 
actividades de formación que estén relacionadas con: a) la construcción, expansión, rehabilitación, 
equipamiento y remodelación de centros de salud; b) la formación de capacidades gerenciales, 
incluyendo el manejo de recursos humanos y el fortalecimiento de la gestión financiera; c) el diseño, 
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piloteo, evaluación e implementación de herramientas para la mejora de calidad en la prestación de 
servicios, la planeación, compra y distribución de medicamentos y el desarrollo de formas 
alternativas en la prestación de servicios; y d) el diseño, piloteo e implementación de sistemas de 
monitoreo y evaluación para todos los aspectos de la estrategia FOROSS. 

2) Apoyar a las entidades federativas en el proceso de reestructuración de sus sistemas de salud en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud a través de la compra de bienes e instalación de 
equipo, la prestación de servicios de asistencia técnica y la realización de actividades de 
capacitación y formación relacionadas con: I) la reestructuración institucional y organizacional y el 
fortalecimiento operativo de los Sistemas Estatales de Salud a través de análisis socioeconómicos y 
de factibilidad política, planeación estratégica, diseño e implementación de instrumentos que 
propicien el cambio, el desarrollo de modelos innovadores y la formación de capacidades 
relacionadas con la afiliación de poblaciones objetivas en el Sistema de Protección Social en Salud, 
la compra de servicios de salud, gestión financiera, gestión de recursos humanos, la compra, 
distribución y monitoreo de medicamentos y material de curación, la atención de servicios de salud a 
poblaciones indígenas, la planeación y diseño de redes de telemedicina y el monitoreo y evaluación 
del desempeño de servicios; II) el fortalecimiento institucional y organizativo de unidades y redes 
descentralizadas de proveedores de servicios incluyendo la formación de la capacidad con respecto 
a la administración, planeación, gestión financiera, gestión de calidad, gestión de recursos humanos, 
la compra y distribución de medicamentos y material de curación, medicina tradicional, prestación de 
servicios a poblaciones indígenas y el desarrollo e implementación de sistemas de gestión en salud y 
sistemas de información, y III) el fortalecimiento de la infraestructura de tecnología de información 
para las organizaciones y prestadores que forman parte de los Sistemas Estatales de Salud, 
incluyendo acciones de telemedicina. 

3) Apoyar al fortalecimiento de la Secretaría de Salud en su papel rector del Sistema de Protección 
Social en Salud a través de la compra de bienes y equipo, la prestación de servicios de asistencia 
técnica y la ejecución de actividades de formación y capacitación relacionadas con: I) el apoyo a los 
Servicios Estatales de Salud en todos los aspectos de la estrategia FOROSS y la coordinación y 
planeación de inversiones en infraestructura y equipo, el desarrollo de una estrategia de 
comunicación y el diseño e implementación de un sistema de monitoreo y evaluación para la 
estrategia FOROSS; II) apoyar a los Servicios Estatales de Salud y unidades y redes de prestación 
de servicios en la realización de todas aquellas actividades mencionadas en el numeral anterior (2) 
así como el desarrollo de un sistema de monitoreo y evaluación para la reestructuración de los 
sistemas estatales de salud 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- Las partes se comprometen a dar 
cumplimiento cabal a los ordenamientos jurídicos que regulan el ejercicio del gasto público federal, 
enunciándose de manera no limitativa las siguientes leyes y disposiciones: Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para efectos de inversión del “PROCEDES” en este año. Asimismo, tomando 
en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad presupuestal, las partes 
están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. COSTO “PROCEDES”.- El costo del “PROCEDES” para el año 2008, se establecerá de 
común acuerdo por las partes y de conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico que se integra al 
presente Acuerdo como Anexo 1. 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2008 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del 
Ramo 12 para la ejecución del “PROCEDES”, en el Ejercicio Fiscal 2008, y con el Contrato BIRF 7061-ME, 
que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el primer párrafo del Anexo Técnico 1. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
“SALUD”, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para ejercer  
dichos recursos. 

Dichos recursos se radicarán a una cuenta bancaria productiva específica que se establezca por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que este último determine, informado de ello a “SALUD”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Acuerdo no pierden su carácter federal. 
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QUINTA. APORTACION DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a hacer una aportación para la ejecución del “PROCEDES”, por el porcentaje señalado en el 
Anexo Técnico que se integra al presente Acuerdo como Anexo 1. Aportación que se destinará para metas 
específicas de apoyo al programa de inversión. Las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
destinarán para la ejecución del “PROCEDES” a través de los Servicios Estatales de Salud. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del “PROCEDES”, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación, aprobado para la 
ejecución del “PROCEDES” por parte de la Dirección General de Evaluación del Desempeño de “SALUD”, 
asimismo los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, señalado en la cláusula anterior, deberá crear un 
área con cargo a su estructura para llevar el control y seguimiento de las acciones y aplicación de los recursos 
objeto del presente acuerdo, de conformidad con sus atribuciones y con las autorizaciones jurídicas y de 
índole presupuestal que correspondan para ejercer los recursos, coordinando sus acciones con la unidad 
técnica-administrativa correspondiente de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES) responsable del “PROCEDES” e informando de ello a las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Función Pública y de “SALUD”. 

SEPTIMA. INSTANCIAS EJECUTORAS.- Para la ejecución de los recursos del “PROCEDES”, la instancia 
ejecutora será “SALUD”, a través de la “DGPLADES” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente; asimismo, cuando sea necesaria la participación de municipios, 
instituciones académicas y de investigación, dependiendo del tipo de proyecto a realizar, se suscribirán los 
instrumentos jurídicos necesarios y congruentes con el objeto del Programa. 

OCTAVA. ATRIBUCIONES DE “SALUD”. “SALUD”, a través de la “DGPLADES” conforme a las 
actividades a desarrollar para el “PROCEDES”, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Transferir los recursos presupuestales asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del Programa y conceptos citados en el presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con el programa físico financiero de obra y 
de equipamiento que determine la “DGPLADES”, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL GOBIERNO DEL ESTADO” durante la 
aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 
el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a 
través de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

b) Conocer las propuestas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la asignación de recursos, valorar su 
viabilidad y su congruencia, conforme a indicadores y el Plan Maestro de Infraestructura (PMI). 

c) Planear la asignación de los recursos conforme a la evaluación anterior, alineados al Plan Maestro de 
Infraestructura (PMI). 

d) Realizar una evaluación de las acciones derivadas del presente Acuerdo antes del cierre del ejercicio 
fiscal que corresponda (31 de diciembre de 2008), con base en el nivel de ejecución de las acciones por parte 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y considerando el desempeño y gestión observados en el transcurso de 
dicho ejercicio fiscal. Lo anterior con el objeto de canalizar los recursos de aquellas entidades federativas que 
no ejercerán la totalidad de los mismos hacia aquellos con mayor ritmo de gasto en la ejecución del Programa 
o con metas ya comprometidas. 

e) Vigilar el correcto cumplimiento de los estatus planteados en el Acuerdo Legal del préstamo firmado 
entre “SALUD” y el Banco Mundial. 

NOVENA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que el Catálogo Universal de Servicios Esenciales en 
Salud al ser aplicado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, será evaluado a través de las unidades acreditadas 
e indicadores desarrollados por la Dirección General de Evaluación del Desempeño de “SALUD”.  
Los indicadores medirán el cumplimiento de metas y objetivos a través de las acciones llevadas a cabo en el 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios; en cuanto a su organización y funcionamiento, se realizarán de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del “PROCEDES”, a que hace referencia la sección 
3.09 del artículo III, del Contrato BIRF 7061-ME. Para efectos de evaluación y seguimiento de las metas del 
“PROCEDES”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá enviar trimestralmente (marzo, junio, septiembre y 
diciembre de cada año) la información relacionada con la aplicación de los recursos correspondientes, así 
como la relacionada con la aportación estatal señalada en el primer párrafo del Anexo Técnico 1. 
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DECIMA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que surgieran 
en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos durante la 
ejecución del “PROCEDES”, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al documento 
autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del “PROCEDES”. En 
caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del Manual de Operación del 
“PROCEDES”, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 

DECIMA PRIMERA. ADQUISICION DE SERVICIOS, BIENES Y OBRA.- Se deberá dar estricto 
cumplimiento a los procedimientos en materia de adquisiciones reguladas por el Schedule III “Procurement” 
del Contrato BIRF 7061-ME. 

DECIMA SEGUNDA. REHABILITACION, EQUIPAMIENTO Y OBRA.- Las partes convienen que por cada 
una de las obras rehabilitadas, equipadas o terminadas con recursos derivados del presente instrumento, se 
deberá formular la correspondiente acta de entrega-recepción, en la que invariablemente deberán participar el 
ejecutor de la obra y el encargado por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Se deberá dar estricto 
cumplimiento a los procedimientos en materia de adquisiciones que se señalan en el numeral V de los 
ANTECEDENTES y en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que reciba la obra y equipos, deberá hacer explícito su 
compromiso de otorgarles mantenimiento y conservación, así como de vigilar su adecuada operación  
y funcionalidad. 

DECIMA TERCERA. BIENES.- Las partes acuerdan que los bienes adquiridos con recursos del presente 
instrumento, formarán parte integral de los inventarios de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por lo que será 
responsabilidad de este último, darles de alta en el inventario estatal, entregando a “SALUD”, a través de la 
“DGPLADES”, un reporte anual de dicho inventario. Se deberá dar estricto cumplimiento a los procedimientos 
en materia de adquisiciones que se señalan en el numeral V de los ANTECEDENTES y en el Manual de 
Operación del “PROCEDES”. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá dar cumplimiento a las políticas y lineamientos 
ambientales y sociales establecidos en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

DECIMA CUARTA. APLICACION.- Los recursos que asigne el Ejecutivo Federal y las aportaciones de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán en forma exclusiva a lo establecido en la cláusula primera del 
presente instrumento, observando lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio fiscal, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se incluirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere el primer párrafo del Anexo 1 del 
presente Acuerdo, deberán destinarse al objeto previsto en la cláusula primera del mismo instrumento. 

DECIMA QUINTA. REMANENTES Y SALDOS DISPONIBLES.- Las partes acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos federales asignados por “SALUD” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la 
cuenta bancaria productiva específica, que no se encuentren ejercidos al cumplimiento del objeto de presente 
instrumento, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo que no excederá de los primeros 
quince días naturales del mes de enero de 2009, como una obligación a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2008, salvo aquellos recursos que se encuentren comprometidos en un proceso de 
contratación de servicios, bienes, obra o destinados a metas específicas por parte de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” respecto de los fines autorizados, antes del 31 de diciembre de 2008. 

Dichos recursos se considerarán devengados por “SALUD” a partir de su entrega a “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”. 

DECIMA SEXTA. MECANISMOS DE COMPROBACION. Las partes acuerdan implementar el mecanismo 
de comprobación de gasto señalado en el Manual de Operación del “PROCEDES” y conservar la 
documentación original comprobatoria de los gastos originados con los recursos del “PROCEDES”, hasta por 
cinco años después de que el Banco Mundial reciba el informe de Auditoría. 
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DECIMA SEPTIMA. POLITICA DE SALVAGUARDAS SOCIALES Y AMBIENTALES.- Acuerdan las partes 
que las actividades del proyecto se llevarán a cabo de conformidad con: (I) el Plan de Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas que asegura beneficios en el área de salud culturalmente apropiados para los pueblos 
indígenas; (II) el Marco de Administración del Medio Ambiente que describe los procedimientos para la 
adecuada gestión y manejo de los desechos médicos (biomédicos y materiales peligrosos), procedimientos 
para evaluación ambiental y gestión adecuada de trabajos civiles y de los requisitos relacionados con la 
adquisición de pesticidas y (III) el Marco de Política de Reasentamiento, que describe los procedimientos 
relacionados con el reasentamiento involuntario causado por las actividades de construcción, que forman 
parte del Manual de Operación del “PROCEDES”. 

DECIMA OCTAVA. Acuerdan las partes que las adquisiciones de los bienes, obra y servicios necesarios 
para la ejecución del objeto del presente instrumento y que sean financiados con los fondos del Contrato BIRF 
7061-ME, serán gobernadas por las previsiones del Anexo 3 de dicho instrumento jurídico, las cuales serán 
estipuladas en el Plan Anual de Contrataciones o Licitaciones ajustándose a lo establecido en el Capítulo 1, 
Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios en General, del Manual Financiero-Administrativo  
del “PROCEDES”. 

DECIMA NOVENA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo “SFP”, en el ámbito 
de su competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del “PROCEDES”, con 
el auxilio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Organo Interno de Control o su equivalente, a 
quien corresponderá precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos. 

En razón de lo anterior, las partes acuerdan que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el equivalente al 
dos al millar del monto total de los recursos aportados en efectivo en favor del Organo Interno de Control o su 
equivalente, para que éste realice las funciones de vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con dichos recursos. Este importe que será ejercido conforme 
a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración de dichos recursos se hará 
conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en 
efectivo se restará el dos al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los anexos 1, 2, 
3 y 4 de este instrumento. 

La “DGPLADES” desde su ámbito de competencia dará aviso a la Secretaría de la Función Pública si en 
cualquiera de los casos se considera que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no cumple con alguna de las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

VIGESIMA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento del objeto señalado en la 
cláusula primera de este instrumento, pudiendo ser revisado y en su caso modificado por las partes de común 
acuerdo y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 

En caso de contingencias para la realización del “PROCEDES”, ambas partes acuerdan tomar las medidas 
o adoptar mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos 
acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

Para realizar modificaciones al presente Acuerdo de Coordinación, se encuentran facultados el Secretario 
Estatal de Salud o su equivalente, y/o el oficial legalmente autorizado para ello por parte de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, así como el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud. Lo anterior con base en la 
sección 3, de la cédula 4 (Schedule 4) del Contrato BIRF 7061-ME. Asimismo cualquier modificación al 
presente Acuerdo de Coordinación deberá ser presentada al Banco Mundial para su autorización, conforme a 
la sección I de la cédula 4 (Schedule 4) del Contrato de Préstamo antes mencionado. 

VIGESIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la 
celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente previstos 
en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de la 
desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionados 
en los términos de la legislación federal por las autoridades respectivas, en tanto que en los demás casos 
dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en sus  
propias leyes. 

VIGESIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en observancia a lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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VIGESIMA TERCERA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando la Secretaría de la 
Función Pública determine que los mismos se han destinado a fines distintos a los aquí previstos o por 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la que 
podrá aclarar o desvirtuar los hechos que se le imputan. Supuestos en los cuales, una vez acreditado que los 
recursos fueron destinados a fines distintos a los previstos en este instrumento o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá que restituir los recursos mal 
ejercidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que sean 
requeridos por “SALUD”. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con lo establecido en el Manual de Operación 
del “PROCEDES”, “SALUD” podrá limitar la ministración de los recursos federales y en su caso, determinará 
la procedencia o no de los apoyos subsecuentes. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, el día treinta y uno de marzo de dos mil ocho.- Por el Ejecutivo Federal:  
el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo 
Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Ismael Alfredo Hernández 
Deras.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Oliverio Reza Cuéllar.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia Engracia Patricia Herrera Gutiérrez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes Nevarez Herrera.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR,  
DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y 
CALIDAD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMIINGUEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO 
EN SALUD, DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN ADELANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, C.P. ISMAEL ALFREDO HERNANDEZ DERAS, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS GENERAL  
DE GOBIERNO, DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION, DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE DURANGO, Y DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA LIC. OLIVERIO REZA CUELLAR, 
C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, DRA. ELVIA PATRICIA HERRERA GUTIERREZ, Y C.P. MARIA DE 
LOURDES NEVAREZ HERRERA RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA  
DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO PROCEDES. 

Para el año 2008 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $25,520,000.00 (veinticinco 
millones quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), el cual se financiará de la siguiente manera: 

1.- Ejecutivo Federal:  $23,200,000.00 

2.- Gobierno del Estado:   $2,320,000.00 

 TOTAL $25,520,000.00 

Las transferencias para el subproyecto se realizarán a través del Ramo 12, de acuerdo a las necesidades 
y lo establecido en el Manual de Operación compuesto de la siguiente manera: al menos 10% del valor total 
de las transferencias federales será aportado por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin embargo y 
bajo circunstancias excepcionales con previa autorización del Banco, el Estado podrá solicitar una aportación 
menor a la señalada. 

I. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

1.- Cooperar con el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Durango, en lo 
sucesivo OPD y éste a través de las unidades de salud certificadas y evaluadas por el Sistema de Protección 
Social en Salud, en la identificación anual y preparación de subproyectos (que incluyan presupuestos) 
aplicables a los Servicios Estatales de Salud. Las propuestas correspondientes serán acordes al Programa, 
procedimientos y criterios asentados en el manual de operación del “PROCEDES” y presentadas al Comité 
Asesor Federal del “PROCEDES” para su aprobación. 

2.- Cooperar con el OPD en la selección de entre los subproyectos propuestos a que hace referencia el 
numeral 1 de este Anexo Técnico (junto con los presupuestos correspondientes), para ser presentados a 
“SALUD” a través del Comité Asesor Federal para su aprobación. 
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3.- Asistir al OPD para que con diligencia, eficiencia y de conformidad a los estándares apropiados de 
salud, financieros, técnicos y administrativos, conforme lo establecido en el Manual de Operación del 
“PROCEDES” y en el Programa Anual de Trabajo, lleven a cabo los subproyectos aprobados por “SALUD”, a 
que se hace referencia en el numeral 2 del presente anexo técnico. 

4.- Evaluar a través del OPD la capacidad de tratamiento y manejo de los residuos peligrosos biológico-
infecciosos que se generen en cada hospital participante, así como el cumplimiento de los hospitales de la 
Norma NOM-087-ECOL-SSA1-2002, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2003, 
que establece los requisitos para la separación, envasado, almacenamiento, recolección, transportación, 
tratamiento, disposición final de los residuos peligrosos biológicos/infecciosos que se generan en 
establecimientos que prestan atención médica; e incluir las necesidades de inversión para el cumplimiento de 
tal evaluación, en el Programa Anual de Trabajo del mismo modo se asegurará, a través de los SESA, de la 
incorporación de los hospitales participantes a la Cruzada Nacional por la Calidad en Salud. 

Dar cumplimiento a la política de impacto ambiental en materia de infraestructura estipulada en el Manual 
de Operación del “PROCEDES”. 

5.- Verificar que el OPD proporcione a “SALUD”, la lista de los plaguicidas a ser financiados con los 
recursos del Préstamo para ser remitidos al BIRF, la cual deberá contemplar plaguicidas que serán 
manufacturados, empacados, etiquetados, manejados, almacenados y ordenados de acuerdo a normas 
aceptables para el BIRF, cerciorándose que no sean financiadas adquisiciones de productos que disminuyan 
la clasificación recomendada de plaguicidas peligrosos de la Organización Mundial de la Salud y líneas de 
clasificación (Génova: WHO 1994-95) clase IA e IB, o bien formulaciones de productos en clase II; conforme a 
lo establecido en el apartado 3.07, ejecución del proyecto, del contrato BIRF 7061-ME y el Capítulo de materia 
ambiental del Manual de Operación del “PROCEDES”. 

6.- Asistir al OPD (de acuerdo con los indicadores de impacto contenidos en el Manual de Operación del 
“PROCEDES”) en la evaluación, monitoreo y supervisión para el cumplimiento del subprograma; participar en 
las revisiones anuales del “PROCEDES” acordadas entre el BIRF y el Gobierno Federal y cooperar en la 
revisión de informes anuales y planes de acción anuales. 

7.- Se cerciorará de que los servicios de consultoría, adquisición de bienes contratación de servicios y 
obras (obra nueva, rehabilitación, mantenimiento y ampliación), con relación al subproyecto dentro del 
“PROCEDES”, se efectúen de conformidad con lo establecido en el Anexo 3 del contrato BIRF 7061-ME, 
principalmente por las Normas de Adquisiciones del Banco (obra, bienes y servicios), la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y sus respectivos reglamentos y demás disposiciones federales aplicables, en cuanto no 
contravengan el contrato BIRF 7061-ME, asimismo, verificará y validará la correcta facturación derivada del 
ejercicio de los recursos emanados de este acuerdo a nombre del OPD, de acuerdo a los ordenamientos que 
en materia fiscal emanen de las diversas instancias. 

El OPD con asistencia de “SALUD”, deberán preparar, el Plan Anual de Acción, el Plan Anual de 
Adquisiciones, así como el reporte Anual de Avances. 

8.- Cumplir las obligaciones acordadas entre el Gobierno Federal y el BIRF, relativas a seguros, uso de 
bienes y servicios, planes, programas, registros e informes y mantenimiento de infraestructura física empleada 
en el subproyecto aprobado. 

9.- El OPD administrará los recursos federales, mantendrán registros y cuentas bancarias productivas 
separadas, informarán los números de cuentas y bancos donde se deberá radicar la aportación federal, 
comprobando los recursos a través del formato de “Certificado de Gastos”, permitiendo que sean llevadas a 
cabo auditorías estatales y federales que den certeza a la Federación y al BIRF del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la Federación en la cláusula 4.01 y Schedule 3 “Procurement” del contrato BIRF 
7061-ME, revisiones que se realizarán por lo menos una vez al año. Así como los ordenamientos en materia 
fiscal vigente. 

10.- Documentar correctamente el formato “Certificado de Gasto” de todas las erogaciones generadas en 
el subproyecto, a fin de justificar de forma satisfactoria los desembolsos realizados de la cuenta del préstamo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

El OPD deberá reportar en forma detallada la descripción del flujo de efectivo de acuerdo a su ejercicio y 
pago de los subproyectos realizados, al cierre del ejercicio. 
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11.- A través del OPD llevar a cabo los subproyectos aprobados a los que hace referencia el apartado de 
compromisos del Gobierno Federal del presente anexo técnico, con debida diligencia y eficiencia y de 
conformidad con las normas y prácticas ambientales vigentes. 

12.- Aportar cada año de forma oportuna la cantidad indicando como aportación estatal de conformidad 
con la cláusula tercera del Acuerdo de Coordinación del cual forma parte el presente Anexo Técnico y 
conforme al primer párrafo de éste mismo anexo. Dichos recursos no podrán ser utilizados para cubrir gastos 
salariales no incrementales (gastos salariales existentes a la fecha de firma del contrato BIRF 7061-ME). 

13.- Promover la articulación operativa del “PROCEDES” con el Sistema de Protección Social en Salud 
(SPSS), así como otros programas tales como el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, el 
Programa de Salud y Nutrición para Pueblos Indígenas, el Programa de la Cruzada por la Calidad, el 
Programa de Caravanas por la Salud, apoyo a la Infraestructura de la DGDIF; todos ellos dirigidos a brindar 
servicios de salud a poblaciones que carecen de esquemas de seguridad social y orientados al 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud. 

14.- Permitir y apoyar el establecimiento de una unidad y/o área, a cargo de ese organismo 
descentralizado, que gestione los recursos de la cuenta del programa (Ramo 12) que el Gobierno Federal y 
Estatal acuerden; y en especial los recursos de Crédito Externo derivados del “PROCEDES”. 

15.- Proponer y convenir con “SALUD”, a través de los (SES, OPD o Instituto), los ajustes mínimos 
necesarios al Catálogo Universal de Servicios Esenciales en Salud (CAUSES) y a los insumos necesarios 
para adecuarlo a la realidad y necesidades estatales en materia de Fortalecimiento de la Oferta de los 
Servicios de Salud, en base a sus indicadores de impacto, implementados por la Dirección General de 
Evaluación del Desempeño. 

16.- Garantizar que los Servicios de Salud otorguen atención a la población que carece de esquemas de 
seguridad social en la entidad, tengan completa capacidad para otorgar el CAUSES convenido, cumpliendo 
con los estándares de la Cruzada Nacional por la Calidad en Salud. 

17.- Presentar a “SALUD”, a través de los (SES, OPD o Instituto), una propuesta para involucrarse en 
procesos estatales, jurisdiccionales y/o locales de reestructuración de los Servicios de Salud o desarrollo de 
alternativas para incrementar la eficiencia y equidad con calidad en los Servicios de Salud. 

18.- Sin perjuicio de la anterior los (SES, OPD o Instituto) asistirán al Gobierno Federal en las actividades 
referidas para el componente 3 del Anexo 2 de contrato “BIRF 7061.ME” 

19.- Apoyar a la implementación de la estrategia de FOROSS en unidades de salud 120 camas y 
Unidades de Especialidades Médicas Ambulatorias (UNEMES) en materia de infraestructura y equipamiento y 
el desarrollo de capacidades gerenciales. 

II.  EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD SE COMPROMETE A: 

1.- Mantener y operar durante el desarrollo del proyecto según sea su ámbito de competencia una unidad 
y/o área a través de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), que asista y 
apoye al OPD en la coordinación, ejecución, supervisión y control de la adecuada realización del 
“PROCEDES”. 

2.- Aprobar, a través del Comité Asesor Federal, el subproyecto anual (incluyendo presupuestos) de 
acuerdo al Programa, procedimientos y criterios establecidos en el Manual de Operación del “PROCEDES”, 
de entre los presentados a “SALUD”; a los que hace referencia el punto 2 de este Anexo Técnico.  
(Los subproyectos aprobados anualmente, más la asistencia técnica, constituirán el Plan de Inversión Anual). 

3.- Aportar de forma oportuna, sujeto a la disponibilidad presupuestal, la cantidad indicada como 
Aportación Federal en la cláusula tercera del Acuerdo de Coordinación del que este documento forma parte 
integral, así como el primer párrafo del presente documento. 

4.- Brindar la asesoría técnica requerida por el OPD para el desarrollo de los subproyectos aprobados 
considerados en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

El Comité Asesor Federal constituido por miembros y funcionarios de la Federación, aprobará los 
subproyectos de acuerdo a los procedimientos y criterios establecidos en el Manual de Operación con la 
finalidad de contar con la “No objeción” del Banco Mundial. 
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ANEXO 2 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 
INDICADORES DE SEGUIMIENTO (IMPACTO) 

Para efectos de dar cumplimiento a la cláusula novena “Indicadores” de la evaluación y seguimiento de las 
metas del Programa, el Estado deberá enviar trimestralmente los siguientes indicadores: 

a) Indicadores generales del PROCEDES 
RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

Afiliación al 
Seguro Popular 

Porcentaje de 
afiliación al Seguro 
Popular en las 
entidades federativas 
participantes en el 
PROCEDES 

Número de familias afiliadas 
al Seguro Popular en las 
entidades federativas 
participantes en el 
PROCEDES/Número de 
familias en las entidades 
federativas participantes en 
el PROCEDES no 
derechohabientes 

El indicador mide 
cuantitativamente la 
importancia que ha alcanzado 
el Seguro Popular como 
alternativa para atender las 
necesidades de la población en 
las entidades federativas 
participantes en el PROCEDES 
que no está cubierta por algún 
sistema de salud. Mientras más 
alto es el indicador, mejor es la 
cobertura que proporciona el 
Seguro Popular a la población 
no derechohabiente de otros 
sistemas. En situación óptima, 
un indicador de 100% 
significaría que el total de la 
población de la entidad está 
cubierta ya sea por otros 
sistemas de salud, o por el 
Seguro Popular. 

Incremento en el 
gasto público 
federal que es 
manejado por las 
REPSS 

Porcentaje del gasto 
público federal del 
Sistema de Protección 
Social en Salud 
(SPSS) que es 
manejado por las 
REPSS 

Recursos del SPSS que son 
manejados por 
REPSS./Total de recursos 
del SPSS. 
 

Interpretación del indicador: 
Los REPSS son los Regímenes 
Estatales de Protección Social 
en Salud. Conceptualmente, los 
REPSS comprenden las 
acciones que realiza la 
autoridad sanitaria estatal en 
materia de protección social en 
salud. Por ello, el indicador es 
una medida del grado de 
descentralización que va 
alcanzando bajo los apoyos del 
Componente II del PROCEDES

 

b) Indicadores del Componente 1 

RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

Apoyar el 
incremento de 
afiliación al 
Seguro Popular de 
la población que 
se encuentra en el 
régimen 
subsidiado 

Porcentaje de 
población incorporada 
al Seguro Popular. 

Número de individuos 
afiliados al Seguro Popular 
bajo el Régimen 
Subsidiado/Número de 
individuos no afiliados al 
Régimen Subsidiado. 

Este indicador medido a nivel 
agregado nacional sólo muestra 
el progreso del PROCEDES en 
cuanto a enrolar individuos no 
atendidos por otros sistemas de 
salud. Si el ejercicio se hace a 
nivel de cada Estado o cada 
Municipio, el indicador 
permitiría conocer las entidades 
donde el proceso de 
reclutamiento está más 
retrasado y focalizar allí los 
esfuerzos siguientes. 
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Incrementar el 
número de 
población indígena 
afiliada al Seguro 
Popular. 

Porcentaje de 
población indígena 
afiliada al Seguro 
Popular. 
 

Número de población 
indígena afiliada al Seguro 
Popular/Número total de 
población indígena. 

El indicador mide 
cuantitativamente el progreso 
en la afiliación en el Seguro 
Popular de la población 
considerada indígena que no 
está cubierta por otros sistemas 
de salud. Mientras más alto es 
el indicador, mejor es la 
cobertura que proporciona el 
Seguro Popular a la población 
indígena no afiliada a otros 
sistemas de salud. En situación 
óptima, un indicador de 100% 
significaría que el total de la 
población indígena está 
cubierta ya sea por otros 
sistemas de salud, o por el 
Seguro Popular. 

Incrementar el 
número de 
unidades 
acreditadas al 
Seguro Popular 
que garanticen el 
acceso a la 
población afiliada 
o población 
objetivo a afiliarse 
bajo el régimen 
subsidiado del 
Seguro Popular. 

Porcentaje de 
unidades incluidas en 
el Plan Maestro y 
acreditadas al SPSS 

Número de unidades 
incluidas en el Plan Maestro 
y acreditadas al 
SPSS)/Número total de 
unidades incluidas en el 
Plan Maestro de 
Infraestructura 
 

Un mayor valor numérico del 
indicador señala que hay una 
mayor proporción de unidades 
incluidas en el PMI que ya 
están acreditadas en el SPSS. 
Por unidades acreditadas se 
entiende aquellas que han 
pasado satisfactoriamente la 
evaluación de su capacidad 
para brindar los servicios 
cubiertos por el Seguro 
Popular. Por lo tanto, la 
progresión del indicador 
muestra los avances en lograr 
calidad en la oferta de 
servicios. En la situación 
óptima, el indicador debiera 
alcanzar el valor 100%. 

Evaluar -con fines 
de acreditación- 
unidades incluidas 
en el Plan Maestro 
de Infraestructura 

Porcentaje de 
unidades evaluadas 
incluidas en el PMI. 

Número de unidades 
evaluadas incluidas en el 
Plan Maestro de 
Infraestructura para 
acreditar en el 
SPSS/Número total de 
unidades incluidas en el 
Plan Maestro de 
Infraestructura 

La evaluación es el paso previo 
necesario para dictaminar la 
acreditación. El indicador mide 
la preocupación e interés en 
tener controlado el proceso de 
mejora de la calidad de los 
servicios ofrecidos. Un bajo 
valor del indicador implicaría 
que no se estarían haciendo 
esfuerzos suficientes para 
medir el nivel de calidad 
ofrecido por las diferentes 
unidades. Por el contrario, un 
indicador del 100% implicaría 
que los servicios de salud 
estatales y el gobierno federal 
tienen pleno conocimiento de la 
situación de cada una de las 
unidades del estado en las 
Entidades elegibles. Un mayor 
valor numérico del indicador 
señala que hay una mayor 
proporción de unidades 
incluidas en el PMI que ya está 
evaluada para acreditación en 
el SPSS, la hayan alcanzado o 
no. En la situación óptima, el 
indicador debiera alcanzar el 
valor 100%. 
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c) Indicadores del Componente 2 

RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

Reestructuración 
de los sistemas 
estatales de salud 

Cantidad de entidades 
-incluyendo el Distrito 
Federal (DF)- que 
cuentan con 
Regímenes Estatales 
de Protección en 
Salud (REPSS) que 
operan con sistemas 
de manejo financiero 
que permite la compra 
estratégica de 
atención hospitalaria. 

Número de entidades 
federativas que tienen una 
REPSS constituida que 
opere el Sistema Financiero 
que incluya la estrategia 
de cuidados de 
hospitales/Número de 
Entidades Federativas. 

 

El indicador señala el éxito del 
PROCEDES para incorporar a 
las entidades federativas en el 
modelo global de atención en 
salud y que cuenten con un 
área que se encargue de la 
compra de servicios a través 
del OPD. Señala la cantidad de 
entidades donde ya están 
operando REPSS. Los REPSS 
son los Regímenes Estatales 
de Protección Social en Salud. 
Conceptualmente, los REPSS 
comprenden las acciones que 
realiza la autoridad sanitaria 
estatal en materia de 
protección social en salud. Por 
ello, el indicador es una medida 
del grado de descentralización 
que va alcanzando bajo los 
apoyos del Componente II del 
PROCEDES.  

Incrementar el 
grupo de 
reclutamiento y 
contratación bajo 
los nuevos 
modelos de gestión 
de hospitales de 
alta especialidad. 

Porcentaje de 
personal de los HRAE 
que es contratado bajo 
los nuevos modelos de 
gestión de personal. 

Número de gente 
contratada bajo el modelo 
de contratación de personal 
de HRAE/total de personal 
contratado en el HRAE. 

El indicador mide la aplicación 
de los modelos de gestión en 
materia de contratación de 
personal. Un valor bajo del 
indicador, implicaría que aun 
no están en plena vigencia los 
modelos innovativos de gestión 
de personal. En la situación 
óptima, el 100% de la 
contratación de personal 
debiera regirse por estos 
modelos. 

Implementar 
Sistemas de 
información 
innovadores en 5 
HRAES. 

Porcentaje de módulos 
implementados en los 
HRAES 

Número de módulos 
implantados en el HRAE 
/Número total de módulos 

Es una medición del avance en 
la implementación de los 
sistemas de información de los 
HRAE’s. Valores más altos del 
indicador señalan que los 
sistemas están más cercanos a 
completarse. El óptimo es 
llegar a un 100% de módulos 
implementados. 

Mejoramiento en el 
acceso a las 
medicinas 
esenciales de las 
personas afiliadas 
en el régimen 
subsidiado del 
Seguro Popular 

Porcentaje de 
medicinas prescritas a 
personas afiliadas en 
el régimen subsidiado 
del Seguro Popular 
que son efectivamente 
entregadas a sus 
destinatarios 

Cantidad de medicinas 
prescritas y entregadas a 
personas afiliadas en el 
régimen subsidiado del 
Seguro Popular/Cantidad 
de medicinas prescritas a 
personas afiliadas en el 
régimen subsidiado del 
Seguro Popular 

El indicador es una medida de 
la efectividad con que funciona 
el sistema de entrega de 
medicinas a las personas que 
participan en el Seguro Popular 
subsidiado. Un valor óptimo de 
100% significaría el pleno 
funcionamiento del sistema. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA EL PROCEDES 

DURANGO 2008 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

1000 Servicios Personales    

2000 Materiales y 
Suministros 

   

3000 Servicios Generales    

4000 Ayudas, Subsidios y 
Transferencias 

23,200,000.00  23,200,000.00 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

 2,320,000.00 2,320,000.00 

6000 Obra Pública    

TOTAL 23,200,000.00 2,320,000.00 25,520,000.00 

 

ANEXO 4 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 

DURANGO 2008 

Actividad Descripción Importe 

* OBRA Hospital Integral de la Comunidad de 
Mezquital Mpio. Mezquital, Dgo. 

1,600,000.00 

* OBRA Hospital Integral de la Comunidad de la 
Guajolota, Mpio. Mezquital, Dgo. 

1,000,000.00 

* EQUIPAMIENTO Hospital Integral de la Comunidad de la 
Guajolota Mpio. Mezquital, Dgo. 

600,000.00 

* OBRA Hospital General Santa María del Oro, Mpio. 
Sta. Ma. del Oro, Dgo. 

10,000,000.00 

* EQUIPAMIENTO Hospital General Santa María del Oro Mpio. 
Sta. Ma. del Oro, Dgo. 

10,000,000.00 

* EQUIPAMIENTO Hospitales Integrales de la Comunidad de 
Mezquital y la Guajolota ambos del Municipio 
del Mezquital (Aportación Estatal) 

2,320,000.00 

TOTAL  25,520,000.00 

● EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION. 

* Se remitirá a la DGPLADES copia del acta de entrega recepción de la obra o del equipo materia del 
presente Acuerdo. 

_________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado José Ma. Pino Suárez (La Vainilla) 
Fracción VII, con una superficie aproximada de 02-00-00 hectáreas, Municipio de Mapastepec, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO SUAREZ 
(LA VAINILLA) FRACCION VII, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO 
SUAREZ (LA VAINILLA) FRACCION VII, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FRACCION VIII, DEL PREDIO, JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL SUR: FRACCION VI, DEL PREDIO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL ESTE: PEQUEÑA PROPIEDAD DE IRMA ROBLEDO 

AL OESTE: PARCELA No. 65 DEL EJIDO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado José Ma. Pino Suárez (La Vainilla) 
Fracción VI, con una superficie aproximada de 02-00-00 hectáreas, Municipio de Mapastepec, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO SUAREZ 
(LA VAINILLA) FRACCION VI, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO 
SUAREZ (LA VAINILLA) FRACCION VI, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: FRACCION VII, DEL PREDIO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL SUR: FRACCION V, DEL EJIDO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL ESTE: PEQUEÑA PROPIEDAD DE IRMA ROBLEDO 

AL OESTE: PARCELA No. 70 DEL EJIDO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Sixto Canaquila, con una 
superficie aproximada de 04-78-30 hectáreas, Municipio de Socoltenango, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN SIXTO CANAQUILA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN SIXTO 
CANAQUILA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-78-30 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ERVIN ALFARO HIDALGO 

AL SUR: JORGE DE LA VEGA DOMINGUEZ 

AL ESTE: EJIDO INFINITIVO DE SOCOLTENANGO 

AL OESTE: COLONIA CONSTITUCION 27 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
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QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Píldoras, con una superficie 
aproximada de 458-00-00 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS PILDORAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS PILDORAS, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 458-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO 
DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: COLINDA CON RANCHO EL VIGIA 

AL SUR: COLINDA CON RIO DE LAS ARENAS 

AL ESTE: COLINDA CON TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE: COLINDA CON EJ. ROSENDO SALAZAR Y NVA. TENOCHTITLAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado José Ma. Pino Suárez (La Vainilla) 
Fracc. III, con una superficie aproximada de 04-00-00 hectáreas, Municipio de Mapastepec, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO SUAREZ 
(LA VAINILLA) FRACC. III, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO 
SUAREZ (LA VAINILLA) FRACC. III, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FRACCION IV, DEL PREDIO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL SUR: FRACCION II, DEL PREDIO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL ESTE: PEQUEÑA PROPIEDAD DE VEIMAR GARCIA MENDOZA 

AL OESTE: PARCELA No. 96 Y 94 DEL EJIDO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado José Ma. Pino Suárez (La Vainilla) 
Fracc. I, con una superficie aproximada de 02-00-00 hectáreas, Municipio de Mapastepec, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO SUAREZ 
(LA VAINILLA) FRACC. I, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO 
SUAREZ (LA VAINILLA) FRACC. I, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: FRACCION II, DEL PREDIO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL SUR: EJIDO JIQUILPAN, ACAPETAHUA, CHIAPAS. (POBLADO LAZARO CARDENAS) 

AL ESTE: PEQUEÑA PROPIEDAD DE MARTIN MEJIA 

AL OESTE: PARCELA No. 99 DEL EJIDO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cubilete, con una superficie 
aproximada de 110-00-00 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL CUBILETE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL CUBILETE, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 110-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO 
DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: C. ISAIAS ARREOLA 

AL SUR: EJIDO CUAUHTEMOC, MUNICIPIO DE JIQUIPILAS, CHIAPAS 

AL ESTE: N.C.P. 12 DE OCTUBRE 

AL OESTE: C. SERGIO MORALES CAMACHO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
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QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado José Ma. Pino Suárez (La Vainilla) 
Fracc. XIII, con una superficie aproximada de 02-00-00 hectáreas, Municipio de Mapastepec, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO SUAREZ 
(LA VAINILLA) FRACC. XIII, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO 
SUAREZ (LA VAINILLA) FRACC. XIII, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO JOSE MA. PINO SUAREZ , MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL SUR: FRACCION XII DEL PREDIO JOSE MA. PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL ESTE: PROPIEDAD DE VICENTE MENDEZ 

AL OESTE: EJIDO JOSE MA. PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS. PARCELA No. 21 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado José Ma. Pino Suárez (La Vainilla) 
Fracc. XII, con una superficie aproximada de 02-00-00 hectáreas, Municipio de Mapastepec, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO SUAREZ 
(LA VAINILLA) FRACC. XII, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO 
SUAREZ (LA VAINILLA) FRACC. XII, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FRACCION XIII, DEL PREDIO JOSE MA. PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL SUR: FRACCION XI, DEL PREDIO JOSE MA. PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL ESTE: PEQUEÑA PROPIEDAD DE VICENTE MENDEZ 

AL OESTE: EJIDO JOSE MA. PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS. PARCELA No. 26 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado José Ma. Pino Suárez (La Vainilla) 
Fracc. XI, con una superficie aproximada de 02-00-00 hectáreas, Municipio de Mapastepec, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO SUAREZ 
(LA VAINILLA) FRACC. XI, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO 
SUAREZ (LA VAINILLA) FRACC. XI, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: FRACCION XII, DEL PREDIO JOSE MA. PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL SUR: FRACCION X, DEL PREDIO JOSE MA. PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL ESTE: PEQUEÑA PROPIEDAD DE VICENTE MENDEZ 

AL OESTE: EJIDO JOSE MA. PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS. PARCELA No. 34 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Milagro, con una superficie 
aproximada de 25-00-00 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL MILAGRO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL MILAGRO, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 25-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO 
DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO "LOS ORCONES" 

AL SUR: GUADALUPE VICTORIA 

AL ESTE: GRUPO MONTE SINAI 

AL OESTE: GUADALUPE VICTORIA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
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PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, con una superficie 
aproximada de 130-00-00 hectáreas, Municipio de Angel Albino Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ANGEL ALBINO CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 130-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ANGEL ALBINO 
CORZO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LIBERTAD EL PAJAL 

AL SUR: BELISARIO SANTIZO SOTO 

AL ESTE: EJIDO FRANCISCO I. MADERO 

AL OESTE: LA PAZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Margaritas, con una superficie 
aproximada de 09-00-00 hectáreas, Municipio de Berriozábal, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS MARGARITAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS 
MARGARITAS, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 09-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
BERRIOZABAL, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SILVIA SARMIENTO CASTELLANOS 

AL SUR: AURELIO SARMIENTO GONZALEZ 

AL ESTE: LUIS DE LA CRUZ SARMIENTO 

AL OESTE: OMAR DE LA CRUZ DE LA CRUZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Estación, con una superficie 
aproximada de 112-00-00 hectáreas, Municipio de Altamirano, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA ESTACION, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRANO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESTACION, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 112-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRANO, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: PREDIO "LOS PINOS" 

AL SUR: RANCHO PALESTINA 

AL ESTE: RANCHO SAN RAFAEL 

AL OESTE: EJIDO SANTIAGO GUELATAO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Pinos, con una superficie 
aproximada de 40-00-00 hectáreas, Municipio de Altamirano, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS PINOS, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE ALTAMIRANO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS PINOS, CON 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 40-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRANO, ESTADO DE 
CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LUCHA CAMPESINA 

AL SUR: RANCHO LA ESTACION 

AL ESTE: RANCHO SAN RAFAEL 

AL OESTE: EJIDO LUCHA CAMPESINA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
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QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado José Ma. Pino Suárez (La Vainilla) 
Fracción V, con una superficie aproximada de 04-00-00 hectáreas, Municipio de Mapastepec, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO SUAREZ 
(LA VAINILLA) FRACCION V, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143633, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 079 DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2008, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO JOSE MA. PINO 
SUAREZ (LA VAINILLA) FRACCION V, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FRACCION VI, DEL PREDIO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL SUR: FRACCION IV, DEL PREDIO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

AL ESTE: PEQUEÑA PROPIEDAD DE IRMA ROBLEDO 

AL OESTE: PARCELA No. 83 Y 77 DEL EJIDO JOSE MARIA PINO SUAREZ, MAPASTEPEC, CHIAPAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 77/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la implementación de 
libros electrónicos de registro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 77/2008, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LA 
IMPLEMENTACION DE LIBROS ELECTRONICOS DE REGISTRO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

SEGUNDO.- El artículo 81, fracciones XVIII y XXXV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, confiere al Consejo de la Judicatura Federal atribuciones para establecer la normatividad y los 
criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos, así 
como para fijar las bases de la política informática y de información estadística que permitan conocer y 
planear el desarrollo del Poder Judicial de la Federación; 

TERCERO.- La experiencia derivada de las visitas de inspección realizadas por el Consejo de la 
Judicatura Federal, a través del órgano auxiliar Visitaduría Judicial reflejó, en su momento, el conocimiento de 
que algunos órganos jurisdiccionales no sólo no llevaban la totalidad de los libros de gobierno necesarios para 
el control de los asuntos de sus respectivas competencias, sino que algunos libros carecían de los datos 
necesarios para garantizar el debido control, circunstancia que motivó la necesidad de reestructurar el número 
de libros y las columnas de éstos que preveía el acuerdo 6/89 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de  
la Nación; 

CUARTO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de veintiuno de junio de dos mil, 
aprobó el Acuerdo General 34/2000, Relativo a la Determinación de los Libros de Control que 
Obligatoriamente Deberán Llevar los Organos Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, así como 
su Descripción e Instructivos Correspondientes; 

QUINTO.- En sesiones de tres de enero y treinta de mayo de dos mil uno, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal emitió los Acuerdos Generales 2/2001 y 29/2001, respectivamente, que reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo General 34/2000, Relativo a la Determinación de los 
Libros de Control que Obligatoriamente Deberán Llevar los Organos Jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, así como su Descripción e Instructivos Correspondientes; y que señala la fecha en la que 
deberán entrar en vigor para todos los juzgados de Distrito y tribunales de Circuito; 

SEXTO.- En sesión de veintidós de febrero de dos mil seis, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
emitió el Acuerdo General 15/2006, por el que se Abroga el Diverso Acuerdo General 15/1997, que Regula la 
Práctica de Visitas Carcelarias; Reforma el Acuerdo General 34/2000, Relativo a los Libros de Control que 
Obligatoriamente Deben Llevar los Organos Jurisdiccionales, y Establece los Medios que Garanticen la 
Difusión del Derecho de los Inculpados a ser Informados del Estado que Guardan las Causas Penales que se 
les Instruyen; 

SEPTIMO.- En el Acuerdo General 5/2005, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Determina 
los Juzgados de Distrito que Conocerán de las Solicitudes de Intervención de Comunicaciones Privadas en 
Términos de la Ley de Seguridad Nacional, aprobado en sesión de nueve de febrero de dos mil cinco, se 
estableció la existencia de un Libro de Gobierno Especial denominado “Registro de Solicitudes de 
Intervención de Comunicaciones Privadas en términos de la Ley de Seguridad Nacional”, cuyos datos  
de registro se encuentran excluidos expresamente para ser capturados en el Sistema Integral de Seguimiento 
de Expedientes; 

OCTAVO.- En sesión de dieciséis de mayo de dos mil uno, el Pleno del Consejo aprobó el Acuerdo 
General 28/2001, que Establece la Obligatoriedad del Uso del Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes (SISE), como programa automatizado de captura y reporte de datos estadísticos sobre los 
movimientos de asuntos del conocimiento de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con el objeto de 
contar con información completa, veraz, oportuna y uniforme para la adecuada toma de decisiones; 
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NOVENO.- Conforme al mencionado Acuerdo General 28/2001, es obligación de los presidentes y titulares 
de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, el empleo del Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes para el registro de los movimientos de los juicios de amparo, procesos y recursos que ante ellos 
se tramitan, así como la designación de un secretario para llevar a cabo la supervisión de la actualización y 
veracidad de la captura diaria de datos; 

DECIMO.- Ante la necesidad de contar con personal capacitado y confiable, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal emitió el Acuerdo General 13/2006, que Determina la Función, Designación, Supervisión y 
Remoción del Analista Jurídico Encargado de la Captura y Actualización de Datos en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes de los Asuntos del Conocimiento de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación; 

DECIMOPRIMERO.- Los avances tecnológicos han permitido al Consejo de la Judicatura Federal contar 
con el medio electrónico para extraer automáticamente los datos capturados en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes y, con ello, coadyuvar de alguna manera en las funciones administrativas que los 
presidentes y titulares de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito tienen a su cargo; 

DECIMOSEGUNDO.- En relación con los libros de control que obligatoriamente deben llevar los órganos 
jurisdiccionales, actualmente el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), cuenta con un 
módulo denominado “Libros de Control” que permite generar reportes que contienen campos de captura que 
no solamente coinciden con los requisitos normativos establecidos en las columnas previstas para el registro 
de datos de dichos libros, sino que los supera, por lo que es posible sustituir a estos últimos por libros 
electrónicos. 

En efecto, cuando el analista jurídico SISE, licenciado en derecho, captura los datos correspondientes en 
el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, además de recopilar la información regulada para ese 
sistema, el software de forma automática llena los campos de los reportes relativos a cada uno de los  
libros electrónicos de control que corresponden al órgano jurisdiccional en el que labora; 

DECIMOTERCERO.- Resulta innegable que el aumento considerable de conflictos entre los integrantes de 
la sociedad, que demandan cada día más calidad en el servicio que prestan los órganos de administración 
de justicia, determina la relevancia del uso de mecanismos de control de ingresos, trámite y resolución de 
dichos conflictos. 

En ese sentido, para auxiliar a los presidentes y titulares de los tribunales de Circuito y juzgados de 
Distrito, en la función administrativa relacionada con el registro en los libros de control y en la búsqueda de un 
medio más ágil para consultar la información estadística de los órganos jurisdiccionales, se estima 
conveniente implementar, por un periodo de doce meses, el uso obligatorio de los libros electrónicos de 
registro; con el propósito de que, en breve, estos sustituyan a los libros de control manuales. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1.- Se establece la obligación de llevar libros electrónicos de registro en los juzgados de Distrito y 
tribunales de Circuito, a través del módulo “Libros de Control” del Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes. 

Artículo 2.- Los libros electrónicos de registro, del módulo “Libros de Control” del Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes, deberán tener los mismos campos, rubros y columnas que prevén los Acuerdos 
Generales 34/2000, 2/2001, 29/2001 y 15/2006, y los que, en su caso, se establezcan con motivo de las 
adiciones y modificaciones a dichos acuerdos, que se estimen necesarias en virtud de la creación de nuevos 
órganos jurisdiccionales auxiliares o especializados y de la implementación de nuevas técnicas en informática. 

El llenado de los libros indicados, se realizará en forma automática mediante la captura de los datos 
correspondientes en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes. 

Artículo 3.- La Dirección General de Estadística y Planeación Judicial otorgará la correspondiente clave 
de acceso para la consulta de libros electrónicos, únicamente: 

I. Al titular o magistrados integrantes del órgano jurisdiccional de que se trate, así como a la persona o 
personas que éstos designen; 

II. Al Visitador General y a los Visitadores Judiciales “A” y “B”, así como a la persona o personas que 
designe el primero; 

III. Al personal de la propia Dirección General de Estadística y Planeación Judicial que designe su titular; y 
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IV. A la persona o personas que determine el Pleno o alguna de las Comisiones del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

Artículo 4.- Durante la práctica de las visitas de inspección que se desarrollen físicamente en la sede de 
los órganos jurisdiccionales, la Visitaduría Judicial deberá verificar, mediante el método comparativo y 
de forma aleatoria, la coincidencia entre los datos asentados en los libros de control electrónico con las 
constancias de los expedientes de que se trate. 

Artículo 5.- La Comisión de Creación de Nuevos Organos resolverá las cuestiones que se susciten con 
motivo de la aplicación de este acuerdo. 

En los casos relacionados con la aplicación del artículo 2 del presente acuerdo general, la resolución se 
emitirá previo dictamen de la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del uno de enero de dos mil nueve. 

SEGUNDO.- Por un periodo de doce meses, contados a partir del inicio de vigencia del presente acuerdo, 
se implementará un periodo de transición y ajuste del registro en los libros electrónicos a cargo de los 
juzgados de Distrito y tribunales de Circuito. Durante ese lapso, llevarán los libros electrónicos y de manera 
paralela, seguirán llevando en forma manual todos los libros de control, en los términos establecidos en los 
Acuerdos Generales 34/2000, 2/2001, 29/2001 y 15/2006. En su oportunidad, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal determinará la nueva normatividad aplicable a los libros electrónicos, que será actualizada 
cuando así se requiera, previo dictamen de la Comisión de Creación de Nuevos Organos. 

TERCERO.- Los titulares de los juzgados de Distrito y de los tribunales Unitarios y los presidentes de los 
tribunales colegiados de Circuito, emitirán su opinión mediante el formato que para tal efecto elabore la 
Dirección General de Estadística y Planeación Judicial, con motivo de la encuesta que la misma realice. 

CUARTO.- Con la información recabada en dicha encuesta, los titulares de la Visitaduría Judicial, de la 
Dirección General de Estadística y Planeación Judicial, y de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos, se coordinarán y rendirán por conducto de esta última, al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal un informe dentro de los quince días anteriores a la conclusión del primer 
semestre, y otro, quince días antes de concluir los doce meses que comprende el periodo de transición. 

QUINTO.- Una vez concluido el periodo de transición y ajuste, con los informes citados, el Pleno del 
Consejo determinará lo conducente sobre los libros electrónicos de registro. 

SEXTO.- Los libros trece de juzgado: Control de Firmas de Procesados en Libertad Provisional Bajo 
Caución, y doce de tribunal unitario: Libro de control de firmas de procesados en libertad provisional bajo 
caución concedida en segunda instancia, seguirán utilizándose por el periodo de transición, aún cuando se 
encuentre habilitado el módulo denominado Sistema Biométrico de Registro de Asistencia de Procesados en 
Libertad Provisional (SIBAP), contenido en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), como 
programa automatizado para el control de presentaciones de procesados en libertad provisional bajo caución, 
por parte de los juzgados de Distrito no especializados, los especializados en la materia penal y de procesos 
penales federales, así como los tribunales unitarios de Circuito, con excepción de los especializados en 
materia civil y administrativa. 

SEPTIMO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 77/2008, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que Establece la Implementación de Libros Electrónicos de Registro, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintinueve de octubre de dos mil ocho, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar 
Morales, Elvia Díaz de León D’Hers, María Teresa Herrera Tello, Indalfer Infante Gonzales, Jorge Moreno 
Collado y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil ocho.- 
Conste.- Rúbrica. 
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AVISO de la Resolución emitida por el Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de cinco de 
noviembre de dos mil ocho, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veinte de octubre de dos mil ocho, por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Recurso de Revisión Administrativa 35/2008, 
interpuesto por el licenciado Miguel Angel Ramírez González. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL VEINTE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
EN EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 35/2008, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GONZALEZ, RESOLVIO: 

PRIMERO. En cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de revisión administrativa 35/2008, se declara vencedor al licenciado Miguel Angel 
Ramírez González, en el Decimocuarto Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados 
de Circuito. 

SEGUNDO. Conforme a lo anterior, se designa Magistrado de Circuito al licenciado Miguel Angel Ramírez 
González. 

TERCERO. En cumplimiento a lo ordenado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
notifíquese personalmente al licenciado Miguel Angel Ramírez González; publíquese la presente resolución en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la 
sede Central del Instituto de la Judicatura Federal y sus extensiones, así como en un diario de circulación 
nacional. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2008.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los servidores públicos 
que se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal. 

La licenciada María de Lourdes Margarita García Galicia, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el 
artículo 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 
carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados 
postulantes y público en general, que mediante acuerdo de veinte de noviembre de dos mil ocho, dictado por 
el señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el 
procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los licenciados: 

1. ARMIDA ELENA RODRIGUEZ CELAYA 

2. JOSE YBRAIN HERNANDEZ LIMA 

3. ELISA JIMENEZ AGUILAR 

4. GERMAN MARTINEZ CISNEROS 

5. RAUL MARTINEZ MARTINEZ 

6. ANTONIO REBOLLO TORRES 

7. ERICO TORRES MIRANDA 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho 
procedimiento, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u 
objeciones que estime pertinentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2008.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y 
Creación de Nuevos Organos, María de Lourdes Margarita García Galicia.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $13.5358 M.N. 

(TRECE PESOS CON CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 

NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.7700 y 8.8500 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

Banco Santander S.A., HSBC México S.A., IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., Bank of America México S.A. y 

ING Bank México S.A. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 
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BAJAS e incorporaciones de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondientes a los meses 
de julio y agosto de 2008, respectivamente. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

En relación con los productos y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 20-Bis del 
Código Fiscal de la Federación dados a conocer por este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de julio de 2002, este Banco de México tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes 
de información y la desaparición o ampliación de marcas, modelos, presentaciones o modalidades, ha 
resuelto incorporar o dar de baja los productos y servicios cuyas claves de identificación y especificación se 
encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Es de señalarse que para los artículos que se 
dan de baja el precio corresponde al mes de julio de 2008, y que en los nuevos artículos se da a conocer 
el precio correspondiente a agosto de 2008, como precio de referencia. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios y 
Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema Financiero, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

ANEXO 
BAJAS 

 PRECIO 
 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 
 JULIO 2008 

02 164001 Zapatos para mujer 359.00 PAR SERGIO BANANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164003 Zapatos para mujer 299.00 PAR DAMIANIS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
02 164005 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164006 Zapatos para mujer 759.00 PAR RAMIRO OLIVARES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164007 Zapatos para mujer 169.00 PAR ALEXA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164010 Zapatos para mujer 266.00 PAR CELINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164011 Zapatos para mujer 679.00 PAR RENATA SCOTTOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
02 164012 Zapatos para mujer 219.00 PAR SILVANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164014 Zapatos para mujer 129.00 PAR MAYARA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
02 164015 Zapatos para mujer 295.00 PAR ANISHAY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164018 Zapatos para mujer 469.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
02 164020 Zapatos para mujer 149.00 PAR OLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164021 Zapatos para mujer 234.00 PAR RIVAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164022 Zapatos para mujer 149.00 PAR 3 HERMANOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164023 Zapatos para mujer 99.00 PAR 3 HERMANOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164024 Zapatos para mujer 99.00 PAR 3 HERMANOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164028 Zapatos para mujer 161.00 PAR GIULIANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164029 Zapatos para mujer 99.00 PAR RAIZ, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
02 164030 Zapatos para mujer 138.00 PAR CAPRI, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
02 164031 Zapatos para mujer 401.00 PAR CONFORTANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
02 164032 Zapatos para mujer 269.00 PAR STELLA BELLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164033 Zapatos para mujer 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164034 Zapatos para mujer 229.00 PAR CALZARAMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 164035 Zapatos para mujer 104.00 PAR MARCO ANTONIO, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
02 165001 Zapatos para hombre 595.00 PAR MODEROF, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
02 165002 Zapatos para hombre 479.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165003 Zapatos para hombre 419.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165004 Zapatos para hombre 426.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165006 Zapatos para hombre 679.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165008 Zapatos para hombre 371.00 PAR CLIFF, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
02 165009 Zapatos para hombre 249.00 PAR TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
02 165010 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165014 Zapatos para hombre 729.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
02 165015 Zapatos para hombre 349.00 PAR MICHEL LAZARO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165016 Zapatos para hombre 349.00 PAR WAL KLASS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165017 Zapatos para hombre 189.00 PAR ANFRA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165018 Zapatos para hombre 479.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
02 165019 Zapatos para hombre 164.00 PAR ESE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165021 Zapatos para hombre 619.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
02 165023 Zapatos para hombre 559.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165025 Zapatos para hombre 239.00 PAR 3 HERMANOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
02 165026 Zapatos para hombre 249.00 PAR 3 HERMANOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165027 Zapatos para hombre 479.00 PAR Q-MILAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165028 Zapatos para hombre 159.00 PAR 6 HERMANOS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
02 165029 Zapatos para hombre 270.00 PAR DA VINCI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165030 Zapatos para hombre 199.00 PAR MAURI VALERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165034 Zapatos para hombre 370.00 PAR VERDE TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
02 165035 Zapatos para hombre 250.00 PAR ULJAV, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164001 Zapatos para mujer 238.00 PAR OLD HARBOR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164003 Zapatos para mujer 699.00 PAR FERRUZI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164004 Zapatos para mujer 399.90 PAR ESPAÐOLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164006 Zapatos para mujer 369.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164008 Zapatos para mujer 345.00 PAR HILARY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164009 Zapatos para mujer 229.90 PAR VIA IMAGINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164010 Zapatos para mujer 190.00 PAR D VARELAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164013 Zapatos para mujer 413.00 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164014 Zapatos para mujer 139.00 PAR DAMIANIS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164016 Zapatos para mujer 219.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164017 Zapatos para mujer 229.00 PAR LOLIS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164018 Zapatos para mujer 120.00 PAR VALENTINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164021 Zapatos para mujer 498.90 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164023 Zapatos para mujer 265.00 PAR BAILARINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164024 Zapatos para mujer 369.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164025 Zapatos para mujer 529.90 PAR VIA UNO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164027 Zapatos para mujer 289.90 PAR ANDI SUAVE CAROLINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164028 Zapatos para mujer 799.00 PAR MOHANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164029 Zapatos para mujer 240.00 PAR RIVAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164030 Zapatos para mujer 160.00 PAR LUCY CASSINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164032 Zapatos para mujer 140.00 PAR MAYRA FRIDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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03 164033 Zapatos para mujer 839.00 PAR JOYCE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 164035 Zapatos para mujer 669.00 PAR RENATA SCOTTOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
03 164036 Zapatos para mujer 369.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165001 Zapatos para hombre 298.00 PAR X-TEND, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165002 Zapatos para hombre 869.00 PAR JARKING, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165003 Zapatos para hombre 709.00 PAR PIEDICAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165004 Zapatos para hombre 379.00 PAR BRANTANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165006 Zapatos para hombre 309.00 PAR LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165011 Zapatos para hombre 299.00 PAR SERGIOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165012 Zapatos para hombre 170.00 PAR PMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165014 Zapatos para hombre 529.00 PAR HUSH PUPIESS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165015 Zapatos para hombre 349.90 PAR GINO CHERRUTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165017 Zapatos para hombre 699.00 PAR EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165018 Zapatos para hombre 150.00 PAR GRITON, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165019 Zapatos para hombre 759.00 PAR POLO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165021 Zapatos para hombre 543.00 PAR FERRATO ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165022 Zapatos para hombre 769.00 PAR PIERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165026 Zapatos para hombre 619.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165027 Zapatos para hombre 539.90 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165029 Zapatos para hombre 349.00 PAR TOMANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165030 Zapatos para hombre 256.00 PAR NIVADA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165031 Zapatos para hombre 368.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165032 Zapatos para hombre 180.00 PAR PAOLO CONTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165033 Zapatos para hombre 350.00 PAR NOVA IMAGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165034 Zapatos para hombre 519.00 PAR HUSH PUPIESS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165035 Zapatos para hombre 399.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
03 165036 Zapatos para hombre 499.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164005 Zapatos para mujer 339.58 PAR VICENZA, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164007 Zapatos para mujer 399.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164008 Zapatos para mujer 249.00 PAR CARLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164009 Zapatos para mujer 599.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164011 Zapatos para mujer 429.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164012 Zapatos para mujer 590.00 PAR RAMON TENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164014 Zapatos para mujer 218.00 PAR X-TEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164015 Zapatos para mujer 510.00 PAR DONALD J. PLINER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164016 Zapatos para mujer 429.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164017 Zapatos para mujer 277.99 PAR OLD HARBOR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164018 Zapatos para mujer 790.00 PAR JAIME MASCARO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164019 Zapatos para mujer 799.00 PAR MOHANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164020 Zapatos para mujer 198.00 PAR X-TEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164021 Zapatos para mujer 179.90 PAR SLYNIC, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164024 Zapatos para mujer 129.90 PAR MIRIAM, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164026 Zapatos para mujer 689.00 PAR ANTONELI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
04 164027 Zapatos para mujer 199.00 PAR TENDENZZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164028 Zapatos para mujer 324.00 PAR PERUGIA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
04 164030 Zapatos para mujer 169.90 PAR LADY GAUTIER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164031 Zapatos para mujer 168.00 PAR VOLUTTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164032 Zapatos para mujer 339.00 PAR CAPRICHO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164033 Zapatos para mujer 159.90 PAR SUSY KIU, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164034 Zapatos para mujer 319.00 PAR PERUGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164038 Zapatos para mujer 248.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164039 Zapatos para mujer 490.00 PAR FLUXA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164040 Zapatos para mujer 192.00 PAR ARACELI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164041 Zapatos para mujer 248.00 PAR SLYNIC, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164042 Zapatos para mujer 665.00 PAR YUMBEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164043 Zapatos para mujer 188.00 PAR ARACELI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164044 Zapatos para mujer 198.00 PAR TCHOCO, SANDALIAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164046 Zapatos para mujer 159.00 PAR ABRIL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164047 Zapatos para mujer 328.00 PAR IDEAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164050 Zapatos para mujer 317.00 PAR IDEAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 164051 Zapatos para mujer 699.00 PAR MON PETITE ANGE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
04 164052 Zapatos para mujer 198.00 PAR MARLINA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
04 164054 Zapatos para mujer 459.00 PAR SUAVE PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165002 Zapatos para hombre 729.00 PAR PIERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165003 Zapatos para hombre 545.00 PAR PLANTE SHOES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165006 Zapatos para hombre 459.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165008 Zapatos para hombre 590.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165009 Zapatos para hombre 595.00 PAR PIERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165015 Zapatos para hombre 299.90 PAR GAUTIER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165018 Zapatos para hombre 299.00 PAR CAF  & TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165020 Zapatos para hombre 278.00 PAR X-TEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165021 Zapatos para hombre 229.90 PAR JEAN ANTONY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165023 Zapatos para hombre 328.00 PAR EVER LIFE, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165024 Zapatos para hombre 239.90 PAR JEAN ANTONY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165025 Zapatos para hombre 585.00 PAR PIERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165026 Zapatos para hombre 529.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165027 Zapatos para hombre 209.90 PAR CONTRASTO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165029 Zapatos para hombre 178.00 PAR DUNLOP, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165030 Zapatos para hombre 299.90 PAR GAUTIER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165031 Zapatos para hombre 347.00 PAR NIVADA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165032 Zapatos para hombre 519.00 PAR MODEROF, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
04 165033 Zapatos para hombre 299.90 PAR GAUTIER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165034 Zapatos para hombre 257.00 PAR ADIXION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165035 Zapatos para hombre 168.00 PAR DUNLOP, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165037 Zapatos para hombre 349.00 PAR LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165038 Zapatos para hombre 298.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165039 Zapatos para hombre 599.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165040 Zapatos para hombre 389.00 PAR VISCONTY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165042 Zapatos para hombre 639.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165043 Zapatos para hombre 301.00 PAR LOBREGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165044 Zapatos para hombre 228.00 PAR OH, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165045 Zapatos para hombre 659.00 PAR MODEROF, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
04 165046 Zapatos para hombre 337.00 PAR J K PARBUSS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165047 Zapatos para hombre 385.00 PAR IDEAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165049 Zapatos para hombre 456.00 PAR VERDE TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165050 Zapatos para hombre 373.00 PAR IDEAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165052 Zapatos para hombre 590.00 PAR PIERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165053 Zapatos para hombre 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
04 165054 Zapatos para hombre 579.00 PAR ANATOMIC, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164003 Zapatos para mujer 449.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164004 Zapatos para mujer 299.00 PAR UNYKA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164006 Zapatos para mujer 394.00 PAR THINGS CONTEMPO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164010 Zapatos para mujer 261.00 PAR VATULELE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164012 Zapatos para mujer 599.00 PAR CLASSIC WOMAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164013 Zapatos para mujer 218.00 PAR X-TEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164017 Zapatos para mujer 359.00 PAR MARLENS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164018 Zapatos para mujer 429.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164019 Zapatos para mujer 248.00 PAR OLD HARBOR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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05 164020 Zapatos para mujer 459.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164021 Zapatos para mujer 429.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164022 Zapatos para mujer 248.00 PAR OLD HARBOR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164023 Zapatos para mujer 339.00 PAR ANA MARY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164024 Zapatos para mujer 429.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164025 Zapatos para mujer 187.99 PAR SANDRA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164026 Zapatos para mujer 319.00 PAR PALOMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164027 Zapatos para mujer 429.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164033 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164034 Zapatos para mujer 149.00 PAR GEO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164035 Zapatos para mujer 359.00 PAR SERGIO BANANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164036 Zapatos para mujer 329.00 PAR ALEXA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164037 Zapatos para mujer 149.00 PAR DENCY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164038 Zapatos para mujer 309.00 PAR BATTAGLIA MIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164039 Zapatos para mujer 334.00 PAR ALEXA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164040 Zapatos para mujer 199.00 PAR KAROL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164041 Zapatos para mujer 439.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164042 Zapatos para mujer 429.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164047 Zapatos para mujer 399.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
05 164049 Zapatos para mujer 299.00 PAR FELISA VILLALOBOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164050 Zapatos para mujer 364.00 PAR VIA CATINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164051 Zapatos para mujer 469.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164052 Zapatos para mujer 479.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164053 Zapatos para mujer 469.00 PAR VEROCHI, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164054 Zapatos para mujer 479.00 PAR SUAVE PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164055 Zapatos para mujer 469.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164056 Zapatos para mujer 288.00 PAR NON STOP, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164057 Zapatos para mujer 284.00 PAR REVOLUTION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164058 Zapatos para mujer 459.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164059 Zapatos para mujer 719.00 PAR DIEGO TORRE BLANCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164060 Zapatos para mujer 579.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164063 Zapatos para mujer 198.00 PAR HOYVOY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
05 164064 Zapatos para mujer 198.00 PAR XTI-FOOTWEAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164065 Zapatos para mujer 278.00 PAR SHINE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164066 Zapatos para mujer 248.00 PAR SWIFTT, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
05 164069 Zapatos para mujer 386.90 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164070 Zapatos para mujer 379.90 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164071 Zapatos para mujer 419.90 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 164072 Zapatos para mujer 334.90 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165001 Zapatos para hombre 699.00 PAR EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
05 165002 Zapatos para hombre 395.00 PAR MARC SHOES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165006 Zapatos para hombre 599.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165009 Zapatos para hombre 499.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165010 Zapatos para hombre 639.00 PAR BOND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
05 165011 Zapatos para hombre 599.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165017 Zapatos para hombre 479.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165019 Zapatos para hombre 259.00 PAR GRAN VENTUR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165020 Zapatos para hombre 559.90 PAR EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165021 Zapatos para hombre 549.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165022 Zapatos para hombre 734.90 PAR MAXDEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165023 Zapatos para hombre 395.00 PAR MARC SHOES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165024 Zapatos para hombre 289.00 PAR SHAGUI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165025 Zapatos para hombre 654.90 PAR QUIRRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165026 Zapatos para hombre 439.00 PAR LIVIANOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165027 Zapatos para hombre 439.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165031 Zapatos para hombre 299.00 PAR MONARCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
05 165032 Zapatos para hombre 589.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165033 Zapatos para hombre 549.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165034 Zapatos para hombre 299.00 PAR SERGIOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165035 Zapatos para hombre 319.00 PAR DIVANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165036 Zapatos para hombre 489.00 PAR ALEXA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165037 Zapatos para hombre 549.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165038 Zapatos para hombre 529.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165039 Zapatos para hombre 429.00 PAR ALEXA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165040 Zapatos para hombre 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165041 Zapatos para hombre 409.00 PAR ARMYS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165042 Zapatos para hombre 499.00 PAR ALEXA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
05 165047 Zapatos para hombre 364.00 PAR MARQ, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165048 Zapatos para hombre 639.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165049 Zapatos para hombre 498.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165050 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165052 Zapatos para hombre 328.00 PAR WEEKEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165053 Zapatos para hombre 398.00 PAR NON STOP, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165054 Zapatos para hombre 359.00 PAR HUELLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165055 Zapatos para hombre 389.00 PAR CHRISTIAN GALLERY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165056 Zapatos para hombre 458.00 PAR THINGS CONTEMPO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165057 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165059 Zapatos para hombre 879.00 PAR RAIMONDI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
05 165060 Zapatos para hombre 609.00 PAR FLEXI, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165063 Zapatos para hombre 298.00 PAR 725, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165064 Zapatos para hombre 298.00 PAR REVOLUTION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165065 Zapatos para hombre 298.00 PAR X-TEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165066 Zapatos para hombre 328.00 PAR EVER LIFE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165069 Zapatos para hombre 459.90 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165070 Zapatos para hombre 414.90 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA (GAMUZA) 
05 165071 Zapatos para hombre 394.90 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
05 165072 Zapatos para hombre 436.90 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164002 Zapatos para mujer 248.00 PAR OLD HARBOR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164003 Zapatos para mujer 549.00 PAR LAURA EST, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164004 Zapatos para mujer 199.90 PAR TORRES MOCHAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164005 Zapatos para mujer 599.00 PAR GILLIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164007 Zapatos para mujer 289.00 PAR BATTAGLIA MIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164008 Zapatos para mujer 339.00 PAR PERUGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164009 Zapatos para mujer 269.00 PAR ODA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164010 Zapatos para mujer 449.00 PAR ONENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
06 164011 Zapatos para mujer 269.00 PAR NOMADAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164013 Zapatos para mujer 178.20 PAR ELSA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
06 164015 Zapatos para mujer 248.00 PAR SHINE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
06 164016 Zapatos para mujer 229.90 PAR PAOLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164017 Zapatos para mujer 248.00 PAR NATURAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164018 Zapatos para mujer 389.00 PAR LADY DIANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164021 Zapatos para mujer 349.00 PAR VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164024 Zapatos para mujer 329.00 PAR SERGIO BANANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164026 Zapatos para mujer 289.00 PAR UNYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164027 Zapatos para mujer 259.00 PAR DAMARICHI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164029 Zapatos para mujer 419.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164032 Zapatos para mujer 299.00 PAR STEFANY ROSH, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164033 Zapatos para mujer 229.00 PAR CALZARAMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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06 164034 Zapatos para mujer 749.00 PAR VIA UNO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164035 Zapatos para mujer 284.00 PAR REVOLUTION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 164036 Zapatos para mujer 179.00 PAR K.TULIPAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165003 Zapatos para hombre 589.00 PAR EMYCO EGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165004 Zapatos para hombre 229.90 PAR LINO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165006 Zapatos para hombre 640.00 PAR BATTAGLIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165007 Zapatos para hombre 559.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165008 Zapatos para hombre 369.00 PAR WALL STREET, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165009 Zapatos para hombre 569.00 PAR GRAN EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165010 Zapatos para hombre 299.90 PAR CONCEPTO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165012 Zapatos para hombre 319.90 PAR LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165013 Zapatos para hombre 229.90 PAR RAWATH, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165016 Zapatos para hombre 399.90 PAR DELFORS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165017 Zapatos para hombre 298.00 PAR QUIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
06 165018 Zapatos para hombre 349.00 PAR MISSION CASUAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165020 Zapatos para hombre 199.00 PAR ONE TRACHER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165021 Zapatos para hombre 299.00 PAR NOVA IMAGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165022 Zapatos para hombre 329.90 PAR HUELLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165023 Zapatos para hombre 269.90 PAR ARTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165025 Zapatos para hombre 429.00 PAR KICKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165026 Zapatos para hombre 469.00 PAR DIEGO ROSSETI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
06 165028 Zapatos para hombre 369.00 PAR VENTO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165029 Zapatos para hombre 510.00 PAR JULIO PORTANOVA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165032 Zapatos para hombre 494.00 PAR ENRICO FERRI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165034 Zapatos para hombre 750.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165035 Zapatos para hombre 434.00 PAR M. AYALA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
06 165036 Zapatos para hombre 329.00 PAR CARRANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
07 164001 Zapatos para mujer 367.00 PAR BIG APPLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164003 Zapatos para mujer 1199.00 PAR NICOLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164004 Zapatos para mujer 339.80 PAR FRIDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164005 Zapatos para mujer 350.00 PAR EXPLORAS, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164006 Zapatos para mujer 269.00 PAR FIOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
07 164007 Zapatos para mujer 110.00 PAR GENESIS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164008 Zapatos para mujer 395.00 PAR CAROLINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164009 Zapatos para mujer 149.00 PAR ALONDRA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
07 164012 Zapatos para mujer 475.00 PAR VEDETTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164013 Zapatos para mujer 750.00 PAR CANELOS, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164014 Zapatos para mujer 395.00 PAR CAROLINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164016 Zapatos para mujer 395.00 PAR SUAVE PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164018 Zapatos para mujer 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164019 Zapatos para mujer 69.00 PAR CARICIAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164022 Zapatos para mujer 469.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164023 Zapatos para mujer 447.00 PAR EFE EFE, SUECOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164024 Zapatos para mujer 499.00 PAR MANET, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164025 Zapatos para mujer 669.00 PAR HISPANIA, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164028 Zapatos para mujer 259.00 PAR ZIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164030 Zapatos para mujer 219.00 PAR NATURAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164031 Zapatos para mujer 719.00 PAR CARLO ROSSETTI, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164032 Zapatos para mujer 389.40 PAR SUAVES PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164033 Zapatos para mujer 199.00 PAR LADY CARRANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 164035 Zapatos para mujer 249.00 PAR SUAVE PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165002 Zapatos para hombre 389.40 PAR BRUNO FALCONI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165004 Zapatos para hombre 439.00 PAR PADILLA, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165005 Zapatos para hombre 625.00 PAR ORCINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165008 Zapatos para hombre 675.00 PAR PACE¥O, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165012 Zapatos para hombre 615.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165014 Zapatos para hombre 615.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165015 Zapatos para hombre 449.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
07 165017 Zapatos para hombre 655.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165018 Zapatos para hombre 569.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165019 Zapatos para hombre 299.00 PAR SERGIOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
07 165020 Zapatos para hombre 248.60 PAR GIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165021 Zapatos para hombre 249.00 PAR PALADIN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165022 Zapatos para hombre 799.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165023 Zapatos para hombre 299.00 PAR BENI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165024 Zapatos para hombre 863.10 PAR JARKING, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
07 165025 Zapatos para hombre 585.00 PAR GINO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
07 165026 Zapatos para hombre 619.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165027 Zapatos para hombre 1489.00 PAR RANCHO, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
07 165028 Zapatos para hombre 649.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165029 Zapatos para hombre 1439.00 PAR BULL RIDER, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
07 165031 Zapatos para hombre 1489.00 PAR RANCHO, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
07 165032 Zapatos para hombre 209.00 PAR TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
07 165033 Zapatos para hombre 399.00 PAR 7L ROOPER, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
07 165035 Zapatos para hombre 1099.00 PAR JACA, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 164002 Zapatos para mujer 419.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 164004 Zapatos para mujer 349.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 164005 Zapatos para mujer 679.00 PAR ZODIACO, ZAPATOS, CORTE TEXTIL-SUELA SINTETICA 
08 164006 Zapatos para mujer 295.00 PAR SHARON, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 164007 Zapatos para mujer 149.00 PAR ASIS SAND, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
08 164010 Zapatos para mujer 175.00 PAR KARI, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
08 164011 Zapatos para mujer 329.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 164012 Zapatos para mujer 295.00 PAR CINTHIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 164014 Zapatos para mujer 499.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 164017 Zapatos para mujer 149.00 PAR Q TAL, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
08 164018 Zapatos para mujer 389.99 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 164019 Zapatos para mujer 439.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 164021 Zapatos para mujer 269.00 PAR NOMADAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 164022 Zapatos para mujer 439.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 164023 Zapatos para mujer 158.00 PAR PALMIRA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
08 164024 Zapatos para mujer 260.00 PAR LUCRECIA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
08 164025 Zapatos para mujer 268.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 164027 Zapatos para mujer 999.00 PAR TOMMY HILFIGER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 164028 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 164029 Zapatos para mujer 329.00 PAR CRISTEEN, ZAPATOS, CORTE TEXTIL-SUELA SINTETICA 
08 164030 Zapatos para mujer 339.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 164033 Zapatos para mujer 138.60 PAR LAMAX, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
08 164035 Zapatos para mujer 198.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 164036 Zapatos para mujer 409.99 PAR HUSH PUPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165002 Zapatos para hombre 520.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165003 Zapatos para hombre 289.00 PAR SERGIOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165005 Zapatos para hombre 299.00 PAR PARDURABLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165006 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165007 Zapatos para hombre 619.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 165013 Zapatos para hombre 298.00 PAR EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165014 Zapatos para hombre 500.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165015 Zapatos para hombre 298.00 PAR X-TEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165016 Zapatos para hombre 699.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
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08 165017 Zapatos para hombre 349.00 PAR PALADIN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 165018 Zapatos para hombre 359.00 PAR FERRI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165020 Zapatos para hombre 495.00 PAR OFFICE COMFORT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 165021 Zapatos para hombre 449.00 PAR GIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165022 Zapatos para hombre 309.00 PAR VAZ TAP, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165023 Zapatos para hombre 1674.00 PAR JEAN PIERRE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 165024 Zapatos para hombre 495.00 PAR OFFICE COMFORT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 165026 Zapatos para hombre 490.00 PAR GINO ANATOMIC, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 165027 Zapatos para hombre 299.00 PAR CARRANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 165029 Zapatos para hombre 278.00 PAR GOTCHA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
08 165030 Zapatos para hombre 649.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165031 Zapatos para hombre 298.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 165032 Zapatos para hombre 409.00 PAR BATTAGLIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
08 165035 Zapatos para hombre 694.50 PAR JBE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
08 165036 Zapatos para hombre 599.99 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164010 Zapatos para mujer 249.00 PAR KLEIN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
09 164011 Zapatos para mujer 199.00 PAR MAJA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164015 Zapatos para mujer 589.00 PAR SOLEA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164016 Zapatos para mujer 269.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164017 Zapatos para mujer 359.00 PAR PERESLETE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164018 Zapatos para mujer 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164019 Zapatos para mujer 199.00 PAR GEO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164020 Zapatos para mujer 419.00 PAR PASSO BELLINO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164021 Zapatos para mujer 189.00 PAR OSKARS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164022 Zapatos para mujer 429.00 PAR RAZZO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164023 Zapatos para mujer 279.00 PAR 18 FOREVER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164024 Zapatos para mujer 549.00 PAR NEW COLORS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164025 Zapatos para mujer 519.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164026 Zapatos para mujer 349.00 PAR EUFORIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164027 Zapatos para mujer 289.00 PAR ARTESANOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164028 Zapatos para mujer 269.00 PAR KARI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164029 Zapatos para mujer 249.00 PAR NATURAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164030 Zapatos para mujer 229.00 PAR CHARBELLS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164031 Zapatos para mujer 399.00 PAR SUAVE CAMINAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164032 Zapatos para mujer 449.00 PAR SUAVE PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164033 Zapatos para mujer 219.00 PAR COMODISIMO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164034 Zapatos para mujer 419.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164035 Zapatos para mujer 599.00 PAR VIA LIBERA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 164036 Zapatos para mujer 319.00 PAR FRIDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165010 Zapatos para hombre 650.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165011 Zapatos para hombre 379.00 PAR FRAN FORD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165015 Zapatos para hombre 689.00 PAR GINO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165016 Zapatos para hombre 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165017 Zapatos para hombre 279.00 PAR NOVA IMAGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165018 Zapatos para hombre 429.00 PAR CACTUS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165019 Zapatos para hombre 219.00 PAR TRACK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165020 Zapatos para hombre 495.00 PAR ARETINA COMPANY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165021 Zapatos para hombre 599.00 PAR TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165022 Zapatos para hombre 469.00 PAR DIEGO ROSSETTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165023 Zapatos para hombre 499.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165024 Zapatos para hombre 619.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165025 Zapatos para hombre 309.00 PAR CAFE TOTAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165026 Zapatos para hombre 579.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165027 Zapatos para hombre 599.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165028 Zapatos para hombre 299.00 PAR MONARCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165029 Zapatos para hombre 319.00 PAR MISSION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
09 165030 Zapatos para hombre 699.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165031 Zapatos para hombre 471.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165032 Zapatos para hombre 239.00 PAR CASUALES EXPLORER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165033 Zapatos para hombre 349.00 PAR O. CASSINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165034 Zapatos para hombre 429.00 PAR MARC, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165035 Zapatos para hombre 549.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
09 165036 Zapatos para hombre 309.00 PAR LANZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
10 164001 Zapatos para mujer 419.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164002 Zapatos para mujer 589.00 PAR ZODIACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164003 Zapatos para mujer 460.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
10 164004 Zapatos para mujer 479.00 PAR SUAVE PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164005 Zapatos para mujer 470.00 PAR OLIV'S, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
10 164006 Zapatos para mujer 690.00 PAR OLIV'S, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164007 Zapatos para mujer 340.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164008 Zapatos para mujer 360.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164009 Zapatos para mujer 219.00 PAR ANDRE VERGER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
10 164010 Zapatos para mujer 249.00 PAR ANDRE VERGER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
10 164011 Zapatos para mujer 310.00 PAR ANDRE VERGER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
10 164012 Zapatos para mujer 329.00 PAR ANDRE VERGER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
10 164019 Zapatos para mujer 539.00 PAR MANET, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
10 164020 Zapatos para mujer 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164023 Zapatos para mujer 59.00 PAR TZIRATE, ZAPATOS, CORTE TELA-SUELA SINTETICA 
10 164024 Zapatos para mujer 99.00 PAR FERRAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164025 Zapatos para mujer 249.00 PAR ALDO NICOLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164027 Zapatos para mujer 260.00 PAR JEAN PET, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164030 Zapatos para mujer 260.00 PAR JEAN PET, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164031 Zapatos para mujer 279.00 PAR UNYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164033 Zapatos para mujer 219.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164034 Zapatos para mujer 174.00 PAR SULLIVAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164035 Zapatos para mujer 229.00 PAR CALZARAMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 164036 Zapatos para mujer 149.00 PAR MATI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165001 Zapatos para hombre 709.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165002 Zapatos para hombre 650.00 PAR JBE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
10 165003 Zapatos para hombre 579.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165004 Zapatos para hombre 559.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165005 Zapatos para hombre 579.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165012 Zapatos para hombre 152.00 PAR TANGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165013 Zapatos para hombre 155.00 PAR TANGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165014 Zapatos para hombre 388.00 PAR TANGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165015 Zapatos para hombre 254.00 PAR BRUNO FALONY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165016 Zapatos para hombre 265.00 PAR LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165017 Zapatos para hombre 264.00 PAR LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165018 Zapatos para hombre 869.00 PAR QUIRELI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
10 165019 Zapatos para hombre 1319.00 PAR CATERPILLAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165020 Zapatos para hombre 659.00 PAR KIRELLY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165021 Zapatos para hombre 579.00 PAR SANTINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165024 Zapatos para hombre 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165026 Zapatos para hombre 349.00 PAR BANDERA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165027 Zapatos para hombre 699.00 PAR ARRIERO BOOTS, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165028 Zapatos para hombre 417.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165030 Zapatos para hombre 299.00 PAR TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165031 Zapatos para hombre 269.00 PAR JAN LIZARDIN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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10 165032 Zapatos para hombre 389.00 PAR MARCO DELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165033 Zapatos para hombre 409.00 PAR ARMYS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
10 165034 Zapatos para hombre 619.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164001 Zapatos para mujer 198.01 PAR LAMAX, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
11 164004 Zapatos para mujer 1199.00 PAR PALACIO DE HIERRO 1888, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 164008 Zapatos para mujer 229.00 PAR VIA IMAGINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164010 Zapatos para mujer 1299.00 PAR MARGONNY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 164011 Zapatos para mujer 1499.00 PAR EL BORCEGUI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 164012 Zapatos para mujer 268.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164013 Zapatos para mujer 899.00 PAR BSL, ZAPATOS, CORTE TEXTIL-SUELA DE CUERO 
11 164015 Zapatos para mujer 659.00 PAR SAXOO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 164018 Zapatos para mujer 519.00 PAR LAURA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164019 Zapatos para mujer 198.00 PAR GEORGE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 164020 Zapatos para mujer 499.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
11 164021 Zapatos para mujer 248.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164022 Zapatos para mujer 749.00 PAR SORRENTO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 164024 Zapatos para mujer 228.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164025 Zapatos para mujer 1299.00 PAR REGINA ROMERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 164028 Zapatos para mujer 297.90 PAR LUCRECIA CORDERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164029 Zapatos para mujer 309.90 PAR MOTTY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164033 Zapatos para mujer 239.00 PAR GON PARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164034 Zapatos para mujer 439.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164035 Zapatos para mujer 219.00 PAR CARLO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164036 Zapatos para mujer 439.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164037 Zapatos para mujer 209.00 PAR GITANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164038 Zapatos para mujer 229.90 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164039 Zapatos para mujer 281.90 PAR MOCCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164041 Zapatos para mujer 259.90 PAR DAMA RICHI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164042 Zapatos para mujer 319.90 PAR SANSHOES, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
11 164043 Zapatos para mujer 259.00 PAR AS COLLECCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164044 Zapatos para mujer 249.00 PAR KOKORO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164045 Zapatos para mujer 329.00 PAR NICOLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164046 Zapatos para mujer 289.00 PAR MARIELA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164047 Zapatos para mujer 288.00 PAR WEEKEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164048 Zapatos para mujer 274.00 PAR CITY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164049 Zapatos para mujer 268.00 PAR CHEROKEE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
11 164050 Zapatos para mujer 238.00 PAR BEEP, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
11 164051 Zapatos para mujer 590.00 PAR ALBANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 164052 Zapatos para mujer 314.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165001 Zapatos para hombre 689.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165004 Zapatos para hombre 899.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 165007 Zapatos para hombre 749.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165008 Zapatos para hombre 449.00 PAR CLASICO Y GUANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165010 Zapatos para hombre 298.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165011 Zapatos para hombre 900.00 PAR FLORSHEIM, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165012 Zapatos para hombre 699.00 PAR J.B.E., ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165013 Zapatos para hombre 298.00 PAR RAM-BEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165016 Zapatos para hombre 278.00 PAR X-TEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165019 Zapatos para hombre 278.00 PAR X-TEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165021 Zapatos para hombre 689.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165022 Zapatos para hombre 729.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165023 Zapatos para hombre 348.00 PAR SHINE, ZAPATOS, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA 
11 165024 Zapatos para hombre 579.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165025 Zapatos para hombre 949.00 PAR PALACIO DE HIERRO 1888, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 165028 Zapatos para hombre 529.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165029 Zapatos para hombre 499.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 165031 Zapatos para hombre 449.00 PAR FREDY'S, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165032 Zapatos para hombre 419.00 PAR BRUNO FALCONI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165035 Zapatos para hombre 510.00 PAR ANDRE V, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165036 Zapatos para hombre 509.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165037 Zapatos para hombre 259.00 PAR GON PARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165038 Zapatos para hombre 499.50 PAR M. AYALA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 165039 Zapatos para hombre 499.90 PAR GINO CHERRUTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 165041 Zapatos para hombre 599.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165042 Zapatos para hombre 559.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165043 Zapatos para hombre 459.00 PAR FREDY'S, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 165044 Zapatos para hombre 419.00 PAR D'MAURICIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165045 Zapatos para hombre 499.00 PAR C&A, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165046 Zapatos para hombre 399.00 PAR C&A, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165047 Zapatos para hombre 458.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 165048 Zapatos para hombre 328.00 PAR WEEKEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165049 Zapatos para hombre 298.00 PAR BEEP, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165050 Zapatos para hombre 328.00 PAR CHEROKEE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
11 165051 Zapatos para hombre 600.00 PAR ALBANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
11 165052 Zapatos para hombre 630.00 PAR ANGLOGAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164004 Zapatos para mujer 339.00 PAR CRISTEEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164005 Zapatos para mujer 199.00 PAR LADY CARRANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164006 Zapatos para mujer 999.00 PAR RAMIRO OLIVARES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
12 164008 Zapatos para mujer 219.00 PAR PERUGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164013 Zapatos para mujer 149.00 PAR MATI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
12 164014 Zapatos para mujer 429.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164015 Zapatos para mujer 179.00 PAR MA. PALOMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
12 164017 Zapatos para mujer 199.00 PAR KAROL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
12 164018 Zapatos para mujer 479.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164019 Zapatos para mujer 131.95 PAR MOTTY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
12 164021 Zapatos para mujer 99.00 PAR RAGGA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164022 Zapatos para mujer 268.00 PAR STELLA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
12 164023 Zapatos para mujer 249.00 PAR FINAS, SANDALIAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164024 Zapatos para mujer 419.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164025 Zapatos para mujer 479.00 PAR ONENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164026 Zapatos para mujer 469.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164027 Zapatos para mujer 339.00 PAR UNIK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164028 Zapatos para mujer 999.00 PAR TOMMY HILFIGER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
12 164031 Zapatos para mujer 339.00 PAR CAROLINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
12 164032 Zapatos para mujer 389.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164033 Zapatos para mujer 235.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 164034 Zapatos para mujer 1199.00 PAR TOMMY HILFIGER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
12 164035 Zapatos para mujer 399.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
12 164036 Zapatos para mujer 399.00 PAR TECK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165002 Zapatos para hombre 319.00 PAR DUCARLO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165004 Zapatos para hombre 319.00 PAR TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165008 Zapatos para hombre 399.00 PAR DIVANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165009 Zapatos para hombre 372.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165011 Zapatos para hombre 679.00 PAR MAXDEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165012 Zapatos para hombre 714.00 PAR JBE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
12 165013 Zapatos para hombre 169.00 PAR DOBLE VIDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165014 Zapatos para hombre 259.01 PAR ALDO DAVIDE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165015 Zapatos para hombre 274.45 PAR NOVA IMAGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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12 165016 Zapatos para hombre 619.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165017 Zapatos para hombre 299.00 PAR MONARCA SPORT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165018 Zapatos para hombre 439.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165019 Zapatos para hombre 299.00 PAR VERDE AMARELLO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165021 Zapatos para hombre 299.00 PAR PACHUCOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165022 Zapatos para hombre 609.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165024 Zapatos para hombre 549.00 PAR EMICO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165026 Zapatos para hombre 320.00 PAR VERDE TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165027 Zapatos para hombre 575.00 PAR DUQUE DI GALIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165028 Zapatos para hombre 759.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165029 Zapatos para hombre 479.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165031 Zapatos para hombre 425.00 PAR MERANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165032 Zapatos para hombre 879.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
12 165033 Zapatos para hombre 499.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
12 165035 Zapatos para hombre 475.00 PAR MODEROF, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 164010 Zapatos para mujer 257.50 PAR DAMARICHI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 164011 Zapatos para mujer 239.90 PAR CHABELI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 164012 Zapatos para mujer 275.00 PAR RIVAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 164013 Zapatos para mujer 260.00 PAR MAVONTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 164014 Zapatos para mujer 139.60 PAR PEOPLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 164015 Zapatos para mujer 468.00 PAR PERUGIA, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 164016 Zapatos para mujer 288.00 PAR BELLINO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 164017 Zapatos para mujer 459.00 PAR LOB FOOTWEAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 164018 Zapatos para mujer 349.90 PAR LOB FOOTWEAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 164019 Zapatos para mujer 239.00 PAR LILI MARLEN, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
13 164020 Zapatos para mujer 189.00 PAR COMODA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 164021 Zapatos para mujer 459.90 PAR LOB FOOTWEAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 165010 Zapatos para hombre 361.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 165011 Zapatos para hombre 199.00 PAR TRACK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 165012 Zapatos para hombre 434.50 PAR CRUCERO, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 165013 Zapatos para hombre 424.90 PAR SANTINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 165014 Zapatos para hombre 649.90 PAR LOB FOOTWEAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
13 165015 Zapatos para hombre 689.90 PAR LOB FOOTWEAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
13 165016 Zapatos para hombre 459.90 PAR LOB FOOTWEAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 165017 Zapatos para hombre 349.00 PAR TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 165018 Zapatos para hombre 419.00 PAR TANGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 165019 Zapatos para hombre 299.90 PAR CAF  & TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 165020 Zapatos para hombre 359.00 PAR CRASSTRA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
13 165021 Zapatos para hombre 428.00 PAR THINGS CONTEMPO, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 164001 Zapatos para mujer 298.00 PAR LA MODE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
14 164003 Zapatos para mujer 288.00 PAR WEEKEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164004 Zapatos para mujer 222.00 PAR RUMORES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164005 Zapatos para mujer 288.00 PAR RENTERIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164007 Zapatos para mujer 268.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164013 Zapatos para mujer 475.00 PAR ONENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164014 Zapatos para mujer 258.00 PAR MARSELLLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164015 Zapatos para mujer 475.00 PAR ONENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164017 Zapatos para mujer 347.00 PAR RENATA DONATI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 164018 Zapatos para mujer 1499.00 PAR REGINA ROMERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 164020 Zapatos para mujer 425.00 PAR VIDAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 164024 Zapatos para mujer 389.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164025 Zapatos para mujer 424.90 PAR GRECO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 164027 Zapatos para mujer 364.90 PAR BRYANDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164028 Zapatos para mujer 299.00 PAR UNIYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164029 Zapatos para mujer 699.00 PAR FERRUZI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164032 Zapatos para mujer 219.00 PAR PERUGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164033 Zapatos para mujer 669.00 PAR CLASSIC WOMAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164034 Zapatos para mujer 519.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164035 Zapatos para mujer 619.00 PAR CBY MAHANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 164036 Zapatos para mujer 299.00 PAR FRIDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 164038 Zapatos para mujer 289.00 PAR NOMADAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165001 Zapatos para hombre 498.00 PAR THINGS CONTEMPO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 165003 Zapatos para hombre 428.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165004 Zapatos para hombre 739.60 PROM NAVARRO, ZAPATOS, NAVARRO, ROCK PORT, GRAN EMYCO 
14 165005 Zapatos para hombre 198.00 PAR WEEKEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165009 Zapatos para hombre 347.99 PAR SHINE COLUMBUS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165010 Zapatos para hombre 699.00 PAR LAREDO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165012 Zapatos para hombre 409.00 PAR FISH, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165013 Zapatos para hombre 545.00 PAR EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 165015 Zapatos para hombre 325.00 PAR MABI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165016 Zapatos para hombre 301.00 PAR ADIXION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165018 Zapatos para hombre 666.00 PAR PIERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165019 Zapatos para hombre 419.00 PAR BRESLAV, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165022 Zapatos para hombre 674.00 PAR BOND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 165024 Zapatos para hombre 525.00 PAR MONETTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165025 Zapatos para hombre 569.90 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165027 Zapatos para hombre 369.90 PAR EMYCO VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165028 Zapatos para hombre 1699.00 PAR SERGIO SERRANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 165029 Zapatos para hombre 729.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165030 Zapatos para hombre 1299.00 PAR JEAN PIERRE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 165031 Zapatos para hombre 679.00 PAR SANTINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 165032 Zapatos para hombre 389.00 PAR DIVANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165033 Zapatos para hombre 639.00 PAR MODEROF, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
14 165034 Zapatos para hombre 409.00 PAR ARMYS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
14 165036 Zapatos para hombre 389.00 PAR DIEGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
15 164001 Zapatos para mujer 359.00 PAR MARCELINO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164007 Zapatos para mujer 299.00 PAR MAIN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164009 Zapatos para mujer 289.00 PAR ZARINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164010 Zapatos para mujer 299.90 PAR SPLIT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164011 Zapatos para mujer 299.90 PAR D CAROL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164015 Zapatos para mujer 399.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164016 Zapatos para mujer 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164017 Zapatos para mujer 259.90 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164018 Zapatos para mujer 395.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164019 Zapatos para mujer 310.00 PAR EUFORIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164022 Zapatos para mujer 475.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164023 Zapatos para mujer 225.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164024 Zapatos para mujer 509.00 PAR HISPANIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164025 Zapatos para mujer 439.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164026 Zapatos para mujer 419.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164027 Zapatos para mujer 295.00 PAR PERUGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164028 Zapatos para mujer 245.00 PAR D MONT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164029 Zapatos para mujer 473.00 PAR VIA UNO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164030 Zapatos para mujer 401.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164032 Zapatos para mujer 695.00 PAR LADY ANTONIE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164033 Zapatos para mujer 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
15 164034 Zapatos para mujer 469.00 PAR SUAVE PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 164035 Zapatos para mujer 485.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
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15 164036 Zapatos para mujer 355.00 PAR CIGUENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165001 Zapatos para hombre 519.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165005 Zapatos para hombre 559.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
15 165006 Zapatos para hombre 580.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165007 Zapatos para hombre 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165008 Zapatos para hombre 379.00 PAR MICHAEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165009 Zapatos para hombre 459.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165015 Zapatos para hombre 699.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165017 Zapatos para hombre 399.00 PAR WALKLASS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165018 Zapatos para hombre 519.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165019 Zapatos para hombre 425.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165021 Zapatos para hombre 485.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165022 Zapatos para hombre 419.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165023 Zapatos para hombre 745.00 PAR PIERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165024 Zapatos para hombre 729.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165025 Zapatos para hombre 559.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165026 Zapatos para hombre 699.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165027 Zapatos para hombre 355.00 PAR ALEX FERRAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165028 Zapatos para hombre 499.00 PAR ROYAL ARRO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165029 Zapatos para hombre 789.00 PAR PIERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165030 Zapatos para hombre 849.00 PAR MAXDEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165031 Zapatos para hombre 485.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
15 165032 Zapatos para hombre 639.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165034 Zapatos para hombre 579.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
15 165035 Zapatos para hombre 1459.00 PAR RUDEL, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
16 164001 Zapatos para mujer 129.00 PAR MOTTY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164003 Zapatos para mujer 349.00 PAR SUAVE PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
16 164004 Zapatos para mujer 415.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164005 Zapatos para mujer 219.50 PAR LANZ, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164006 Zapatos para mujer 238.00 PAR LA VALENCIANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164007 Zapatos para mujer 243.00 PAR LA MODE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164008 Zapatos para mujer 569.00 PAR LAURA EST, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164011 Zapatos para mujer 228.00 PAR BEEP, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164014 Zapatos para mujer 459.00 PAR VIA CATTINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164016 Zapatos para mujer 399.00 PAR NELSON PARDO, ZAPATOS, CORTE TEXTIL-SUELA SINTETICA 
16 164017 Zapatos para mujer 171.00 PAR MARCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164020 Zapatos para mujer 449.00 PAR OZONO, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
16 164022 Zapatos para mujer 229.00 PAR DAMIA RICHI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164023 Zapatos para mujer 220.00 PAR VIA UNO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164025 Zapatos para mujer 679.00 PAR RENATA SCOTTOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
16 164027 Zapatos para mujer 599.00 PAR ZODIACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164028 Zapatos para mujer 299.00 PAR UNYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164029 Zapatos para mujer 159.00 PAR NATALY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164031 Zapatos para mujer 339.00 PAR SENTIES, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
16 164032 Zapatos para mujer 179.00 PAR SIXTY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164033 Zapatos para mujer 299.00 PAR NOMADAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164034 Zapatos para mujer 599.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164035 Zapatos para mujer 258.00 PAR CHEROKEE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 164036 Zapatos para mujer 399.00 PAR EFE EFE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165002 Zapatos para hombre 299.00 PAR GAUTIER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165003 Zapatos para hombre 444.50 PAR CRUCERO, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165004 Zapatos para hombre 398.00 PAR GAMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
16 165007 Zapatos para hombre 298.00 PAR BEEP, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165008 Zapatos para hombre 669.00 PAR AVANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
16 165010 Zapatos para hombre 449.00 PAR DESTROYER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
16 165011 Zapatos para hombre 699.00 PAR JBE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
16 165013 Zapatos para hombre 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165014 Zapatos para hombre 379.00 PAR ARMYS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165015 Zapatos para hombre 318.00 PAR NATURAL WEAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165017 Zapatos para hombre 279.00 PAR MICHEL LAZARONI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165018 Zapatos para hombre 619.00 PAR HAMILTON, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165019 Zapatos para hombre 159.00 PAR SEBASTIAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165020 Zapatos para hombre 739.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165021 Zapatos para hombre 322.00 PAR THINGS CONTEMPO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165022 Zapatos para hombre 418.00 PAR MARILES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165023 Zapatos para hombre 349.00 PAR TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165024 Zapatos para hombre 299.00 PAR ELIGIOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165025 Zapatos para hombre 745.00 PAR BOND, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
16 165026 Zapatos para hombre 1359.00 PAR CAT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165031 Zapatos para hombre 179.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165034 Zapatos para hombre 419.90 PAR MARCO DELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165035 Zapatos para hombre 442.00 PAR FABRIZZIO TOTTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
16 165036 Zapatos para hombre 419.00 PAR FISH, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
18 164001 Zapatos para mujer 199.00 PAR CREO EL ZAPATO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
18 164003 Zapatos para mujer 179.00 PAR NUVESS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
18 164005 Zapatos para mujer 209.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164007 Zapatos para mujer 329.00 PAR RERURGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164008 Zapatos para mujer 959.00 PAR NINE WEST, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164010 Zapatos para mujer 219.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164011 Zapatos para mujer 700.00 PAR REACTION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164016 Zapatos para mujer 228.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164017 Zapatos para mujer 299.00 PAR MARIA GONZALEZ, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164018 Zapatos para mujer 749.00 PAR DIEGO TORRE BLANCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164021 Zapatos para mujer 849.00 PAR RAMIRO OLIVARES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164022 Zapatos para mujer 204.00 PAR SANDRA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164023 Zapatos para mujer 319.00 PAR SEDUCTA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164024 Zapatos para mujer 339.00 PAR CAPRICHO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164025 Zapatos para mujer 459.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164026 Zapatos para mujer 294.00 PAR REVOLUTION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
18 164027 Zapatos para mujer 189.90 PAR COMODA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164030 Zapatos para mujer 329.00 PAR MAURIN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
18 164031 Zapatos para mujer 206.10 PAR CAFE & TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164032 Zapatos para mujer 360.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164033 Zapatos para mujer 158.00 PAR SERRANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164034 Zapatos para mujer 218.00 PAR NATURAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164035 Zapatos para mujer 329.00 PAR BEEP, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 164036 Zapatos para mujer 268.00 PAR CHEROKEE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
18 165001 Zapatos para hombre 299.90 PAR SALVADOR CAMPOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
18 165003 Zapatos para hombre 329.00 PAR LIRBAN WORK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
18 165007 Zapatos para hombre 649.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165008 Zapatos para hombre 399.00 PAR ARMYS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165009 Zapatos para hombre 289.00 PAR ALDO DAVINE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165010 Zapatos para hombre 599.00 PAR WEST COAST, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
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18 165011 Zapatos para hombre 1299.00 PAR FLUCHOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165015 Zapatos para hombre 960.00 PAR CATERPILLAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165016 Zapatos para hombre 600.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165018 Zapatos para hombre 579.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165019 Zapatos para hombre 299.90 PAR CAF  & TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165022 Zapatos para hombre 560.00 PAR GUANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165023 Zapatos para hombre 389.00 PAR MAYALA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
18 165024 Zapatos para hombre 339.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165025 Zapatos para hombre 389.00 PAR BOND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165026 Zapatos para hombre 205.00 PAR ASK CREEK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165027 Zapatos para hombre 298.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
18 165028 Zapatos para hombre 298.00 PAR REVOLUTION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165029 Zapatos para hombre 278.00 PAR NATURAL WEAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165030 Zapatos para hombre 249.00 PAR JEAN ANTONY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165031 Zapatos para hombre 351.90 PAR OCEAN PACIFIC, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165033 Zapatos para hombre 520.00 PAR THAT'S, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165034 Zapatos para hombre 619.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
18 165036 Zapatos para hombre 209.93 PAR CONTRASTO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164010 Zapatos para mujer 429.00 PAR ALEXA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164011 Zapatos para mujer 312.00 PAR KARISMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164015 Zapatos para mujer 234.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164016 Zapatos para mujer 279.00 PAR QUIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164017 Zapatos para mujer 499.00 PAR GYNA VENUTY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164018 Zapatos para mujer 279.00 PAR RAQUE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164019 Zapatos para mujer 739.00 PAR WESTIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164020 Zapatos para mujer 154.00 PAR FRANCIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164021 Zapatos para mujer 362.00 PAR ALEXA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164022 Zapatos para mujer 219.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164023 Zapatos para mujer 325.00 PAR PERUGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164024 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164025 Zapatos para mujer 489.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164026 Zapatos para mujer 159.00 PAR BENITO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164027 Zapatos para mujer 311.00 PAR KEN KOL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164028 Zapatos para mujer 668.00 PAR ALEXA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164029 Zapatos para mujer 939.00 PAR ENNEBLU, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164030 Zapatos para mujer 227.00 PAR MODA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164031 Zapatos para mujer 499.00 PAR GINO CHERRUTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164032 Zapatos para mujer 229.00 PAR ARENA STAY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164033 Zapatos para mujer 399.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164034 Zapatos para mujer 1099.00 PAR WESTIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
19 164035 Zapatos para mujer 439.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 164036 Zapatos para mujer 545.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165010 Zapatos para hombre 769.00 PAR MICHEL LIZARDI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165011 Zapatos para hombre 814.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165015 Zapatos para hombre 639.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165016 Zapatos para hombre 379.00 PAR TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
19 165017 Zapatos para hombre 799.00 PAR BATTAGLIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165018 Zapatos para hombre 519.00 PAR QUIRELLI ONTARIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165019 Zapatos para hombre 299.00 PAR ALTIUS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165020 Zapatos para hombre 699.00 PAR MICHEL LIZARDI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165021 Zapatos para hombre 749.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165022 Zapatos para hombre 409.00 PAR BRANTANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165023 Zapatos para hombre 349.00 PAR VERDE TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165024 Zapatos para hombre 759.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165025 Zapatos para hombre 649.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165026 Zapatos para hombre 119.00 PAR WALK STREET, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165027 Zapatos para hombre 639.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165028 Zapatos para hombre 635.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
19 165029 Zapatos para hombre 599.00 PAR JBE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
19 165030 Zapatos para hombre 469.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165031 Zapatos para hombre 599.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165032 Zapatos para hombre 639.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165033 Zapatos para hombre 519.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165034 Zapatos para hombre 679.00 PAR BATTAGLIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165035 Zapatos para hombre 699.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
19 165036 Zapatos para hombre 459.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165001 Zapatos para hombre 219.50 PAR MAYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165004 Zapatos para hombre 278.00 PAR X-TEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165005 Zapatos para hombre 348.00 PAR SHINE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165007 Zapatos para hombre 620.10 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165008 Zapatos para hombre 404.00 PAR PIE LEYER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165009 Zapatos para hombre 249.50 PAR MONETTY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165011 Zapatos para hombre 399.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165012 Zapatos para hombre 729.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165013 Zapatos para hombre 739.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165015 Zapatos para hombre 889.00 PAR LUGO CONTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165017 Zapatos para hombre 389.00 PAR M. AYALA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165018 Zapatos para hombre 349.50 PAR LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165019 Zapatos para hombre 239.50 PAR HENRY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165020 Zapatos para hombre 409.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165022 Zapatos para hombre 479.00 PAR WALL STREET, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
20 165024 Zapatos para hombre 309.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165025 Zapatos para hombre 298.00 PAR CABRALES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165026 Zapatos para hombre 298.00 PAR REVOLUTION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165028 Zapatos para hombre 298.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165029 Zapatos para hombre 239.00 PAR LUIS GONZALEZ, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165031 Zapatos para hombre 319.00 PAR PERDURABLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165032 Zapatos para hombre 521.10 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165033 Zapatos para hombre 349.50 PAR MEN JOBS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
20 165035 Zapatos para hombre 584.10 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164002 Zapatos para mujer 269.00 PAR BENN CLASS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164005 Zapatos para mujer 327.00 PAR BE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164006 Zapatos para mujer 169.00 PAR MATI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164007 Zapatos para mujer 199.50 PAR ALATORRE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164008 Zapatos para mujer 295.00 PAR ITALIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164009 Zapatos para mujer 429.50 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164011 Zapatos para mujer 439.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164014 Zapatos para mujer 395.00 PAR BIG APPLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164015 Zapatos para mujer 228.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164017 Zapatos para mujer 224.50 PAR SARAH SERGEI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164018 Zapatos para mujer 219.00 PAR KURA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164020 Zapatos para mujer 189.00 PAR MARIEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164021 Zapatos para mujer 299.00 PAR RIVAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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21 164023 Zapatos para mujer 334.00 PAR DAVICCI BRAVO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164024 Zapatos para mujer 309.50 PAR MISSION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164026 Zapatos para mujer 359.00 PAR BONNE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164027 Zapatos para mujer 199.50 PAR FRANNIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164028 Zapatos para mujer 299.00 PAR AURUM, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164029 Zapatos para mujer 329.50 PAR SUAVE PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
21 164030 Zapatos para mujer 219.00 PAR LAURA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164031 Zapatos para mujer 303.00 PAR VALERIA LEAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164032 Zapatos para mujer 246.00 PAR GINA PLUS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164033 Zapatos para mujer 204.00 PAR LIBBY WEST, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 164036 Zapatos para mujer 299.00 PAR ITALIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165001 Zapatos para hombre 589.50 PAR PACE¥O, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165002 Zapatos para hombre 259.00 PAR ALDO DAVINE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165003 Zapatos para hombre 659.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165008 Zapatos para hombre 579.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165009 Zapatos para hombre 279.50 PAR MERANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165010 Zapatos para hombre 330.00 PAR HARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165011 Zapatos para hombre 649.50 PAR ONENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
21 165012 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165013 Zapatos para hombre 347.00 PAR RODSON, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165014 Zapatos para hombre 379.00 PAR NUUE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165015 Zapatos para hombre 324.50 PAR G X 3, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165017 Zapatos para hombre 229.50 PAR NIVADA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165018 Zapatos para hombre 429.00 PAR VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165019 Zapatos para hombre 559.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165020 Zapatos para hombre 459.00 PAR ROPER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165022 Zapatos para hombre 419.00 PAR SOL LATINO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165023 Zapatos para hombre 374.50 PAR D MAURIZZIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
21 165025 Zapatos para hombre 349.00 PAR ROMANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165026 Zapatos para hombre 579.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165028 Zapatos para hombre 427.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165029 Zapatos para hombre 316.00 PAR DIVANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165032 Zapatos para hombre 459.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
21 165033 Zapatos para hombre 337.50 PAR EXCELSIOR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
21 165036 Zapatos para hombre 169.00 PAR BACK SCHOOL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164013 Zapatos para mujer 140.00 PAR RELAX, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
22 164014 Zapatos para mujer 688.50 PAR JOYCE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 164015 Zapatos para mujer 165.00 PAR SELLY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
22 164016 Zapatos para mujer 359.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164017 Zapatos para mujer 339.00 PAR CATALINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164018 Zapatos para mujer 359.90 PAR GINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164019 Zapatos para mujer 509.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 164020 Zapatos para mujer 1099.00 PAR FRANCO SARTO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164021 Zapatos para mujer 245.00 PAR VINETTA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 164022 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164023 Zapatos para mujer 259.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
22 164024 Zapatos para mujer 299.90 PAR MANET, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164025 Zapatos para mujer 259.00 PAR DAMIANIS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
22 164026 Zapatos para mujer 479.90 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164027 Zapatos para mujer 479.00 PAR SUAVE PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 164028 Zapatos para mujer 309.00 PAR LOREDANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164029 Zapatos para mujer 379.90 PAR PULLMAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164030 Zapatos para mujer 219.00 PAR BLACK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164031 Zapatos para mujer 489.00 PAR FLEXY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164032 Zapatos para mujer 439.90 PAR LORENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164033 Zapatos para mujer 279.90 PAR AS COLLECTION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164034 Zapatos para mujer 299.00 PAR LADY TRYXY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164035 Zapatos para mujer 190.00 PAR UMBRELLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 164036 Zapatos para mujer 279.00 PAR STUDIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165013 Zapatos para hombre 310.00 PAR DIPLOMATICO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 165014 Zapatos para hombre 569.90 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165015 Zapatos para hombre 609.45 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 165016 Zapatos para hombre 519.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 165017 Zapatos para hombre 399.00 PAR DIEGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165018 Zapatos para hombre 348.00 PAR SHINE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165019 Zapatos para hombre 639.00 PAR HUSH PUPIESS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 165020 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165021 Zapatos para hombre 519.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 165022 Zapatos para hombre 449.90 PAR GINO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 165023 Zapatos para hombre 369.00 PAR CAF  TOTAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165024 Zapatos para hombre 299.00 PAR NOVA IMAGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165025 Zapatos para hombre 659.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165026 Zapatos para hombre 699.00 PAR J B E, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165027 Zapatos para hombre 319.90 PAR LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165028 Zapatos para hombre 419.00 PAR M AYALA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165029 Zapatos para hombre 359.00 PAR DIVANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165030 Zapatos para hombre 299.00 PAR GAUTIER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165031 Zapatos para hombre 749.90 PAR AVANTE, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 165032 Zapatos para hombre 799.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165033 Zapatos para hombre 280.00 PAR OSCAR CASSINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
22 165034 Zapatos para hombre 399.00 PAR M RODRIGUEZ, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165035 Zapatos para hombre 389.00 PAR BRUNO FALCONI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
22 165036 Zapatos para hombre 349.00 PAR HARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 164002 Zapatos para mujer 219.00 PAR ZARINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164009 Zapatos para mujer 1007.30 PAR 24 HRS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 164010 Zapatos para mujer 258.30 PAR BATTAGLIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 164011 Zapatos para mujer 699.00 PAR FERRUZI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 164013 Zapatos para mujer 949.00 PAR MOHANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 164014 Zapatos para mujer 379.00 PAR FELCON PREMIER, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164015 Zapatos para mujer 849.00 PAR RAMIRO OLIVARES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164016 Zapatos para mujer 669.00 PAR RENATA SCOTTOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164017 Zapatos para mujer 429.00 PAR ZAFIRA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164018 Zapatos para mujer 335.00 PAR RENATA DONATI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164019 Zapatos para mujer 245.00 PAR ESENCIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 164021 Zapatos para mujer 295.00 PAR SPORT FINOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 164022 Zapatos para mujer 279.00 PAR ZOE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164023 Zapatos para mujer 499.90 PAR VIA UNO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164025 Zapatos para mujer 499.00 PAR OLIV´S, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 164026 Zapatos para mujer 459.90 PAR FLEXI, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164027 Zapatos para mujer 379.90 PAR EFE EFE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164030 Zapatos para mujer 479.00 PAR SUAVE PIEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164031 Zapatos para mujer 289.00 PAR UNYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164032 Zapatos para mujer 769.00 PAR FERRUZI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
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23 164033 Zapatos para mujer 999.00 PAR STEVE MADDEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164035 Zapatos para mujer 499.00 PAR OLIV'S, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164036 Zapatos para mujer 719.00 PAR MOHANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 164037 Zapatos para mujer 439.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 165001 Zapatos para hombre 565.00 PAR PACE¥O, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165003 Zapatos para hombre 699.00 PAR JBE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165008 Zapatos para hombre 620.10 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165009 Zapatos para hombre 559.00 PAR PACE¥O, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165010 Zapatos para hombre 465.00 PAR DUQUE DA MILANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165011 Zapatos para hombre 589.00 PAR AVANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165012 Zapatos para hombre 679.00 PAR AVANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165014 Zapatos para hombre 609.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165015 Zapatos para hombre 1080.00 PAR FLORSHEIM, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165016 Zapatos para hombre 799.00 PAR EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165017 Zapatos para hombre 959.00 PAR AVANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 165018 Zapatos para hombre 639.00 PAR OFFICE COMFORT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165024 Zapatos para hombre 1399.00 PAR CARLO CORINTO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 165026 Zapatos para hombre 719.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 165028 Zapatos para hombre 579.00 PAR GRAN EMYCO, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 165029 Zapatos para hombre 585.00 PAR ANDRE V, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165030 Zapatos para hombre 519.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165031 Zapatos para hombre 465.00 PAR AVANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165032 Zapatos para hombre 390.00 PAR O. CASTELL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165033 Zapatos para hombre 659.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165036 Zapatos para hombre 169.90 PAR SPALDING, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
23 165037 Zapatos para hombre 1169.10 PAR STEVE MADDEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
23 165038 Zapatos para hombre 749.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
24 164004 Zapatos para mujer 500.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164005 Zapatos para mujer 399.00 PAR DIANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164007 Zapatos para mujer 850.00 PAR JARKING, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164010 Zapatos para mujer 330.00 PAR DVALERIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164011 Zapatos para mujer 369.00 PAR EFE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164015 Zapatos para mujer 362.50 PAR EMYCO VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164016 Zapatos para mujer 545.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164017 Zapatos para mujer 225.00 PAR CARICIAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
24 164018 Zapatos para mujer 308.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164020 Zapatos para mujer 499.00 PAR ESTEFANIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164021 Zapatos para mujer 530.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164022 Zapatos para mujer 479.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164023 Zapatos para mujer 199.00 PAR KAROL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164024 Zapatos para mujer 249.00 PAR KEN-KOL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164025 Zapatos para mujer 762.50 PAR TERAPIE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164026 Zapatos para mujer 405.00 PAR BIG APPLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164027 Zapatos para mujer 489.00 PAR VEDETTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164028 Zapatos para mujer 246.00 PAR ABRIL, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SIINTETICA 
24 164029 Zapatos para mujer 489.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164031 Zapatos para mujer 700.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164032 Zapatos para mujer 493.00 PAR CATALINA VARGAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164034 Zapatos para mujer 149.00 PAR DENCY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164035 Zapatos para mujer 219.00 PAR NATURAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 164036 Zapatos para mujer 374.50 PAR FIRST AVENUE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165001 Zapatos para hombre 368.00 PAR ZAPS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165002 Zapatos para hombre 479.00 PAR BIG APPLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165003 Zapatos para hombre 600.00 PAR ZENGARA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
24 165004 Zapatos para hombre 770.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165005 Zapatos para hombre 350.00 PAR ODA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165010 Zapatos para hombre 392.00 PAR BATTAGLIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165011 Zapatos para hombre 559.00 PAR PIES CUIDADOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165012 Zapatos para hombre 569.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165018 Zapatos para hombre 639.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165019 Zapatos para hombre 609.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
24 165021 Zapatos para hombre 379.00 PAR ZEKY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165022 Zapatos para hombre 399.00 PAR MARCO DELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165023 Zapatos para hombre 319.00 PAR PARDURABLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165024 Zapatos para hombre 790.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
24 165025 Zapatos para hombre 700.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
24 165026 Zapatos para hombre 319.00 PAR MISSION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165027 Zapatos para hombre 488.00 PAR SANTINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165029 Zapatos para hombre 500.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165030 Zapatos para hombre 690.00 PAR FASHION SLEPPER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165031 Zapatos para hombre 730.50 PAR DUQUE DE GALIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165033 Zapatos para hombre 409.00 PAR BRANTANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165034 Zapatos para hombre 418.00 PAR VERDE TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165035 Zapatos para hombre 760.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
24 165036 Zapatos para hombre 564.00 PAR EVOLUTION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164010 Zapatos para mujer 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164011 Zapatos para mujer 429.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164015 Zapatos para mujer 469.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164016 Zapatos para mujer 299.00 PAR MARICLAU, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164017 Zapatos para mujer 249.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164018 Zapatos para mujer 234.00 PAR VIA MARISOL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164019 Zapatos para mujer 329.00 PAR CRISTEEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164020 Zapatos para mujer 164.00 PAR CALZA K, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164021 Zapatos para mujer 228.00 PAR COSMO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164022 Zapatos para mujer 179.90 PAR FRIDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164023 Zapatos para mujer 299.00 PAR MIRNA MARIANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164024 Zapatos para mujer 219.00 PAR SCANDALO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164025 Zapatos para mujer 369.00 PAR INSTINTO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164026 Zapatos para mujer 299.00 PAR MARICLAU, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164027 Zapatos para mujer 159.00 PAR LADY XIMENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
25 164028 Zapatos para mujer 169.50 PAR FLEXINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164029 Zapatos para mujer 319.00 PAR PERUGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164030 Zapatos para mujer 239.00 PAR KANKUL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164031 Zapatos para mujer 129.00 PAR MAC MEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164032 Zapatos para mujer 299.00 PAR NAPOLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164033 Zapatos para mujer 275.00 PAR JEANS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164034 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164035 Zapatos para mujer 154.90 PAR GUASEQUI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 164036 Zapatos para mujer 299.00 PAR TENDENZZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165010 Zapatos para hombre 354.00 PAR MARQ, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165011 Zapatos para hombre 348.00 PAR EVER LIFE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165015 Zapatos para hombre 249.00 PAR AXEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165016 Zapatos para hombre 539.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
25 165017 Zapatos para hombre 519.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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25 165018 Zapatos para hombre 298.00 PAR X-TEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165019 Zapatos para hombre 299.00 PAR MONARCA SPORT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165020 Zapatos para hombre 639.00 PAR FLAXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
25 165021 Zapatos para hombre 298.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165022 Zapatos para hombre 364.90 PAR OSCAR CASSINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165023 Zapatos para hombre 369.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165024 Zapatos para hombre 569.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165025 Zapatos para hombre 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165026 Zapatos para hombre 269.90 PAR NICO VARIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165027 Zapatos para hombre 299.00 PAR SERGIOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165028 Zapatos para hombre 549.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165029 Zapatos para hombre 294.00 PAR VERTICAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165030 Zapatos para hombre 299.00 PAR NOVA IMAGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165031 Zapatos para hombre 409.00 PAR DIEGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165032 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
25 165033 Zapatos para hombre 239.90 PAR ROCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165034 Zapatos para hombre 519.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
25 165035 Zapatos para hombre 415.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
25 165036 Zapatos para hombre 264.90 PAR VISIONARIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 135001 Ropa interior para hombre 98.00 PZA RINBROS, CAMISETA, 100% ALGODON 
26 135002 Ropa interior para hombre 54.00 PZA PLAY BOY, CALZONCILLO, TANGA, 100% ALGODON 
26 135005 Ropa interior para hombre 39.99 PZA US POLO, CAMISETA, 50% ALGODON-50% POLIESTER 
26 135006 Ropa interior para hombre 49.99 PZA U.S. POLO ASSOCIATION, CALZONCILLOS, 100% ALGODON 
26 135009 Ropa interior para hombre 129.00 PZA SKINY, CAMISETA, 100% ALGODON 
26 135012 Ropa interior para hombre 135.00 PZA RINBROS, TRUSA, 100% ALGODON 
26 135014 Ropa interior para hombre 99.00 PZA AMERICAS, CALZONCILLO, BOXER, 100% ALGODON 
26 135016 Ropa interior para hombre 280.00 PZA CALVIN KLEIN, TRUSA, 71% ALGODON-18% POLIAMIDA-11% ELAST 
26 135018 Ropa interior para hombre 29.00 PZA US POLO, CALZONCILLO, TRUSA, 100% ALGODON 
26 135019 Ropa interior para hombre 29.00 PZA ZAGA, CAMISETA, 100% ALGODON 
26 135023 Ropa interior para hombre 34.90 PZA BOXERS, CALZONCILLO, BOXER, 50% POLIESTER-50% ALGODON 
26 135024 Ropa interior para hombre 49.90 PZA NINETY EIGHT, CALZONCILLO, BOXER, 95% ALGODÓN-5% SPANDEX 
26 164004 Zapatos para mujer 299.00 PAR HILARY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164005 Zapatos para mujer 299.00 PAR NATURAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164006 Zapatos para mujer 399.00 PAR CAROLINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164008 Zapatos para mujer 399.00 PAR RABEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164009 Zapatos para mujer 299.00 PAR RUBIEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164010 Zapatos para mujer 299.00 PAR DANNY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164012 Zapatos para mujer 350.00 PAR DIANA DENISSE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164013 Zapatos para mujer 139.00 PAR DENCY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
26 164014 Zapatos para mujer 159.00 PAR GENESIS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164016 Zapatos para mujer 179.00 PAR CARICIAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164017 Zapatos para mujer 49.00 PAR JALISCO, ZAPATOS, CORTE TEXTIL-SUELA SINTETICA 
26 164018 Zapatos para mujer 99.00 PAR FERRAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164020 Zapatos para mujer 559.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164022 Zapatos para mujer 639.00 PAR VIA UNO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164023 Zapatos para mujer 499.00 PAR LAURA EST, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164024 Zapatos para mujer 679.00 PAR FRAMBUESAS, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164026 Zapatos para mujer 279.00 PAR UNYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164027 Zapatos para mujer 329.00 PAR SERGIO BANANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164028 Zapatos para mujer 449.00 PAR ONENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
26 164030 Zapatos para mujer 269.00 PAR NOMADAS, SANDALIAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164031 Zapatos para mujer 257.00 PAR JEANS FRESH, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164032 Zapatos para mujer 249.00 PAR VERDE TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164033 Zapatos para mujer 315.00 PAR CATALINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 164035 Zapatos para mujer 199.00 PAR CLAUDIA PAOLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165003 Zapatos para hombre 799.00 PAR JARKIN SHOES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165004 Zapatos para hombre 999.00 PAR MAXDEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
26 165005 Zapatos para hombre 599.00 PAR SANTINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
26 165006 Zapatos para hombre 599.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
26 165007 Zapatos para hombre 619.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
26 165008 Zapatos para hombre 389.00 PAR DIVANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165009 Zapatos para hombre 279.00 PAR DIEGO ROSSETTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165010 Zapatos para hombre 579.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165013 Zapatos para hombre 299.00 PAR PALADIN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165014 Zapatos para hombre 299.00 PAR NOVA IMAGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165015 Zapatos para hombre 359.00 PAR VENTO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165016 Zapatos para hombre 399.00 PAR CARRANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165019 Zapatos para hombre 669.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165020 Zapatos para hombre 639.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165023 Zapatos para hombre 529.00 PAR VERDE TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165024 Zapatos para hombre 799.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165025 Zapatos para hombre 399.00 PAR DIEGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165026 Zapatos para hombre 389.00 PAR MARCO DELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165027 Zapatos para hombre 359.00 PAR DIVANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165029 Zapatos para hombre 309.00 PAR CAFE TOTAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165032 Zapatos para hombre 349.00 PAR MARC, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165034 Zapatos para hombre 305.00 PAR HUELLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165035 Zapatos para hombre 328.00 PAR LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
26 165036 Zapatos para hombre 329.00 PAR VERDE TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164005 Zapatos para mujer 169.00 PAR UP DOWN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164006 Zapatos para mujer 254.00 PAR PERUGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164007 Zapatos para mujer 199.00 PAR MATI HERRAJE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA (CHAROL 
27 164010 Zapatos para mujer 309.00 PAR PERUGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164014 Zapatos para mujer 524.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164015 Zapatos para mujer 377.00 PAR CIGUE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164016 Zapatos para mujer 269.00 PAR PIMA STUDIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164017 Zapatos para mujer 405.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164018 Zapatos para mujer 179.00 PAR MY LADY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164019 Zapatos para mujer 395.00 PAR CARAY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164020 Zapatos para mujer 419.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164021 Zapatos para mujer 359.00 PAR MARIA GONZALEZ, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164022 Zapatos para mujer 389.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164023 Zapatos para mujer 359.00 PAR ROSA FIUSHA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164024 Zapatos para mujer 169.00 PAR FRIDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164025 Zapatos para mujer 787.50 PAR CKLASS, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164027 Zapatos para mujer 798.00 PAR CKLASS, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164028 Zapatos para mujer 289.00 PAR BATTAGLIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164029 Zapatos para mujer 486.00 PAR CKLASS, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164030 Zapatos para mujer 260.00 PAR SHUS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164031 Zapatos para mujer 598.50 PAR CKLASS, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164033 Zapatos para mujer 370.50 PAR CKLASS, SANDALIAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164034 Zapatos para mujer 219.00 PAR SERGIO BANANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 164035 Zapatos para mujer 489.50 PAR CKLASS, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165004 Zapatos para hombre 969.00 PAR RIO GRANDE, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165005 Zapatos para hombre 429.00 PAR FISH, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165008 Zapatos para hombre 375.00 PAR BILLY BOOTS, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165012 Zapatos para hombre 399.00 PAR ROYAL ARROW, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165013 Zapatos para hombre 507.00 PAR CKLASS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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27 165015 Zapatos para hombre 760.00 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165016 Zapatos para hombre 490.00 PAR MARCO DELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165017 Zapatos para hombre 780.00 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
27 165018 Zapatos para hombre 310.00 PAR BARONETT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165019 Zapatos para hombre 790.00 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
27 165021 Zapatos para hombre 933.00 PAR CKLASS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
27 165022 Zapatos para hombre 599.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165023 Zapatos para hombre 1197.00 PAR CKLASS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
27 165024 Zapatos para hombre 549.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165025 Zapatos para hombre 475.00 PAR VERDE TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165026 Zapatos para hombre 359.00 PAR TRIPLES, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165027 Zapatos para hombre 503.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165028 Zapatos para hombre 389.00 PAR DIEGO ROSSETTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165029 Zapatos para hombre 820.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165030 Zapatos para hombre 329.00 PAR QUIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165031 Zapatos para hombre 299.00 PAR OSO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
27 165033 Zapatos para hombre 1199.00 PAR CAT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
27 165034 Zapatos para hombre 659.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
27 165035 Zapatos para hombre 583.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
28 164002 Zapatos para mujer 329.00 PAR HILARY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 164003 Zapatos para mujer 747.15 PAR RAMIRO OLIVARES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
28 164006 Zapatos para mujer 269.00 PAR TOP LIQUIDO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 164007 Zapatos para mujer 99.00 PAR FERRAR, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
28 164008 Zapatos para mujer 389.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 164010 Zapatos para mujer 279.00 PAR FIRST AVENUE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 164011 Zapatos para mujer 279.00 PAR FIRST AVENUE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 164012 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 164013 Zapatos para mujer 179.00 PAR LAURA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
28 164016 Zapatos para mujer 455.05 PAR SUAVE PIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 164017 Zapatos para mujer 319.00 PAR CONFORTANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 164018 Zapatos para mujer 319.00 PAR PSS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 165002 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
28 165004 Zapatos para hombre 670.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 165005 Zapatos para hombre 369.00 PAR OSCAR CASSINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 165006 Zapatos para hombre 285.00 PAR ABISMO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 165007 Zapatos para hombre 749.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 165008 Zapatos para hombre 295.00 PAR COMPRESION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 165010 Zapatos para hombre 349.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 165011 Zapatos para hombre 549.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 165012 Zapatos para hombre 509.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 165013 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 165016 Zapatos para hombre 569.00 PAR SANTORI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
28 165018 Zapatos para hombre 309.00 PAR GENOVES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 164003 Zapatos para mujer 249.00 PAR KEN KOL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 164004 Zapatos para mujer 149.00 PAR MILAGRO ESCOLAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 164005 Zapatos para mujer 519.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 164006 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 164009 Zapatos para mujer 389.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 164010 Zapatos para mujer 429.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 164012 Zapatos para mujer 219.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
29 164014 Zapatos para mujer 259.00 PAR 18 FOREVER, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
29 164015 Zapatos para mujer 229.00 PAR CARICIAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 164016 Zapatos para mujer 199.00 PAR KAROL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 164017 Zapatos para mujer 279.00 PAR UNYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 164018 Zapatos para mujer 369.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165003 Zapatos para hombre 279.00 PAR GRAN ALTIUS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165004 Zapatos para hombre 309.00 PAR VERDE AMARETTO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165005 Zapatos para hombre 309.00 PAR CAF  TOTAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165008 Zapatos para hombre 559.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165010 Zapatos para hombre 619.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165011 Zapatos para hombre 649.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165012 Zapatos para hombre 579.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165014 Zapatos para hombre 379.00 PAR KROOGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165015 Zapatos para hombre 299.00 PAR LATITUD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165016 Zapatos para hombre 239.00 PAR CASUALES EXPLORER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165017 Zapatos para hombre 409.00 PAR FISH, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
29 165018 Zapatos para hombre 399.00 PAR BRUNO FALCONI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164001 Zapatos para mujer 299.00 PAR UNYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164003 Zapatos para mujer 395.00 PAR BIG APPLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164004 Zapatos para mujer 269.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164007 Zapatos para mujer 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164008 Zapatos para mujer 429.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164009 Zapatos para mujer 480.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164010 Zapatos para mujer 249.00 PAR NORMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164011 Zapatos para mujer 374.00 PAR LADY DIANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164014 Zapatos para mujer 430.00 PAR LUDOLFO COTA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164016 Zapatos para mujer 99.00 PAR FERAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164017 Zapatos para mujer 225.00 PAR JEANS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 164018 Zapatos para mujer 399.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165005 Zapatos para hombre 599.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165006 Zapatos para hombre 349.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165007 Zapatos para hombre 500.00 PAR BOSTONIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165008 Zapatos para hombre 389.00 PAR DIEGO ROSSETTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165009 Zapatos para hombre 419.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165010 Zapatos para hombre 399.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165011 Zapatos para hombre 299.00 PAR NOVA IMAGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165012 Zapatos para hombre 429.00 PAR ANTONIO BACALONI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165015 Zapatos para hombre 530.00 PAR OFFICE COMFORT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165016 Zapatos para hombre 299.00 PAR CAF  TOTAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165017 Zapatos para hombre 299.00 PAR BROOKE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
30 165018 Zapatos para hombre 595.00 PAR GINO CHERRUTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 164001 Zapatos para mujer 678.00 PAR PUMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 164002 Zapatos para mujer 239.00 PAR ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 164005 Zapatos para mujer 98.00 PAR ANDREA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
31 164006 Zapatos para mujer 249.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
31 164008 Zapatos para mujer 289.00 PAR AS COLLECTION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
31 164009 Zapatos para mujer 395.00 PAR CATALINA VARGAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 164013 Zapatos para mujer 249.00 PAR DE RENE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 164014 Zapatos para mujer 218.00 PAR OLD HARBOR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 164015 Zapatos para mujer 450.00 PAR D GOTA DE ORO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 164016 Zapatos para mujer 439.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 164017 Zapatos para mujer 200.00 PAR TROPICANA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
31 164018 Zapatos para mujer 415.00 PAR PAULA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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31 165001 Zapatos para hombre 260.00 PAR TOPEKO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
31 165004 Zapatos para hombre 520.00 PAR PIERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
31 165006 Zapatos para hombre 570.00 PAR AU PETIT JEAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
31 165010 Zapatos para hombre 480.00 PAR FERRATO ANDREA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 165011 Zapatos para hombre 278.00 PAR ELIGIOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 165012 Zapatos para hombre 350.00 PAR TANGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 165013 Zapatos para hombre 360.00 PAR MEGA SHOES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 165014 Zapatos para hombre 340.00 PAR FVO CO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 165015 Zapatos para hombre 370.00 PAR CHOMMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
31 165016 Zapatos para hombre 389.00 PAR TERRY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 165017 Zapatos para hombre 384.00 PAR OSCAR CASSINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
31 165018 Zapatos para hombre 370.00 PAR EMPERADOR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
32 164007 Zapatos para mujer 197.00 PAR ROSALY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 164008 Zapatos para mujer 199.00 PAR SONIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 164009 Zapatos para mujer 218.00 PAR EMPERATRIZ, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 164010 Zapatos para mujer 291.00 PAR CATALINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 164011 Zapatos para mujer 224.00 PAR KAREN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 164012 Zapatos para mujer 258.00 PAR NEW LINE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 164013 Zapatos para mujer 272.00 PAR LUISA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 164014 Zapatos para mujer 189.00 PAR ESMERALDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 164015 Zapatos para mujer 243.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 164016 Zapatos para mujer 339.00 PAR NOMADAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 164017 Zapatos para mujer 275.00 PAR ALEXANDER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 164018 Zapatos para mujer 224.00 PAR ALONDRA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165007 Zapatos para hombre 219.00 PAR GUZMAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165008 Zapatos para hombre 341.00 PAR GALAXY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165009 Zapatos para hombre 386.00 PAR PALADIN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165010 Zapatos para hombre 359.00 PAR ACORD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165011 Zapatos para hombre 339.00 PAR EXCELENC, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165012 Zapatos para hombre 459.00 PAR ARMYS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165013 Zapatos para hombre 673.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165014 Zapatos para hombre 575.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165015 Zapatos para hombre 329.00 PAR MISSION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165016 Zapatos para hombre 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165017 Zapatos para hombre 512.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
32 165018 Zapatos para hombre 331.00 PAR ROCKR'S, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
33 164001 Zapatos para mujer 379.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 164002 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 164003 Zapatos para mujer 449.00 PAR ONENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
33 164007 Zapatos para mujer 199.00 PAR D REBE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
33 164009 Zapatos para mujer 199.00 PAR LLAMAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
33 164011 Zapatos para mujer 274.90 PAR TENTACION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 164012 Zapatos para mujer 499.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 164013 Zapatos para mujer 149.00 PAR DIEES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
33 164014 Zapatos para mujer 149.00 PAR MILAGROS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 164016 Zapatos para mujer 149.00 PAR CARICIAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
33 164017 Zapatos para mujer 124.00 PAR RAQUEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
33 164018 Zapatos para mujer 199.00 PAR NEW LINE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
33 165001 Zapatos para hombre 559.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 165002 Zapatos para hombre 569.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 165004 Zapatos para hombre 399.00 PAR DIEGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 165005 Zapatos para hombre 399.00 PAR GIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 165007 Zapatos para hombre 319.00 PAR HUELLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 165009 Zapatos para hombre 549.00 PAR AVANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 165010 Zapatos para hombre 299.00 PAR ELIGIOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 165011 Zapatos para hombre 869.00 PAR AVANTE, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 165015 Zapatos para hombre 199.00 PAR NOVA IMAGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 165016 Zapatos para hombre 279.00 PAR JULIO PORTANOVA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
33 165017 Zapatos para hombre 319.00 PAR MISSION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
33 165018 Zapatos para hombre 519.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 164001 Zapatos para mujer 273.00 PAR CASTANIE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 164003 Zapatos para mujer 187.00 PAR JULIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 164005 Zapatos para mujer 215.00 PAR SILVANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 164006 Zapatos para mujer 179.00 PAR JENNY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
34 164007 Zapatos para mujer 79.00 PAR ESTEFANI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 164008 Zapatos para mujer 229.00 PAR CALZARAMA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 164011 Zapatos para mujer 99.00 PAR D MABELU, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 164012 Zapatos para mujer 99.00 PAR D MABELU, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 164015 Zapatos para mujer 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 164016 Zapatos para mujer 469.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 164017 Zapatos para mujer 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 164018 Zapatos para mujer 459.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165001 Zapatos para hombre 270.00 PAR CACTUS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165003 Zapatos para hombre 180.00 PAR AFRIKA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165005 Zapatos para hombre 339.00 PAR TRAFFIC, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165006 Zapatos para hombre 220.00 PAR VOGATTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165009 Zapatos para hombre 599.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165010 Zapatos para hombre 599.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165011 Zapatos para hombre 649.00 PAR Q-TENERIFE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165012 Zapatos para hombre 649.00 PAR Q-TENERIFE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165013 Zapatos para hombre 579.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165014 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165017 Zapatos para hombre 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
34 165018 Zapatos para hombre 459.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
35 164001 Zapatos para mujer 199.00 PAR NATURAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 164002 Zapatos para mujer 219.00 PAR NATURAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 164003 Zapatos para mujer 299.00 PAR BATTAGLIA MIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 164004 Zapatos para mujer 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 164006 Zapatos para mujer 289.00 PAR UNYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 164008 Zapatos para mujer 429.90 PAR BELLINO CONFORT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 164009 Zapatos para mujer 479.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 164010 Zapatos para mujer 419.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 164011 Zapatos para mujer 249.00 PAR BATTAGLIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 164012 Zapatos para mujer 279.00 PAR 18 FOREVER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 164013 Zapatos para mujer 399.00 PAR COMODISSIMO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 164017 Zapatos para mujer 299.00 PAR NOMADAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165001 Zapatos para hombre 359.00 PAR CAFE TOTAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165003 Zapatos para hombre 619.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165004 Zapatos para hombre 679.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165006 Zapatos para hombre 399.00 PAR GIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165007 Zapatos para hombre 569.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165008 Zapatos para hombre 679.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165009 Zapatos para hombre 479.00 PAR GRAN EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165010 Zapatos para hombre 409.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165015 Zapatos para hombre 1229.90 PAR RANCHO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165016 Zapatos para hombre 399.00 PAR GIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165017 Zapatos para hombre 379.00 PAR WALLKLAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
35 165018 Zapatos para hombre 379.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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36 164001 Zapatos para mujer 759.00 PAR JOYCE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164003 Zapatos para mujer 579.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164007 Zapatos para mujer 289.00 PAR UNYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164010 Zapatos para mujer 110.00 PAR KURA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164011 Zapatos para mujer 399.00 PAR CAFE CAFE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164012 Zapatos para mujer 319.00 PAR LOREDANO, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
36 164013 Zapatos para mujer 410.00 PAR HISPANA, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164015 Zapatos para mujer 459.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164016 Zapatos para mujer 249.00 PAR CODICIAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164017 Zapatos para mujer 459.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164019 Zapatos para mujer 564.00 PAR SCALZI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
36 164020 Zapatos para mujer 279.00 PAR QUIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164021 Zapatos para mujer 549.00 PAR CARLO ROSSETTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164022 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164023 Zapatos para mujer 519.00 PAR CATALINA VARGAS, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164024 Zapatos para mujer 299.00 PAR DIMAX, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164025 Zapatos para mujer 349.00 PAR EFE EFE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164026 Zapatos para mujer 289.00 PAR DAVICCI BRAVO, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164027 Zapatos para mujer 219.00 PAR ZARINA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
36 164028 Zapatos para mujer 169.00 PAR ZHOOL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164031 Zapatos para mujer 278.00 PAR SHINE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164033 Zapatos para mujer 499.00 PAR LAURA EST, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164034 Zapatos para mujer 235.00 PAR DAWNI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 164035 Zapatos para mujer 209.00 PAR LUCIA SOSSA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165002 Zapatos para hombre 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165003 Zapatos para hombre 559.00 PAR SATINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165004 Zapatos para hombre 999.00 PAR AVANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
36 165005 Zapatos para hombre 864.50 PAR RAIMONDL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
36 165009 Zapatos para hombre 401.00 PAR CONEXION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165011 Zapatos para hombre 329.00 PAR T MAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165012 Zapatos para hombre 428.00 PAR EMYCO VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165013 Zapatos para hombre 245.00 PAR AXEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165014 Zapatos para hombre 394.00 PAR TIZZIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165015 Zapatos para hombre 629.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165016 Zapatos para hombre 939.00 PAR EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
36 165017 Zapatos para hombre 298.00 PAR REVOLUTION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165018 Zapatos para hombre 319.00 PAR PARDURABLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165019 Zapatos para hombre 664.05 PAR JBE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
36 165020 Zapatos para hombre 389.00 PAR MARCO DELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165023 Zapatos para hombre 425.00 PAR MARCO DELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165024 Zapatos para hombre 625.00 PAR PIERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
36 165027 Zapatos para hombre 359.00 PAR DIVANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165029 Zapatos para hombre 570.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
36 165030 Zapatos para hombre 298.00 PAR 725 ORIGINALS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
36 165031 Zapatos para hombre 230.00 PAR SADOW, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165033 Zapatos para hombre 329.00 PAR DON VITO, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165034 Zapatos para hombre 494.00 PAR ENRICO FERRI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
36 165036 Zapatos para hombre 240.00 PAR LOISS GARRELL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 146002 Conjuntos y otras prendas para mujer 795.00 JGO MARGARET, CONJUNTO, 100% POLIESTER 
37 146004 Conjuntos y otras prendas para mujer 139.90 PZA D'SHERRY, CONJUNTO, 100% POLIESTER 
37 146006 Conjuntos y otras prendas para mujer 99.90 PZA BASIX, PIJAMA, 89% ALGODON- 11% POLIESTER 
37 146007 Conjuntos y otras prendas para mujer 399.00 PZA THAT'S IT, PIJAMA, 100% ALGODON 
37 146008 Conjuntos y otras prendas para mujer 309.00 PZA DEBORAH, PIJAMA, 50% POLIESTER-50% ALGODON 
37 146009 Conjuntos y otras prendas para mujer 149.90 PZA INTERROGACION, PIJAMA, 50% ALGODON-50% POLIESTER 
37 146013 Conjuntos y otras prendas para mujer 499.00 JGO MAYRA YOCELYN, CONJUNTO, 100% LINO 
37 146016 Conjuntos y otras prendas para mujer 345.00 PZA WHITE BROWN, BATA, 70% ALGODON-30% POLIESTER 
37 146017 Conjuntos y otras prendas para mujer 495.00 JGO TAMARA, CONJUNTO, 100% ALGODON 
37 146019 Conjuntos y otras prendas para mujer 795.00 PZA PERFIL, CONJUNTO, 65% POLIESTER-35% ACRILAN 
37 146021 Conjuntos y otras prendas para mujer 79.90 PZA ILUSION, BATA, 100% POLIAMIDA 
37 146022 Conjuntos y otras prendas para mujer 375.00 PZA PIMPINELLA, BATA, 50% ALGODON-50% POLIESTER 
37 164001 Zapatos para mujer 779.00 PAR OLIV'S, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164002 Zapatos para mujer 719.20 PAR MARIA VIDAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164005 Zapatos para mujer 189.00 PAR JEAN PIERRE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
37 164008 Zapatos para mujer 254.00 PAR ANA ELY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164011 Zapatos para mujer 207.00 PAR CARIBE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164012 Zapatos para mujer 329.00 PAR SERGIO BANANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164014 Zapatos para mujer 944.30 PAR IVANA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
37 164015 Zapatos para mujer 349.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164017 Zapatos para mujer 319.00 PAR UP AND DOWN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164018 Zapatos para mujer 334.00 PAR MAYELA, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164019 Zapatos para mujer 543.20 PAR FIESTA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164020 Zapatos para mujer 329.00 PAR CRISTEEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164021 Zapatos para mujer 288.00 PAR O NENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164023 Zapatos para mujer 229.00 PAR KAROL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164024 Zapatos para mujer 379.00 PAR JUGAZARA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164025 Zapatos para mujer 189.90 PAR KARLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164027 Zapatos para mujer 99.00 PAR FERRAR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164029 Zapatos para mujer 369.00 PAR EFE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164030 Zapatos para mujer 249.00 PAR FINAS, SANDALIAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164031 Zapatos para mujer 148.90 PAR CELINA, SANDALIAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164033 Zapatos para mujer 148.90 PAR CRISTAL, SANDALIAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164034 Zapatos para mujer 399.00 PAR GIRALDELI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164035 Zapatos para mujer 149.00 PAR GENESIS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 164036 Zapatos para mujer 153.90 PAR PASSO BELLINO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165001 Zapatos para hombre 809.10 PAR GUANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165002 Zapatos para hombre 799.00 PAR LEVI´S, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165003 Zapatos para hombre 581.00 PAR RAIMONDI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
37 165004 Zapatos para hombre 519.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165005 Zapatos para hombre 519.00 PAR GRAN EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165006 Zapatos para hombre 559.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165008 Zapatos para hombre 370.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165010 Zapatos para hombre 439.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165011 Zapatos para hombre 321.00 PAR ELIGIOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165012 Zapatos para hombre 409.00 PAR ARMYS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165014 Zapatos para hombre 729.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165015 Zapatos para hombre 599.00 PAR WEST COAST, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165017 Zapatos para hombre 469.00 PAR ROYAL ARROW, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165018 Zapatos para hombre 344.00 PAR ROMANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165021 Zapatos para hombre 412.00 PAR BATTAGLIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165022 Zapatos para hombre 298.90 PAR LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165023 Zapatos para hombre 429.00 PAR BACALONI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165025 Zapatos para hombre 298.90 PAR BRIGOLETTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165027 Zapatos para hombre 278.90 PAR FISSER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165029 Zapatos para hombre 579.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
37 165030 Zapatos para hombre 299.00 PAR MONARCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165031 Zapatos para hombre 268.90 PAR ANDRE FLOO, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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37 165033 Zapatos para hombre 219.00 PAR TRACK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
37 165035 Zapatos para hombre 219.00 PAR TRACK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164001 Zapatos para mujer 669.00 PAR WOMAN CLASSIC, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164002 Zapatos para mujer 269.00 PAR FRIDA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
38 164003 Zapatos para mujer 459.00 PAR VIA CATTINI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164005 Zapatos para mujer 649.00 PAR HUSH PUPPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164006 Zapatos para mujer 219.00 PAR NATURAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164009 Zapatos para mujer 999.00 PAR WESTIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164012 Zapatos para mujer 257.00 PAR D ROCIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
38 164014 Zapatos para mujer 257.00 PAR ZARINA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
38 164015 Zapatos para mujer 196.00 PAR BETITO, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
38 164017 Zapatos para mujer 238.00 PAR BRITNEY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
38 164019 Zapatos para mujer 186.00 PAR D'MERCY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
38 164022 Zapatos para mujer 301.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164023 Zapatos para mujer 262.00 PAR ESTRELLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164024 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164025 Zapatos para mujer 149.00 PAR ISABEL, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
38 164026 Zapatos para mujer 389.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164028 Zapatos para mujer 219.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
38 164029 Zapatos para mujer 149.00 PAR SARAH SERGEI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
38 164030 Zapatos para mujer 299.00 PAR BATTAGLIA MIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164031 Zapatos para mujer 199.00 PAR ALDO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 164032 Zapatos para mujer 229.00 PAR LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
38 164034 Zapatos para mujer 349.00 PAR CRISTEEN, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
38 164035 Zapatos para mujer 169.00 PAR MARIA BELLO, ZAPATOS, CORTE TEXTIL-SUELA SINTETICA 
38 164036 Zapatos para mujer 479.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165002 Zapatos para hombre 529.00 PAR GRAN EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165003 Zapatos para hombre 656.10 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165006 Zapatos para hombre 419.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
38 165007 Zapatos para hombre 737.10 PAR EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165009 Zapatos para hombre 593.10 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165010 Zapatos para hombre 599.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165011 Zapatos para hombre 665.10 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165013 Zapatos para hombre 412.00 PAR VOGATTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
38 165014 Zapatos para hombre 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165015 Zapatos para hombre 399.00 PAR POLI DALÖ, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
38 165016 Zapatos para hombre 459.00 PAR GRAN EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165018 Zapatos para hombre 599.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165019 Zapatos para hombre 424.00 PAR BRESLAV, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
38 165022 Zapatos para hombre 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165023 Zapatos para hombre 328.00 PAR MAURI VALERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165025 Zapatos para hombre 269.00 PAR VIRUSS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165026 Zapatos para hombre 278.00 PAR CACHORRO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165028 Zapatos para hombre 402.00 PAR CRUCERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165029 Zapatos para hombre 289.00 PAR SERGIOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165030 Zapatos para hombre 297.00 PAR BIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165031 Zapatos para hombre 289.00 PAR MONARCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165034 Zapatos para hombre 469.00 PAR DIEGO ROSSETTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
38 165035 Zapatos para hombre 349.00 PAR TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
38 165036 Zapatos para hombre 399.00 PAR GIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164001 Zapatos para mujer 319.00 PAR NOMADAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164002 Zapatos para mujer 288.00 PAR VIA CATTINI, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164003 Zapatos para mujer 294.00 PAR BATTAGLIAMIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164004 Zapatos para mujer 364.00 PAR PERUGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
39 164005 Zapatos para mujer 474.00 PAR LAURA EST, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164006 Zapatos para mujer 429.00 PAR ODA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
39 164008 Zapatos para mujer 279.00 PAR UNYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164011 Zapatos para mujer 799.00 PAR MANET, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164014 Zapatos para mujer 285.00 PAR SUPER SHOES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164015 Zapatos para mujer 249.60 PAR VALERIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164016 Zapatos para mujer 249.90 PAR SUPER SHOES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164017 Zapatos para mujer 179.00 PAR MATI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164018 Zapatos para mujer 264.50 PAR SUPER SHOES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164019 Zapatos para mujer 274.00 PAR WEEKEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164020 Zapatos para mujer 264.00 PAR SUPER SHOES C, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164021 Zapatos para mujer 245.00 PAR KAROL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164023 Zapatos para mujer 229.60 PAR MARINA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164025 Zapatos para mujer 1029.00 PAR LANVIN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
39 164026 Zapatos para mujer 325.00 PAR SURAT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164027 Zapatos para mujer 198.00 PAR WEEKEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164028 Zapatos para mujer 200.00 PAR SURAT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164029 Zapatos para mujer 699.00 PAR DIEGO TORRE BLANCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164032 Zapatos para mujer 252.27 PAR SURAT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 164034 Zapatos para mujer 269.00 PAR SURAT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165001 Zapatos para hombre 619.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
39 165003 Zapatos para hombre 559.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165004 Zapatos para hombre 398.00 PAR WEEKEND, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165005 Zapatos para hombre 598.00 PAR HUSH PUPIESS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
39 165006 Zapatos para hombre 399.00 PAR KICKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
39 165007 Zapatos para hombre 348.00 PAR MARELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
39 165008 Zapatos para hombre 389.00 PAR BRUNO FALCONI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
39 165009 Zapatos para hombre 659.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165011 Zapatos para hombre 599.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165014 Zapatos para hombre 269.00 PAR HUELLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165016 Zapatos para hombre 335.82 PAR ARTIGIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165017 Zapatos para hombre 699.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165018 Zapatos para hombre 492.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165019 Zapatos para hombre 239.25 PAR GRAN ALTIUS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
39 165020 Zapatos para hombre 339.30 PAR VOGATTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165025 Zapatos para hombre 448.00 PAR THINGS CONTEMPO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
39 165026 Zapatos para hombre 270.00 PAR SURAT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165028 Zapatos para hombre 400.00 PAR VERDE TABACO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165029 Zapatos para hombre 639.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165031 Zapatos para hombre 275.60 PAR NOVA IMAGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165032 Zapatos para hombre 217.00 PAR SURAT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165033 Zapatos para hombre 299.00 PAR TANGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165034 Zapatos para hombre 300.00 PAR SURAT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
39 165035 Zapatos para hombre 275.00 PAR MONARCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164004 Zapatos para mujer 379.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164005 Zapatos para mujer 355.00 PAR FINASS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164007 Zapatos para mujer 356.00 PAR BRIANDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 164008 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 164009 Zapatos para mujer 283.00 PAR KINDER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 164010 Zapatos para mujer 419.00 PAR LA PIAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 164011 Zapatos para mujer 294.00 PAR BATTAGLIA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
40 164012 Zapatos para mujer 419.00 PAR FLEXI, ZAPATILLAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
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40 164013 Zapatos para mujer 284.00 PAR FRIDA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
40 164015 Zapatos para mujer 259.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164018 Zapatos para mujer 249.00 PAR LINCY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164019 Zapatos para mujer 499.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164020 Zapatos para mujer 335.00 PAR DARLY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164021 Zapatos para mujer 270.00 PAR DAMA RCHY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164022 Zapatos para mujer 269.00 PAR LANDY GLORY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164024 Zapatos para mujer 269.00 PAR DUE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164025 Zapatos para mujer 320.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164026 Zapatos para mujer 456.00 PAR LIZ ARDEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164027 Zapatos para mujer 279.00 PAR RENATA DINATI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 164030 Zapatos para mujer 449.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164031 Zapatos para mujer 475.00 PAR ONENA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 164032 Zapatos para mujer 599.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164034 Zapatos para mujer 367.00 PAR ISABELLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 164035 Zapatos para mujer 325.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165002 Zapatos para hombre 529.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 165003 Zapatos para hombre 619.00 PAR DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 165007 Zapatos para hombre 565.00 PAR EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165008 Zapatos para hombre 349.00 PAR LUGO CONTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 165009 Zapatos para hombre 416.00 PAR SELMI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165010 Zapatos para hombre 314.50 PAR LUGO CONTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165011 Zapatos para hombre 399.00 PAR GIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 165014 Zapatos para hombre 574.00 PAR ANDREA V, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 165017 Zapatos para hombre 409.00 PAR ARMYS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165018 Zapatos para hombre 479.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165019 Zapatos para hombre 429.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 165020 Zapatos para hombre 479.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165023 Zapatos para hombre 520.00 PAR DIVANI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165024 Zapatos para hombre 428.00 PAR VANGARD, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 165025 Zapatos para hombre 390.00 PAR CLIF, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 165026 Zapatos para hombre 548.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165029 Zapatos para hombre 425.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165030 Zapatos para hombre 309.00 PAR TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 165031 Zapatos para hombre 519.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165032 Zapatos para hombre 499.00 PAR GRAN EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 165033 Zapatos para hombre 669.00 PAR EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165034 Zapatos para hombre 299.00 PAR MARCONI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
40 165035 Zapatos para hombre 408.00 PAR BRESLAV, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
40 165036 Zapatos para hombre 605.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 164002 Zapatos para mujer 399.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 164003 Zapatos para mujer 318.00 PAR PAOLA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
41 164007 Zapatos para mujer 299.00 PAR FRIDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 164008 Zapatos para mujer 478.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 164009 Zapatos para mujer 335.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 164010 Zapatos para mujer 349.00 PAR SEDUCTA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 164012 Zapatos para mujer 299.00 PAR UNYK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 164013 Zapatos para mujer 287.00 PAR KETUSHA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
41 164014 Zapatos para mujer 303.05 PAR D´ARETINOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
41 164016 Zapatos para mujer 598.50 PAR EL CHARRO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 164017 Zapatos para mujer 439.00 PAR FRIDA, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 164018 Zapatos para mujer 401.00 PAR LA PIAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165001 Zapatos para hombre 519.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165003 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165005 Zapatos para hombre 685.00 PAR EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165006 Zapatos para hombre 390.00 PAR BRESLAV, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165007 Zapatos para hombre 259.00 PAR DAVIDE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165008 Zapatos para hombre 649.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165010 Zapatos para hombre 495.00 PAR GINO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165011 Zapatos para hombre 436.05 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165012 Zapatos para hombre 739.00 PAR MAXDEL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165015 Zapatos para hombre 569.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165016 Zapatos para hombre 395.50 PAR KARSSON, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
41 165017 Zapatos para hombre 419.00 PAR FISH, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164005 Zapatos para mujer 159.00 PAR NAOMI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164007 Zapatos para mujer 259.00 PAR DAMIANIS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164008 Zapatos para mujer 189.00 PAR CARICIAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164009 Zapatos para mujer 329.00 PAR FINAS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164010 Zapatos para mujer 159.00 PAR HANS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164011 Zapatos para mujer 325.00 PAR PIETRO ALESSANDRO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164012 Zapatos para mujer 241.00 PAR MARIA GONZALEZ, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164013 Zapatos para mujer 237.00 PAR LERO LERO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164014 Zapatos para mujer 209.00 PAR NATURAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164016 Zapatos para mujer 399.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164017 Zapatos para mujer 399.00 PAR FIORANNO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 164018 Zapatos para mujer 429.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165002 Zapatos para hombre 484.45 PAR HUSH PUPIESS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165003 Zapatos para hombre 549.00 PAR QUIRELI TURIN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165005 Zapatos para hombre 239.00 PAR CASUAL EXPLORER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165006 Zapatos para hombre 299.00 PAR MONARCA SPORT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165007 Zapatos para hombre 349.00 PAR TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165008 Zapatos para hombre 567.00 PAR VENECIANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165010 Zapatos para hombre 399.00 PAR BRUNO FALCONI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165011 Zapatos para hombre 499.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165013 Zapatos para hombre 549.00 PAR GIANO, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165015 Zapatos para hombre 399.00 PAR GARRANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165016 Zapatos para hombre 459.00 PAR GRAN EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
42 165018 Zapatos para hombre 439.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 164009 Zapatos para mujer 239.00 PAR BRENDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 164014 Zapatos para mujer 164.00 PAR ALEXANDRA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 164017 Zapatos para mujer 149.00 PAR VALERIA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
43 164019 Zapatos para mujer 139.00 PAR VIA CONFORT, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
43 164020 Zapatos para mujer 169.00 PAR MAYARA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
43 164021 Zapatos para mujer 159.00 PAR MATI HERRAJE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA (CHAROL 
43 164023 Zapatos para mujer 389.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 164032 Zapatos para mujer 135.00 PAR ZAFIRA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
43 164033 Zapatos para mujer 299.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 164034 Zapatos para mujer 150.00 PAR VICENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 164036 Zapatos para mujer 400.00 PAR HISPANA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 164038 Zapatos para mujer 295.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 165001 Zapatos para hombre 269.00 PAR FIRE BLACK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 165003 Zapatos para hombre 339.00 PAR BUKE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 165004 Zapatos para hombre 529.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 165012 Zapatos para hombre 479.00 PAR HUSH PUPIESS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 165014 Zapatos para hombre 549.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 165015 Zapatos para hombre 639.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
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43 165016 Zapatos para hombre 375.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 165018 Zapatos para hombre 470.00 PAR GRAN EMICO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 165019 Zapatos para hombre 479.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 165020 Zapatos para hombre 325.00 PAR GRAN EMICO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 165027 Zapatos para hombre 439.20 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
43 165029 Zapatos para hombre 399.20 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164002 Zapatos para mujer 569.00 PAR JOYCE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164005 Zapatos para mujer 499.00 PAR JOYCE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164007 Zapatos para mujer 309.00 PAR PIES CUIDADOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164009 Zapatos para mujer 299.00 PAR AU PETIT JEAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164011 Zapatos para mujer 299.00 PAR IVANO MORETTI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164012 Zapatos para mujer 329.00 PAR GLAMOUR, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164013 Zapatos para mujer 299.90 PAR SILLER, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164014 Zapatos para mujer 189.90 PAR MATI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164015 Zapatos para mujer 229.99 PAR MODA EXTERNA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164016 Zapatos para mujer 199.99 PAR ALDO NICOLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164017 Zapatos para mujer 199.99 PAR GABY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 164018 Zapatos para mujer 249.00 PAR S/MARCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
44 165001 Zapatos para hombre 579.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 165004 Zapatos para hombre 425.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 165008 Zapatos para hombre 545.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 165009 Zapatos para hombre 509.00 PAR POLO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 165010 Zapatos para hombre 599.00 PAR PIES CUIDADOS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 165011 Zapatos para hombre 349.90 PAR MONARCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 165012 Zapatos para hombre 229.00 PAR DOBLE VIDA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 165014 Zapatos para hombre 299.00 PAR QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 165015 Zapatos para hombre 349.00 PAR JULIO PORTANOVA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 165016 Zapatos para hombre 269.00 PAR FLEXIBLE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 165017 Zapatos para hombre 536.00 PAR BACALONI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
44 165018 Zapatos para hombre 299.00 PAR TRACK, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
45 164002 Zapatos para mujer 349.00 PAR FELIPE RENTERIA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
45 164004 Zapatos para mujer 399.00 PAR JEAN PET, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 164005 Zapatos para mujer 289.00 PAR FELIPE RENTERIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 164006 Zapatos para mujer 420.00 PAR JAN PET, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
45 164008 Zapatos para mujer 439.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 164009 Zapatos para mujer 199.00 PAR WOMAN EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 164011 Zapatos para mujer 419.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 164012 Zapatos para mujer 379.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 164013 Zapatos para mujer 99.00 PAR KEN KOL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 164015 Zapatos para mujer 129.00 PAR VERONICA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
45 164017 Zapatos para mujer 154.00 PAR ESPA¥A, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
45 164018 Zapatos para mujer 179.00 PAR GABY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 
45 165003 Zapatos para hombre 599.00 PAR DUQUE DA MILANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 165004 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 165005 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 165006 Zapatos para hombre 599.00 PAR DUQUE DA MILANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 165007 Zapatos para hombre 573.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 165008 Zapatos para hombre 519.00 PAR EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 165011 Zapatos para hombre 499.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 165012 Zapatos para hombre 519.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 165013 Zapatos para hombre 479.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 165016 Zapatos para hombre 569.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 165017 Zapatos para hombre 279.00 PAR NOVA IMAGEN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
45 165018 Zapatos para hombre 399.00 PAR CARRANO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
46 164001 Zapatos para mujer 158.00 PAR JUSAN, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 164002 Zapatos para mujer 479.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 164003 Zapatos para mujer 299.00 PAR ZIA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 164005 Zapatos para mujer 164.50 PAR SIXTY, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 164006 Zapatos para mujer 309.00 PAR CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 164007 Zapatos para mujer 118.00 PAR MONARCA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 164009 Zapatos para mujer 219.00 PAR NATURAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 164010 Zapatos para mujer 239.00 PAR SANDRA, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 164011 Zapatos para mujer 174.50 PAR NVG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 164012 Zapatos para mujer 219.00 PAR PADUS, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 164013 Zapatos para mujer 469.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 164016 Zapatos para mujer 194.50 PAR SMOG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 165001 Zapatos para hombre 1249.00 PAR EL BORCEGUI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
46 165004 Zapatos para hombre 519.50 PAR RAIMONDI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
46 165005 Zapatos para hombre 399.00 PAR STONE BOOTS, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 165006 Zapatos para hombre 1089.00 PAR JACA, BOTAS, CORTE PIEL-SUELA DE CUERO 
46 165009 Zapatos para hombre 619.00 PAR FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 165010 Zapatos para hombre 374.50 PAR MAURIZZIO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 165011 Zapatos para hombre 319.50 PAR LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 165012 Zapatos para hombre 569.00 PAR HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 165013 Zapatos para hombre 238.00 PAR ELEGANCE, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 165014 Zapatos para hombre 322.00 PAR TANGO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 165016 Zapatos para hombre 259.50 PAR VERTICAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 
46 165018 Zapatos para hombre 309.00 PAR CAFU TOTAL, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 

 
ANEXO 

INCORPORACIONES 
 PRECIO 
 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 
 AGOSTO 2008 

02 061005 Mango 7.08 KG PARAISO, A GRANEL 
02 061006 Mango 8.38 KG TOMMY, A GRANEL 
02 061007 Mango 8.00 KG MANILA, A GRANEL 
02 061008 Mango 6.90 KG PARAISO, A GRANEL 
02 063005 Limón 3.50 KG PERSA, A GRANEL 
02 063006 Limón 2.88 KG PERSA, A GRANEL 
02 063007 Limón 4.00 KG PERSA, A GRANEL 
02 063008 Limón 5.00 KG AGRIO, A GRANEL 
02 065005 Uva 22.95 KG GLOBO, A GRANEL 
02 065006 Uva 27.50 KG BLANCA, A GRANEL 
02 065007 Uva 30.00 KG GLOBO, A GRANEL 
02 065008 Uva 29.80 KG BLANCA, A GRANEL 
02 068005 Pera 29.85 KG D'ANJOU, A GRANEL 
02 068006 Pera 30.75 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
02 068007 Pera 30.00 KG D'ANJOU, AMERICANA, A GRANEL 
02 068008 Pera 25.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
02 078005 Calabacita 13.10 KG ITALIANA, A GRANEL 
02 078006 Calabacita 15.50 KG CRIOLLA, REGIONAL, A GRANEL 
02 078007 Calabacita 8.00 KG CRIOLLA, A GRANEL 
02 078008 Calabacita 20.50 KG CRIOLLA, A GRANEL 
02 079005 Chile serrano 18.42 KG A GRANEL 
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02 079006 Chile serrano 30.00 KG A GRANEL 
02 079007 Chile serrano 18.50 KG A GRANEL 
02 079008 Chile serrano 23.75 KG A GRANEL 
02 081005 Otros chiles frescos 70.00 KG XCATIC, A GRANEL 
02 081006 Otros chiles frescos 44.23 KG MORRON, A GRANEL 
02 081007 Otros chiles frescos 75.00 KG CHILE DULCE, A GRANEL 
02 081008 Otros chiles frescos 31.90 KG PIMIENTO MORRON, A GRANEL 
02 082005 Chile poblano 17.40 KG A GRANEL 
02 082006 Chile poblano 15.38 KG A GRANEL 
02 082007 Chile poblano 28.75 KG A GRANEL 
02 082008 Chile poblano 15.90 KG A GRANEL 
02 083007 Lechuga y col 8.27 KG LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
02 083008 Lechuga y col 8.32 KG LECHUGA OREJONA, A GRANEL 
02 083009 Lechuga y col 4.50 KG COL, REGIONAL, ATADO, A GRANEL 
02 083010 Lechuga y col 18.50 PZA OREJONA, PIEZA 
03 061005 Mango 17.13 KG MANILA, A GRANEL 
03 061006 Mango 8.88 KG ATAULFO, A GRANEL 
03 061007 Mango 12.90 KG PARAISO, A GRANEL 
03 061008 Mango 15.00 KG PARAISO, A GRANEL 
03 063005 Limón 5.83 KG AGRIO, A GRANEL 
03 063006 Limón 10.40 KG AGRIO, MALLA DE 1.5 KG  
03 063007 Limón 6.00 KG AGRIO, A GRANEL 
03 063008 Limón 5.00 KG AGRIO, A GRANEL 
03 065005 Uva 24.00 KG VERDE, CRISOM, A GRANEL 
03 065006 Uva 17.91 KG ROJA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
03 065007 Uva 20.00 KG BLANCA, A GRANEL 
03 065008 Uva 24.00 KG GLOBO, A GRANEL 
03 068005 Pera 29.05 KG D'ANJOU, A GRANEL 
03 068006 Pera 26.25 KG BARLETT, A GRANEL 
03 068007 Pera 25.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
03 068008 Pera 27.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
03 078005 Calabacita 9.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
03 078006 Calabacita 12.50 KG CRIOLLA, JAPONESA, A GRANEL 
03 078007 Calabacita 12.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
03 078008 Calabacita 10.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
03 079005 Chile serrano 19.95 KG MALLA DE 500 GR 
03 079006 Chile serrano 17.65 KG A GRANEL 
03 079007 Chile serrano 18.00 KG A GRANEL 
03 079008 Chile serrano 20.00 KG A GRANEL 
03 081005 Otros chiles frescos 17.25 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
03 081006 Otros chiles frescos 11.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
03 081007 Otros chiles frescos 26.90 KG CHILE GÜERO, A GRANEL 
03 081008 Otros chiles frescos 25.00 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
03 082005 Chile poblano 16.10 KG A GRANEL 
03 082006 Chile poblano 18.75 KG A GRANEL 
03 082007 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
03 082008 Chile poblano 14.00 KG A GRANEL 
03 083005 Lechuga y col 5.50 KG COL BLANCA, A GRANEL 
03 083006 Lechuga y col 4.97 KG COL BLANCA, A GRANEL 
03 083007 Lechuga y col 5.00 PZA COL BLANCA, A GRANEL 
03 083008 Lechuga y col 7.00 PZA LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
04 061014 Mango 9.98 KG MANILA, A GRANEL 
04 061015 Mango 10.25 KG PARAISO, A GRANEL 
04 061016 Mango 5.00 KG PETACON, A GRANEL 
04 061017 Mango 9.90 KG PARAISO, A GRANEL 
04 061018 Mango 10.98 KG PETACON, (INDIO), A GRANEL 
04 061019 Mango 13.73 KG ATAULFO, A GRANEL 
04 063008 Limón 5.10 KG AGRIO, CON SEMILLA, A GRANEL 
04 063009 Limón 5.25 KG AGRIO, CON SEMILLA, A GRANEL 
04 063010 Limón 5.00 KG AGRIO, CON SEMILLA, A GRANEL 
04 063011 Limón 6.67 KG AGRIO, CON SEMILLA, A GRANEL 
04 063012 Limón 5.50 KG AGRIO, A GRANEL 
04 063013 Limón 5.50 KG PERSA, CALIBRE PRIMERA, A GRANEL 
04 065007 Uva 25.25 KG VERDE, CON SEMILLA, A GRANEL 
04 065008 Uva 27.25 KG GLOBO, SIN SEMILLA, A GRANEL 
04 065009 Uva 14.00 KG VERDE, SIN SEMILLA, A GRANEL 
04 065010 Uva 28.50 KG FLEIM, SIN SEMILLA, A GRANEL 
04 065011 Uva 22.85 KG VERDE, THOMPSON, A GRANEL 
04 065012 Uva 32.50 KG VERDE, SIN SEMILLA, A GRANEL 
04 068007 Pera 19.25 KG D'ANJOU, A GRANEL 
04 068008 Pera 28.00 KG D'ANJOU, A GRANEL 
04 068009 Pera 30.00 KG D'ANJOU, A GRANEL 
04 068010 Pera 24.00 KG D'ANJOU, A GRANEL 
04 068011 Pera 24.25 KG BARLETT, CALIBRE PRIMERA, A GRANEL 
04 068012 Pera 29.90 KG D'ANJOU, A GRANEL 
04 078008 Calabacita 10.70 KG ITALIANA, A GRANEL 
04 078009 Calabacita 10.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
04 078010 Calabacita 8.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
04 078011 Calabacita 9.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
04 078012 Calabacita 10.25 KG CRIOLLA, BOLA, A GRANEL 
04 078013 Calabacita 10.90 KG CRIOLLA, JAPONESA, A GRANEL 
04 079007 Chile serrano 15.10 KG A GRANEL 
04 079008 Chile serrano 15.75 KG A GRANEL 
04 079009 Chile serrano 28.00 KG A GRANEL 
04 079010 Chile serrano 18.00 KG A GRANEL 
04 079011 Chile serrano 26.50 KG A GRANEL 
04 079012 Chile serrano 27.75 KG A GRANEL 
04 081007 Otros chiles frescos 19.50 KG CHILE PIMIENTO, VERDE, A GRANEL 
04 081008 Otros chiles frescos 21.75 KG CHILE GÜERO, A GRANEL 
04 081009 Otros chiles frescos 24.00 KG CHILE PIMIENTO, MORRON, A GRANEL 
04 081010 Otros chiles frescos 28.00 KG CHILE GÜERO, A GRANEL 
04 081011 Otros chiles frescos 12.77 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
04 081012 Otros chiles frescos 89.90 KG CHILE MANZANO, A GRANEL 
04 082007 Chile poblano 15.00 KG A GRANEL 
04 082008 Chile poblano 18.00 KG A GRANEL 
04 082009 Chile poblano 22.00 KG A GRANEL 
04 082010 Chile poblano 18.00 KG A GRANEL 
04 082011 Chile poblano 28.65 KG A GRANEL 
04 082012 Chile poblano 29.50 KG A GRANEL 
04 083014 Lechuga y col 6.00 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
04 083015 Lechuga y col 6.50 KG LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
04 083016 Lechuga y col 10.50 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
04 083017 Lechuga y col 6.00 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
04 083018 Lechuga y col 7.20 KG LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
04 083019 Lechuga y col 8.05 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
05 061009 Mango 8.43 KG HADEN, A GRANEL 
05 061010 Mango 13.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
05 061011 Mango 12.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
05 061012 Mango 15.60 KG ATAULFO, A GRANEL 
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05 061013 Mango 18.49 KG ATAULFO, A GRANEL 
05 061014 Mango 16.50 KG ATAULFO, A GRANEL 
05 061015 Mango 10.00 KG ATAULFO, AGRANEL 
05 061016 Mango 14.25 KG ATAULFO, A GRANEL 
05 063009 Limón 6.00 KG AGRIO, A GRANEL 
05 063010 Limón 7.50 KG AGRIO, A GRANEL 
05 063011 Limón 8.50 KG AGRIO, A GRANEL 
05 063012 Limón 8.21 KG AGRIO, A GRANEL 
05 063013 Limón 9.50 KG AGRIO, A GRANEL 
05 063014 Limón 4.99 KG AGRIO, A GRANEL 
05 063015 Limón 6.50 KG AGRIO, A GRANEL 
05 063016 Limón 7.00 KG AGRIO, A GRANEL 
05 065009 Uva 27.41 KG ROJA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
05 065010 Uva 23.50 KG BLANCA, A GRANEL 
05 065011 Uva 27.45 KG GLOBO, A GRANEL 
05 065012 Uva 28.63 KG BLANCA, A GRANEL 
05 065013 Uva 24.49 KG BLANCA, A GRANEL 
05 065014 Uva 30.00 KG BLANCA, A GRANEL 
05 065015 Uva 20.00 KG BLANCA, A GRANEL 
05 065016 Uva 20.00 KG BLANCA, A GRANEL 
05 068009 Pera 25.25 KG D'ANJOU, A GRANEL 
05 068010 Pera 25.50 KG D'ANJOU, A GRANEL 
05 068011 Pera 24.45 KG D´ANJOU, A GRANEL 
05 068012 Pera 29.63 KG D´ANJOU, A GRANEL 
05 068013 Pera 17.49 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
05 068014 Pera 24.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
05 068015 Pera 22.75 KG D´ANJOU, A GRANEL 
05 068016 Pera 20.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
05 078009 Calabacita 10.94 KG ITALIANA, A GRANEL 
05 078010 Calabacita 9.75 KG ITALIANA, A GRANEL 
05 078011 Calabacita 6.03 KG ITALIANA, A GRANEL 
05 078012 Calabacita 9.38 KG ITALIANA, A GRANEL 
05 078013 Calabacita 11.74 KG CRIOLLA, A GRANEL 
05 078014 Calabacita 11.75 KG CRIOLLA, A GRANEL 
05 078015 Calabacita 9.00 KG CRIOLLA, A GRANEL 
05 078016 Calabacita 9.25 KG CRIOLLA, A GRANEL 
05 079009 Chile serrano 10.00 KG A GRANEL 
05 079010 Chile serrano 15.25 KG A GRANEL 
05 079011 Chile serrano 19.50 KG A GRANEL 
05 079012 Chile serrano 16.63 KG A GRANEL 
05 079013 Chile serrano 14.99 KG A GRANEL 
05 079014 Chile serrano 18.25 KG A GRANEL 
05 079015 Chile serrano 16.50 KG A GRANEL 
05 079016 Chile serrano 15.25 KG A GRANEL 
05 081009 Otros chiles frescos 25.00 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
05 081010 Otros chiles frescos 8.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
05 081011 Otros chiles frescos 93.50 KG CHILE HABANERO, A GRANEL 
05 081012 Otros chiles frescos 7.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
05 081013 Otros chiles frescos 30.00 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
05 081014 Otros chiles frescos 30.99 KG CHILE CARIBE, A GRANEL 
05 081015 Otros chiles frescos 8.50 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
05 081016 Otros chiles frescos 8.25 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
05 082009 Chile poblano 17.11 KG A GRANEL 
05 082010 Chile poblano 14.50 KG A GRANEL 
05 082011 Chile poblano 14.75 KG A GRANEL 
05 082012 Chile poblano 16.23 KG A GRANEL 
05 082013 Chile poblano 24.49 KG A GRANEL 
05 082014 Chile poblano 23.75 KG A GRANEL 
05 082015 Chile poblano 15.00 KG A GRANEL 
05 082016 Chile poblano 17.00 KG A GRANEL 
05 083009 Lechuga y col 8.94 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
05 083010 Lechuga y col 4.38 KG COL BLANCA, A GRANEL 
05 083011 Lechuga y col 4.73 KG COL BLANCA, A GRANEL 
05 083012 Lechuga y col 8.38 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
05 083013 Lechuga y col 7.74 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
05 083014 Lechuga y col 4.50 KG COL BLANCA, A GRANEL 
05 083015 Lechuga y col 7.00 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
05 083016 Lechuga y col 4.00 KG COL BLANCA, A GRANEL 
06 061005 Mango 7.00 KG HADEN, A GRANEL 
06 061006 Mango 8.01 KG TOMY, A GRANEL 
06 061007 Mango 9.18 KG KENT, A GRANEL 
06 061008 Mango 7.00 KG HADEN, A GRANEL 
06 063006 Limón 17.00 KG AMARILLO, A GRANEL 
06 063007 Limón 8.89 KG AGRIO, A GRANEL 
06 063008 Limón 10.98 KG AGRIO, A GRANEL 
06 063009 Limón 6.75 KG AGRIO, A GRANEL 
06 065006 Uva 16.00 KG ROJA, A GRANEL 
06 065007 Uva 20.49 KG ROJA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
06 065008 Uva 32.60 KG ROJA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
06 065009 Uva 16.00 KG VERDE, A GRANEL 
06 068005 Pera 14.60 KG BARLETT, A GRANEL 
06 068006 Pera 23.69 KG D´ANJOU, A GRANEL 
06 068007 Pera 24.08 KG D´ANJOU, A GRANEL 
06 068008 Pera 22.60 KG BOSCO, A GRANEL 
06 078005 Calabacita 8.66 KG CRIOLLA, BLANCA, A GRANEL 
06 078006 Calabacita 8.76 KG CRIOLLA, A GRANEL 
06 078007 Calabacita 9.50 KG CRIOLLA, A GRANEL 
06 078008 Calabacita 8.00 KG CRIOLLA, BLANCA, A GRANEL 
06 079005 Chile serrano 15.63 KG A GRANEL 
06 079006 Chile serrano 19.31 KG A GRANEL 
06 079007 Chile serrano 22.48 KG A GRANEL 
06 079008 Chile serrano 14.75 KG A GRANEL 
06 081005 Otros chiles frescos 12.75 KG CHILE GÜERO, A GRANEL 
06 081006 Otros chiles frescos 21.44 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
06 081007 Otros chiles frescos 33.35 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
06 081008 Otros chiles frescos 20.10 KG ANAHEIM, A GRANEL 
06 082005 Chile poblano 17.77 KG A GRANEL 
06 082006 Chile poblano 23.11 KG A GRANEL 
06 082007 Chile poblano 26.25 KG A GRANEL 
06 082008 Chile poblano 17.85 KG A GRANEL 
06 083009 Lechuga y col 6.88 KG LECHUGA BOLA, A GRANEL 
06 083010 Lechuga y col 5.88 KG COL BLANCA, A GRANEL 
06 083011 Lechuga y col 6.47 KG COL BLANCA, A GRANEL 
06 083012 Lechuga y col 5.00 KG COL BLANCA, A GRANEL 
07 061005 Mango 17.35 KG HADEN, A GRANEL 
07 061006 Mango 11.75 KG HADEN, A GRANEL 
07 061007 Mango 6.90 KG PARAISO, A GRANEL 
07 061008 Mango 19.98 KG ATAULFO, A GRANEL 
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07 063005 Limón 10.38 KG AGRIO, A GRANEL 
07 063006 Limón 11.35 KG AGRIO, A GRANEL 
07 063007 Limón 6.68 KG AGRIO, A GRANEL 
07 063008 Limón 6.15 KG AGRIO, A GRANEL 
07 065005 Uva 35.50 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
07 065006 Uva 39.90 KG BLANCA, A GRANEL 
07 065007 Uva 54.99 KG BLANCA, A GRANEL 
07 065008 Uva 23.15 KG BLANCA A GRANEL 
07 068005 Pera 19.50 KG D´ANJOU, A GRANEL 
07 068006 Pera 29.10 KG D´ANJOU, A GRANEL 
07 068007 Pera 16.24 KG D´ANJOU, A GRANEL 
07 068008 Pera 32.99 KG D´ANJOU, A GRANEL 
07 078005 Calabacita 10.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
07 078006 Calabacita 10.60 KG ITALIANA, A GRANEL 
07 078007 Calabacita 9.74 KG CRIOLLA, A GRANEL 
07 078008 Calabacita 10.41 KG CRIOLLA, A GRANEL 
07 079005 Chile serrano 16.88 KG A GRANEL 
07 079006 Chile serrano 17.90 KG A GRANEL 
07 079007 Chile serrano 26.98 KG A GRANEL 
07 079008 Chile serrano 18.95 KG A GRANEL 
07 081005 Otros chiles frescos 7.75 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
07 081006 Otros chiles frescos 8.48 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
07 081007 Otros chiles frescos 19.95 KG CHILE CALIFORNIA, A GRANEL 
07 081008 Otros chiles frescos 14.20 KG CHILE CALIFORNIA, A GRANEL 
07 082005 Chile poblano 14.75 KG A GRANEL 
07 082006 Chile poblano 20.35 KG A GRANEL 
07 082007 Chile poblano 22.95 KG A GRANEL 
07 082008 Chile poblano 16.49 KG A GRANEL 
07 083006 Lechuga y col 5.88 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
07 083007 Lechuga y col 7.35 KG COL BLANCA, A GRANEL 
07 083008 Lechuga y col 6.11 KG COL, A GRANEL 
07 083009 Lechuga y col 8.74 KG COL, A GRANEL 
08 061006 Mango 6.00 KG MANILA, A GRANEL 
08 061007 Mango 5.00 KG TOMI, A GRANEL 
08 061008 Mango 5.30 KG PARAISO, A GRANEL 
08 061009 Mango 7.00 KG PARAISO, A GRANEL 
08 063005 Limón 5.00 KG AGRIO, A GRANEL 
08 063006 Limón 9.00 KG AGRIO, A GRANEL 
08 063007 Limón 4.70 KG AGRIO, A GRANEL 
08 063008 Limón 4.55 KG AGRIO, A GRANEL 
08 065005 Uva 25.90 KG VERDE, A GRANEL 
08 065006 Uva 25.00 KG GLOBO, A GRANEL 
08 065007 Uva 25.00 KG VERDE, A GRANEL 
08 065008 Uva 11.50 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
08 068005 Pera 10.00 KG DULCE, A GRANEL 
08 068006 Pera 25.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
08 068007 Pera 26.92 KG D´ANJOU, A GRANEL 
08 068008 Pera 20.50 KG BARLETT, A GRANEL 
08 078005 Calabacita 10.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
08 078006 Calabacita 8.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
08 078007 Calabacita 11.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
08 078008 Calabacita 9.90 KG ITALIANA, A GRANEL 
08 079005 Chile serrano 14.00 KG A GRANEL 
08 079006 Chile serrano 16.00 KG A GRANEL 
08 079007 Chile serrano 15.90 KG A GRANEL 
08 079008 Chile serrano 15.00 KG A GRANEL 
08 081005 Otros chiles frescos 50.00 KG CRIOLLO, A GRANEL 
08 081006 Otros chiles frescos 12.00 KG CUARESMEÑO, A GRANEL 
08 081007 Otros chiles frescos 77.25 KG HABANERO, A GRANEL 
08 081008 Otros chiles frescos 9.40 KG CUARESMEÑO, A GRANEL 
08 082005 Chile poblano 16.00 KG A GRANEL 
08 082006 Chile poblano 18.00 KG A GRANEL 
08 082007 Chile poblano 16.40 KG A GRANEL 
08 082008 Chile poblano 16.00 KG A GRANEL 
08 083006 Lechuga y col 6.50 PZA ROMANA, PIEZA 
08 083007 Lechuga y col 7.00 PZA COL BLANCA, PIEZA 
08 083008 Lechuga y col 5.70 PZA OREJONA, PIEZA 
08 083009 Lechuga y col 5.43 KG COL BLANCA, A GRANEL 
09 061005 Mango 11.50 KG HADEN, A GRANEL 
09 061006 Mango 9.90 KG PARAISO, A GRANEL 
09 061007 Mango 8.50 KG HADEN, A GRANEL 
09 061008 Mango 16.65 KG ATAULFO, A GRANEL 
09 063005 Limón 9.70 KG AGRIO, A GRANEL 
09 063006 Limón 7.67 KG AGRIO, A GRANEL 
09 063007 Limón 7.50 KG AGRIO, A GRANEL 
09 063008 Limón 10.00 KG AGRIO, A GRANEL 
09 065005 Uva 26.30 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
09 065006 Uva 18.00 KG GLOBO, A GRANEL 
09 065007 Uva 31.25 KG GLOBO, A GRANEL 
09 065008 Uva 24.25 KG GLOBO, A GRANEL 
09 068005 Pera 28.50 KG D'ANJOU, A GRANEL 
09 068006 Pera 29.90 KG D'ANJOU, A GRANEL 
09 068007 Pera 24.50 KG D'ANJOU, A GRANEL 
09 068008 Pera 24.50 KG D'ANJOU, A GRANEL 
09 078005 Calabacita 19.50 KG CRIOLLA, AMERICANA, A GRANEL 
09 078006 Calabacita 15.05 KG CRIOLLA, AMERICANA, A GRANEL 
09 078007 Calabacita 20.75 KG CRIOLLA, REGIONAL, A GRANEL 
09 078008 Calabacita 16.55 KG CRIOLLA, A GRANEL 
09 079005 Chile serrano 21.50 KG A GRANEL 
09 079006 Chile serrano 20.90 KG A GRANEL 
09 079007 Chile serrano 14.00 KG A GRANEL 
09 079008 Chile serrano 17.75 KG A GRANEL 
09 081005 Otros chiles frescos 16.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
09 081006 Otros chiles frescos 24.90 KG CHILE CARIBE, A GRANEL 
09 081007 Otros chiles frescos 14.40 KG CHILE CARIBE, A GRANEL 
09 081008 Otros chiles frescos 12.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
09 082005 Chile poblano 18.25 KG A GRANEL 
09 082006 Chile poblano 21.30 KG A GRANEL 
09 082007 Chile poblano 19.00 KG A GRANEL 
09 082008 Chile poblano 16.50 KG A GRANEL 
09 083005 Lechuga y col 8.63 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
09 083006 Lechuga y col 7.90 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
09 083007 Lechuga y col 10.70 PAQ LECHUGA ITALIANA, BOLSA 
09 083008 Lechuga y col 5.50 KG COL BLANCA, A GRANEL 
10 061005 Mango 10.00 KG MANILA, A GRANEL 
10 061006 Mango 9.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
10 061007 Mango 12.00 KG MANILA, A GRANEL 
10 061008 Mango 12.00 KG CRIOLLO, A GRANEL 
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10 063005 Limón 6.00 KG A GRANEL 
10 063006 Limón 6.00 KG CON SEMILLA, A GRANEL 
10 063007 Limón 9.00 KG AGRIO, A GRANEL 
10 063008 Limón 8.00 KG AGRIO, A GRANEL 
10 065005 Uva 27.00 KG A GRANEL 
10 065006 Uva 29.00 KG UVA RED GLOBO, A GRANEL 
10 065007 Uva 32.00 KG GLOBO, A GRANEL 
10 065008 Uva 30.00 KG GLOBO, A GRANEL 
10 068005 Pera 24.00 KG BARLET, A GRANEL 
10 068006 Pera 20.00 KG D'ANJOU, A GRANEL 
10 068007 Pera 29.00 KG D'ANJOU, A GRANEL 
10 068008 Pera 29.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
10 078005 Calabacita 9.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
10 078006 Calabacita 10.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
10 078007 Calabacita 12.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
10 078008 Calabacita 10.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
10 079005 Chile serrano 15.00 KG A GRANEL 
10 079006 Chile serrano 15.00 KG A GRANEL 
10 079007 Chile serrano 13.00 KG A GRANEL 
10 079008 Chile serrano 10.00 KG A GRANEL 
10 081005 Otros chiles frescos 13.00 KG CUAREMEÑO, A GRANEL 
10 081006 Otros chiles frescos 25.00 KG GÜERO, A GRANEL 
10 081007 Otros chiles frescos 25.00 KG CHIPOTLE, A GRANEL 
10 081008 Otros chiles frescos 14.00 KG CHILE DE ARBOL, A GRANEL 
10 082005 Chile poblano 13.00 KG A GRANEL 
10 082006 Chile poblano 14.00 KG A GRANEL 
10 082007 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
10 082008 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
10 083005 Lechuga y col 4.00 KG COL BLANCA, A GRANEL 
10 083006 Lechuga y col 6.00 KG ROMANA, A GRANEL 
10 083007 Lechuga y col 4.00 KG COL BLANCA, A GRANEL 
10 083008 Lechuga y col 5.00 PZA LECHUGA OREJONA, POR PIEZA 
11 061009 Mango 10.50 KG MANILA, A GRANEL 
11 061010 Mango 11.97 KG MANILA, A GRANEL 
11 061011 Mango 11.50 KG ATAULFO, A GRANEL 
11 061012 Mango 9.50 KG ATAULFO, A GRANEL 
11 061013 Mango 12.00 KG MANILA, A GRANEL 
11 061014 Mango 8.00 KG MANILA, A GRANEL 
11 063007 Limón 5.50 KG AGRIO, A GRANEL 
11 063008 Limón 5.25 KG SIN SEMILLA, A GRANEL 
11 063009 Limón 10.50 KG CON SEMILLA, A GRANEL 
11 063010 Limón 7.16 KG CON SEMILLA, A GRANEL 
11 063011 Limón 4.00 KG SIN SEMILLA, A GRANEL 
11 063012 Limón 6.25 KG AGRIO, A GRANEL 
11 065007 Uva 22.50 KG BLANCA SIN SEMILLA, A GRANEL 
11 065008 Uva 20.00 KG BLANCA SIN SEMILLA, A GRANEL 
11 065009 Uva 45.75 KG BLANCA SIN SEMILLA, A GRANEL 
11 065010 Uva 28.60 KG BLANCA SIN SEMILLA, A GRANEL 
11 065011 Uva 19.75 KG UVA VERDE SIN SEMILLA, A GRANEL 
11 065012 Uva 19.50 KG VERDE SIN SEMILLA, A GRANEL 
11 068007 Pera 25.50 KG PERA D´ANJOU, A GRANEL 
11 068008 Pera 21.10 KG BARTLET, A GRANEL 
11 068009 Pera 31.25 KG DANJOU, A GRANEL 
11 068010 Pera 31.52 KG DANJOU 
11 068011 Pera 29.50 KG PERA MANTEQUILLA, IMPORTADA, A GRANEL 
11 068012 Pera 26.75 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
11 078007 Calabacita 9.25 KG CRIOLLA, A GRANEL 
11 078008 Calabacita 9.50 KG CRIOLLA, A GRANEL 
11 078009 Calabacita 14.25 KG ITALIANA, A GRANEL 
11 078010 Calabacita 13.60 KG CRIOLLA, JAPONESA, A GRANEL 
11 078011 Calabacita 8.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
11 078012 Calabacita 9.75 KG ITALIANA, A GRANEL 
11 079007 Chile serrano 40.00 KG A GRANEL 
11 079008 Chile serrano 38.75 KG A GRANEL 
11 079009 Chile serrano 52.00 KG A GRANEL 
11 079010 Chile serrano 19.95 KG A GRANEL 
11 079011 Chile serrano 36.25 KG A GRANEL 
11 079012 Chile serrano 28.75 KG A GRANEL 
11 081007 Otros chiles frescos 37.50 KG PIMIENTO MORRON ROJO, A GRANEL 
11 081008 Otros chiles frescos 120.00 KG HABANERO, A GRANEL 
11 081009 Otros chiles frescos 14.75 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
11 081010 Otros chiles frescos 55.42 KG CHILE DE ARBOL VERDE, A GRANEL 
11 081011 Otros chiles frescos 9.75 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
11 081012 Otros chiles frescos 35.00 KG PIMIENTO MORRON VERDE, A GRANEL 
11 082007 Chile poblano 10.50 KG A GRANEL 
11 082008 Chile poblano 13.50 KG A GRANEL 
11 082009 Chile poblano 14.50 KG A GRANEL 
11 082010 Chile poblano 17.67 KG A GRANEL 
11 082011 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
11 082012 Chile poblano 11.00 KG A GRANEL 
11 083009 Lechuga y col 6.50 KG LEGHUGA OREJONA, POR PIEZA 
11 083010 Lechuga y col 7.25 KG LEGHUGA ROMANA, A GRANEL 
11 083011 Lechuga y col 8.25 KG LECHUGA OREJONA, POR PIEZA 
11 083012 Lechuga y col 5.40 PZA COL BLANCA, POR PIEZA 
11 083013 Lechuga y col 6.75 PZA LECHUGA LARGA, PIEZA 
11 083014 Lechuga y col 4.75 PZA LECHUGA ROMANA, PIEZA 
12 061005 Mango 15.00 KG PETACON, A GRANEL 
12 061006 Mango 12.00 KG PARAISO, A GRANEL 
12 061007 Mango 17.13 KG ATAULFO, A GRANEL 
12 061008 Mango 10.00 KG MANILA, A GRANEL 
12 063005 Limón 6.00 KG AGRIO, A GRANEL 
12 063006 Limón 6.50 KG AGRIO, A GRANEL 
12 063007 Limón 4.64 KG AGRIO, A GRANEL 
12 063008 Limón 7.00 KG AGRIO, A GRANEL 
12 065005 Uva 12.00 KG BLANCA, A GRANEL 
12 065006 Uva 19.00 KG BLANCA, A GRANEL 
12 065007 Uva 20.00 KG BLANCA, A GRANEL 
12 065008 Uva 22.75 KG BLANCA, A GRANEL, 
12 068005 Pera 28.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
12 068006 Pera 26.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
12 068007 Pera 26.25 KG D´ANJOU, A GRANEL 
12 068008 Pera 22.50 KG D´ANJOU, A GRANEL 
12 078005 Calabacita 12.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
12 078006 Calabacita 12.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
12 078007 Calabacita 8.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
12 078008 Calabacita 11.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
12 079005 Chile serrano 19.00 KG A GRANEL 
12 079006 Chile serrano 15.00 KG A GRANEL 
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12 079007 Chile serrano 18.00 KG A GRANEL 
12 079008 Chile serrano 18.00 KG A GRANEL 
12 081005 Otros chiles frescos 16.00 KG CUARESMEÑO, A GRANEL 
12 081006 Otros chiles frescos 26.00 KG GÜERO, A GRANEL 
12 081007 Otros chiles frescos 15.00 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
12 081008 Otros chiles frescos 18.00 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
12 082005 Chile poblano 19.00 KG A GRANEL 
12 082006 Chile poblano 19.00 KG A GRANEL 
12 082007 Chile poblano 16.25 KG A GRANEL 
12 082008 Chile poblano 12.75 KG A GRANEL 
12 083005 Lechuga y col 6.00 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
12 083006 Lechuga y col 6.00 KG COL BLANCA, A GRANEL 
12 083007 Lechuga y col 5.00 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
12 083008 Lechuga y col 4.00 PZA COL BLANCA, POR PIEZA 
13 061005 Mango 10.00 BOLSA ATAULFO, BOLSA Con 8 PIEZAS MEDIANAS 
13 061006 Mango 10.00 BOLSA CRIOLLO, BOLSA CON 12 PIEZAS 
13 061007 Mango 9.90 KG MANILA, A GRANEL 
13 061008 Mango 11.45 KG ATAULFO, A GRANEL 
13 063005 Limón 10.00 BOLSA AGRIO, BOLSA 
13 063006 Limón 8.00 KG AGRIO, A GRANEL 
13 063007 Limón 5.00 KG CRIOLLO, A GRANEL 
13 063008 Limón 5.00 KG PERSA, A GRANEL 
13 065005 Uva 28.75 KG GLOBO, A GRANEL 
13 065006 Uva 38.75 PAQ BLANCA, PAQUETEUETE DE 1 KG 
13 065007 Uva 19.90 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
13 065008 Uva 36.00 KG GLOBO, A GRANEL 
13 068005 Pera 26.50 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
13 068006 Pera 10.00 BOLSA BARLETT, BOLSA CON 5 PIEZAS MEDIANAS 
13 068007 Pera 25.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
13 068008 Pera 24.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
13 078005 Calabacita 5.00 BOLSA CRIOLLA, A GRANEL 
13 078006 Calabacita 5.00 PZA CRIOLLA, PIEZA 
13 078007 Calabacita 15.00 KG CRIOLLA, JAPONESA, A GRANEL 
13 078008 Calabacita 13.00 KG CRIOLLA, JAPONESA, A GRANEL 
13 079005 Chile serrano 20.00 KG A GRANEL 
13 079006 Chile serrano 5.00 BOLSA A GRANEL 
13 079007 Chile serrano 20.00 KG A GRANEL 
13 079008 Chile serrano 20.00 KG A GRANEL 
13 080008 Zanahoria 7.00 KG ZANAHORIA, A GRANEL 
13 081005 Otros chiles frescos 11.50 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
13 081006 Otros chiles frescos 62.36 KG HABANERO, A GRANEL 
13 081007 Otros chiles frescos 14.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
13 081008 Otros chiles frescos 13.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
13 082005 Chile poblano 15.75 KG A GRANEL 
13 082006 Chile poblano 18.75 PAQ A GRANEL 
13 082007 Chile poblano 20.00 KG A GRANEL 
13 082008 Chile poblano 18.00 KG A GRANEL 
13 083005 Lechuga y col 5.60 KG COL BLANCA, A GRANEL 
13 083006 Lechuga y col 8.00 PZA ROMANA, POR PIEZA 
13 083007 Lechuga y col 7.00 PZA LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
13 083008 Lechuga y col 6.50 KG COL BLANCA, A GRANEL 
14 061005 Mango 14.63 KG MEMBERS´S MARK, MANILA, A GRANEL 
14 061006 Mango 11.25 KG MANILA, A GRANEL 
14 061007 Mango 10.00 KG MANILA, A GRANEL 
14 061008 Mango 14.68 KG ATAULFO, A GRANEL 
14 063005 Limón 10.08 KG SICAR, AGRIO, PAQUETE DE 1.5 KG 
14 063006 Limón 6.50 KG AGRIO, A GRANEL 
14 063007 Limón 6.10 KG AGRIO, A GRANEL 
14 063008 Limón 8.00 KG AGRIO, A GRANEL 
14 065005 Uva 32.13 KG MEMBERS´S MARK, GLOBO, A GRANEL 
14 065006 Uva 21.50 KG VERDE, A GRANEL, A GRANEL 
14 065007 Uva 22.50 KG ROJA, CON SEMILLA, A GRANEL 
14 065008 Uva 24.15 KG GLOBO, A GRANEL 
14 068005 Pera 32.75 KG FRESH GARDEN, BARLETT, PAQUETE DE 790 GR 
14 068006 Pera 22.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
14 068007 Pera 25.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
14 068008 Pera 28.65 KG DANJOU, A GRANEL 
14 078005 Calabacita 12.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
14 078006 Calabacita 13.75 KG ITALIANA, A GRANEL 
14 078007 Calabacita 8.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
14 078008 Calabacita 11.56 KG CRIOLLA, JAPONESA, A GRANEL 
14 079005 Chile serrano 6.48 KG MEMBER'S MARK, PAQUETE DE 1.5 KG (1500 GR) 
14 079006 Chile serrano 15.00 KG A GRANEL 
14 079007 Chile serrano 17.38 KG A GRANEL 
14 079008 Chile serrano 13.00 KG A GRANEL 
14 081005 Otros chiles frescos 26.00 KG PIMIENTO VERDE, FRESCO, A GRANEL 
14 081006 Otros chiles frescos 30.40 KG PIMIENTO MORRON VERDE, FRESCO, A GRANEL 
14 081007 Otros chiles frescos 17.50 KG MEMBER´S MARK, JALAPEÑO, A GRANEL 
14 081008 Otros chiles frescos 68.40 KG MANZANO, A GRANEL 
14 082005 Chile poblano 18.00 KG A GRANEL 
14 082006 Chile poblano 10.50 KG A GRANEL 
14 082007 Chile poblano 12.05 KG A GRANEL 
14 082008 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
14 083006 Lechuga y col 6.55 PZA LECHUGA ITALIANA, POR PIEZA 
14 083007 Lechuga y col 4.89 KG COL BLANCA, A GRANEL 
14 083008 Lechuga y col 7.95 KG COL MORADA, A GRANEL 
14 083009 Lechuga y col 6.00 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
15 061005 Mango 17.99 KG ATAULFO, A GRANEL 
15 061006 Mango 12.50 KG ATAULFO, A GRANEL 
15 061007 Mango 12.05 KG ATAULFO, A GRANEL 
15 061008 Mango 13.90 KG PETACON, A GRANEL 
15 063005 Limón 6.60 KG AGRIO, A GRANEL 
15 063006 Limón 7.85 KG PERSA, A GRANEL 
15 063007 Limón 3.53 KG AGRIO, A GRANEL 
15 063008 Limón 3.35 KG AGRIO, A GRANLE 
15 065006 Uva 19.10 KG BLANCA, A GRANEL 
15 065007 Uva 21.00 KG GLOBO, A GRANEL 
15 065008 Uva 24.90 KG GLOBO, A GRANEL 
15 065009 Uva 22.60 KG GLOBO, A GRANEL 
15 068006 Pera 32.45 KG BARTLETT, A GRANEL 
15 068007 Pera 32.69 KG D´ANJOU, A GRANEL 
15 068008 Pera 22.38 KG D´ANJOU, A GRANEL 
15 068009 Pera 20.80 KG D´ANJOU, A GRANEL 
15 078006 Calabacita 9.90 KG ITALIANA, A GRANEL 
15 078007 Calabacita 10.70 KG ITALIANA, A GRANEL 
15 078008 Calabacita 11.70 KG ITALIANA, A GRANEL 
15 078009 Calabacita 12.27 KG ITALIANA, A GRANEL 
15 079006 Chile serrano 16.80 KG A GRANEL 
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15 079007 Chile serrano 17.95 KG A GRANEL 
15 079008 Chile serrano 13.20 KG A GRANEL 
15 079009 Chile serrano 14.10 KG A GRANEL 
15 081005 Otros chiles frescos 18.00 KG CHILE CHILACA, A GRANEL 
15 081006 Otros chiles frescos 18.90 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
15 081007 Otros chiles frescos 23.30 KG CHILE CHILACA, A GRANEL 
15 081008 Otros chiles frescos 24.20 KG CHILE CHILACA, A GRANEL 
15 082006 Chile poblano 18.90 KG A GRANEL 
15 082007 Chile poblano 18.40 KG A GRANEL 
15 082008 Chile poblano 15.07 KG A GRANEL 
15 082009 Chile poblano 15.82 KG A GRANEL 
15 083006 Lechuga y col 3.85 KG LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
15 083007 Lechuga y col 3.00 KG COL BLANCA, A GRANEL 
15 083008 Lechuga y col 5.95 KG LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
15 083009 Lechuga y col 5.32 KG COL BLANCA, A GRANEL 
16 061005 Mango 6.00 KG TOMY ATKINS, A GRANEL 
16 061006 Mango 12.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
16 061007 Mango 17.00 KG MANILA, A GRANEL 
16 061008 Mango 7.75 KG TOMY ATKINS, A GRANEL 
16 063005 Limón 5.00 KG PERSA, A GRANEL 
16 063006 Limón 3.50 KG AGRIO, A GRANEL 
16 063007 Limón 5.85 KG AGRIO, A GRANEL 
16 063008 Limón 5.13 KG PERSA, A GRANEL 
16 065005 Uva 21.00 KG VERDE, A GRANEL 
16 065006 Uva 16.00 KG CARDENAL, A GRANEL 
16 065007 Uva 25.75 KG CARDENAL, A GRANEL 
16 065008 Uva 20.75 KG VERDE, A GRANEL 
16 068005 Pera 10.00 KG PIÑA, A GRANEL 
16 068006 Pera 5.00 KG DE AGUA, A GRANEL 
16 068007 Pera 24.50 KG BARTLET, A GRANEL 
16 068008 Pera 14.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
16 078005 Calabacita 8.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
16 078006 Calabacita 10.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
16 078007 Calabacita 12.38 KG ITALIANA, A GRANEL 
16 078008 Calabacita 11.13 KG ITALIANA, A GRANEL 
16 079005 Chile serrano 36.00 KG A GRANEL 
16 079006 Chile serrano 36.00 KG A GRANEL 
16 079007 Chile serrano 18.50 KG A GRANEL 
16 079008 Chile serrano 40.25 KG A GRANEL 
16 081005 Otros chiles frescos 50.00 KG CHILE HABANERO, A GRANEL 
16 081006 Otros chiles frescos 10.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
16 081007 Otros chiles frescos 51.35 KG CHILE DE ARBOL, A GRANEL 
16 081008 Otros chiles frescos 11.50 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
16 082005 Chile poblano 13.00 KG A GRANEL 
16 082006 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
16 082007 Chile poblano 16.30 KG A GRANEL 
16 082008 Chile poblano 16.13 KG A GRANEL 
16 083006 Lechuga y col 9.00 PZA COL BLANCA, POR PIEZA 
16 083007 Lechuga y col 8.00 PZA LECHUGA OREJONA, POR PIEZA 
16 083008 Lechuga y col 11.07 KG COL MORADA, POR KG 
16 083009 Lechuga y col 8.25 KG LECHUGA OREJONA, POR PIEZA 
18 061005 Mango 14.68 KG MANILA, A GRANEL 
18 061006 Mango 7.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
18 061007 Mango 15.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
18 061008 Mango 16.00 KG PARAISO, A GRANEL 
18 063005 Limón 6.96 KG PERSA, A GRANEL 
18 063006 Limón 7.50 KG PERSA, A GRANEL 
18 063007 Limón 15.00 KG AGRIO SIN SEMILLA, A GRANEL 
18 063008 Limón 12.50 KG AGRIO CON SEMILLA, A GRANEL 
18 065005 Uva 24.68 KG VERDE, A GRANEL 
18 065006 Uva 21.50 KG BLANCA, A GRANEL 
18 065007 Uva 32.00 KG GLOBO, A GRANEL 
18 065008 Uva 35.00 KG VERDE, A GRANEL 
18 068005 Pera 18.48 KG BARLETT, A GRANEL 
18 068006 Pera 13.50 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
18 068007 Pera 30.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
18 068008 Pera 28.00 KG BARLETT, A GRANEL 
18 078005 Calabacita 10.63 KG ITALIANA, A GRANEL 
18 078006 Calabacita 10.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
18 078007 Calabacita 14.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
18 078008 Calabacita 15.00 KG CRIOLLA, A GRANEL 
18 079005 Chile serrano 14.18 KG A GRANEL 
18 079006 Chile serrano 10.00 KG A GRANEL 
18 079007 Chile serrano 16.00 KG A GRANEL 
18 079008 Chile serrano 16.00 KG A GRANEL 
18 081005 Otros chiles frescos 83.72 KG CHILE DE ARBOL, A GRANEL 
18 081006 Otros chiles frescos 21.00 KG PIMIENTO VERDE, A GRANEL 
18 081007 Otros chiles frescos 35.00 KG CHILE HABANERO, A GRANEL 
18 081008 Otros chiles frescos 40.00 KG CHILE CHIPOTLE, A GRANEL 
18 082005 Chile poblano 17.17 KG A GRANEL 
18 082006 Chile poblano 16.00 KG A GRANEL 
18 082007 Chile poblano 18.00 KG A GRANEL 
18 082008 Chile poblano 20.00 KG A GRANEL 
18 083005 Lechuga y col 6.21 PZA LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
18 083006 Lechuga y col 4.00 PZA LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
18 083007 Lechuga y col 8.00 KG COL, A GRANEL 
18 083008 Lechuga y col 9.00 KG LECHUGA OREJONA, A GRANEL 
19 061006 Mango 14.96 KG ATAULFO, A GRANEL 
19 061007 Mango 15.48 KG ATAULFO, A GRANEL 
19 061008 Mango 11.70 KG ATAULFO, A GRANEL 
19 061009 Mango 15.80 KG ATAULFO, A GRANEL 
19 063005 Limón 8.81 KG PERSA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
19 063006 Limón 9.25 KG AGRIO, A GRANEL 
19 063007 Limón 7.83 KG AGRIO, A GRANEL 
19 063008 Limón 7.85 KG AGRIO, A GRANEL 
19 065005 Uva 22.83 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
19 065006 Uva 22.50 KG ROJA, A GRANEL 
19 065007 Uva 13.85 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
19 065008 Uva 17.13 KG GLOBO, ROJA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
19 068005 Pera 25.45 KG D ANJOU, A GRANEL 
19 068006 Pera 25.50 KG D ANJOU, A GRANEL 
19 068007 Pera 20.95 KG D ANJOU, A GRANEL 
19 068008 Pera 25.35 KG D´ANJOU, A GRANEL 
19 078005 Calabacita 12.70 KG CRIOLLA, A GRANEL 
19 078006 Calabacita 12.25 KG CRIOLLA, A GRANEL 
19 078007 Calabacita 9.65 KG CRIOLLA, A GRANEL 
19 078008 Calabacita 8.68 KG CRIOLLA, A GRANEL 
19 079005 Chile serrano 23.45 KG A GRANEL 
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19 079006 Chile serrano 22.00 KG A GRANEL 
19 079007 Chile serrano 16.85 KG A GRANEL 
19 079008 Chile serrano 17.00 KG A GRANEL 
19 081005 Otros chiles frescos 12.73 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
19 081006 Otros chiles frescos 21.23 KG CHILE CHILACA, A GRANEL 
19 081007 Otros chiles frescos 9.95 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
19 081008 Otros chiles frescos 9.07 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
19 082005 Chile poblano 21.55 KG A GRANEL 
19 082006 Chile poblano 20.00 KG A GRANEL 
19 082007 Chile poblano 16.60 KG A GRANEL 
19 082008 Chile poblano 16.30 KG A GRANEL 
19 083005 Lechuga y col 5.80 KG COL BLANCA, A GRANEL 
19 083006 Lechuga y col 10.00 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
19 083007 Lechuga y col 5.90 KG COL BLANCA, REPOLLO, A GRANEL 
19 083008 Lechuga y col 8.90 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
20 061007 Mango 7.15 KG HADEN, A GRANEL 
20 061008 Mango 7.80 KG HADEN, A GRANEL 
20 061009 Mango 7.50 KG PARAISO, A GRANEL 
20 061010 Mango 8.10 KG PARAISO, A GRANEL 
20 063005 Limón 9.00 KG COLIMA, A GRANEL 
20 063006 Limón 6.83 KG COLIMA, A GRANEL 
20 063007 Limón 9.90 KG COLIMA, A GRANEL 
20 063008 Limón 5.55 KG COLIMA, A GRANEL 
20 065005 Uva 10.00 KG BLANCA, A GRANEL 
20 065006 Uva 14.00 KG GLOBO, A GRANEL 
20 065007 Uva 7.50 KG ROJA, A GRANEL 
20 065008 Uva 9.90 KG ROJA, A GRANEL 
20 068005 Pera 15.45 KG D´ANJOU, A GRANEL 
20 068006 Pera 22.50 KG D´ANJOU, A GRANEL 
20 068007 Pera 21.50 KG BARTLET, A GRANEL 
20 068008 Pera 23.90 KG BARTLET, A GRANEL 
20 078005 Calabacita 9.45 KG ITALIANA, A GRANEL 
20 078006 Calabacita 12.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
20 078007 Calabacita 10.90 KG ITALIANA, A GRANEL 
20 078008 Calabacita 10.95 KG ITALIANA, A GRANEL 
20 079005 Chile serrano 13.00 KG A GRANEL 
20 079006 Chile serrano 14.88 KG A GRANEL 
20 079007 Chile serrano 17.90 KG A GRANEL 
20 079008 Chile serrano 15.05 KG A GRANEL 
20 081005 Otros chiles frescos 8.07 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
20 081006 Otros chiles frescos 12.75 KG CARIBE, A GRANEL 
20 081007 Otros chiles frescos 12.00 KG CARIBE, A GRANEL 
20 081008 Otros chiles frescos 14.65 KG ANAHEIM, A GRANEL 
20 082005 Chile poblano 21.00 KG A GRANEL 
20 082006 Chile poblano 19.45 KG A GRANEL 
20 082007 Chile poblano 22.50 KG JIMENEZ, CHILE POBLANO, BOLSA 1 KG 
20 082008 Chile poblano 21.20 KG A GRANEL 
20 083008 Lechuga y col 6.95 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
20 083009 Lechuga y col 5.18 KG COL BLANCA, A GRANEL 
20 083010 Lechuga y col 7.25 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
20 083011 Lechuga y col 3.87 KG COL BLANCA, A GRANEL 
21 061005 Mango 8.00 KG TOMY, A GRANEL 
21 061006 Mango 18.39 KG ATAULFO, A GRANEL 
21 061007 Mango 8.90 KG ORO, A GRANEL 
21 061008 Mango 16.90 KG MANILA, A GRANEL 
21 063005 Limón 6.85 KG AGRIO, A GRANEL 
21 063006 Limón 7.50 KG AGRIO, A GRANEL 
21 063007 Limón 6.45 KG AGRIO, A GRANEL 
21 063008 Limón 6.90 KG AGRIO, A GRANEL 
21 065005 Uva 28.55 KG GLOBO, A GRANEL 
21 065006 Uva 27.40 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
21 065007 Uva 29.00 KG VERDE, A GRANEL 
21 065008 Uva 29.90 KG VERDE, A GRANEL 
21 068005 Pera 32.35 KG D´ANJOU, A GRANEL 
21 068006 Pera 30.40 KG BARTLETT, A GRANEL 
21 068007 Pera 26.42 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
21 068008 Pera 26.40 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
21 074011 Papa 28.50 KG ROJA, BARLETT, A GRANEL 
21 078005 Calabacita 9.40 KG ITALIANA, A GRANEL 
21 078006 Calabacita 6.38 KG ITALIANA, A GRANEL 
21 078007 Calabacita 9.15 KG ITALIANA, A GRANEL 
21 078008 Calabacita 9.95 KG ITALIANA, A GRANEL 
21 079005 Chile serrano 13.50 KG A GRANEL 
21 079006 Chile serrano 17.50 KG A GRANEL 
21 079007 Chile serrano 19.00 KG A GRANEL 
21 079008 Chile serrano 17.90 KG A GRANEL 
21 081005 Otros chiles frescos 30.13 KG CHILE CAMBRAY, A GRANEL 
21 081006 Otros chiles frescos 32.15 KG CHILACA, A GRANEL 
21 081007 Otros chiles frescos 20.00 KG CHILE PULLA, A GRANEL 
21 081008 Otros chiles frescos 18.50 KG CHILE CHILACA, A GRANEL 
21 082005 Chile poblano 18.35 KG A GRANEL 
21 082006 Chile poblano 14.89 KG A GRANEL 
21 082007 Chile poblano 14.55 KG A GRANEL 
21 082008 Chile poblano 19.90 KG A GRANEL 
21 083005 Lechuga y col 7.60 PZA LECHUGA ROMANA, PIEZA 
21 083006 Lechuga y col 3.20 KG COL, A GRANEL 
21 083007 Lechuga y col 7.40 PZA LECHUGA, ROMANA, PIEZA 
21 083008 Lechuga y col 4.90 PZA COL, POR PIEZA 
22 061005 Mango 10.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
22 061006 Mango 8.00 KG PETACON, A GRANEL 
22 061007 Mango 9.40 KG ATAULFO, A GRANEL 
22 061008 Mango 7.00 KG MANILA, A GRANEL 
22 063005 Limón 3.75 KG COLIMA, CON SEMILLA, A GRANEL 
22 063006 Limón 2.95 KG PERSA, A GRANEL 
22 063007 Limón 6.38 KG AGRIO, A GRANEL 
22 063008 Limón 4.00 KG PERSA, A GRANEL 
22 065005 Uva 18.00 KG UVA VERDE, A GRANEL 
22 065006 Uva 15.98 KG GLOBO, A GRANEL 
22 065007 Uva 23.60 KG BLANCA, A GRANEL 
22 065008 Uva 22.00 KG VERDE, A GRANEL 
22 068005 Pera 24.86 KG BARTLETT, A GRANEL 
22 068006 Pera 27.42 KG PERA, DAN JOU, A GRANEL 
22 068007 Pera 30.70 KG BOSC, A GRANEL 
22 068008 Pera 22.50 KG DANJOU, A GRANEL 
22 078005 Calabacita 7.12 KG ITALIANA, A GRANEL 
22 078006 Calabacita 7.25 KG CRIOLLA, BOLA, A GRANEL 
22 078007 Calabacita 16.50 KG CRIOLLA, A GRANEL 
22 078008 Calabacita 10.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
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22 079005 Chile serrano 30.00 KG A GRANEL 
22 079006 Chile serrano 35.00 KG A GRANEL 
22 079007 Chile serrano 16.60 KG A GRANEL 
22 079008 Chile serrano 47.50 KG A GRANEL 
22 081005 Otros chiles frescos 19.55 KG TAMPICO, VERDE, A GRANEL 
22 081006 Otros chiles frescos 41.25 KG CHILE MORRON ROJO, A GRANEL 
22 081007 Otros chiles frescos 65.80 KG MANZANO, A GRANEL 
22 081008 Otros chiles frescos 14.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
22 082005 Chile poblano 11.22 KG A GRANEL 
22 082006 Chile poblano 13.50 KG A GRANEL 
22 082007 Chile poblano 16.13 KG A GRANEL 
22 082008 Chile poblano 14.50 KG A GRANEL 
22 083005 Lechuga y col 5.25 PZA LECHUGA LARGA, PIEZA 
22 083006 Lechuga y col 6.47 KG COL MORADA, A GRANEL 
22 083007 Lechuga y col 11.20 KG COL MORADA, A GRANEL 
22 083008 Lechuga y col 5.50 KG LECHUGA ROMANA, PIEZA 
23 061006 Mango 9.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
23 061007 Mango 7.75 KG PARAISO, A GRANEL 
23 061008 Mango 8.50 KG MANILA, A GRANEL 
23 061009 Mango 14.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
23 063005 Limón 7.00 KG AGRIO, A GRANEL 
23 063006 Limón 5.75 KG AGRIO, A GRANEL 
23 063007 Limón 6.00 KG AGRIO, A GRANEL 
23 063008 Limón 6.25 KG AGRIO, A GRANEL 
23 065005 Uva 14.00 KG GLOBO, ROJA A GRANEL 
23 065006 Uva 16.00 KG BLANCA, A GRANEL 
23 065007 Uva 18.75 KG VERDE, A GRANEL 
23 065008 Uva 30.00 KG VERDE, A GRANEL 
23 068005 Pera 24.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
23 068006 Pera 22.25 KG D´ANJOU, A GRANEL 
23 068007 Pera 24.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
23 068008 Pera 26.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
23 078005 Calabacita 5.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
23 078006 Calabacita 10.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
23 078007 Calabacita 10.50 KG CRIOLLA, A GRANEL 
23 078008 Calabacita 12.50 KG CRIOLLA, A GRANEL 
23 079005 Chile serrano 15.00 KG A GRANEL 
23 079006 Chile serrano 12.00 PZA CHILE SERRANO, A GRANEL 
23 079007 Chile serrano 15.50 KG A GRANEL 
23 079008 Chile serrano 14.00 KG A GRANEL 
23 081005 Otros chiles frescos 23.00 KG MORRON, A GRANEL 
23 081006 Otros chiles frescos 9.50 KG CHILE PASILLA, A GRANEL 
23 081007 Otros chiles frescos 12.50 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
23 081008 Otros chiles frescos 18.50 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
23 082005 Chile poblano 10.00 KG A GRANEL 
23 082006 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
23 082007 Chile poblano 9.50 KG A GRANEL 
23 082008 Chile poblano 13.00 KG A GRANEL 
23 083007 Lechuga y col 4.00 PZA LECHUGA OREJONA, POR PIEZA 
23 083008 Lechuga y col 6.00 KG COL, A GRANEL 
23 083009 Lechuga y col 5.63 KG LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
23 083010 Lechuga y col 5.00 KG LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
24 061005 Mango 7.00 KG HADEN, A GRANEL 
24 061006 Mango 7.80 KG HADEN, A GRANEL 
24 061007 Mango 10.00 KG HADEN, A GRANEL 
24 061008 Mango 10.26 KG ATAULFO, A GRANEL 
24 063005 Limón 7.00 KG AGRIO, MEXICANO, A GRANEL 
24 063006 Limón 7.55 KG AGRIO, MEXICANO, A GRANEL 
24 063007 Limón 5.63 KG AGRIO, MEXICANO, A GRANEL 
24 063008 Limón 6.32 KG AGRIO, MEXICANO, A GRANEL 
24 065005 Uva 19.00 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
24 065006 Uva 17.50 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
24 065007 Uva 21.73 KG ROJA SIN SEMILLA, A GRANEL 
24 065008 Uva 19.55 KG VERDE SIN SEMILLA, A GRANEL 
24 068005 Pera 27.15 KG DANJOU, A GRANEL 
24 068006 Pera 16.75 KG ANGEL, A GRANEL 
24 068007 Pera 24.55 KG ANGEL, A GRANEL 
24 068008 Pera 16.77 KG ANGEL, A GRANEL 
24 078005 Calabacita 7.00 KG CRIOLLA, A GRANEL 
24 078006 Calabacita 6.25 KG CRIOLLA, A GRANEL 
24 078007 Calabacita 9.75 KG CRIOLLA, BLANCA, A GRANEL 
24 078008 Calabacita 6.68 KG ITALIANA, A GRANEL 
24 079005 Chile serrano 12.50 KG A GRANEL 
24 079006 Chile serrano 10.50 KG A GRANEL 
24 079007 Chile serrano 16.90 KG A GRANEL 
24 079008 Chile serrano 12.94 KG A GRANEL 
24 081005 Otros chiles frescos 10.00 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
24 081006 Otros chiles frescos 13.75 KG CHILACA, A GRANEL 
24 081007 Otros chiles frescos 21.98 KG CHILE CALIFORNIA, A GRANEL 
24 081008 Otros chiles frescos 15.00 KG CHILE HABANERO, A GRANEL 
24 082005 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
24 082006 Chile poblano 13.75 KG A GRANEL 
24 082007 Chile poblano 22.73 KG A GRANEL 
24 082008 Chile poblano 25.00 KG A GRANEL 
24 083007 Lechuga y col 6.00 PZA LECHUGA ROMANA, PIEZA 
24 083008 Lechuga y col 5.88 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
24 083009 Lechuga y col 3.27 KG COL VERDE, A GRANEL 
24 083010 Lechuga y col 9.00 PZA LECHUGA ROMANA, BOLA, POR PIEZA 
25 061005 Mango 6.63 KG PETACON, A GRANEL 
25 061006 Mango 18.75 KG ATAULFO, A GRANEL 
25 061007 Mango 12.39 KG ATAULFO, A GRANEL 
25 061008 Mango 6.44 KG PETACON, A GRANEL 
25 063005 Limón 5.86 KG AGRIO, A GRANEL 
25 063006 Limón 7.25 KG AGRIO, A GRANEL 
25 063007 Limón 5.76 KG AGRIO, A GRANEL 
25 063008 Limón 5.19 KG AGRIO, A GRANEL 
25 065005 Uva 20.35 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
25 065006 Uva 27.50 KG GLOBO, A GRANEL 
25 065007 Uva 23.70 KG GLOBO, A GRANEL 
25 065008 Uva 23.38 KG GLOBO, A GRANEL 
25 068005 Pera 27.48 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
25 068006 Pera 30.23 KG BARTLETT, A GRANEL 
25 068007 Pera 33.25 KG BARTLETT, A GRANEL 
25 068008 Pera 20.25 KG BARTLETT, A GRANEL 
25 078005 Calabacita 10.60 KG ITALIANA, A GRANEL 
25 078006 Calabacita 12.13 KG ITALIANA, A GRANEL 
25 078007 Calabacita 8.07 KG ITALIANA, A GRANEL 
25 078008 Calabacita 6.16 KG ITALIANA, A GRANEL 
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25 079005 Chile serrano 14.50 KG A GRANEL 
25 079006 Chile serrano 13.75 KG A GRANEL 
25 079007 Chile serrano 14.02 KG A GRANEL 
25 079008 Chile serrano 11.56 KG A GRANEL 
25 081005 Otros chiles frescos 8.75 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
25 081006 Otros chiles frescos 29.66 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
25 081007 Otros chiles frescos 21.40 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
25 081008 Otros chiles frescos 7.30 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
25 082005 Chile poblano 13.13 KG A GRANEL 
25 082006 Chile poblano 12.10 KG A GRANEL 
25 082007 Chile poblano 16.38 KG A GRANEL 
25 082008 Chile poblano 12.15 KG A GRANEL 
25 083005 Lechuga y col 4.61 KG COL BLANCA, A GRANEL 
25 083006 Lechuga y col 5.50 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
25 083007 Lechuga y col 4.00 PZA COL BLANCA, POR PIEZA 
25 083008 Lechuga y col 3.84 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
26 061005 Mango 6.69 KG HADEN, A GRANEL 
26 061006 Mango 7.86 KG HADEN, A GRANEL 
26 061007 Mango 7.88 KG HADEN, A GRANEL 
26 061008 Mango 14.25 KG ATAULFO, A GRANEL 
26 063005 Limón 4.75 KG AGRIO, A GRANEL 
26 063006 Limón 5.70 KG PERSA, A GRANEL 
26 063007 Limón 8.45 KG AGRIO, CON SEMILLA, A GRANEL 
26 063008 Limón 6.18 KG PERSA, AGRANEL 
26 065005 Uva 21.40 KG THOMPSON, A GRANEL 
26 065006 Uva 22.54 KG BLNCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
26 065007 Uva 30.50 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
26 065008 Uva 29.18 KG GLOBO, A GRANEL 
26 068005 Pera 29.40 KG D´ANJOU, A GRAENL 
26 068006 Pera 30.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
26 068007 Pera 32.13 KG D´ANJOU, A GRANEL 
26 068008 Pera 34.58 KG KIFFER, A GRANEL 
26 078005 Calabacita 12.40 KG CRIOLLA, AMERICANA, A GRANEL 
26 078006 Calabacita 10.82 KG CRIOLLA, A GRANEL 
26 078007 Calabacita 10.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
26 078008 Calabacita 13.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
26 079005 Chile serrano 18.04 KG A GRANEL 
26 079006 Chile serrano 25.00 KG A GRANEL 
26 079007 Chile serrano 22.50 KG A GRANEL 
26 079008 Chile serrano 19.13 KG A GRANEL 
26 081006 Otros chiles frescos 18.45 KG CARIBE, A GRANEL 
26 081007 Otros chiles frescos 107.50 KG HABANERO, A GRANEL 
26 081008 Otros chiles frescos 17.98 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
26 081009 Otros chiles frescos 22.10 KG CARIBE, A GRANEL 
26 082005 Chile poblano 16.30 KG A GRANEL 
26 082006 Chile poblano 15.43 KG A GRANEL 
26 082007 Chile poblano 14.50 KG A GRANEL 
26 082008 Chile poblano 15.71 KG A GRANEL 
26 083005 Lechuga y col 8.45 KG COL MORADA, A GRANEL 
26 083006 Lechuga y col 11.00 PZA ROMANA, PIEZA 
26 083007 Lechuga y col 8.98 PZA ROMANA, PIEZA 
26 083008 Lechuga y col 4.56 KG COL BLANCA, A GRANEL 
27 061006 Mango 9.48 KG CRIOLLO, A GRANEL 
27 061007 Mango 13.35 KG TOMIAKY, A GRANEL 
27 061008 Mango 15.00 KG HADEN, A GRANEL 
27 061009 Mango 12.00 KG HADEN, A GRANEL 
27 063005 Limón 11.50 KG AGRIO, A GRANEL 
27 063006 Limón 11.50 KG AGRIO, A GRANEL 
27 063007 Limón 10.50 KG AGRIO, A GRANEL 
27 063008 Limón 8.50 KG AGRIO, A GRANEL 
27 065005 Uva 32.40 KG GLOBO, A GRANEL 
27 065006 Uva 30.00 KG VERDE, A GRANEL 
27 065007 Uva 45.00 KG ROJA, A GRANEL 
27 065008 Uva 45.00 KG ROJA, A GRANEL 
27 068005 Pera 24.00 KG ANGEL, A GRANEL 
27 068006 Pera 25.00 KG ANGEL, A GRANEL 
27 068007 Pera 30.50 KG D´ANJOU, A GRANEL 
27 068008 Pera 27.50 KG D´ANJOU, A GRANEL 
27 078005 Calabacita 10.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
27 078006 Calabacita 12.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
27 078007 Calabacita 15.00 KG CRIOLLA, A GRANEL 
27 078008 Calabacita 14.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
27 079005 Chile serrano 15.48 KG A GRANEL 
27 079006 Chile serrano 15.00 KG A GRANEL 
27 079007 Chile serrano 19.50 KG A GRANEL 
27 079008 Chile serrano 17.25 KG A GRANEL 
27 081005 Otros chiles frescos 14.00 KG CHILE GÜERO, A GRANEL 
27 081006 Otros chiles frescos 16.00 KG CHILE GÜERO, A GRANEL 
27 081007 Otros chiles frescos 18.00 KG CHILE GÜERO, A GRANEL 
27 081008 Otros chiles frescos 14.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
27 082005 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
27 082006 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
27 082007 Chile poblano 20.00 KG A GRANEL 
27 082008 Chile poblano 20.00 KG A GRANEL 
27 083005 Lechuga y col 8.00 KG LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
27 083006 Lechuga y col 12.00 KG LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
27 083007 Lechuga y col 10.75 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
27 083008 Lechuga y col 10.50 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
28 061003 Mango 12.40 KG ATAULFO, A GRANEL 
28 061004 Mango 6.65 KG PARAISO, A GRANEL 
28 063003 Limón 4.94 KG PERSA, A GRANEL 
28 063004 Limón 4.31 KG PERSA, A GRANEL 
28 065003 Uva 25.95 KG BLANCA, A GRANEL 
28 065004 Uva 29.48 KG GLOBO, A GRANEL 
28 068003 Pera 27.65 KG D´ANJOU, A GRANEL 
28 068004 Pera 25.89 KG D´ANJOU, A GRANEL 
28 078003 Calabacita 15.24 KG CRIOLLA, A GRANEL 
28 078004 Calabacita 22.00 KG CRIOLLA, A GRANEL 
28 079003 Chile serrano 23.33 KG A GRANEL 
28 079004 Chile serrano 18.80 KG A GRANEL 
28 081003 Otros chiles frescos 32.44 KG PIMIENTO VERDE, A GRANEL 
28 081004 Otros chiles frescos 46.43 KG PIMIENTO AMARILLO, A GRANEL 
28 082003 Chile poblano 15.97 KG A GRANEL 
28 082004 Chile poblano 17.71 KG A GRANEL 
28 083003 Lechuga y col 4.82 KG COL, REPOLLO, A GRANEL 
28 083004 Lechuga y col 7.47 KG ROMANITA, A GRANEL 
29 061003 Mango 8.25 KG PARAISO, A GRANEL 
29 061004 Mango 9.25 KG PARAISO, A GRANEL 



Viernes 5 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

29 063003 Limón 6.00 KG AGRIO, A GRANEL 
29 063004 Limón 7.00 KG AGRIO, A GRANEL 
29 065003 Uva 18.00 KG BLANCA, A GRANEL 
29 065004 Uva 20.00 KG GLOBO, A GRANEL 
29 068003 Pera 24.50 KG D´ANJOU, A GRANEL 
29 068004 Pera 25.75 KG D´ANJOU, A GRANEL 
29 078003 Calabacita 14.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
29 078004 Calabacita 12.00 KG CRIOLLA, A GRANEL 
29 079003 Chile serrano 15.00 KG A GRANEL 
29 079004 Chile serrano 16.00 KG A GRANEL 
29 081003 Otros chiles frescos 28.75 KG PIMIENTO MORRON, A GRANEL 
29 081004 Otros chiles frescos 18.00 KG CHILE CARIBE, A GRANEL 
29 082003 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
29 082004 Chile poblano 14.00 KG A GRANEL 
29 083003 Lechuga y col 9.75 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
29 083004 Lechuga y col 5.00 KG COL BLANCA, A GRANEL 
30 061003 Mango 17.25 KG MANILA, A GRANEL 
30 061004 Mango 8.00 KG MANILA, A GRANEL 
30 063003 Limón 5.25 KG AGRIO, A GRANEL 
30 063004 Limón 5.00 KG AGRIO, A GRANEL 
30 065003 Uva 24.00 KG GLOBO, A GRANEL 
30 065004 Uva 25.00 KG VERDE, A GRANEL 
30 068003 Pera 29.00 KG D´ ANJOU, A GRANEL 
30 068004 Pera 24.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
30 078003 Calabacita 10.50 KG CRIOLLA, A GRANEL 
30 078004 Calabacita 9.75 KG CRIOLLA, A GRANEL 
30 079003 Chile serrano 13.50 KG A GRANEL 
30 079004 Chile serrano 15.00 KG A GRANEL 
30 081003 Otros chiles frescos 10.50 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
30 081004 Otros chiles frescos 10.00 KG CHILE HABANERO, A GRANEL 
30 082003 Chile poblano 9.50 KG A GRANEL 
30 082004 Chile poblano 11.00 KG A GRANEL 
30 083003 Lechuga y col 5.25 KG LECHUGA, A GRANEL 
30 083004 Lechuga y col 6.00 KG COL, A GRANEL 
31 061003 Mango 9.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
31 061004 Mango 16.50 KG MANILA, A GRANEL 
31 063003 Limón 10.00 KG PERSA, A GRANEL 
31 063004 Limón 15.00 KG PERSA, A GRANEL 
31 065003 Uva 16.50 KG VERDE, A GRANEL 
31 065004 Uva 18.00 KG VERDE, A GRANEL 
31 068003 Pera 22.25 KG BARLETT, A GRANEL 
31 068004 Pera 25.25 KG BARLETT, A GRANEL 
31 078003 Calabacita 9.00 KG CRIOLLA, A GRANEL 
31 078004 Calabacita 10.50 KG CRIOLLA, A GRANEL 
31 079003 Chile serrano 14.00 KG A GRANEL 
31 079004 Chile serrano 14.50 KG A GRANEL 
31 081003 Otros chiles frescos 9.75 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
31 081004 Otros chiles frescos 11.00 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
31 082003 Chile poblano 19.25 KG A GRANEL 
31 082004 Chile poblano 21.00 KG A GRANEL 
31 083003 Lechuga y col 15.75 KG LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
31 083004 Lechuga y col 18.00 KG LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
32 061003 Mango 10.49 KG KENT, A GRANEL 
32 061004 Mango 9.90 KG HADEN, A GRANEL 
32 063003 Limón 7.50 KG LIMON AGRIO, A GRANEL 
32 063004 Limón 7.38 KG AGRIO, A GRANEL 
32 065003 Uva 13.32 KG UVA ROJA TOMSON, A GRANEL 
32 065004 Uva 14.92 KG THOMPSON, A GRANEL 
32 068003 Pera 20.30 KG PERA, ANJOY, A GRANEL 
32 068004 Pera 21.23 KG PAQUIME, A GRANEL 
32 078003 Calabacita 10.75 KG CRIOLLA, AMERICANA, A GRANEL 
32 078004 Calabacita 8.70 KG ITALIANA, A GRANEL 
32 079003 Chile serrano 15.90 KG A GRANEL 
32 079004 Chile serrano 17.80 KG A GRANEL 
32 081003 Otros chiles frescos 15.07 KG CHILE CARIBE, A GRANEL 
32 081004 Otros chiles frescos 15.98 KG CHILE CARIBE, A GRANEL 
32 082003 Chile poblano 18.50 KG A GRANEL 
32 082004 Chile poblano 18.55 KG A GRANEL 
32 083003 Lechuga y col 5.88 PZA COL BLANCA, POR PIEZA 
32 083004 Lechuga y col 6.00 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
33 061003 Mango 9.00 KG MANILA, A GRANEL 
33 061004 Mango 14.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
33 063003 Limón 8.00 KG AGRIO, A GRANEL 
33 063004 Limón 8.00 KG AGRIO, A GRANEL 
33 065003 Uva 22.90 KG BLANCA, A GRANEL 
33 065004 Uva 16.14 KG GLOBO, A GRANEL 
33 068003 Pera 17.50 KG BARTLET, A GRANEL 
33 068004 Pera 23.65 KG D´ANJOU, AMERICANA, A GRANEL 
33 078003 Calabacita 12.00 KG CRIOLLA, A GRANEL 
33 078004 Calabacita 9.63 KG CRIOLLA, A GRANEL 
33 079003 Chile serrano 27.25 KG A GRANEL 
33 079004 Chile serrano 28.50 KG A GRANEL 
33 081003 Otros chiles frescos 12.00 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
33 081004 Otros chiles frescos 21.67 KG PIMIENTO MORRON, VERDE, A GRANEL 
33 082003 Chile poblano 19.40 KG A GRANEL 
33 082004 Chile poblano 13.50 KG A GRANEL 
33 083003 Lechuga y col 7.00 PZA ROMANITA, MEDIANA, PIEZA 
33 083004 Lechuga y col 8.00 PZA ROMANITA, GRANDE, PIEZA 
34 061003 Mango 9.90 KG PARAISO, A GRANEL 
34 061004 Mango 11.00 KG PARAISO, A GRANEL 
34 063003 Limón 4.10 KG AGRIO, A GRANEL 
34 063004 Limón 7.25 KG AGRIO, A GRANEL 
34 065003 Uva 26.50 KG GLOBO, ROJA, A GRANEL 
34 065004 Uva 27.50 KG GLOBO, ROJA, A GRANEL 
34 068003 Pera 26.80 KG D´ANJOU, A GRANEL 
34 068004 Pera 31.25 KG D´ANJOU, A GRANEL 
34 078003 Calabacita 11.70 KG CRIOLLA, JAPONESA, A GRANEL 
34 078004 Calabacita 10.00 KG CRIOLLA, JAPONESA, A GRANEL 
34 079003 Chile serrano 18.05 KG A GRANEL 
34 079004 Chile serrano 17.00 KG A GRANEL 
34 081003 Otros chiles frescos 11.40 KG CHILE CUARESMEÑO, A GRANEL 
34 081004 Otros chiles frescos 16.58 KG CHILE CHILACA, A GRANEL 
34 082003 Chile poblano 15.23 KG A GRANEL 
34 082004 Chile poblano 14.00 KG A GRANEL 
34 083003 Lechuga y col 6.28 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
34 083004 Lechuga y col 5.00 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
35 061003 Mango 14.51 KG ATAULFO, A GRANEL 
35 061004 Mango 9.53 KG HAYDEN, A GRANEL 
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35 063003 Limón 6.82 KG AGRIO, A GRANEL 
35 063004 Limón 7.17 KG AGRIO, A GRANEL 
35 065003 Uva 32.38 KG ROJA, A GRANEL 
35 065004 Uva 25.00 KG ROJA, A GRANEL 
35 068003 Pera 26.58 KG BARLETT, A GRNAEL 
35 068004 Pera 30.88 KG D´ANJOU, A GRANEL 
35 078003 Calabacita 9.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
35 078004 Calabacita 7.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
35 079003 Chile serrano 11.84 KG A GRANEL 
35 079004 Chile serrano 10.00 KG A GRANEL 
35 081003 Otros chiles frescos 5.58 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
35 081004 Otros chiles frescos 7.95 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
35 082003 Chile poblano 28.69 KG A GRANEL 
35 082004 Chile poblano 7.00 KG A GRANEL 
35 083003 Lechuga y col 8.10 KG LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
35 083004 Lechuga y col 5.88 KG LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
36 061005 Mango 8.15 KG HADEN, A GRANEL 
36 061006 Mango 10.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
36 061007 Mango 9.15 KG ATAULFO, A GRANEL 
36 061008 Mango 8.40 KG HADEN, A GRANEL 
36 063005 Limón 5.90 KG AGRIO, A GRANEL 
36 063006 Limón 8.00 KG AGRIO, A GRANEL 
36 063007 Limón 6.88 LATA AGRIO, A GRANEL 
36 063008 Limón 6.15 KG AGRIO, A GRANEL 
36 065005 Uva 40.00 KG BLANCA, A GRANEL 
36 065006 Uva 27.00 KG GLOBO, A GRANEL 
36 065007 Uva 22.50 KG BLANCA, SIN SEMILLA, KILO 
36 065008 Uva 28.15 KG GLOBO ROJA, CON SEMILLA, A GRANEL 
36 068005 Pera 25.00 KG DANJO´U, A GRANEL 
36 068006 Pera 23.76 KG DANJO´U, A GRANEL 
36 068007 Pera 25.40 KG D´ANJOU 
36 068008 Pera 28.30 KG D´ANJOU, KILO 
36 078005 Calabacita 10.70 KG CRIOLLA, A GRANEL 
36 078006 Calabacita 6.72 KG CRIOLLA, A GRANEL 
36 078007 Calabacita 11.50 KG CRIOLLA, A GRANEL 
36 078008 Calabacita 11.15 KG CRIOLLA, A GRANEL 
36 079005 Chile serrano 17.90 KG A GRANEL 
36 079006 Chile serrano 15.90 KG A GRANEL 
36 079007 Chile serrano 16.65 KG A GRANEL 
36 079008 Chile serrano 15.25 KG A GRANEL 
36 081005 Otros chiles frescos 10.05 KG CARIBE, A GRANEL 
36 081006 Otros chiles frescos 99.00 KG HABANERO, A GRANEL 
36 081007 Otros chiles frescos 7.70 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
36 081008 Otros chiles frescos 22.40 KG CHILACA, A GRANEL 
36 082006 Chile poblano 10.90 KG A GRANEL 
36 082007 Chile poblano 10.90 KG A GRANEL 
36 082008 Chile poblano 8.48 KG A GRANEL 
36 082009 Chile poblano 10.88 KG A GRANEL 
36 083005 Lechuga y col 4.00 KG LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
36 083006 Lechuga y col 4.00 KG COL BLANCA, A GRANEL 
36 083007 Lechuga y col 4.22 PZA LECHUGA ROMANA, PIEZA 
36 083008 Lechuga y col 4.00 KG COL BLANCA, A GRANEL 
37 061005 Mango 4.05 KG TOMMY, A GRANEL 
37 061006 Mango 8.00 KG CRIOLLO, A GRANEL 
37 061007 Mango 8.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
37 061008 Mango 5.50 KG TOMY, A GRANEL 
37 063005 Limón 3.25 KG PERSA, A GRANEL 
37 063006 Limón 5.50 KG COLIMA, A GRANEL 
37 063007 Limón 5.50 KG COLIMA, A GRANEL 
37 063008 Limón 4.00 KG PERSA, A GRANEL 
37 065005 Uva 26.40 KG BLANCA, A GRANEL 
37 065006 Uva 31.25 KG GLOBO, A GRANEL 
37 065007 Uva 28.00 KG BLANCA, A GRANEL 
37 065008 Uva 25.50 KG GLOBO, A GRANEL 
37 068005 Pera 27.30 KG D´ANJOU, A GRANEL 
37 068006 Pera 31.25 KG D´ANJOU, A GRANEL 
37 068007 Pera 25.50 KG D´ANJOU, A GRANEL 
37 068008 Pera 26.75 KG D´ANJOU, A GRANEL 
37 078005 Calabacita 27.40 KG CRIOLLA, REGIONAL, A GRANEL 
37 078006 Calabacita 33.75 KG CRIOLLA, REGIONAL, A GRANEL 
37 078007 Calabacita 26.50 KG CRIOLLA, REGIONAL, A GRANEL 
37 078008 Calabacita 12.75 KG ITALIANA, A GRANEL 
37 079005 Chile serrano 13.85 KG A GRANEL 
37 079006 Chile serrano 19.50 KG A GRANEL 
37 079007 Chile serrano 15.50 KG A GRANEL 
37 079008 Chile serrano 22.00 KG A GRANEL 
37 081005 Otros chiles frescos 11.43 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
37 081006 Otros chiles frescos 19.50 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
37 081007 Otros chiles frescos 32.00 KG CHILE PIMIENTO, A GRANEL 
37 081008 Otros chiles frescos 16.50 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
37 082005 Chile poblano 12.40 KG A GRANEL 
37 082006 Chile poblano 18.00 KG A GRANEL 
37 082007 Chile poblano 18.00 KG A GRANEL 
37 082008 Chile poblano 20.00 KG A GRANEL 
37 083005 Lechuga y col 8.78 KG LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
37 083006 Lechuga y col 5.50 KG COL BLANCA, A GRANEL 
37 083007 Lechuga y col 9.50 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
37 083008 Lechuga y col 9.75 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
38 061005 Mango 8.50 KG PETACON, A GRANEL 
38 061006 Mango 20.00 KG MANILA, A GRANEL 
38 061007 Mango 6.18 KG PARAISO, A GRANEL 
38 061008 Mango 12.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
38 063005 Limón 8.50 KG AGRIO, A GRANEL 
38 063006 Limón 11.25 KG PERSA, A GRANEL 
38 063007 Limón 6.00 KG AGRIO, A GRANEL 
38 063008 Limón 6.00 KG AGRIO, A GRANEL 
38 065005 Uva 31.25 KG VERDE, A GRANEL 
38 065006 Uva 20.71 KG VERDE, A GRANEL 
38 065007 Uva 38.50 KG GLOBO, A GRANEL 
38 065008 Uva 35.00 KG GLOBO, A GRANEL 
38 068005 Pera 28.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
38 068006 Pera 30.00 KG D'ANJOU, A GRANEL 
38 068007 Pera 27.50 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
38 068008 Pera 26.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
38 078005 Calabacita 10.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
38 078006 Calabacita 15.52 KG ITALIANA, A GRANEL 
38 078007 Calabacita 9.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
38 078008 Calabacita 8.50 KG ITALIANA, A GRANEL 



Viernes 5 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

38 079005 Chile serrano 15.25 KG A GRANEL 
38 079006 Chile serrano 18.33 KG A GRANEL 
38 079007 Chile serrano 19.00 KG A GRANEL 
38 079008 Chile serrano 14.25 KG A GRANEL 
38 081005 Otros chiles frescos 28.50 KG PIMIENTO VERDE, A GRANEL 
38 081006 Otros chiles frescos 14.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
38 081007 Otros chiles frescos 15.45 KG CARIBE, A GRANEL 
38 081008 Otros chiles frescos 1.75 PZA CHILE DE AGUA, POR PIEZA 
38 082005 Chile poblano 16.00 KG A GRANEL 
38 082006 Chile poblano 16.00 KG A GRANEL 
38 082007 Chile poblano 14.50 KG A GRANEL 
38 082008 Chile poblano 14.00 KG A GRANEL 
38 083006 Lechuga y col 5.25 PZA LECHUGA OREJONA, POR PIEZA 
38 083007 Lechuga y col 11.40 PZA COL BLANCA, POR PIEZA 
38 083008 Lechuga y col 7.50 PZA OREJONA, POR PIEZA 
38 083009 Lechuga y col 10.00 PZA COL BLANCA, POR PIEZA 
39 061006 Mango 9.00 KG PETACON, A GRANEL 
39 061007 Mango 15.50 KG MANILA, A GRANEL 
39 061008 Mango 17.00 KG PETACON, A GRANEL 
39 061009 Mango 9.95 KG ATAULFO, A GRANEL 
39 063005 Limón 8.00 KG AGRIO, A GRANEL 
39 063006 Limón 8.50 KG AGRIO, A GRANEL 
39 063007 Limón 10.00 KG AGRIO, A GRANEL 
39 063008 Limón 4.75 KG AGRIO, A GRANEL 
39 065005 Uva 17.50 KG VERDE, A GRANEL 
39 065006 Uva 32.00 KG VERDE, A GRANEL 
39 065007 Uva 34.00 KG GLOBO, ROJA, A GRANEL 
39 065008 Uva 29.67 KG GLOBO, ROJO, A GRANEL 
39 068005 Pera 32.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
39 068006 Pera 32.00 KG BARLETT, A GRANEL 
39 068007 Pera 32.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
39 068008 Pera 29.90 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
39 078005 Calabacita 10.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
39 078006 Calabacita 19.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
39 078007 Calabacita 15.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
39 078008 Calabacita 11.45 KG CRIOLLA, A GRANEL 
39 079005 Chile serrano 15.00 KG A GRANEL 
39 079006 Chile serrano 17.00 KG A GRANEL 
39 079007 Chile serrano 16.00 KG A GRANEL 
39 079008 Chile serrano 18.45 KG A GRANEL 
39 081005 Otros chiles frescos 80.00 KG CHILE DE ARBOL, A GRANEL 
39 081006 Otros chiles frescos 25.00 KG CHILACA, A GRANEL 
39 081007 Otros chiles frescos 26.00 KG PIMIENTO VERDE, A GRANEL 
39 081008 Otros chiles frescos 31.90 KG PIMIENTO MORRON, A GRANEL 
39 082005 Chile poblano 14.00 KG A GRANEL 
39 082006 Chile poblano 15.00 KG A GRANEL 
39 082007 Chile poblano 16.50 KG A GRANEL 
39 082008 Chile poblano 15.95 KG A GRANEL 
39 083006 Lechuga y col 4.00 KG LECHUGA ROMANA, A GRANEL 
39 083007 Lechuga y col 8.50 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
39 083008 Lechuga y col 9.00 PZA LECHUGA OREJONA, POR PIEZA 
39 083009 Lechuga y col 4.95 PZA COL BLANCA, POR PIEZA 
40 061005 Mango 11.25 KG PARAISO, A GRANEL 
40 061006 Mango 17.50 KG ATAULFO, A GRANEL 
40 061007 Mango 13.75 KG MANILA, A GRANEL 
40 061008 Mango 14.75 KG MANILA, A GRANEL 
40 063005 Limón 10.00 KG AGRIO, A GRANEL 
40 063006 Limón 10.00 KG AGRIO, A GRANEL 
40 063007 Limón 6.25 KG AGRIO, A GRANEL 
40 063008 Limón 6.50 KG AGRIO, A GRANEL 
40 065005 Uva 27.00 KG VERDE, A GRANEL 
40 065006 Uva 30.50 KG VERDE, A GRANEL 
40 065007 Uva 20.00 KG GLOBO, ROJA, A GRANEL 
40 065008 Uva 25.75 KG GLOBO, ROJA, A GRANEL 
40 068005 Pera 23.50 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
40 068006 Pera 28.75 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
40 068007 Pera 25.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
40 068008 Pera 26.50 KG D´ANJOU, A GRANEL 
40 078005 Calabacita 8.00 KG CRIOLLA, JAPONESA, A GRANEL 
40 078006 Calabacita 10.00 KG CRIOLLA, JAPONESA, A GRANEL 
40 078007 Calabacita 9.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
40 078008 Calabacita 8.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
40 079005 Chile serrano 10.00 KG A GRANEL 
40 079006 Chile serrano 12.00 KG A GRANEL 
40 079007 Chile serrano 14.50 KG A GRANEL 
40 079008 Chile serrano 12.50 KG A GRANEL 
40 081005 Otros chiles frescos 32.50 KG PIMIENTO, A GRANEL 
40 081006 Otros chiles frescos 8.50 KG CUARESMEÑO, A GRANEL 
40 081007 Otros chiles frescos 12.00 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
40 081008 Otros chiles frescos 14.50 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
40 082005 Chile poblano 11.00 KG A GRANEL 
40 082006 Chile poblano 12.00 KG A GRANEL 
40 082007 Chile poblano 15.00 KG A GRANEL 
40 082008 Chile poblano 13.25 KG A GRANEL 
40 083005 Lechuga y col 11.00 PZA COL BLANCA, POR PIEZA 
40 083006 Lechuga y col 6.00 PZA ROMANA, POR PIEZA 
40 083007 Lechuga y col 7.00 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
40 083008 Lechuga y col 6.00 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
41 061003 Mango 9.00 KG PETACON, A GRANEL 
41 061004 Mango 9.38 KG PETACON, A GRANEL 
41 063003 Limón 8.00 KG AGRIO MEXICANO CON SEMILLA, A GRANEL 
41 063004 Limón 6.00 KG AGRIO MEXICANO CON SEMILLA, A GRANEL 
41 065003 Uva 30.00 KG VERDE SIN SEMILLA, A GRANEL 
41 065004 Uva 27.50 KG VERDE SIN SEMILLA, A GRANEL 
41 068003 Pera 29.00 KG DANJOU, A GRANEL 
41 068004 Pera 29.00 KG DANJOU, A GRANEL 
41 078003 Calabacita 8.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
41 078004 Calabacita 9.25 KG ITALIANA, A GRANEL 
41 079003 Chile serrano 40.00 KG A GRANEL 
41 079004 Chile serrano 38.00 KG CHILE SERRANO, PAQUETE DE 250 GR 
41 081003 Otros chiles frescos 18.40 KG CHILACA, A GRANEL 
41 081004 Otros chiles frescos 9.50 KG JALAPEÑO A GRANEL 
41 082003 Chile poblano 13.50 KG A GRANEL 
41 082004 Chile poblano 11.50 KG A GRANEL 
41 083003 Lechuga y col 10.00 KG COL, A GRANEL 
41 083004 Lechuga y col 7.00 PZA LECHUGA OREJONA, A GRANEL 
42 061003 Mango 11.91 KG ATAULFO, A GRANEL 
42 061004 Mango 6.80 KG PARAISO, A GRANEL 
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42 063003 Limón 6.34 KG AGRIO, A GRANEL 
42 063004 Limón 4.30 KG PERSA, A GRANEL 
42 065003 Uva 27.15 KG GLOBO, A GRANEL 
42 065004 Uva 26.90 KG BLANCA, A GRANEL 
42 068003 Pera 31.75 KG D´ ANJOU, A GRANEL 
42 068004 Pera 22.66 KG BARTLET, A GRANEL 
42 078003 Calabacita 17.35 KG ITALIANA, A GRANEL 
42 078004 Calabacita 15.42 KG ITALIANA, A GRANEL 
42 079003 Chile serrano 18.50 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 
42 079004 Chile serrano 17.90 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 
42 081003 Otros chiles frescos 79.90 KG CHILE HABANERO, A GRANEL 
42 081004 Otros chiles frescos 12.00 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
42 082003 Chile poblano 18.80 KG A GRANEL 
42 082004 Chile poblano 17.40 KG A GRANEL 
42 083003 Lechuga y col 4.49 KG LECHUGA OREJONA, POR PIEZA 
42 083004 Lechuga y col 4.04 KG COL BLANCA, A GRANEL 
43 061005 Mango 10.00 KG PARAISO, PAQUETE DE 2 KG 
43 061006 Mango 11.38 KG MANILA, A GRANEL 
43 061007 Mango 7.30 KG PARAISO, A GRANEL 
43 061008 Mango 8.00 KG ATAULFO, A GRANEL 
43 063005 Limón 2.88 KG PERSA, A GRANEL 
43 063006 Limón 3.50 KG PERSA, A GRANEL 
43 063007 Limón 2.05 KG PERSA, A GRANEL 
43 063008 Limón 4.18 KG PERSA, A GRANEL 
43 065005 Uva 40.00 KG GLOBO, ROJA, A GRANEL 
43 065006 Uva 32.40 KG RED, GLOBO, A GRANEL 
43 065007 Uva 23.70 KG RED GLOBO, A GRANEL 
43 065008 Uva 22.00 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
43 068005 Pera 34.97 KG FREHS GARDEN, D´ANJOU, PAQUETE DE 790 GR 
43 068006 Pera 49.90 KG ASIATICA, A GRANEL 
43 068007 Pera 30.50 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
43 068008 Pera 28.24 KG D´ANJOU, A GRANEL 
43 078005 Calabacita 18.25 KG CRIOLLA, NEGRA, A GRANEL 
43 078006 Calabacita 24.50 KG CRIOLLA, A GRANEL 
43 078007 Calabacita 13.10 KG ITALIANA, A GRANEL 
43 078008 Calabacita 13.09 KG CRIOLLA, REGIONAL, A GRANEL 
43 079005 Chile serrano 19.40 KG CHILE SERRANO, PAQUETE DE 500 GR 
43 079006 Chile serrano 18.40 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 
43 079007 Chile serrano 14.41 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 
43 079008 Chile serrano 20.00 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 
43 081005 Otros chiles frescos 104.00 KG CHILE DULCE, A GRANEL 
43 081006 Otros chiles frescos 88.00 KG CHILE XCATIC, A GRANEL 
43 081007 Otros chiles frescos 8.83 KG CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 
43 081008 Otros chiles frescos 75.70 KG CHILE HABANERO, A GRANEL 
43 082005 Chile poblano 16.00 KG A GRANEL 
43 082006 Chile poblano 20.00 KG A GRANEL 
43 082007 Chile poblano 15.65 KG A GRANEL 
43 082008 Chile poblano 12.06 KG A GRANEL 
43 083005 Lechuga y col 6.45 KG COL BLANCA, A GRANEL 
43 083006 Lechuga y col 7.22 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
43 083007 Lechuga y col 7.47 PZA LECHUGA ROMANA, POR PIEZA 
43 083008 Lechuga y col 6.25 KG COL, A GRANEL 
44 061003 Mango 8.00 KG MANILA, A GRANEL 
44 061004 Mango 9.50 KG PARAISO, A GRANEL 
44 063003 Limón 6.00 KG PERSA, A GRANEL 
44 063004 Limón 11.50 KG AGRIO, A GRANEL 
44 065003 Uva 28.00 KG GLOBO, A GRANEL 
44 065004 Uva 30.00 KG BLANCA, A GRANEL 
44 068003 Pera 25.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
44 068004 Pera 22.00 KG D´ANJOU, A GRANEL 
44 078003 Calabacita 10.63 KG ITALIANA, A GRANEL 
44 078004 Calabacita 11.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
44 079003 Chile serrano 16.00 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 
44 079004 Chile serrano 29.50 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 
44 081003 Otros chiles frescos 22.00 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
44 081004 Otros chiles frescos 22.50 KG CHILE GÜERO, A GRANEL 
44 082003 Chile poblano 10.00 KG A GRANEL 
44 082004 Chile poblano 15.90 KG A GRANEL 
44 083003 Lechuga y col 8.00 KG COL BLANCA, A GRANEL 
44 083004 Lechuga y col 11.50 PZA LECHUGA OREJONA, POR PIEZA 
45 061003 Mango 10.00 KG MANILA, A GRANEL 
45 061004 Mango 12.00 KG MANILA, A GRANEL 
45 063003 Limón 6.00 BOLSA PERSA, BOLSA DE 25 PIEZAS 
45 063004 Limón 6.50 KG AGRIO, A GRANEL 
45 065003 Uva 26.07 KG VERDE, A GRANEL 
45 065004 Uva 37.50 KG GLOBO, A GRANEL 
45 068003 Pera 29.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
45 068004 Pera 30.00 KG MANTEQUILLA, A GRANEL 
45 078003 Calabacita 16.75 KG CRIOLLA, JAPONESA, A GRANEL 
45 078004 Calabacita 14.50 KG ITALIANA, A GRANEL 
45 079003 Chile serrano 17.50 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 
45 079004 Chile serrano 17.25 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 
45 081003 Otros chiles frescos 10.80 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
45 081004 Otros chiles frescos 10.50 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
45 082003 Chile poblano 12.85 KG A GRANEL 
45 082004 Chile poblano 16.50 KG A GRANEL 
45 083003 Lechuga y col 8.00 PZA ROMANITA, PIEZA 
45 083004 Lechuga y col 7.00 PZA ROMANITA, PIEZA 
46 061003 Mango 10.60 KG ATAULFO, A GRANEL 
46 061004 Mango 7.80 KG HADEN, A GRANEL 
46 063003 Limón 9.50 KG AGRIO, A GRANEL 
46 063004 Limón 7.53 KG AGRIO, A GRANEL 
46 065003 Uva 28.74 KG EMPERADOR, ROJA, A GRANEL 
46 065004 Uva 24.90 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 
46 068003 Pera 32.23 KG MANTEQUILLA, AMERICANA, A GRANEL 
46 068004 Pera 21.90 KG BARTLETT, A GRANEL 
46 078003 Calabacita 6.13 KG ITALIANA, A GRANEL 
46 078004 Calabacita 12.00 KG ITALIANA, A GRANEL 
46 079003 Chile serrano 13.85 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 
46 079004 Chile serrano 14.02 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 
46 081003 Otros chiles frescos 7.13 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
46 081004 Otros chiles frescos 82.50 KG CHILE PIMIENTO, ROJO, A GRANEL 
46 082003 Chile poblano 16.50 KG A GRANEL 
46 082004 Chile poblano 16.90 KG A GRANEL 
46 083003 Lechuga y col 3.38 KG COL BLANCA, A GRANEL 
46 083004 Lechuga y col 6.80 PZA LECHUGA ROMANA, PIEZA 

___________________________ 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral relativo a la asignación de tiempos de radio y 
televisión al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán fuera de periodo de precampañas o campañas electorales, 
en acatamiento a la sentencia dictada dentro del expediente SUP-RAP-209/2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG527/2008. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RELATIVO A LA ASIGNACION DE 
TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISION AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATAN FUERA DE PERIODO 
DE PRECAMPAÑAS O CAMPAÑAS ELECTORALES, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL 
EXPEDIENTE SUP-RAP-209/2008. 

Antecedentes 

I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 
los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio.  

III. El 11 de agosto de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General CG327/2008 mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

IV. El 21 de octubre de 2008 se recibió en el Instituto Federal Electoral el escrito sin número, signado por 
el Licenciado Yussif Dionel Heredia Fritz, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán, por el que solicitó, en lo que interesa, lo siguiente: 

Para la difusión de los mensajes de comunicación social, del Tribunal Electoral 
del Estado, de la manera más respetuosa, solicito, un promedio diario de dos 
minutos en radio para seis spots, cada uno de veinte segundos; así como dos 
minutos diarios en televisión para cuatro spots, cada uno de treinta segundos, 
para ser difundidos por los concesionarios y permisionarios que transmiten en el 
territorio del Estado de Yucatán. (…) 

En apoyo a la referida solicitud se exponen las consideraciones de hecho y de 
derecho siguientes: 

PRIMERO. El Tribunal Electoral del Estado es la máxima autoridad jurisdiccional 
en materia electoral en el Estado de Yucatán con competencia para conocer, 
sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten fuera del 
proceso electoral, durante el proceso electoral ordinario o extraordinario o en la 
etapa de preparación de la elección, incluyendo el juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano yucateco e impugnaciones 
vinculadas a procedimientos de participación ciudadana o imposición de 
sanciones, además tiene la obligación de realizar funciones de capacitación, 
profesionalización, investigación en materia electoral y difusión de la cultura 
democrática, según se establece en los artículos 313 y 317 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

Por otra parte, el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación 
Ciudadana del Estado de Yucatán, es la autoridad electoral que se encarga de la 
función estatal de organizar las elecciones, de conformidad con el artículo 112 
del ordenamiento antes citado. 

En tal sentido, los dos órganos son considerados autoridades electorales, pero 
con distinto ámbito de competencia, el Tribunal Electoral del Estado es de 
carácter jurisdiccional y el Instituto citado es de naturaleza administrativa, pero 
de común se rigen por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad y objetividad, además de que son órganos autónomos que gozan de 
personalidad y patrimonio propios, por lo que cada uno es independiente en sus 
decisiones, lo cual es acorde al artículo 116, fracción IV inciso b) de la Carta 
Magna que en su parte conducente señala: 
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[Se transcribe] 

El constituyente determinó que los poderes de los Estados se organizarán 
conforme a su constitución local, pero desde luego respetando en todo momento 
lo dispuesto en nuestra Norma Suprema, en el artículo 116 Constitucional se 
establecen las normas a las que deben sujetarse las constituciones locales; de 
la interpretación de la parte conducente del numeral transcrito con antelación, se 
observa la directriz categórica en el sentido de que las Constituciones y Leyes 
de los Estados en materia electoral garantizarán que el ejercicio de la función 
estatal esté a cargo de las autoridades electorales, asignando esa 
responsabilidad en forma plural, por consiguiente de ninguna manera podría 
pensarse que esa función trascendental correspondiera a una sola autoridad, los 
términos empleados en la redacción de la Ley en comento son claros, la función 
electoral estará a cargo de las autoridades electorales, corrobora lo anterior el 
contenido del inciso c) de la fracción IV del propio artículo 116 de la Carta 
Magna, que dispone también en términos plurales cuales serán en las entidades 
federativas las autoridades encargadas de las funciones electorales asignando 
esa responsabilidad a dos organismos autónomos en su funcionamiento e 
independientes en sus decisiones, estableciendo sus competencias respectivas 
al señalar que de las autoridades, una tendrá a cargo la organización de las 
elecciones y la otra las jurisdiccionales para resolver las controversias en la 
materia, por consiguiente no es factible considerar que la expresión las 
autoridades electorales se entenderá únicamente para las autoridades 
administrativas electorales, si este hubiera sido la intención del poder 
constituyente permanente sin lugar a dudas se hubiera expresado en singular, 
(la autoridad electoral), no en plural, (las autoridades electorales), aunado a lo 
antes señalado es de explorado derecho que la función electoral no puede ser 
realizada por un solo órgano, requiere de las dos instituciones, la autoridad 
administrativa electoral y la jurisdiccional, por que ambas se complementan 
mutuamente, la existencia de ambas garantiza el respeto a los principios 
fundamentales de los procesos electorales consagrados en nuestra Ley 
Suprema y permite que en el ejercicio de la función electoral sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad. 

En correlación con lo anterior, tanto el Instituto de Procedimientos Electorales y 
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán como el Tribunal Electoral del 
Estado, se encuentran constituidos como autoridades electorales de 
conformidad con el artículo 16, apartado A de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán que en su parte conducente señala: 

[Se transcribe] 

SEGUNDO. En el artículo 41, base III de la Carta Magna, apartados A y B, se 
establecen las normas que regulan la distribución del tiempo que corresponde al 
Estado en radio y televisión y se establecen como sujetos con derecho a 
acceder a su utilización a los siguientes: 

a) Los partidos políticos nacionales y de las entidades federativas. 

b) Las autoridades electorales tanto federales como de las entidades 
federativas. 

La afirmación que antecede proviene de una interpretación gramatical y 
sistemática del contenido del apartado A, inciso g) y último párrafo del apartado 
B, de la base III, del referido precepto constitucional, que en su parte conducente 
señala: 

[Se transcribe] 

En el caso de las autoridades electorales de las entidades federativas, la 
constitución no establece distinción alguna respecto a su naturaleza 
administrativa o jurisdiccional, sino que expresamente dispone que el tiempo 
restante en radio y televisión que resulte después de ser distribuido el que 
corresponda a los partidos políticos, dependiendo si se encuentran fuera o en 
proceso electoral federal o local, puede ser utilizado por el Instituto Federal 
Electoral o por otras autoridades electorales para sus fines. 
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Corrobora lo anterior, el contenido de los artículos 50, 68 párrafo 1, 72, párrafo 
1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
los que se establece que las autoridades electorales locales podrán solicitar al 
Instituto Federal Electoral el tiempo restante de radio y televisión de que dispone 
éste último y para regular lo anterior se establecen los supuestos siguientes: 

a) Para la difusión en radio y televisión de los respectivos mensajes de 
comunicación social del Instituto Federal Electoral y las autoridades 
electorales de las entidades federativas. (Artículo 50, del COFIPE) 

b) Para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales 
locales. (Artículo 68, párrafo 1, del COFIPE) 

c) El Instituto Federal Electoral determinará la asignación del tiempo en radio y 
televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales 
en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales 
locales. (Artículo 72, párrafo 1, inciso a), del COFIPE) 

Dichos artículos señalan en su parte conducente lo siguiente: 

[Se transcriben] 

Lo expuesto también se encuentra en el contenido de los artículos 57 párrafo 5, 
58 párrafo 2, 66 párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en los que se establece que queda a disposición de los fines propios 
del Instituto Federal Electoral o de otras autoridades electorales, cuando dan 
inicio las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el tiempo 
restante de los dieciocho minutos diarios que se pone a disposición de los 
partidos políticos nacionales en cada estación de radio y televisión (Artículo 57, 
párrafo 5 del COFIPE); durante las campañas federales, los siete minutos 
restantes en radio y televisión no asignados a los partidos políticos (Artículo 58 
párrafo 2 del COFIPE) y en procesos electorales locales no coincidentes con las 
jornadas federales comiciales, durante las campañas electorales, el tiempo 
restante de los dieciocho minutos diarios que se pone a disposición de los 
partidos políticos locales en cada estación de radio y televisión de cobertura en 
la entidad federativa. (Artículo 66 párrafo 1 del COFIPE) 

Consecuentemente, al tenor de los artículos 41, base III apartado A, inciso g) y 
último párrafo del apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 50, párrafo 1 y 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Tribunal Electoral del Estado como 
autoridad electoral local tiene derecho a solicitar el uso del tiempo restante en 
radio y televisión que corresponda conforme a la disponibilidad con que cuente 
el Instituto Federal Electoral y que se determine en forma trimestral de acuerdo a 
los calendarios de los procesos electorales y la asignación de tiempo destinados 
a sus propios fines. 

Como antes se señaló entre la competencia del Tribunal Electoral del Estado se 
encuentra la resolución de los medios de impugnación, sanciones y 
controversias relacionadas con los procedimientos de participación ciudadana y 
la protección de los derechos político electorales del ciudadano yucateco, así 
como contribuir al desarrollo de la vida democrática realizando funciones de 
capacitación, profesionalización e investigación. En este último aspecto, es 
menester que este Organo Jurisdiccional difunda en todo el Estado de Yucatán 
sus actividades, planes y programas para promover que la sociedad se informe 
sobre cómo interviene en un proceso comicial, cuáles son sus funciones, en qué 
se diferencia con otras autoridades electorales, y de qué modo el cumplimiento 
de sus obligaciones y el ejercicio de sus facultades dota de seguridad el 
sufragio, además de promover que el ciudadano se involucre en actividades que 
incrementen de manera directa o indirecta su participación en los procesos 
electorales mediante el concomimiento de reglas de los procesos electorales, la 
importancia de su participación como elector, funcionario de casilla, candidato, 
simpatizante de un partido, etc. 
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Para el cumplimiento de sus fines y contribuir con la difusión de la cultura 
democrática en el Estado, el Tribunal Electoral del Estado implementó el 
Programa General para el Bienio 2008-2009 denominado IMPULSO 
DEMOCRATICO, cuyos objetos son, fomentar el conocimiento en material 
electoral y la participación ciudadana, lo cual se logrará a través de 
conferencias, investigación en materia electoral y democrática, y la 
profesionalización de los integrantes del Tribunal, (comprende entre otros 
conferencias impartidas por los Magistrados en los 106 municipios del Estado, 
en escuelas de nivel medio superior y Universidades del Estado, conferencias 
magistrales; concurso para tener logotipo institucional; concurso de ensayo en 
materia electoral; etc.) el referido programa se encuentra en marcha y resulta 
transcendente que se difunda para potencializar la participación ciudadana, lo 
cual tendría mayor efecto si se cuenta con el tiempo en radio y televisión de que 
el Instituto Federal Electoral dispone para las autoridades electorales de las 
entidades federativas. Se acompaña de un ejemplar del mencionado Programa. 

En virtud de lo antes expuesto, resulta totalmente fundada y motivada la solicitud 
realizada en el presente escrito, por lo que es procedente que se asigne y 
especifique al Tribunal Electoral del Estado el tiempo en radio y televisión que le 
corresponde, y a partir de qué fecha puede hacer uso del mismo, previo 
cumplimiento de los requisitos de ley. 

Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicito se sirvan: Tenerme por 
presentado con este memorial con la personalidad que ostento y previo el 
estudio de caso, asignar al Tribunal Electoral del Estado el tiempo en radio y 
televisión que corresponda para el cumplimiento de sus fines.” 

V. En respuesta a dicha petición, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, por 
instrucciones del Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante oficio 
DEPPP/CRT/10143/2008, de 22 de octubre de 2008, señaló lo siguiente: 

“De acuerdo a lo señalado en el artículo 54, párrafo 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, durante los periodos de precampaña y campaña 
federal solicitará al Instituto el tiempo de radio y televisión que requiera para el 
cumplimiento de sus fines. Fuera de esos periodos tramitará el acceso a radio y 
televisión conforme a su propia normatividad.  

En ese entendido, a falta de disposición expresa sobre la forma en que habrán 
de acceder los Tribunales Electorales de las entidades federativas a los tiempos 
de estado en radio y televisión, y siguiendo los principios de interpretación 
señalados en el artículo 3, párrafo 2 del código en comento, se entiende que la 
regla sobre la forma de acceso a radio y televisión aplicable al Tribunal Electoral 
del Estado de Yucatán, es la misma que la planteada para el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Por ende, a este Instituto únicamente le corresponde asignarle tiempo durante el 
periodo de precampañas y campañas que se lleve a cabo en la entidad 
federativa de su jurisdicción. Fuera de dichos periodos, deberá acceder a los 
tiempos de estado en radio y televisión a través de aquellos que le sean 
asignados por la Secretaría de Gobernación, a través de la autoridad que le 
competa.” 

VI. El 29 de octubre de 2008, el Licenciado Yussif Dionel Heredia Fritz, Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, interpuso recurso de apelación en contra del contenido del 
oficio referido en el antecedente anterior. 
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VII. El 3 de noviembre de 2008, mediante oficio DEPPP/CRT/10500/2008, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos remitió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 
expediente integrado con motivo de dicha apelación, al cual recayó el número de expediente  
SUP-RAP-209/2008. 

VIII. El 12 de noviembre de 2008, se dictó la sentencia recaída a dicho expediente, en la que se revocó la 
determinación contenida en el oficio DEPPP/CRT/10143/2008, para el efecto de que el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, de conformidad a la normativa aplicable y en plenitud de sus 
facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en un plazo máximo de diez días naturales, 
contados a partir del día siguiente en que se notificara la ejecutoria, emita nueva resolución, en la 
que determine lo que en derecho corresponda, en relación a la petición del Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán. 

Considerando 

1. Que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones federales y autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado 
en radio y televisión, destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de conformidad con los artículos 41, párrafo 
segundo, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 
104; 105, párrafo 1, inciso h) y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
1, párrafo 1 y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del código electoral federal, las disposiciones del mismo son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales 
relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el acceso a radio y 
televisión en los términos de la Constitución y el Código. 

3. Que como lo señala el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales 
se instrumentarán las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de acceso a la radio 
y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos medios a los fines 
propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales.  

4. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el Reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

5. Que los artículos 51, párrafo 1 del código de la materia y 4 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y 
televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y 
Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales  
y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

6. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral es competente para emitir el presente acuerdo 
de conformidad con los artículos 3, párrafo 1; 49, párrafo 5; 51, párrafo 1, inciso a), 108, párrafo 1, 
inciso a), 109, párrafo 1, y 118, párrafo 1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 2, párrafo 2; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, incisos d) y g); y 7, 
párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

7. Que, como adecuadamente lo explicita el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán en el apartado 
Primero del escrito descrito en el antecedente IV, dicha autoridad local es tanto formal como 
materialmente una autoridad electoral local judicial. 
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8. Que como lo señala el artículo 3, párrafo 2 del código electoral federal, la interpretación de las 
normas del propio Código se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

9. Que el artículo 41, base III, apartado A, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que se refiere a la asignación de tiempos a las autoridades electorales fuera de 
procesos electorales locales, señala expresamente lo siguiente: 

“Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 
nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

[…] 

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y 
fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federales, al 
Instituto Federal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo 
total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo 
cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos 
políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo 
restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto 
federales como de las entidades federativas. […]” 

[Enfasis añadido] 

10. Que de la referida disposición constitucional se sigue lo siguiente:  

a) El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para administrar el tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión en materia electoral; 

b) Fuera de de los periodos de precampañas y campañas electorales, al Instituto se le asignará 
hasta el 12% del tiempo total que el Estado disponga en radio y televisión;  

c) De ese tiempo, el 50% se asignará a los partidos políticos y el restante se usará para fines 
propios o de otras autoridades electorales (federales y locales); y,  

d) La administración de dicho tiempo deberá hacerse de acuerdo a lo señalado en la propia base 
constitucional y a lo que establezcan las leyes. 

11. Que en ese tenor, por disposición constitucional, la asignación de tiempos en radio y televisión que 
haga en el ejercicio de sus atribuciones este Instituto Federal Electoral deberá apegarse no 
solamente a las reglas establecidas en la propia Base III del artículo 41 constitucional, sino a las 
leyes que regulen la materia, en particular, a las disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

12. Que de acuerdo a la exposición de motivos planteada por la Cámara de Senadores, relativa a la 
iniciativa de reforma del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en 
la Gaceta del Senado número 167 del 30 de noviembre de 2007, la cámara de origen estableció  
en referencia al acceso de las autoridades electorales locales a los tiempos en radio y televisión  
lo siguiente: 

“Radio y Televisión. 

Respecto del nuevo modelo de acceso a televisión y radio, al que los partidos 
quedan sujetos conforme a la reforma constitucional, se propone un capítulo 
específico en el Cofipe contenido en la presente iniciativa. El objetivo es dotar al 
IFE de la normatividad que deberá aplicar para la asignación del tiempo a que se 
refiere la Base III, en sus apartados A) y B) del nuevo artículo 41 constitucional, 
distinguiendo, primeramente, por tipo de elección y campaña, tanto federales 
como locales; para tal fin, se propone determinar en el Cofipe el tiempo que 
deberá destinarse para cada campaña -federal o local- así como la duración de 
los mensajes que los partidos políticos trasmitirán, en radio y televisión, durante 
las precampañas y campañas. 
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Las normas relativas a la asignación de tiempo por tipo de campaña buscan 
compatibilizar, de manera simultánea, dos objetivos: que las autoridades 
electorales y los partidos políticos tengan un marco normativo preciso, no sujeto 
a interpretaciones en su aplicación práctica, pues de lo que se trata es de 
asignar tiempo y mensajes, y simultáneamente permitir a los partidos tomar las 
decisiones que mejor se correspondan con sus estrategias de campaña, 
decidiendo ellos, dentro de cierto margen, el uso de sus prerrogativas en radio y 
televisión según el tipo de campaña. 

[…] 

Es importante señalar que la iniciativa propone otorgar a las autoridades 
electorales administrativas de las entidades federativas participación en la 
operación del nuevo modelo de comunicación político-electoral al otorgarles, sin 
demérito de la calidad de autoridad única en la materia que la Constitución 
confiere al IFE, la facultad de participar en la distribución del tiempo para 
precampañas y campañas locales, así como para formular sus programas de 
comunicación social en radio y televisión y elaborar la propuesta de pauta de 
transmisión, que será presentada al IFE para su conocimiento y resolución. La 
participación de los institutos electorales locales, o equivalentes, hará posible 
una relación permanente de intercambio y colaboración entre la autoridad 
federal y dichas autoridades locales, como es el sentido y espíritu de la reforma 
al artículo 116 constitucional en materia electoral. 

[…] 

Los tiempos permanentes, fuera de proceso electoral, se regulan conforme al 
mandato constitucional, asignando a los partidos, en su conjunto, la mitad del 
tiempo a disposición del IFE, equivalente al doce por ciento del que dispone el 
Estado. En virtud del mandato constitucional de distribución igualitaria de dicho 
tiempo, se reproduce en sus términos la norma contenida en la Carta Magna 
conforme a la cual cada partido tendrá derecho a un programa mensual de 5 
minutos. Una vez cumplido lo anterior, el tiempo restante en radio y televisión se 
distribuirá en forma igualitaria para la transmisión de mensajes de veinte 
segundos. Otras disposiciones complementarias, establecidas en el nuevo 
artículo 41 de la Ley Suprema, se reflejan y desarrollan en la presente iniciativa. 

Respecto del tiempo asignado al IFE, y por su conducto a las autoridades 
electorales administrativas del ámbito local, se distinguen dos hipótesis: la 
aplicable a los procesos electorales federales, en los cuales el IFE dispondrá de 
7 minutos diarios para la difusión de mensajes vinculados a sus propios fines y a 
los de los institutos locales con elección concurrente. La segunda hipótesis es 
aplicable a las entidades con elecciones locales no coincidentes con las 
federales, en las que el tiempo asignado para los fines propios de las 
respectivas autoridades electorales provendrá del que el IFE tendrá a su 
disposición, en cada entidad federativa, desde el inicio de las precampañas y 
hasta la conclusión de la jornada electoral. 

En todo caso, considerando el tiempo disponible, el IFE determinará, 
escuchando previamente las propuestas de los institutos locales, la asignación 
de mensajes en radio y televisión entre uno y otros. 

[…]” 

[Enfasis añadido] 

13. Por su parte, el Dictamen de la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto que Expide el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en la Gaceta Parlamentaria, 
año XI, número 2401, el martes 11 de diciembre de 2007, apunta lo siguiente: 
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“2. Los nuevos temas del COFIPE  

A) Radio y televisión  

Se propone un capítulo dentro del Libro Segundo en el que se regula de manera 
integral el acceso de los partidos políticos a la radio y televisión, a partir de las 
nuevas disposiciones constitucionales contenidas en la Base III del artículo 41 
de la Carta Magna.  

[…] 

El Código faculta al IFE para expedir, con aprobación del Consejo General, el 
reglamento aplicable a la administración de los tiempos en radio y televisión, 
tanto en materia de las prerrogativas de los partidos políticos, como en lo que 
hace al uso con fines propios por las autoridades electorales.  

[…] 

El tiempo de radio y Tv destinado a los fines propios del IFE, así como otras 
autoridades electorales locales, será administrado por el propio IFE, con la 
participación de los institutos locales. Cabe advertir que las normas propuestas 
en esta materia se apegan a la definición constitucional que hace del IFE la 
autoridad única en la materia, motivo por el cual será el Comité de Radio y 
Televisión la instancia para la aprobación de las pautas aplicables a los partidos 
políticos en elecciones locales, mientras que las aplicables a las autoridades 
electorales serán elaboradas y aprobadas en una instancia diferente.  

[…]” 

[Enfasis añadido] 

14. Que en el Libro Segundo, Título Tercero del referido código electoral federal se encuentran 
comprendidas las reglas legales que se refieren a la asignación de tiempos en radio y televisión. Y 
que, en específico los artículos 49, párrafo 5; 50; 54 y 72 del referido código, se refieren a la forma en 
que el Instituto Federal Electoral realizará la asignación de tiempos a las autoridades electorales 
fuera de los procesos electorales: 

Artículo 49 

[…] 

5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los fines 
propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, así como al 
ejercicio de las prerrogativas que la Constitución y este Código otorgan a los 
partidos políticos en esta materia. 

[…] 

Artículo 50 

1. El Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las entidades 
federativas, para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación 
social, accederán a la radio y televisión a través del tiempo de que el 
primero dispone en dichos medios. 

Artículo 54 

1. Las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas 
deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran 
para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo conducente. 

2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
durante los periodos de precampaña y campaña federal le será aplicable lo 
dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal 
tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su propia normatividad. 

Artículo 72 

1. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades 
electorales, harán uso del tiempo en radio y televisión que les corresponde, 
de acuerdo a las reglas que apruebe el Consejo General, y a lo siguiente: 
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a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los 
calendarios de procesos electorales locales, la asignación del tiempo 
en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras 
autoridades electorales. En ningún caso serán incluidas como parte de 
lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos; 

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de 
mensajes con duración de veinte y treinta segundos; 

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas; 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas 
electorales en las horas de mayor audiencia en radio y televisión, serán 
destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos 
políticos; 

e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, 
elaborará las pautas de transmisión de sus propios mensajes. Las 
autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que 
correspondan a los tiempos que éste les asigne conforme a lo 
dispuesto en este capítulo; 

f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al 
Instituto los materiales con los mensajes que, para la difusión de sus 
actividades durante los procesos electorales locales, les correspondan 
en radio y televisión. 

15. Que, por su parte, los artículos del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
que regulan el acceso de las autoridades electorales locales a los tiempos en radio y televisión, fuera 
de las precampañas y campañas, señalan lo siguiente: 

TITULO SEGUNDO 

De la administración del tiempo en radio y televisión 

Capítulo I 

De la administración fuera de los periodos  
de precampaña y campaña electoral federal 

Artículo 8 

De la asignación de tiempos 

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electoral federal, el 
Instituto administrará hasta el doce por ciento del tiempo total del Estado en 
radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad de dicho 
tiempo. 

2. Del tiempo total de que disponga el Instituto fuera de los periodos de 
precampaña y campaña electoral federal, el 50 por ciento se asignará a los 
partidos políticos nacionales y el restante al Instituto. 

[…] 

Artículo 9 

De la distribución de tiempos de los partidos políticos nacionales y 
autoridades electorales 

[…] 

3. En los días en que se transmita el programa mensual, el Instituto dispondrá 
en exclusiva, para sus propios fines y los de otras autoridades electorales, 
del tiempo restante en las estaciones de radio y canales de televisión; en 
tales fechas, al resto de los partidos políticos no les será asignado tiempo 
en radio y televisión. 
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4. Los días en que no haya transmisión de los programas mensuales de los 
partidos políticos nacionales, se asignarán al Instituto y a las demás 
autoridades electorales los tiempos que les hubieren correspondido los días 
en que se transmitieron dichos programas, de tal forma que en cada mes 
calendario se atienda a los porcentajes de distribución de tiempo 
establecidos en el párrafo 2 del artículo anterior. 

5. El tiempo de que dispongan el Instituto y, por su conducto, las demás 
autoridades electorales, se distribuirá en mensajes de 20 o 30 segundos. 

[…] 

Artículo 10 

De las pautas fuera de periodos de precampaña y campaña electoral 

[…] 

2. Las pautas de los mensajes destinados a los fines del propio Instituto y de 
las demás autoridades electorales, serán aprobadas por la Junta en forma 
trimestral. 

[…] 

Artículo 11 

De los tiempos de las autoridades electorales locales fuera de los periodos 
de precampaña y campaña electoral federal 

1. Los mensajes de las autoridades electorales locales en las pautas a que se 
refiere este Capítulo representarán hasta 1 minuto con 30 segundos en 
radio y 1 minuto en televisión, del tiempo disponible para el Instituto, de 
acuerdo con lo que las propias autoridades locales propongan al Instituto. 

2. Las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de 
pautas a la Secretaría Ejecutiva del Instituto de acuerdo con la convocatoria 
que previamente les haga la Dirección Ejecutiva. 

3. Los materiales de las autoridades electorales locales deberán entregarse en 
las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en la entidad de que se trate, cuando 
menos, 10 días hábiles previos a la fecha en que deban transmitirse, a fin 
de que el Vocal realice la entrega de los materiales correspondientes a las 
emisoras de radio y televisión. 

4. Los mensajes de las autoridades electorales locales serán transmitidos en 
principio en las estaciones de radio y canales de televisión cuya señal se 
origine en la entidad federativa en que tenga jurisdicción la autoridad local 
respectiva. En caso de que las estaciones que transmitan desde la entidad 
federativa que se trate no cubran la totalidad del territorio de la misma, la 
Junta resolverá lo conducente. En todo caso, los mensajes de las 
autoridades electorales locales no se transmitirán en los canales de 
televisión que trasmiten en el Distrito Federal con alcance nacional, salvo 
disposición en contrario de la Junta. 

16. Que de la lectura conjunta y armónica de los artículos referidos en los considerandos 9 y 14, se 
desprende que el legislador no dispuso de manera expresa cómo deberían acceder las autoridades 
judiciales estatales a los tiempos en radio y televisión. Y que, en el reglamento de la materia, la 
autoridad electoral tampoco lo definió. 

Lo anterior es así pues, si bien los tribunales electorales locales pueden entenderse comprendidos 
dentro del concepto genérico “autoridad electoral local”, no es menos cierto que el legislador hizo 
manifiesta su intención de regular el acceso a los tiempos en radio y televisión por parte de las 
autoridades electorales locales, únicamente por lo que se refiere a las del tipo administrativo, como 
se sigue de la lectura de los instrumentos referidos en los considerandos 12 y 13. 
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Robustece lo anterior que, en el artículo 54, párrafo 1 del código electoral federal, el legislador haya 
establecido sin dar lugar a interpretación que las autoridades administrativas electorales de las 
entidades federativas deben solicitar al Instituto el tiempo en radio y televisión que requieran para 
sus fines. Y, a mayor abundamiento, que en el párrafo 2 de la misma disposición haya distinguido, en 
lo particular, cómo habría de acceder a los tiempos en radio y televisión la autoridad judicial federal 
en la materia. 

En ese tenor, si bien la disposición constitucional referida en el considerando 9, habla en forma 
genérica de “autoridades electorales”, el artículo 54 del Código de la materia –que como se explicó 
anteriormente, de acuerdo a la misma disposición constitucional, también debe ser observado por 
este Instituto cuando resuelva sobre la asignación de los tiempos de Estado-, regula dos hipótesis 
específicas que encuentran cabida dentro del artículo 41 constitucional referido y del artículo 50 del 
multicitado código. Dichas modalidades se refieren a “autoridades administrativas de las entidades 
federativas” y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en los artículos 16, Apartados A y C, y 25 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, el Tribunal Electoral de Yucatán no se puede encuadrar 
en ninguno de los dos supuestos, ya que se trata de una autoridad judicial de carácter local. 

17. Que, por ende, a falta de disposición expresa sobre la forma en que habrán de acceder los 
Tribunales Electorales de las entidades federativas en su carácter de “autoridades electorales 
judiciales” a los tiempos de estado en radio y televisión, y siguiendo los principios de interpretación 
señalados en el artículo 3, párrafo 2 del código en comento, este Consejo General concluye que la 
regla sobre la forma de acceso a radio y televisión aplicable al Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán, es la misma que la planteada para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

18. Que, por ende, a este Instituto únicamente le corresponde asignarle tiempo al Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán durante el periodo de precampañas y campañas que se lleve a cabo en la entidad 
federativa de su jurisdicción. Fuera de dichos periodos, deberá acceder a los tiempos de estado en 
radio y televisión a través de aquellos que le sean asignados por la Secretaría de Gobernación, a 
través de la autoridad que le competa. 

19. Que dicha determinación no nulifica el derecho del Tribunal Electoral local para acceder a los 
tiempos de Estado en radio y televisión, en virtud de que –como está dispuesto para el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación-, fuera de los periodos de precampañas y campañas 
que se lleven a cabo en la entidad federativa de su jurisdicción, podrá acceder a través de los que le 
sean asignados por la Secretaría de Gobernación. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1; 2, párrafo 
4; 3, párrafos 1 y 2; 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 51, párrafo 1, inciso a); 54, párrafos 1 y 2; 72; 105, párrafo 1, 
inciso h); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, inciso z); del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 1, párrafos 1 y 2; 2, párrafo 2; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, incisos d) y g); 
y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral emite el siguiente:  

Acuerdo 

PRIMERO. Que, fuera de los periodos de precampaña y campaña de su jurisdicción, el Tribunal Electoral 
del Estado de Yucatán tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su propia normatividad. Dentro de 
aquellos, deberá solicitar al Instituto Federal Electoral el tiempo de radio y televisión que requiera para el 
cumplimiento de sus fines, quien resolverá lo conducente. 

SEGUNDO. Se instruye al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de Yucatán para que por su 
conducto, se comunique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de 
noviembre de dos mil ocho.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- 
Rúbrica.- El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección  
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

SANDRA DENISSE HERRERA FLORES, Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 32 bis fracciones I, 
IV, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 36 fracción I, 37 bis, 79 fracción III, 
160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 3 fracción XVIII, 9 fracciones 
III y V, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Vida Silvestre, 1 y 8 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 38 fracción II, 40 fracción X, 45, 46 y 47 fracción IV de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 6 de marzo de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo; en dicha norma se determinan las especies de flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro 
de extinción, amenazadas y las sujetas a protección especial. 

Que la Ley General de Vida Silvestre (LGVS) menciona en su artículo 9 fracción V que corresponde a la 
Federación la expedición de las normas oficiales mexicanas relacionadas con las materias previstas en  
dicha Ley. 

Que la LGVS establece en su artículo 56 que la Secretaría identificará a través de listas, las especies o 
poblaciones en riesgo, de conformidad con lo establecido en la norma oficial mexicana correspondiente, 
asimismo establece que, las listas respectivas serán revisadas y, de ser necesario, actualizadas cada 3 años 
o antes si se presenta información suficiente para la inclusión, exclusión o cambio de categoría de alguna 
especie o población. 

Que la citada Ley determina en su artículo 57 que cualquier persona, de conformidad con lo establecido en 
el reglamento y en las normas oficiales mexicanas, podrá presentar a la Secretaría propuestas de inclusión, 
exclusión o cambio de categoría de riesgo para especies silvestres o poblaciones. 

Que dicho ordenamiento en su título VI Conservación de la Vida Silvestre, Capítulo I Especies y 
Poblaciones en Riesgo y Prioritarias para la Conservación, establece que entre las especies y poblaciones en 
riesgo estarán comprendidas las que se identifiquen como: a) en peligro de extinción, b) amenazadas,  
c) sujetas a protección especial, y d) probablemente extintas en el medio silvestre. 

Que debido a lo anterior la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, inició en el año 2005 los 
trabajos para actualizar el listado de las especies en riesgo del país, realizando una convocatoria pública para 
que se presentaran propuestas para su modificación. 

Que derivado de la valoración de las propuestas recibidas durante la convocatoria efectuada, se vio la 
necesidad de modificar el anexo II de la Norma en comento, el cual contiene la lista de las especies en riesgo 
del país. 

Que durante el proceso de revisión de las propuestas presentadas para el grupo taxonómico de plantas, 
se determinó que el Método de Evaluación del Riesgo de Extinción de las Especies Silvestres en México 
(MER) podría ser mejorado, ya que sobreestima la categoría de riesgo para este grupo taxonómico.  
Lo anterior por que las plantas presentan características muy diferentes al resto de los demás grupos 
taxonómicos (anfibios, aves, hongos, invertebrados, mamíferos, peces y reptiles), dada su inmovilidad.  
El MER considera como de distribución muy restringida o extralimital a las especies con una distribución 
inferior al 5% del territorio nacional (menos de 100,000 km2); asignándoles una puntuación alta para este 
criterio. Algunos ecosistemas cuya superficie es menor al 5% del territorio nacional, como el bosque de 
neblina (1%), o la selva tropical húmeda (2-3%), dan como resultado que todas las especies que se limitan a 
estos ecosistemas, obtengan la mayor puntuación en estos casos, lo que puede tener como consecuencia 
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una sobreestimación de la categoría de riesgo en este criterio. Debido a las características de las plantas, 
especialmente en cuanto a la distribución geográfica, la especificidad del hábitat y las características 
demográficas, se consideró necesario la modificación del MER; por lo que se presenta la propuesta de 
Método de Evaluación del Riesgo de Extinción de Plantas en México como Anexo Normativo II. 

Que la Ley General de Vida Silvestre define en su artículo 3 fracción XXXIII a la población como la figura 
central de las acciones de protección, conservación y aprovechamiento sustentable, por lo que se hace 
énfasis en que las características de las poblaciones deben ser importantes en la consideración del riesgo, y 
se establece la posibilidad de clasificar algunas poblaciones de especies amenazadas o en peligro de 
extinción, en la categoría de sujetas a protección especial. 

Que el presente Proyecto fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales el 27 de noviembre de 2007 y se publica para consulta pública, de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que los 
interesados dentro de los 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, presenten sus comentarios ante el citado Comité, sito en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 
4209, 5o. piso, ala A, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, Distrito 
Federal, o al correo electrónico: norma059@semarnat.gob.mx. 

Que durante el plazo de consulta pública, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 
citado Proyecto de Norma, así como la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estarán a disposición del público para su consulta en el 
domicilio del Comité antes señalado. 

Por lo anterior me permito expedir el siguiente: 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2001, 
PROTECCION AMBIENTAL -ESPECIES NATIVAS DE MEXICO DE FLORA Y FAUNA  

SILVESTRES -CATEGORIAS DE RIESGO Y ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSION,  
EXCLUSION O CAMBIO -LISTA DE ESPECIES EN RIESGO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las 
siguientes instancias: 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
-Instituto Nacional de la Pesca 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

-Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental 

 -Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables 

-Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

-Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos 

-Dirección General de Vida Silvestre 

-Dirección de Impacto y Riesgo Ambiental 

-Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP) 

-Instituto Nacional de Ecología (INE) 

 -Dirección de Conservación de los Ecosistemas 

 -Dirección de Economía Ambiental 

COMISION NACIONAL PARA EL CONOCIMIENTO Y USO DE LA BIODIVERSIDAD (CONABIO) 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA (CICESE) 

CORNELL UNIVERSITY 

-Department of Ecology and Evolutionary Biology 

-Neotropical Bird Conservation Program 

EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 

-Campus San Cristóbal de las Casas, Chis. 
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 

-Centro Regional del Bajío 

 -Departamento de Hongos y Departamento de Ecología Vegetal 

 -Departamento de Ecología Funcional 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

-Centro Interdisciplinario de Ciencias Marinas (CICIMAR) 

-Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 

INVESTIGACION Y CONSERVACION DE MAMIFEROS MARINOS DE ENSENADA (ICMME) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA 

-Facultad de Zootecnia 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CD. JUAREZ, CHIH. 

-Instituto de Ciencias Biomédicas 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

-Facultad de Ciencias Biológicas 

-Departamento de Ecología  

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE TAMAULIPAS 

- Instituto de Ecología y Alimentos 

UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO 

-Facultad de Biología 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

-Escuela Nacional de Estudios Profesionales, Iztacala  

-Instituto de Biología 

-Instituto de Ecología 

-Instituto de Ciencias del Mar y Limnología 

-Facultad de Ciencias 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA IZTAPALAPA 

- Departamento de Biología 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

-Instituto de Investigaciones Biológicas 

-Centro de Ecología y Pesquerías 

ASOCIACION DE ZOOLOGICOS, CRIADEROS Y ACUARIOS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

ASOCIACION MEXICANA DE MASTOZOOLOGIA, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE ORQUIDEOLOGIA 

ASOCIES, A.C. 

BIOCONSERVACION, A.C. 

BOSQUE TROPICAL, A.C 

COMARINO 

CONSEJO INTERNACIONAL PARA LA PRESERVACION DE LAS AVES (CIPAMEX) 

SUBCOMITE DE PSITACIDOS 

DEFENDERS OF WILDLIFE DE MEXICO, A.C. 
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DUCKS UNLIMITED DE MEXICO, A.C. (DUMAC) 

FAUNAM, A.C. 

NAUHYACACOALT, PROYECTOS ALTERNATIVOS RURALES 

PRONATURA, A.C. 

SOCIEDAD ICTIOLOGICA MEXICANA, A.C. (SIMAC) 

SOCIEDAD MEXICANA DE CACTOLOGIA, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE MASTOZOOLOGIA MARINA, A.C. (SOMEMMA) 

TRAFFIC NORTH AMERICA, IUCN 

INDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Definiciones 

3. Abreviaturas 

4. Especificación general 

5. Especificaciones de las categorías e integración de la lista. 

6. Criterios para la inclusión, cambio o exclusión de especies, subespecies y poblaciones en las 
categorías de riesgo 

7. Concordancia con normas y lineamientos internacionales 

8. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

9. Bibliografía 

10. Observancia de esta Norma 

Anexo Normativo I.- Método de evaluación del riesgo de extinción de las especies silvestres en México 

Anexo Normativo II.- Método de evaluación del riesgo de extinción de plantas en México 

Anexo Normativo III.- Lista de especies en riesgo 

1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto identificar las especies o poblaciones de flora y fauna 

silvestres en riesgo en la República Mexicana, mediante la integración de las listas correspondientes, así 
como establecer los criterios de inclusión, exclusión o cambio de categoría de riesgo para las especies o 
poblaciones, mediante un método de evaluación de su riesgo de extinción y es de observancia obligatoria en 
todo el Territorio Nacional, para las personas físicas o morales que promuevan la inclusión, exclusión o 
cambio de las especies o poblaciones silvestres en alguna de las categorías de riesgo, establecidas por esta 
Norma. 

2. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma se entenderá por: 

2.1 Biodiversidad 

La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, 
marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la 
diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

2.2 Categorías de riesgo 

2.2.1 Probablemente extinta en el medio silvestre (E) 
Aquella especie nativa de México cuyos ejemplares en vida libre dentro del territorio nacional han 

desaparecido, hasta donde la documentación y los estudios realizados lo prueban, y de la cual se conoce la 
existencia de ejemplares vivos, en confinamiento o fuera del territorio mexicano. 

2.2.2 En peligro de extinción (P) 

Aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de sus poblaciones en el territorio nacional han disminuido 
drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad biológica en todo su hábitat natural, debido a factores tales 
como la destrucción o modificación drástica del hábitat, aprovechamiento no sustentable, enfermedades o 
depredación, entre otros. (Esta categoría coincide parcialmente con las categorías en peligro crítico y en 
peligro de extinción de la clasificación de la IUCN) 
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2.2.3 Amenazadas (A) 

Aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o mediano plazos, si siguen 
operando los factores que inciden negativamente en su viabilidad, al ocasionar el deterioro o modificación de 
su hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus poblaciones. (Esta categoría coincide parcialmente con 
la categoría vulnerable de la clasificación de la IUCN). 

2.2.4 Sujetas a protección especial (Pr) 

Aquellas que podrían llegar a encontrarse amenazadas por factores que inciden negativamente en su 
viabilidad, por lo que se determina la necesidad de propiciar su recuperación y conservación o la recuperación 
y conservación de poblaciones de especies asociadas. (Esta categoría puede incluir a las categorías de 
menor riesgo de la clasificación de la IUCN). 

2.3 Especie 

La unidad básica de clasificación taxonómica, formada por un conjunto de individuos que son capaces de 
reproducirse entre sí y generar descendencia fértil, compartiendo rasgos fisonómicos, fisiológicos  
y conductuales. Puede referirse a subespecies y razas geográficas. 

2.4 Especie asociada 

Aquella que comparte el hábitat natural y forma parte de la comunidad biológica de una especie en 
particular. 

2.5 Especie clave 

Aquella cuya presencia determina significativa y desproporcionadamente respecto a su abundancia, la 
diversidad biológica, la estructura o el funcionamiento de una comunidad. 

2.6 Especie endémica 

Aquella cuyo ámbito de distribución natural se encuentra circunscrito únicamente al territorio nacional  
y las zonas donde la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 

2.7 Especie principalmente extralimital 

Aquella especie cuya distribución natural actual se da en su mayor parte fuera de los límites nacionales, 
por lo que su presencia en el territorio nacional es marginal, esto es, menor al 5%. 

2.8 Especies y poblaciones en riesgo 

Aquellas identificadas por la Secretaría como probablemente extintas en el medio silvestre, en peligro de 
extinción, amenazadas o sujetas a protección especial. Definidas en el punto 2.2. 

2.9 Género 

Unidad de clasificación taxonómica superior a la especie e inferior a la familia. Puede incluir subgéneros. 

2.10 Hábitat 

El sitio específico en un medio ambiente físico, ocupado por un organismo, por una población, por una 
especie o por comunidades de especies en un tiempo determinado. 

2.11 IUCN 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, por sus siglas en inglés. 

2.12 Manejo 

Aplicación de métodos y técnicas para la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre 
y su hábitat. 

2.13 Población 

El conjunto de individuos de una especie silvestre, que comparten el mismo hábitat. Se considera la 
unidad básica de manejo de las especies silvestres en vida libre. 

2.14 Reintroducción 

La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de la misma subespecie silvestre o, si no se 
hubiese determinado la existencia de subespecies, de la misma especie silvestre, que se realiza con el objeto 
de restituir una población desaparecida. 
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2.15 Secretaría 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

2.16 Taxón (plural taxa) 

Categoría de clasificación biológica de carácter jerárquico que agrupa a los organismos de acuerdo a sus 
afinidades genealógicas, por ejemplo: familia, género o especie. 

3. Abreviaturas 

Para identificar la categoría de riesgo asignada a especies o poblaciones incluidas en la lista, se utilizarán 
las siguientes abreviaturas: 

3.1 E: Probablemente extinta en el medio silvestre; P: en peligro de extinción; A: amenazada; Pr: sujeta a 
protección especial. 

3.2 Como subíndice x, denota que la especie presenta poblaciones con una categoría de riesgo diferente a 
la de dicha especie, las cuales se indicarán como pob1, pob2, pob3, etc., y el lugar geográfico donde se 
encuentran. 

4. Especificación general 

El aprovechamiento y manejo de las especies y poblaciones en riesgo se debe llevar a cabo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y en 
los artículos 85 y 87 y demás aplicables de la Ley General de Vida Silvestre. 

5. Especificaciones de las categorías e integración de la lista 

5.1 La lista en la que se identifican las especies y poblaciones de flora y fauna silvestres en cada una de 
las categorías de riesgo se divide en: Anfibios, Aves, Hongos, Invertebrados, Mamíferos, Peces, Plantas y 
Reptiles. 

5.2 La lista se publica como Anexo Normativo III de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.3 En la integración del listado se consideran como categorías de riesgo las siguientes: 

En peligro de extinción (P) 

Amenazada (A) 

Sujeta a protección especial (Pr) 

Probablemente extinta en el medio silvestre (E) 

5.4 Para efectos del punto 5.1 la Secretaría con la participación de las instituciones académicas, centros 
de investigación, científicos especializados, sociedades científicas y otros sectores sociales interesados, 
integrará y mantendrá actualizada la lista correspondiente. 

5.5 La Secretaría, con base en la información disponible, revisará y actualizará la lista de acuerdo con los 
criterios de asignación a las categorías descritas en el apartado 6 de esta Norma, y de conformidad a las 
disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre. En el caso de contingencias ambientales o emergencias 
ecológicas que pongan en riesgo a una especie o subespecie, podrán publicarse actualizaciones de dicha lista 
de manera extraordinaria fuera del periodo establecido, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

5.6 La lista se elaborará bajo la categoría taxonómica de especie o, en su caso, subespecie, quedando 
incluidas todas sus poblaciones. Sin embargo, en el caso de que se cuente con información que sustente la 
inclusión o cambio de alguna población de una especie considerada como en peligro de extinción o 
amenazada, a la categoría sujeta a protección especial, se podrá proponer dicho cambio a la Secretaría y, en 
caso de aprobarse, se especificará la excepción en la lista. 

5.7 Cualquier persona o institución interesada podrá proponer a la Secretaría dentro de los plazos que 
ésta determine y que será publicado en la página Web de la institución, la inclusión, exclusión o cambio de 
categoría de riesgo de una o más especies, o una población de una especie, de conformidad con el párrafo 
anterior. La información que sustenta las propuestas de reclasificación debe ser lo más detallada para la 
caracterización del riesgo y la posibilidad del establecimiento de políticas, medidas y acciones de 
conservación. Las propuestas deberán presentarse con la siguiente información: 

5.7.1 Datos generales del responsable de la propuesta: nombre, domicilio, teléfono, fax, correo electrónico 
e institución (en su caso). 
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5.7.2 Nombre científico válido (citando la autoridad taxonómica), los sinónimos más relevantes y nombres 
comunes de la especie que se propone incluir, excluir o cambiar de categoría en la lista de especies en riesgo 
y motivos específicos de la propuesta. 

5.7.3 Mapa del área de distribución geográfica de la especie o población en cuestión, en un mapa de 
México escala 1:4,000,000, con la máxima precisión que permitan los datos existentes. Este mapa debe 
incluirse en el criterio A del Anexo Normativo I, MER para el caso de Anfibios, Aves, Hongos, Invertebrados, 
Mamíferos, Peces y Reptiles; y para el caso de Plantas en el criterio A del Anexo Normativo II. 

5.7.4 Justificación técnica científica de la propuesta que incluya al menos los siguientes puntos: 

a) Análisis diagnóstico del estado actual que presentan la población o especie y su hábitat; esta 
diagnosis debe definir los métodos utilizados para desarrollarla y debe incluir los antecedentes del 
estado de la especie y su hábitat o, en su caso, de la población, que son el motivo de la propuesta. 

b) Relevancia ecológica, taxonómica, cultural y económica, en su caso. 

c) Factores de riesgo reales y potenciales para la especie o población, así como la evaluación de la 
importancia relativa de cada uno. 

d) Análisis pronóstico de la tendencia actualizada de la especie o población referida, de no cambiarse el 
estado actual de los factores que provocan el riesgo de su desaparición en México, a corto y 
mediano plazos. 

e) Consecuencias indirectas de la propuesta. Describa las acciones que debería tomar la autoridad 
como consecuencia de la propuesta de la especie o población en cuestión. En particular: 

a. describa la acción específica; 

b. explique la manera en que contribuiría a solucionar la problemática identificada, 

c. si existen otras acciones regulatorias vigentes directamente aplicables a la problemática 
identificada de la especie, explique por qué son insuficientes. 

f) Análisis de Costos. Identifique los costos y los grupos o sectores que incurrirían en dichos costos de 
ser aprobada la propuesta (por ejemplo costos de capital, costos de operación, costos  
de transacción, costos de salud, medio ambiente u otros de tipo social); señale su importancia 
relativa (alta, media, baja) y de ser posible, cuantifíquelo. 

g) Análisis de Beneficios. Identifique beneficios y los grupos o sectores que recibirían dichos beneficios 
(consecuencias positivas que ocurrirían) de ser aprobada la propuesta; señale su importancia relativa 
(alta, media, baja) y de ser posible, cuantifíquelo. 

h) Una propuesta general de medidas de seguimiento de la especie, aplicables para la inclusión, 
cambio o exclusión que se solicita. 

i) Referencias de los informes y/o estudios publicados que dan fundamento teórico y sustento relativo 
al planteamiento que se hace sobre la especie o población. 

j) Ficha resumen de la información anterior. 

En el caso de especies que se propongan para la categoría probablemente extinta en el medio silvestre 
(E), únicamente se deberá presentar la información del inciso a, b y h; así como documentar el esfuerzo de 
búsqueda de la especie. 

5.7.5. Además de la justificación técnica-científica que incluya la información del punto 5.7.4, se deberá 
presentar la información utilizada para determinar la categoría de riesgo, de conformidad con lo contenido en 
el Anexo Normativo I, Método de evaluación del riesgo de extinción de las especies silvestres en México para 
el caso de Anfibios, Aves, Hongos, Invertebrados, Mamíferos, Peces y Reptiles; y en el caso de plantas lo 
contemplado en el Anexo Normativo II, Método de Evaluación de Riesgo de extinción de plantas. 

Las especies que se propongan para la categoría probablemente extinta en el medio silvestre (E), no 
deberán presentar la información solicitada en los anexos normativos I o II según el caso del grupo 
taxonómico del que se trate. 

5.8 En el caso de que la propuesta contemple una especie nueva para la ciencia, se deberá presentar la 
información establecida en los puntos 5.7.1, 5.7.2, 5.7.3 y los incisos de los puntos 5.7.4 y 5.7.5 que sean 
posibles, más la copia del artículo donde se publica su descripción original. 
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5.9 En el caso de que la propuesta contemple el cambio de alguna población de una especie considerada 
como en peligro de extinción o amenazada a la categoría sujeta a protección especial, se deberá presentar la 
información antes señalada referente a la población en particular, más la siguiente: 

a) Los motivos para incluir la población en la categoría de sujeta a protección especial, en lugar de la 
categoría en la que está listada. 

b) La descripción de la tendencia actualizada de la población referida, en términos de su tamaño y 
estructura (mediante censo o indicadores) y detallar los métodos usados. 

c) La descripción de todo tipo de uso, manejo o afectación, actual o potencial, ejercidos por el hombre y 
las consecuencias que tendrán dichas actividades, en los plazos corto, mediano y largo. 

6. Criterios para la inclusión, cambio o exclusión de especies, subespecies y poblaciones en las 
categorías de riesgo 

6.1 Para la determinación de la categoría de riesgo de una especie o población se aplicará para Anfibios, 
Aves, Hongos, Invertebrados, Mamíferos, Peces y Reptiles el Método de Evaluación de Riesgo de Extinción 
de Especies Silvestres de México que se describe en el Anexo Normativo I de esta Norma y para el caso de 
Plantas lo expresado en el Anexo Normativo II, Método de Evaluación del Riesgo de Extinción de Plantas. 

6.2 En el caso de que un taxón en alguna categoría de riesgo se viera subdividido, todos sus componentes 
mantendrán la categoría de riesgo mayor, a pesar de que como resultado de esa subdivisión parte de esos 
componentes se integren a un taxón con menor o ninguna categoría de riesgo. Si ocurriese un cambio 
taxonómico que integre distintos grupos en una nueva entidad taxonómica, o que por ejemplo, subespecies 
sean elevadas a rango de especies, las nuevas entidades deberán conservar la categoría de riesgo mayor 
para sus componentes. 

6.3 Para la inclusión, cambio o exclusión de especies y sus poblaciones en las categorías de riesgo, la 
Secretaría considerará los siguientes criterios: 

6.3.1 De evaluación 

Considera que la información presentada por escrito cumpla con los requisitos especificados en el punto 
5.7 y, en su caso, con los puntos 5.8 y 5.9 de la presente Norma. 

6.3.2 De riesgo 

Considera los factores reales y potenciales que producen la disminución de: los tamaños de poblaciones; 
del número de poblaciones viables y de las áreas de distribución; de deterioro genético; de los factores que 
causan el deterioro o modificación del hábitat; los antecedentes del estado de la especie o, en su caso, de la 
población y su hábitat; así como los efectos de las medidas de protección en caso de haber sido aplicadas 
éstas. 

6.3.3 De distribución, singularidad y abundancia 

Considera la rareza, la singularidad o relevancia taxonómica, ecológica, el endemismo o el aislamiento 
genético, como atributos intrínsecos de una especie. Se considera a una especie rara, aquella cuyas 
poblaciones son biológicamente viables aunque son escasas de manera natural, tienen espacios naturales de 
distribución reducida o están restringidas a hábitat muy específicos. 

6.3.4 De asociación 

Considera el posible papel de especie clave y las principales asociaciones de dicha especie o población 
con otras y con los demás elementos del ecosistema. 

6.3.5 De manejo 

Considera las posibles acciones de manejo que se hubiesen realizado o se realicen sobre la especie o 
población; contempla los usos tradicionales o la relevancia cultural o económica que presenta dicha especie o 
población. 

6.3.6 De exclusión 

Permite la exclusión de una especie de la lista cuando aquella se encuentra en la categoría sujeta a 
protección especial y determina que las medidas de protección han sido y seguirán siendo adecuadas y 
suficientes para detener las presiones a las que estaban sujetas dichas especies, y puede asegurarse su 
viabilidad. 
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6.4 En el caso del descubrimiento o reintroducción de alguna población de una especie considerada 
originalmente como probablemente extinta en el medio silvestre, se procederá inmediatamente al cambio de 
su categoría listándola como en peligro de extinción. 

7. Concordancia con normas y lineamientos internacionales 

La presente Norma Oficial Mexicana se apega a lo establecido en el Convenio de Diversidad Biológica, 
acuerdo jurídicamente vinculante del cual México es parte. 

8. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

8.1 El presente procedimiento será realizado por las personas debidamente acreditadas y aprobadas por 
la Secretaría en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a las personas que 
voluntariamente así lo soliciten, a efecto de que se verifique el cumplimiento puntual de lo establecido en los 
numerales 5 y 6 del texto de la NOM y de sus anexos I y II, según sea el caso. 

8.2 Para verificar el cumplimiento de los numerales 5 y 6 de la presente NOM el solicitante deberá 
presentar a la persona acreditada y aprobada el método de evaluación del riesgo de extinción de las especies 
silvestres en México (MER), a efecto de que el mismo se revise, analice y se verifique el resultado final 
derivado de su aplicación. 

8.3. La persona acreditada y aprobada, deberá verificar por medio de un análisis técnico y científico y en 
caso necesario con una verificación de campo, que la información establecida en el MER por el interesado es 
veraz, y que el resultado obtenido de su aplicación es correcto. 

8.4. En caso de que existan alguna observación o corrección al MER por parte del tercero acreditado y 
aprobado, deberá hacerlo del conocimiento del interesado en un término no mayor a 30 días hábiles a que se 
hubiera presentado el MER para su revisión. El interesado contará con un periodo de 30 días hábiles para 
subsanar las observaciones realizadas para continuar con la evaluación correspondiente. 

En caso de no poder subsanar las omisiones en ese plazo, se entenderá que el resultado obtenido de la 
aplicación del MER es incorrecto y se le deberá notificar en un plazo de 10 días naturales a la Secretaría. 

8.5. Cuando el resultado del análisis técnico y científico y, en su caso, de la verificación de campo de la 
información contenida en el MER, se concluya que el MER fue correctamente aplicado; la persona acreditada 
y aprobada expedirá un documento mediante el cual hará constar la correcta aplicación del MER. 

8.6. El documento que se obtenga derivada de esta evaluación únicamente validará el cumplimiento de los 
requisitos solicitados en esta Norma. 

8.7. La determinación de la inclusión, exclusión o cambio de categoría de riesgo de las especies 
propuestas, quedará a cargo de la Secretaría. 
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10. Observancia de esta Norma 
10.1 La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana le corresponde a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de sus órganos competentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días naturales posteriores 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Anexo Normativo II de la presente norma, referente al método de evaluación del riesgo de 
extinción de plantas en México, entrará en vigor y será aplicado a partir de la siguiente revisión o actualización 
que se realice a la lista de especies en riesgo, de conformidad al artículo 56 de la Ley General de Vida 
Silvestre. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de noviembre de dos mil ocho.-  
La Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y  
Recursos Naturales, Sandra Denisse Herrera Flores.- Rúbrica. 
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ANEXO NORMATIVO I 

METODO DE EVALUACION DEL RIESGO DE EXTINCION  
DE LAS ESPECIES SILVESTRES EN MEXICO 

Este método se aplicará a los grupos de Anfibios, Aves, Hongos, Invertebrados, Mamíferos, Peces y 
Reptiles; en el caso de Plantas se utilizará el Anexo Normativo II, Método de Evaluación del Riesgo de 
Extinción de Plantas (MER-plantas). 

El Método de Evaluación del Riesgo de Extinción de las Especies Silvestres en México (MER) unifica los 
criterios de decisión sobre las categorías de riesgo y permite usar información específica que fundamente esa 
decisión. Se basa en cuatro criterios independientes: 

A.- Amplitud de la distribución del taxón en México 

B.- Estado del hábitat con respecto al desarrollo natural del taxón 

C.- Vulnerabilidad biológica intrínseca del taxón 

D.- Impacto de la actividad humana sobre el taxón 

Cada uno de estos criterios puede jerarquizarse mediante la asignación de valores numéricos 
convencionales, en orden ascendente de riesgo. Los valores asignados a los criterios se integran mediante su 
suma. En términos generales, los criterios se consideran independientes entre sí, de manera que la sumatoria 
resulta una evaluación acumulativa de riesgo. 

Para la calificación de cada uno de los criterios B, C y D del MER, es altamente recomendable (cuando la 
suficiencia y calidad de datos lo permitan), definir las tendencias de los indicadores que se han considerado 
para evaluar a cada taxón. 

En caso de que una especie requiera de protección para su conservación, y al aplicar el MER obtenga un 
puntaje menor a 10, se debe argumentar y documentar en la información presentada en los numerales 5.7 y 6 
de la norma, la determinación de la especie en la categoría de sujeta a protección especial. 

Para la asignación de una especie a la categoría de Probablemente extinta en el medio silvestre se debe 
justificar plenamente con la información señalada en el punto 5.7. 

Se establecen los siguientes intervalos de asignación a categorías de riesgo: 

● Una especie o población cuya suma total se sitúe entre 12 y 14 puntos, será considerada como en 
peligro de extinción (P) 

● Aquella cuya suma total de puntos se halle entre 10 y 11 se considerará como amenazada (A) 

A continuación se definen los criterios detallados para la aplicación del MER: 

Criterio A. Amplitud de la distribución del taxón en México. Es el tamaño relativo del ámbito de 
distribución natural actual en México; considera cuatro gradaciones: 

I) muy restringida = 4 Se aplica tanto para especies microendémicas como para especies 
principalmente extralimitales con escasa distribución en México (menor a 5% del territorio nacional). 

II)  restringida = 3 Incluye especies cuyo ámbito de distribución en México se encuentra entre el 5 y el 
15% del territorio nacional. 

III)  medianamente restringida o amplia = 2 Incluye aquellas especies cuyo ámbito de distribución es 
mayor que el 15%, pero menor que el 40% del territorio nacional. 

IV)  ampliamente distribuidas o muy amplias = 1 Incluye aquellas especies cuyo ámbito de distribución es 
igual o mayor que el 40% del territorio nacional. 

Para especies dulceacuícolas se debe indicar las cuencas hidrológicas que ocupa cada especie y, en lo 
posible, la proporción que ocupa en cada una de dichas cuencas, de acuerdo al mapa elaborado por 
Maderey-R. y Torres-Ruata (1990) citado en el numeral 9.54 de la bibliografía de la presente Norma. 

Para el cálculo del ámbito de distribución en el caso de especies marinas, se debe tomar como la totalidad 
del territorio mexicano, la superficie de la llamada “zona económica exclusiva”. 
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Criterio B. Estado del hábitat con respecto al desarrollo natural del taxón. Es el conjunto actual 
estimado de efectos del hábitat particular, con respecto a los requerimientos conocidos para el desarrollo 
natural del taxón que se analiza, en términos de las condiciones físicas y biológicas. No determina la calidad 
de un hábitat en general. Cuando una especie sea de distribución muy amplia, se hará una estimación integral 
del efecto de la calidad del hábitat para todo su ámbito. Considera tres valores: 

I) hostil o muy limitante = 3 

II) intermedio o limitante = 2 

III)  propicio o poco limitante = 1 

Criterio C. Vulnerabilidad biológica intrínseca del taxón. Es el conjunto de factores relacionados con la 
historia o forma de vida propios del taxón, que lo hacen vulnerable. Dependiendo de la disponibilidad de 
información específica, algunos ejemplos de tales factores pueden ser: estrategia reproductiva, parámetros 
demográficos más relevantes, historia de vida, fenología, intervalos de tolerancia, parámetros fisicoquímicos, 
aspectos alimentarios, variabilidad genética, grado de especialización, tasa de reclutamiento, efecto nodriza, 
entre otros. El MER considera tres gradaciones numéricas de vulnerabilidad: 

I) vulnerabilidad alta = 3 

II) vulnerabilidad media = 2 

III)  vulnerabilidad baja = 1 

Criterio D. Impacto de la actividad humana sobre el taxón. Es una estimación numérica de la magnitud 
del impacto y la tendencia que genera la influencia humana sobre el taxón que se analiza. Considera aspectos 
como la presión por asentamientos humanos, fragmentación del hábitat, contaminación, uso, comercio, tráfico, 
cambio del uso de suelo, introducción de especies exóticas, realización de obras de infraestructura, entre 
otros. Se asignan tres posibilidades: 

I) alto impacto = 4 

II) impacto medio = 3 

III) bajo impacto = 2 

ANEXO NORMATIVO II 
METODO DE EVALUACION DEL RIESGO DE EXTINCION 

DE PLANTAS EN MEXICO 

Este método se aplicará exclusivamente para plantas. 

I. INDICE DE RAREZA 

Criterio A. Características de la distribución geográfica 

1) Extensión de la distribución (los porcentajes se determinaron considerando la extensión territorial de los 
biomas en el país). La extensión de la distribución debe considerar el área de ocupación (el área dentro de su 
extensión de presencia que es ocupada por el taxón, ya que esta última puede contener hábitats no 
adecuados, UICN, 1994) y no sólo la extensión de presencia (área contenida dentro de los límites continuos o 
imaginarios más cortos que pueden dibujarse para incluir todos los sitios conocidos en los que un taxón se 
halla presente). 

a)  El área de distribución es menor o igual a 1 km2 = 4 

b)  El área de distribución ocupa más de 1 km2 pero ≤1% del territorio nacional = 3 

c)  El área de distribución ocupa >1-≤5% del territorio nacional = 2 

d)  El área de distribución ocupa >5-≤40% del territorio nacional = 1 

e)  El área de distribución ocupa >40% del territorio nacional = 0 

2) Número de poblaciones o localidades conocidas existentes (en el caso de localidades se trata de 
puntos (3 mm de diámetro) que pueden ser discernibles en un mapa a una escala de 1:4,000,000). 

a)  1-3 = 3 

b) 4-8 = 2 

c)  9-25 = 1 

d)  Mayor o igual que 26 = 0 
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3) Número de provincias biogeográficas (CONABIO, 1997) en las que se encuentra el taxón (o que 
abarcaba su distribución histórica). El mapa que debe ser utilizado para determinar las provincias 
biogeográficas donde se presenta un taxón es el de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (1997), “Provincias biogeográficas de México”, escala 1:4,000,000, México. 

Si la especie se encuentra únicamente en el límite entre dos provincias, para fines del MER-plantas, se le 
asigna el valor máximo (3). Por ejemplo, Clowesia rosea se distribuye entre 750 y 1420 m de altitud en la zona 
de contacto de la provincia de Planicie Costera del Pacífico con la Sierra Madre del Sur, dada su restricción, 
se le asigna el valor máximo de 3 puntos. 

a)  1 = 3 

b)  2-3 = 2 

c)  4-5 = 1 

d)  Mayor o igual que 6 = 0 

4) Representatividad de la distribución del taxón en el territorio mexicano. Se refiere a la importancia que 
pueden tener las poblaciones mexicanas dentro de la distribución geográfica de la especie. Por ejemplo, Pinus 
attenuata tiene más del 95% de su distribución en la costa oeste de Estados Unidos mientras que en México 
sólo se han reportado dos localidades en Baja California Norte. En este caso se dice que la distribución es 
periférica. 

a)  Distribución periférica o extralimital = 1 

b)  Distribución no periférica o extralimital = 0 

Subtotal del Criterio A = Suma del puntaje obtenido / 11 

Criterio B. Características del hábitat. 

1) ¿En cuántos tipos de vegetación se presenta? (sensu Rzedowski, 1978) (No deben considerarse 
presencias accidentales). 

El mapa que debe ser utilizado para determinar el o los tipos de vegetación donde se presenta un taxón es 
el de Vegetación Potencial de Rzedowski (1990). IV.8.2. Atlas Nacional de México. Vol II. Escala 1:4,000,000. 
Instituto de Geografía, UNAM. México 

Si la especie se encuentra únicamente en un ecotono entre dos tipos de vegetación, para fines del MER-
plantas, se le asigna el valor máximo (3). Por ejemplo, Euphorbia colligata crece en el ecotono entre bosque 
tropical subcaducifolio y bosque de pino-encino (Olson et al., 2005). Por su amplitud ecológica reducida, se 
asignaría un valor de 3 a esta especie. 

a)  1 = 3 

b)  2 = 2 

c)  3 = 1 

d)  Mayor o igual que 4 = 0 

2) ¿El taxón tiene un hábitat especializado? Se refiere a la presencia del taxón sólo en un hábitat 
especializado permanente (si el hábitat es especializado pero temporal ver inciso 4). Ejemplos: Geohintonia 
mexicana es una cactácea endémica del norte de México restringida a afloramientos de yeso cristalizado en 
paredes casi verticales (Anderson et al., 1994). Mammillaria luethyi es otra cactácea endémica del norte de 
México y se encuentra únicamente en un afloramiento de fluoruro asociado a lajas de roca calcárea (Hinton 
1996). Polypleurum prostratum es una Podostemaceae que sólo habita en corrientes con sustrato de rocas 
con silicatos cuya disolución provoca una considerable dureza total del agua (Mathew et al., 2003). 

a)  Sí = 1 

b)  No = 0 

3) ¿La permanencia de la población es dependiente de un hábitat primario? Ejemplo: Poulsenia armata 
(Moraceae) y Psychotria spp. (Rubiaceae) son especies arbóreas que habitan en selvas altas perennifolias y 
su permanencia se reduce a los remanentes de esa formación cuando la selva se tala para establecer 
potreros, pues dependen esencialmente del comportamiento de dispersores frugívoros del bosque original, 
ausentes en los potreros y en los acahuales (Guevara et al., 1994). 
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a)  Sí = 1 

b)  No = 0 

4) ¿La permanencia de la población requiere de regímenes de perturbación particulares o está asociada a 
etapas transitorias en la sucesión? Ejemplos: Las orquídeas de los géneros Mormodes, Cycnoches y 
Catasetum se establecen en troncos en descomposición y requieren de la alta iluminación producto de la 
apertura de claros en un bosque cerrado. Un bosque donde la caída de árboles es infrecuente implica 
necesariamente poco reclutamiento (Hágsater et al., 2005). Cypripedium irapeanum es una orquídea 
restringida a etapas iniciales de la sucesión secundaria de los bosques de encinos de climas semicálidos. Su 
permanencia en una localidad requiere forzosamente de un programa de manejo que incluye la remoción de 
la cubierta vegetal densa, pues la planta es muy escasa en el bosque maduro excepto en sitios particulares 
como laderas abruptas y pedregales. 

a)  Sí = 1 

b)  No = 0 

5) Amplitud del intervalo altitudinal que ocupa el taxón. 

a)  Menor que 200 m = 3 

b)  200 m - < 500 = 2 

c)  500 m - <1000 m = 1 

d)  Mayor o igual que 1000 m = 0 

Subtotal del Criterio B = Suma del puntaje obtenido / 9 

Criterio C. Vulnerabilidad biológica intrínseca. 

C-1. Demografía. 

1) Número total de individuos (si no se tienen estimaciones asignar un valor de 0). 

a)  Menor o igual que 500 = 3 

b)  501 – 5,000 = 2 

c)  5,001 – 50,000 = 1 

d)  Mayor o igual que 50,001 = 0 

2) Reclutamiento (si no existe información, asignar un valor de 0). Se refiere al fenómeno en el que nuevos 
individuos se unen a la población, y muchas veces hace referencia a los individuos derivados de un proceso 
de reproducción sexual. Un bajo reclutamiento puede manifestarse de varias maneras. Por ejemplo, como 
resultado de perturbación muchas especies no presentan plántulas y la población consiste únicamente de 
individuos adultos. En otros casos, las plántulas pueden ser abundantes pero la alta mortalidad de las mismas 
impide que la población reproductiva se mantenga (como en Quercus fusiformis y Q. buckleyi en Texas según 
Russel y Fowler, 1999). Algunas especies desérticas muy longevas reclutan en ciclos largos y presentan 
cohortes separadas por edad (e.g., el saguaro, Carnegia gigantea, según Pierson y Turner, 1998). 

a)  Hay observaciones de reclutamiento en todas las poblaciones = 0 

b)  Hay observaciones de reclutamiento en algunas poblaciones = 2 

c)  Hay observaciones de la ausencia de reclutamiento en todas las poblaciones = 4 

3) Atributos demográficos (si no existe información, asignar un valor de 0). 

a) ¿Hay evidencia de densodependencia en la reproducción? Ejemplo: Muchas plantas mimetizan a las 
flores de otras especies sin producir néctar. Si la densidad de la población de la especie mimetizada 
es baja los insectos aprenden a reconocer y a evitar las flores sin néctar, dejando a la población 
severamente limitada en cuanto a su polinización. 

Sí =1 

No = 0 
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b) ¿Hay clonalidad (capacidad de generar nuevos individuos independientes por medio de reproducción 
asexual)? Algunos estudios sugieren que la clonalidad permite la permanencia de algunas especies 
(ej. Stenocereus eruca, Clark-Tapia et al. 2005). 

Sí = 0, 

No = 1 

c) ¿Hay evidencia de decrecimiento de las poblaciones en el país? 

Sí = 1 

No = 0 

d) ¿Hay evidencia de una varianza muy grande en la fecundidad? En algunas especies los individuos 
reproductivos muy grandes contribuyen desproporcionadamente a la fecundidad de la población. 

Sí = 1 

No = 0. 

e) ¿El taxón es dioico, los individuos son dicógamos o autoincompatibles? 

Sí = 1 

No = 0 

f) ¿La floración es sincrónica o gregaria? 

Sí = 1 

No = 0 

g) ¿El taxón produce pocos propágulos (en comparación con otros miembros de su linaje)? 

Sí = 1 

No = 0 

C-2. Genética (donde no existe información asignar un valor de 0). 

Para asignar valores en esta sección, se deberá evaluar los criterios 1 y 2 cuando se cuente con 
información molecular, de lo contrario evaluar los criterios 3 y 4 que son estimaciones indirectas. 

1) Variación molecular (heterocigosis). Se refiere a la cantidad de variación genética detectada usando 
indicadores de diversidad genética o heterocigosidad. Su nivel depende del marcador utilizado. Por ejemplo, 
para isoenzimas se considera baja variación una heterocigosidad esperada menor de 10% mientras que para 
microsatélites de cloroplasto en coníferas una diversidad haplotípica menor a 20% se considera un valor bajo. 
Si se tienen los datos de otros marcadores se recomienda usar estimados comparables en taxa cercanos para 
evaluar si la variación es baja. Los valores aquí expresados como bajo y alto son guías que ayudan a tomar 
una decisión y no deben de considerarse valores generales (véase la revisión en Esparza-Olguín, 2004). 

a) Baja (= 10%) = 1 

b) Alta (> 10%) = 0 

2) Estructura genética molecular (Fst, Gst, proporción de la variación genética encontrada entre 
poblaciones). Este estimador es menos sensible al marcador utilizado y en este caso se .consideran niveles 
bajos a aquellos por debajo de 20%. Se recomienda comparar los valores con especies cercanas. Los valores 
aquí expresados como bajo y alto son guías que ayudan a tomar una decisión y no deben de considerarse 
valores generales (si sólo existe una población asignar un valor de 1). 

a) Baja (= 20%) = 0 

b) Alta (> 20%) = 1 

3) Cantidad de variación genética (estimada indirectamente mediante otros caracteres). Cuando no se 
cuente con información genética molecular se puede estimar la cantidad de variación genética evaluando la 
variación en caracteres morfológicos, susceptibilidad a patógenos, etc. Por ejemplo, el agave tequilero sufrió 
varias enfermedades que resultaron en una baja de la producción. Esto es evidencia de un bajo nivel de 
variación genética que en el caso de agave está apoyado por su propagación clonal así como estudios 
moleculares. 

a) Baja = 1 

b) Alta = 0 
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4) Nivel de diferenciación entre poblaciones (estimada indirectamente mediante otros caracteres). Cuando 
no haya estimadores de diferenciación genética, se puede usar el grado de diferenciación fenotípica 
(morfológica, fisiológica, de susceptibilidad a patógenos, etc.). También se ha encontrado en plantas una 
relación entre la tasa de entrecruzamiento y el grado de diferenciación poblacional, de tal forma que si la 
especie preferentemente se autofecunda, probablemente tenga una alta diferenciación y viceversa (si sólo 
existe una población asignar un valor de 1). 

a) Baja = 0 

b) Alta = 1 

C-3. Interacciones bióticas especializadas. ¿Se ha observado (o inferido) la presencia de las 
siguientes interacciones bióticas en el taxón? (si no existe información, asignar un valor de 0). 

1) ¿El taxón requiere una “nodriza” para su establecimiento? 

a) No = 0 

b) Sí = 1 

2) ¿El taxón requiere un hospedero o forofito específico (en el caso de holoparásitas o hemiparásitas y 
epífitas o hemiepífitas, respectivamente)? Ejemplo: Laelia speciosa es una orquídea que se ha reportado 
como epífita sobre encinos (Quercus deserticola, Q. laeta), algunas otras plantas como Opuntia y Yucca, e 
incluso creciendo sobre rocas. Sin embargo, estudios cuantitativos en una localidad de Michoacán (donde 
existen los otros sustratos) indican que prácticamente 100% de varios miles de individuos registrados en una 
hectárea crecían sobre Quercus deserticola y que el 96% de ellos germinaba directamente sobre líquenes del 
género Parmelia. Estos datos sugieren que Quercus deserticola y Parmelia constituyen el forofito específico 
de Laelia speciosa y que los otros sustratos son más bien accidentales (Hernández, 1997). 

a) No = 0 

b) Sí = 1 

3) ¿El taxón requiere un polinizador específico? Ejemplo: Las orquídeas del género Stanhopea son 
polinizadas por abejas macho de la tribu Euglossini que recolectan fragancias florales. Stanhopea hernandezii 
es polinizada exclusivamente por machos de la especie Eufriesia coerulescens y nunca se ha observado a 
ningún otro polinizador, en un periodo de muchos días de observaciones. Evidentemente la reproducción de 
Stanhopea hernandezii se vería interrumpida si desapareciera su polinizador (Soto Arenas, 2003). 

a) No = 0 

b) Sí = 1 

4) ¿El taxón tiene un dispersor específico? 

a) No = 0 

b) Sí = 1 

5) ¿El taxón presenta mirmecofilia obligada? Ejemplo: La orquídea Coryanthes picturata vive 
exclusivamente en los nidos arbóreos de varios géneros de hormigas y al parecer es dependiente de las 
condiciones fisicoquímicas del hormiguero y la protección continua de las hormigas para prosperar (Hágsater 
et al., 2005). 

a) No = 0 

b) Sí = 1 

6) ¿El taxón presenta dependencia estricta de la micorriza? Ejemplo: Las plantas de varios géneros de 
orquídeas son micoheterótrofas estrictas, careciendo de la función fotosintética y dependiendo completamente 
para su nutrición de sus hongos simbiontes (Hágsater et al., 2005). 

a) No = 0 

b) Sí = 1 

7) ¿El taxón sufre una afectación importante por depredadores, patógenos (incluyendo competencia muy 
intensa con especies alóctonas o invasoras)? 

a) No = 0 

b) Sí = 1 

Subtotal del Criterio C = Suma del puntaje obtenido / 23 
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II. INDICE DE IMPACTO ANTROPOGENICO 

Criterio D. Impacto de la actividad humana 

1) ¿Como afecta al taxón la alteración antrópica del hábitat? Ejemplo: Muchas especies, incluso algunas 
ubicadas en alguna categoría de riesgo, incrementan sus números poblacionales con la alteración de su 
hábitat que resulta de las actividades humanas. Cecropia obtusifolia es un árbol pionero que coloniza claros 
de gran tamaño en la selva alta perennifolia. Sin embargo, es aún más abundante en la vegetación secundaria 
de la selva en acahuales y orilla de caminos. Al menos en ciertas áreas, el árbol es actualmente más 
abundante que en el pasado. 

a)  Es beneficiado por el disturbio = -1 

b)  No le afecta o no se sabe = 0 

c)  Es perjudicado por el disturbio = 1 

2) ¿Cuál es el nivel de impacto de las actividades humanas sobre el hábitat del taxón (impacto = 
fragmentación, modificación, destrucción, urbanización, pastoreo o contaminación del hábitat y se refiere tanto 
a la intensidad como a la extensión)? 

Ejemplo: Carpinus caroliniana es un árbol abundante en algunos bosques mesófilos de montaña. La 
apertura de caminos y aclaramiento del bosque en zonas de barrancas parece afectarle al crear condiciones 
más secas y expuestas que las preferidas por esta especie. Por otro lado, hay observaciones que sugieren 
que esta especie es favorecida por el aclaramiento de algunos bosques por extracción selectiva madera si la 
perturbación no ha sido muy intensa. Esta misma especie además parece tener buen reclutamiento y sus 
poblaciones son estables en zonas con asentamientos humanos de muchos años, como las barrancas de 
Mexicapa, Morelos. Todo parece indicar que en esta especie el disturbio humano afecta negativamente 
algunas poblaciones, beneficia a otras y no parece afectar a otras más, dependiendo de la intensidad de la 
perturbación. Otras especies son afectadas negativamente por el disturbio derivado de las actividades 
humanas. El aclaramiento de la selva mediana perennifolia en las laderas del cerro Teotepec, Guerrero y el 
Volcán Tacaná, Chiapas para el establecimiento de cafetales ha modificado la estructura del dosel y algunas 
especies ombrófilas y con altos requerimientos de humedad atmosférica, muy sensibles a los cambios 
ambientales, muestran un claro decremento en sus poblaciones. Tal es el caso de Kefersteinia tinschertiana, 
una orquídea sin seudobulbos con hojas delgadas y delicadas que se queman al estar expuestas al sol 
directo. 

a)  El hábitat remanente no permite la viabilidad de las poblaciones existentes = 4 

b)  El impacto es fuerte y afecta a todas las poblaciones = 3 

c)  El impacto es fuerte en algunas o moderado en todas las poblaciones = 2 

d)  El impacto es moderado y sólo afecta algunas poblaciones = 1 

e)  No hay impacto significativo en ninguna población = 0 

3) ¿Existe evidencia (mediciones, modelos o predicciones) que indique un deterioro en la calidad o 
extensión del hábitat como efecto de cambios globales (e.g., sensibilidad a cambio climático) o se prevé un 
cambio drástico en el uso del suelo? 

a) No = 0 

b) Sí = 1 

4) ¿Cuál es el impacto del uso sobre el taxón? Se refiere tanto a la intensidad como a la extensión; el uso 
puede implicar la extracción, la cosecha de propágulos o la remoción de parte de la biomasa de un individuo. 
El uso por la población humana de ciertas especies es un factor de riesgo que puede llevarlas a la extinción, 
pero hay muy distintas intensidades de uso. El impacto de uso puede ser observado en el decremento o 
remoción de algunas poblaciones o en la disminución del vigor de los individuos, que podría tener efectos 
negativos en su fecundidad, dependiendo de la forma de extracción. La gran mayoría de las plantas no son 
usadas en absoluto por los humanos, por lo que el impacto del uso es inexistente. Las hojas de Litsea 
glaucecens, el laurel mexicano, son recolectadas en ciertas cantidades de las poblaciones silvestres para 
satisfacer la demanda nacional, pero es un arbusto o árbol abundante en muchas comunidades y no se ha 
observado un decremento de las poblaciones y en general los arbustos no muestran signos graves de 
deterioro por la cosecha de las hojas. 
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a)  El impacto de uso implica la remoción de las poblaciones = 4 

b)  El impacto de uso es fuerte y afecta a todas las poblaciones = 3 

c)  El impacto de uso es fuerte en algunas o moderado en todas las poblaciones = 2 

d)  El impacto de uso es moderado y sólo afecta algunas poblaciones=1 

e)  No hay impacto de uso significativo en ninguna población = 0 

5) ¿El es cultivado o propagado ex situ? (a nivel nacional o internacional). La propagación disminuye la 
presión de colecta sobre muchas especies de importancia comercial, además de que el material cultivado 
puede llegar a ser fuente de especímenes en programas de conservación ex situ. 

a) Sí = -1 

b) No = 0 

Subtotal del Criterio D = Suma del puntaje obtenido / 10 

ASIGNACION A LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE RIESGO. 

Los cuatro criterios del MER de plantas tienen la misma ponderación, siendo el valor máximo para cada 
uno de ellos = 1. La sumatoria de los puntos en cada criterio debe ser normalizada con el puntaje máximo 
para ese criterio, de tal forma que el valor máximo sea 1. 

Además con este método de evaluación de riesgo, se determinan criterios para catalogar a través de vías 
directas especies en riesgo. 

Las categorías de riesgo se establecerán de conformidad a la siguiente tabla: 

Categoría de riesgo Puntaje obtenido 

En Peligro de Extinción (P). a) Mayor o igual que 2 

b) Vías directas: 

I. Cuando en las características de la distribución geográfica, el 
área de distribución sea menor o igual a 1 km2; 

II. Cuando demográficamente, el número total de individuos sea 
igual o menor que 500; 

III. Cuando el nivel de impacto de las actividades humanas sobre el 
hábitat del taxón, el hábitat remanente no permite la viabilidad 
de las poblaciones existentes; 

IV. Cuando la especie tenga poblaciones hiperdispersas con una 
densidad de población de 1 individuo cada 5 ha o menor; y que 
además la sumatoria del criterio D sea mayor que 0.4 

Amenazada (A) a) Mayor que 1.7 y menor que 2 

b) Vía directa: Cuando la especie tenga poblaciones hiperdispersas 
con una densidad de población de 1 individuo cada 5 ha o menor, y 
que la sumatoria del criterio D sea mayor que 0.3 y menor que 0.4 

Sujetas a Protección Especial (Pr) a) Mayor o igual que 1.5 y menor que 1.7 

b) Mayor o igual que 1 y menor que 1.5 y que la sumatoria del criterio 
D sea igual o mayor que 0.3  
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ANEXO NORMATIVO III 
LISTA DE ESPECIES EN RIESGO 

Anfibios 

ORDEN FAMILIA GENERO ESPECIE SUBESPECIE NOMBRE 2001 
O SINONIMIA NOMBRE COMUN DISTRIBUCION CATEGORIA 

2001 
CATEGORIA 

2006 METODO 

Anura Bufonidae  Anaxyrus californicus  Bufo californicus sapo endémica N/A A MER 

Anura Bufonidae Anaxyrus debilis  Bufo debilis sapo verde, sapo de montaña no endémica Pr Pr  

Anura Bufonidae Anaxyrus retiformis  Bufo retiformis sapo verde-sonorense no endémica Pr Pr  

Anura Bufonidae Cranopsis cavifrons  Bufo cavifrons sapo de montaña no endémica Pr Pr  

Anura Bufonidae Cranopsis coccifer  Bufo coccifer sapo chichito no endémica Pr Pr  

Anura Bufonidae Cranopsis cristata  Bufo cristatus sapo cresta grande endémica Pr Pr  

Anura Bufonidae Cranopsis gemmifer  Bufo gemmifer sapo joya endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Bromeliohyla dendroscarta  Hyla dendroscarta rana-de árbol de bromelia-mayor endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Charadrahyla altipotens  Hyla altipotens rana-de árbol vientre amarilla endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Charadrahyla chaneque  Hyla chaneque rana-de árbol hada endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Charadrahyla taeniopus  Hyla taeniopus rana-de árbol jarocha endémica A A  

Anura Hylidae Charadrahyla trux  Hyla trux rana-de árbol de espolón endémica A A  

Anura Hylidae Dendropsophus sartori  Hyla sartori rana-de árbol de Taylor endémica A A  

Anura Hylidae Duellmanohyla chamulae  idem rana-arroyera chamula endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Duellmanohyla ignicolor  idem rana-arroyera de Sierra de Juárez endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Duellmanohyla schmidtorum  idem rana-arroyera de Schmidt endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Ecnomiohyla echinata  Hyla echinata rana-de árbol de pliegue-oaxaqueña endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Ecnomiohyla valancifer  Hyla valancifer rana-de árbol de San Martín endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Exerodonta juanitae  Hyla juanitae rana-de árbol de Juanita endémica A A  

Anura Hylidae Exerodonta melanomma  Hyla melanomma rana-de árbol ojo negro endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Exerodonta pinorum  Hyla pinorum rana-de árbol de pinar endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Exerodonta smaragdina  Hyla smaragdina rana-de árbol esmeralda endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Hyla plicata  idem rana-de árbol plegada o surcada endémica A A  

Anura Hylidae Megastomatohyla mixe  Hyla mixe sanita mixe endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Megastomatohyla mixomaculata  Hyla mixomaculata rana-de árbol jaspeada endémica A A  

Anura Hylidae Megastomatohyla nubicola  Hyla nubicola rana-de árbol de bosque mesófilo endémica A A  

Anura Hylidae Plectrohyla acanthodes  idem rana-dedos delgados espinosa endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Plectrohyla arborescandens  Hyla arborescandens rana-de árbol de bromelia- menor endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Plectrohyla avia  idem rana-dedos delgados mayor no endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Plectrohyla bistincta  Hyla bistincta rana-de árbol de pliegue-mexicana endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Plectrohyla cembra  Hyla cembra rana-de árbol de Sierra Madre del Sur endémica A A  

Anura Hylidae Plectrohyla crassa  Hyla crassa, Hyla bogertae rana-de árbol acuática endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Plectrohyla cyanomma  Hyla cyanomma rana-de árbol ojos azules endémica A A  

Anura Hylidae Plectrohyla charadricola  Hyla charadricola rana-de árbol poblana endémica A A  

Anura Hylidae Plectrohyla chryses  Hyla chryses rana-de árbol dorada endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Plectrohyla hartwegi  idem rana-dedos delgados de Hartweg no endémica Pr Pr  
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ORDEN FAMILIA GENERO ESPECIE SUBESPECIE NOMBRE 2001 
O SINONIMIA NOMBRE COMUN DISTRIBUCION CATEGORIA 

2001 
CATEGORIA 

2006 METODO 

Anura Hylidae Plectrohyla hazelae  Hyla hazelae rana-de árbol de Hazel endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Plectrohyla lacertosa  idem rana-dedos delgados ojona endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Plectrohyla mykter  Hyla mykter rana-de árbol hocico aquillado endémica A A  

Anura Hylidae Plectrohyla pachyderma  Hyla pachyderma rana-de árbol semiacuática endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Plectrohyla pycnochila  idem rana-dedos delgados labios anchos endémica A A  

Anura Hylidae Plectrohyla robertsorum  Hyla robertsorum rana-de árbol de Robert endémica A A  

Anura Hylidae Plectrohyla sabrina  Hyla sabrina rana-de árbol de Sierra de Juárez endémica A A  

Anura Hylidae Plectrohyla thorectes  Hyla thorectes rana-de árbol moteada endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Pternohyla dentata  idem rana-de árbol de tierras altas endémica A A  

Anura Hylidae Ptychohyla erythromma  Hyla erythromma rana-de árbol común endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Ptychohyla euthysanota  idem rana-de árbol guerrerense no endémica A A  

Anura Hylidae Ptychohyla leonhardschultzei  idem rana-de árbol de Schultze endémica Pr Pr  

Anura Hylidae Tlalocohyla godmani  Hyla godmani rana-de árbol de Godman endémica A A  

Anura Hylidae Triprion petasatus  idem sana-de árbol yucateca no endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor batrachylus  Eleutherodactylus batrachylus rana-ladrona tamaulipeca endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor berkenbuschi  Eleutherodactylus berkenbuschi rana-ladrona de Berkenbusch endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor decoratus  Eleutherodactylus decoratus rana-ladrona adornada endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor glaucus  Eleutherodactylus glaucus rana-ladrona gris endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor greggi  Eleutherodactylus greggi rana-ladrona de Gregg no endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor guerreroensis  Eleutherodactylus guerreroensis rana-ladrona guerrerense endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor laticeps  Eleutherodactylus laticeps rana-ladrona cabeza ancha no endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor lineatus  Eleutherodactylus lineatus rana-ladrona de montaña no endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor matudai  Eleutherodactylus matudai rana-chirriadora de Matuda no endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor megalotympanum  Eleutherodactylus 
megalotympanum 

rana-ladrona de San Martín endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor omiltemanus  Eleutherodactylus omiltemanus rana-ladrona de omilteme endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor polymniae  Eleutherodactylus polymniae rana-ladrona de Sierra de Juárez endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor sartori  Eleutherodactylus sartori rana-ladrona enana-chiapaneca endémica Pr Pr  
Anura Leptodactylidae Craugastor silvicola  Eleutherodactylus silvicola rana-ladrona selvática endémica Pr Pr  
Anura Leptodactylidae Craugastor spatulatus  Eleutherodactylus spatulatus rana-ladrona espatulada endémica Pr Pr  
Anura Leptodactylidae Craugastor stuarti  Eleutherodactylus stuarti rana-ladrona de Stuart endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor tarahumaraensis  Eleutherodactylus 
tarahumaraensis rana-ladradora tarahumara endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Craugastor taylori  Eleutherodactylus taylori rana-ladrona de Taylor endémica Pr Pr  
Anura Leptodactylidae Craugastor uno  Eleutherodactylus uno rana-ladrona de savage endémica Pr Pr  
Anura Leptodactylidae Craugastor verruculatus  Eleutherodactylus verruculatus rana-chirrionera menor endémica Pr Pr  
Anura Leptodactylidae Craugastor yucatanensis  Eleutherodactylus yucatanensis rana-ladrona yucateca endémica Pr Pr  
Anura Leptodactylidae Eleutherodactylus mexicanus  Eleutherodactylus saltator rana-ladrona danzante no endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus angustidigitorum  Eleutherodactylus 
angustidigitorum 

rana-fisgona de Pátzcuaro endémica Pr Pr  
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Anfibios 

ORDEN FAMILIA GENERO ESPECIE SUBESPECIE NOMBRE 2001 
O SINONIMIA NOMBRE COMUN DISTRIBUCION CATEGORIA 

2001 
CATEGORIA 

2006 METODO 

Anura Leptodactylidae Syrrophus dennisi  Eleutherodactylus dennisi rana-chirriadora de Dennis endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus dixoni  Eleutherodactylus dixoni rana-fisgona labios blancos endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus grandis  Eleutherodactylus grandis rana-fisgona mayor endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus interorbitalis  Eleutherodactylus interorbitalis rana-chirriadora anteojuda endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus maurus  Eleutherodactylus maurus rana-fisgona café endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus modestus  Eleutherodactylus modestus rana-chirriadora dedos chatos endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus nivicolimae  Eleutherodactylus nivicolimae rana-chirriadora del Nevado de Colima endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus pallidus  Eleutherodactylus pallidus rana-chirriadora pálida endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus rufescens  Eleutherodactylus rufescens rana-fisgona roja endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus syristes  Eleutherodactylus syristes rana-fisgona flautera endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus teretistes  Eleutherodactylus teretistes rana-ladrona silbadora endémica Pr Pr  

Anura Leptodactylidae Syrrophus verrucipes  Eleutherodactylus verrucipes rana-chirrionera orejona endémica Pr Pr  

Anura Microhylidae Gastrophryne elegans  idem sapo-boca angosta elegante no endémica Pr Pr  

Anura Microhylidae Gastrophryne olivacea  idem sapo-boca angosta oliváceo no endémica Pr Pr  

Anura Microhylidae Gastrophryne usta  idem sapo-boca angosta huasteco no endémica Pr Pr  

Anura Ranidae Lithobates berlandieri  Rana berlandieri rana del Río Grande, rana Leopardo no endémica Pr Pr  

Anura Ranidae Lithobates brownorum  Rana brownorum rana de Brown endémica Pr Pr  

Anura Ranidae Lithobates chiricahuensis  Rana chiricahuensis rana de chiricahua no endémica A A  

Anura Ranidae Lithobates dunni  Rana dunni rana de Pátzcuaro endémica Pr Pr  

Anura Ranidae Lithobates forreri  Rana forreri rana de Forrer no endémica Pr Pr  

Anura Ranidae Lithobates johni  Rana johni rana de Moore endémica P P  

Anura Ranidae Lithobates megapoda  Rana trilobata, R. megapoda rana pierna de pollo endémica Pr Pr MER 

Anura Ranidae Lithobates montezumae  Rana montezumae rana de Moctezuma endémica Pr Pr  

Anura Ranidae Lithobates neovolcanicus  Rana neovolcanica rana neovolcánica endémica A A  

Anura Ranidae Lithobates omiltemanus  Rana omiltemana rana guerrerense endémica P P  

Anura Ranidae Lithobates pueblae  Rana pueblae rana poblana endémica P P  

Anura Ranidae Lithobates pustulosa  Rana pustulosa rana de cascada endémica Pr Pr  

Anura Ranidae Lithobates sierramadrensis  Rana sierramadrensis rana de Sierra Madre-Occidental endémica Pr Pr  

Anura Ranidae Lithobates tlaloci  Rana tlaloci rana de Tláloc endémica P P  

Anura Ranidae Lithobates yavapaiensis  Rana yavapaiensis rana de Yavapai no endémica Pr Pr  

Anura Ranidae Rana boylii  idem rana pata amarilla no endémica Pr Pr  

Anura Rhinophrynidae Rhinophrynus dorsalis  idem sapo-excavador mexicano no endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma altamirani  Rhyacosiredon altamirani siredón del Ajusco, ajolote endémica A A  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma amblycephalum  idem salamandra o ajolote cabeza chata endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma andersoni  idem salamandra o ajolote de Anderson endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma bombypellum  idem salamandra o ajolote piel fina endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma dumerili  idem salamandra o ajolote de Pátzcuaro endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma flavipiperatum  idem salamandra o ajolote de Chapala endémica Pr Pr  
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Caudata Ambystomatidae Ambystoma granulosum  idem salamandra o ajolote granulada endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma leorae  Rhyacosiredon leorae siredón de Leora, ajolote endémica A A  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma lermaensis  idem salamandra o ajolote de Lerma endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma mexicanum  idem salamandra o ajolote  endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma ordinarium  idem salamandra o ajolote michoacana endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma rivularis  Rhyacosiredon rivularis siredón de Toluca, ajolote endémica A A  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma rosaceum  idem salamandra tarahumara endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma taylori  idem salamandra de Taylor endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma tigrinum  idem salamandra o ajolote tigre no endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma velasci  idem salamandra o ajolote tigre de meseta endémica Pr Pr  

Caudata Ambystomatidae Ambystoma zempoalensis  Rhyacosiredon zempoalensis siredón de Zempoala, ajolote endémica A A  

Caudata Plethodontidae Aneides lugubris  idem salamandra arbórea no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa engelhardti  idem salamandra-lengua hongueada de 
Engelhardt 

no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa flavimembris  idem salamandra-lengua hongueada patas 
amarillas 

no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa franklini  idem salamandra-lengua hongueada vientre 
negro 

no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa hermosa  idem salamandra-lengua hongueada 
guerrerense 

endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa macrinii  idem salamandra-lengua hongueada 
oaxaqueña 

endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa mexicana  idem salamandra-lengua hongueada 
mexicana 

no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa occidentalis  idem salamandra-lengua hongueada 
occidental 

no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa platydactyla  idem salamandra-lengua hongueada pies 
anchos 

endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa riletti  idem salamandra-lengua hongueada de 
Rilett 

endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa rostrata  idem salamandra-lengua hongueada 
narigona 

no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa rufescens  idem salamandra-lengua hongueada rojiza no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa stuarti  idem salamandra-lengua hongueada de 
Stuart 

no endémica A A  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa veracrucis  idem salamandra-lengua hongueada 
veracruzana 

endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Bolitoglossa yucatana  idem salamandra-lengua hongueada endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Cryptotriton adelos  Nototriton adelos salamandra de Sierra de Juárez endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Cryptotriton alvarezdeltoroi  Nototriton alvarezdeltoroi salamandra de Alvarez del Toro endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Chiropterotriton arboreus  idem salamandra-pie plano arbórea endémica Pr Pr  
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Caudata Plethodontidae Chiropterotriton chiropterus  idem salamandra-pie plano común endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Chiropterotriton chondrostega  idem salamandra-pie plano cartilaginosa endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Chiropterotriton dimidiatus  idem salamandra-pie plano enana endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Chiropterotriton lavae  idem salamandra-pie plano pigmea endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Chiropterotriton magnipes  idem salamandra-pie plano patona endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Chiropterotriton mosaueri  idem salamandra-pie plano de caverna endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Chiropterotriton multidentatus  idem salamandra-pie plano multidentada endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Chiropterotriton priscus  idem salamandra-pie plano primitiva endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Dendrotriton megarhinus  idem salamandra-de bromelia narigona endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Dendrotriton xolocalcae  idem salamandra-de bromelia de Xolocalca endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Ensatina eschscholtzii  idem salamandra ensantina no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Ixalotriton niger  idem salamandra-saltarina negra endémica P P  

Caudata Plethodontidae Ixalotriton parvus  Pseudoeurycea parva tlaconete enano endémica A A  

Caudata Plethodontidae Lineatriton lineolus  idem salamandra-lombriz veracruzana endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Nyctanolis pernix  idem salamandra-patas largas ágil no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Oedipina elongata  idem salamandra-lombriz centroamericana no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea anitae  idem tlaconete de Anita endémica A A  

Caudata Plethodontidae Parvimolge townsendi  idem salamandra-enana de Townsend endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea altamontana  idem tlaconete morelense endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea bellii  idem tlaconete pinto endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea brunnata  idem tlaconete café no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea cephalica  idem tlaconete regordete, salamandra pinta no endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea cochranae  idem tlaconete de Cochran endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea conanti  idem tlaconete de Conant endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea firscheini  idem tlaconete de Firschein endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea gadovi  idem tlaconete de Gadow endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea galeanae  idem tlaconete de Galeana endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea goebeli  idem tlaconete de Goebel no endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea juarezi  idem tlaconete de Sierra de Juárez endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea leprosa  idem tlaconete leproso endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea longicauda  idem tlaconete cola larga endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea melanomolga  idem tlaconete negro endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea mystax  idem tlaconete bigotudo endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea nigromaculata  idem tlaconete manchas negras endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea praecellens  idem tlaconete fino endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea rex  idem tlaconete real no endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea robertsi  idem tlaconete de Robert endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea saltator  idem tlaconete saltarín endémica A A  
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Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea scandens  idem tlaconete tamaulipeco endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea smithi  idem tlaconete de Smith endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea townsendi  idem tlaconete, salamandra endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea unguidentis  idem tlaconete diente espolón endémica A A  

Caudata Plethodontidae Pseudoeurycea werleri  idem tlaconete de Werler endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Thorius dubitus  idem salamandra-pigmea de Acutzingo endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Thorius macdougalli  idem salamandra-pigmea de MacDougall endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Thorius minutissimus  idem salamandra-pigmea oaxaqueña endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Thorius narisovalis  idem salamandra-pigmea de San Felipe endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Thorius pennatulus  idem salamandra-pigmea veracruzana endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Thorius pulmonaris  idem salamandra-pigmea de cerro endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Thorius schmidti  idem salamandra-pigmea de Schmidt endémica Pr Pr  

Caudata Plethodontidae Thorius troglodytes  idem salamandra-pigmea troglodita endémica Pr Pr  

Caudata Salamandridae Notophthalmus meridionalis  idem tritón manchas negras no endémica P P  

Caudata Sirenidae Siren intermedia  idem sirena menor no endémica Pr Pr  

Caudata Sirenidae Siren lacertina  idem sirena mayor no endémica Pr Pr  

Gymnophiona Caeciliaidae Dermophis mexicanus  idem cecilia mexicana no endémica Pr Pr  

Gymnophiona Caeciliaidae Dermophis oaxacae  idem cecilia oaxaqueña endémica Pr Pr  
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Anseriformes Anatidae Anas  fulvigula  idem pato tejano no endémica A A  

Anseriformes Anatidae Anas  platyrhynchos  diazi idem pato mexicano endémica A A  

Anseriformes Anatidae Branta  bernicla  nigricans idem ganso de collar no endémica A A  

Anseriformes Anatidae Cairina  moschata  idem pato real no endémica P P  

Anseriformes Anatidae Cygnus  buccinator  idem cisne trompetero no endémica E E  

Anseriformes Anatidae Cygnus  columbianus  idem cisne de tundra no endémica P P  

Anseriformes Anatidae Nomonyx  dominicus  idem pato colorado, pato enmascarado no endémica A A  

Apodiformes Apodidae Cypseloides  storeri  idem vencejo frente blanca endémica Pr Pr  

Apodiformes Apodidae Panyptila  cayennensis  idem vencejo-tijereta menor no endémica Pr Pr  

Apodiformes Apodidae Panyptila  sanctihieronymi  idem vencejo-tijereta mayor no endémica Pr Pr  

Apodiformes Apodidae Streptoprocne  semicollaris  idem vencejo nuca blanca, tlapayauclero endémica Pr Pr  

Apodiformes Trochilidae Abeillia  abeillei  idem colibrí pico corto, colibrí de Abeille, 
chupaflor barbiesmeralda 

no endémica Pr Pr  

Apodiformes Trochilidae Amazilia  rutila  graysoni idem colibrí canela de Tres Marías endémica Pr Pr  

Apodiformes Trochilidae Amazilia  viridifrons  idem colibrí frente verde endémica A A  

Apodiformes Trochilidae Atthis  ellioti  idem zumbador magenta no endémica A A  
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Apodiformes Trochilidae Campylopterus  excellens  idem fandanguero cola larga endémica Pr Pr  

Apodiformes Trochilidae Campylopterus  rufus  idem fandanguero rosado, chupaflor gigante, 
chupaflor canelo 

no endémica Pr Pr  

Apodiformes Trochilidae Cynanthus  latirostris  lawrencei idem colibrí pico ancho de Tres Marías endémica Pr Pr  

Apodiformes Trochilidae Doricha  eliza  idem colibrí cola hendida endémica P P  

Apodiformes Trochilidae Doricha  enicura  idem colibrí tijereta, colibrí colirraro no endémica Pr A MER 

Apodiformes Trochilidae Eupherusa  cyanophrys  idem colibrí oaxaqueño endémica A P MER 

Apodiformes Trochilidae Eupherusa  poliocerca  idem colibrí cola blanca endémica A A  

Apodiformes Trochilidae Heliomaster  longirostris  idem colibrí pico largo no endémica Pr Pr  

Apodiformes Trochilidae Heliothryx  barroti  idem chupaflor enmascarado, chupaflor 
pechiblanco, chupaflor coludo 

no endémica Pr A MER 

Apodiformes Trochilidae Lampornis  viridipallens  idem colibrí garganta verde no endémica Pr Pr  

Apodiformes Trochilidae Lamprolaima  rhami  idem colibrí ala castaña no endémica A A  

Apodiformes Trochilidae Lophornis  brachylophus  Lophornis brachylopha coqueta cresta corta endémica P P  

Apodiformes Trochilidae Lophornis  helenae  idem 
coqueta cresta negra, chupaflor 
cornudito, chupaflor penachudo, 
chupamirto cornudo, pájaro mosca 

no endémica Pr A MER 

Apodiformes Trochilidae Phaethornis  longuemareus  idem ermitaño enano no endémica Pr Pr  

Apodiformes Trochilidae Thalurania  ridgwayi  idem ninfa mexicana endémica Pr A MER 

Apodiformes Trochilidae Tilmatura  dupontii  idem colibrí cola pinta no endémica A A  

Caprimulgiformes Caprimulgidae Nyctiphrynus  mcleodii  idem tapacamino prío endémica Pr Pr  

Caprimulgiformes Nyctibidae Nyctibius  grandis  idem bienparado mayor, bienparado grande, 
pájaro estaca 

no endémica A A  

Ciconiiformes Ardeidae Agamia  agami  idem garza pechicastaña, garza estilete, 
cococha, cocochita 

no endémica Pr Pr  

Ciconiiformes Ardeidae Ardea  herodias  santilucae idem garzón cenizo, garza azul, garza 
morena de Espíritu Santo 

endémica Pr Pr  

Ciconiiformes Ardeidae Botaurus  lentiginosus  idem avetoro del Eje Neovolcánico no endémica A A  

Ciconiiformes Ardeidae Botaurus pinnatus   
avetoro neotropical, garza tigre 
rojiza, pedrete lineado, pedrete 
tropical 

 N/A A MER 

Ciconiiformes Ardeidae Egretta  rufescens  idem garza colorada, garza morada, garza 
rojiza, garceta rojiza, garza melenuda 

no endémica Pr Pr  

Ciconiiformes Ardeidae Ixobrychus exilis   

avetoro mínimo, avetorito 
americano, garcita de tular, 
alcavarán pequeño, garzo tigre del 
tular 

no endémica N/A Pr MER 

Ciconiiformes Ardeidae Nyctanassa  violacea  gravirostris idem pedrete corona clara de Socorro endémica A A  

Ciconiiformes Ardeidae Tigrisoma  mexicanum  idem 

garza tigre, garza pescuezuda, garzón 
zarado, pájaro tigre, comeculebra, 
cuervo de agua, gran mascuán, viejo, 
acalote 

no endémica Pr Pr  
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Ciconiiformes Cathartidae Cathartes burrovianus   Zopilote sabanero, áura cabeza 
amarilla, áura chica  N/A Pr MER 

Ciconiiformes Cathartidae Gymnogyps  californianus  idem cóndor californiano no endémica E P MER 

Ciconiiformes Cathartidae Sarcoramphus  papa  idem zopilote rey no endémica P P  

Ciconiiformes Ciconiidae Jabiru  mycteria  idem cigüeña jabirú no endémica P P  

Ciconiiformes Ciconiidae Mycteria  americana  idem cigüeña americana no endémica Pr Pr  

Columbiformes Columbidae Claravis  mondetoura  idem tórtola pecho morado no endémica A P MER 

Columbiformes Columbidae Columbina  passerina  socorroensis idem tórtola coquita de Socorro endémica A A  

Columbiformes Columbidae Ectopistes  migratorius  idem paloma viajera no endémica E E  

Columbiformes Columbidae Geotrygon  albifacies  idem paloma perdiz cuelliescamada, paloma 
perdiz cara blanca 

no endémica A A  

Columbiformes Columbidae Geotrygon  carrikeri  idem paloma-perdiz tuxtleña endémica P P  

Columbiformes Columbidae Leptotila cassini   
paloma pecho gris, torcaz pecho 
vinoso, paloma perdiz pechigris, 
paloma brechera 

no endémica N/A Pr MER 

Columbiformes Columbidae Leptotila  verreauxi  capitalis idem paloma arroyera de Tres Marías endémica Pr Pr  

Columbiformes Columbidae Patagioenas fasciata vioscae Columba fasciata vioscae paloma de collar de La Laguna endémica Pr Pr  

Columbiformes Columbidae Patagioenas leucocephala  Columba leucocephala paloma corona blanca no endémica A A  

Columbiformes Columbidae Patagioenas nigrirostris  Columba nigrirostris paloma triste, paloma piquinegra no endémica Pr Pr  

Columbiformes Columbidae Patagioenas speciosa  Columba speciosa paloma escamosa, paloma morada, 
paloma del breñal, paloma real 

no endémica Pr Pr  

Columbiformes Columbidae Zenaida  aurita  idem paloma aurita no endémica Pr Pr  

Columbiformes Columbidae Zenaida  graysoni  idem paloma de Socorro endémica E E  

Coraciiformes Momotidae Aspatha  gularis  idem monoto garganta azul, bobo serrano, 
bobo garganta azul, arriero, tolobajo 

no endémica A P MER 

Coraciiformes Momotidae Electron  carinatum  idem momoto pico quilla no endémica P P  

Coraciiformes Momotidae Hylomanes  momotula  idem momoto enano no endémica A A  

Cuculiformes Cuculidae Crotophaga  major  idem garrapatero mayor no endémica E E  

Cuculiformes Cuculidae Crotophaga  sulcirostris  pallidula idem garrapatero pijuy de Los Cabos endémica E E  

Charadriiformes Alcidae Ptychoramphus  aleuticus  aleuticus idem alcuela oscura no endémica A Pr MER 

Charadriiformes Alcidae Ptychoramphus aleuticus australis  alcuela oscura austral endémica N/A P MER 

Charadriiformes Alcidae Synthliboramphus  craveri  idem mérgulo de Craveri no endémica  A P MER 

Charadriiformes Alcidae Synthliboramphus  hypoleucus  idem mérgulo de Xantus no endémica P P MER 

Charadriiformes Charadridae Charadrius  melodus  idem chorlo chiflador no endémica P P  

Charadriiformes Charadridae Charadrius  montanus  idem chorlo llanero no endémica A A  

Charadriiformes Laridae Larus  heermanni  idem gaviota ploma no endémica  Pr Pr  

Charadriiformes Laridae Larus  livens  idem gaviota pata amarilla no endémica Pr Pr  

Charadriiformes Laridae Sterna  anaethetus  nelsoni idem charrán embridado guerrerense no endémica Pr P MER 

Charadriiformes Laridae Sterna  antillarum  idem golondrina marina menor, charrán 
mínimo, gaviotín 

no endémica Pr Pr  
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Charadriiformes Laridae Sterna  dougallii  idem charrán rosado no endémica Pr A MER 

Charadriiformes Laridae Sterna  elegans  idem charrán elegante no endémica Pr Pr  

Charadriiformes Scolopacidae Numenius  borealis  idem zarapito boreal no endémica P P  

Falconiformes Accipitridae Accipiter  bicolor  idem gavilán bicolor no endémica A A  

Falconiformes Accipitridae Accipiter  cooperii  Accipiter cooperi gavilán de Cooper no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Accipiter  gentilis  idem gavilán azor, gavilán pollero no endémica A A  

Falconiformes Accipitridae Accipiter  striatus  idem gavilán pecho rufo no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Aquila  chrysaetos  idem águila real no endémica A A  

Falconiformes Accipitridae Busarellus  nigricollis  idem aguililla canela no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Buteo  albicaudatus  idem aguililla cola blanca no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Buteo  albonotatus  idem aguililla aura no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Buteo  jamaicensis  fumosus idem aguililla cola roja de Tres Marías, 
halcón cola roja de Tres Marías 

endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Buteo  jamaicensis  socorroensis idem 
gavilán cola roja de Socorro, Aguililla 
cola roja de Socorro, Halcón cola roja 
de Socorro 

endémica P Pr MER 

Falconiformes Accipitridae Buteo  lagopus  idem aguililla ártica no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Buteo  lineatus  idem aguililla pecho rojo no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Buteo  platypterus  idem aguililla ala ancha no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Buteo  regalis  idem aguililla real no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Buteo  swainsoni  idem aguililla de Swainson no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Buteogallus  anthracinus  idem aguililla-negra menor no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Buteogallus  subtilis  idem Aguililla negra de manglar, aguililla 
cangrejera, busardonegro del Pacífico 

no endémica A A  

Falconiformes Accipitridae Buteogallus  urubitinga  idem aguililla-negra mayor no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Chondrohierax  uncinatus  idem gavilán pico gancho no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Elanoides  forficatus  idem milano tijereta no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Geranospiza  caerulescens  idem gavilán zancón no endémica A A  

Falconiformes Accipitridae Haliaeetus  leucocephalus  idem águila cabeza blanca no endémica P P  

Falconiformes Accipitridae Harpagus  bidentatus  idem 
gavilán bidentado, gavilán con banda, 
gavilán de dos dientes, gavilan 
bidentado 

no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Harpia  harpyja  idem águila arpía no endémica P P  

Falconiformes Accipitridae Harpyhaliaetus  solitarius  idem águila solitaria no endémica P P  

Falconiformes Accipitridae Ictinia  mississippiensis  Ictinia mississipiensis milano de Mississipi no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Ictinia  plumbea  idem 
milano plomiso, gavilán plomiso, 
gavilán chicharrero, gavilancito, 
gavilancillo 

no endémica A Pr MER 

Falconiformes Accipitridae Leptodon  cayanensis  idem 
gavilán cabeza gris, gavilán pantonero, 
gavilán de cabeza grisa, gavilán de 
cayena 

no endémica Pr Pr  
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Falconiformes Accipitridae Leucopternis  albicollis  idem aguililla blanca no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Morphnus  guianensis  idem águila crestada no endémica P P  

Falconiformes Accipitridae Parabuteo  unicinctus  idem aguililla rojinegra no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Rostrhamus sociabilis  Rostrhramus sociabilis gavilán caracolero, milano caracolero no endémica Pr Pr  

Falconiformes Accipitridae Spizaetus  ornatus  idem águila elegante no endémica P P  

Falconiformes Accipitridae Spizaetus  tyrannus  idem águila tirana no endémica P P  

Falconiformes Accipitridae Spizastur  melanoleucus  idem águila blanquinegra no endémica P P  

Falconiformes Falconidae Caracara  lutosa  Caracara plancus lutosus caracara quebranta-huesos de 
Guadalupe 

endémico E E  

Falconiformes Falconidae Falco  deiroleucus  idem halcón pecho rufo no endémica P P  

Falconiformes Falconidae Falco  femoralis  idem halcón fajado no endémica A A  

Falconiformes Falconidae Falco  mexicanus  idem halcón mexicano no endémica A A  

Falconiformes Falconidae Falco  peregrinus  idem halcón peregrino no endémica Pr Pr  

Falconiformes Falconidae Ibycter americanus  Daptrius americanus caracara comecacao no endémica E E  

Falconiformes Falconidae Micrastur  ruficollis  idem halcón-selvático barrado no endémica Pr Pr  

Falconiformes Falconidae Micrastur  semitorquatus  idem halcón-selvático de collar no endémica Pr Pr  

Galliformes Cracidae Crax  rubra  idem hocofaisán no endémica A A  

Galliformes Cracidae Crax  rubra  griscomi idem hocofaisán endémica P P  

Galliformes Cracidae Oreophasis  derbianus  idem pavón o guan cornudo no endémica P P  

Galliformes Cracidae Ortalis  leucogastra  idem chachalaca vientre blanco no endémica Pr Pr  

Galliformes Cracidae Penelope  purpurascens  idem pava cojolita no endémica A A  

Galliformes Cracidae Penelopina  nigra  idem pajüil, rompegénero, chachalaca negra, 
gallina de monte, chacha, pava pajuil 

no endémica A P MER 

Galliformes Odontophoridae Colinus  virginianus  ridgwayi idem codorniz cotuí endémica P P  

Galliformes Odontophoridae Cyrtonyx  montezumae  idem 
codorniz Moctezuma, colín de 
Moctezuma, cincoreal, codorniz 
arlequín, codorniz pinta 

no endémica Pr Pr  

Galliformes Odontophoridae Cyrtonyx  montezumae  sallaei idem codorniz Moctezuma pacífica endémica A A  

Galliformes Odontophoridae Cyrtonyx  ocellatus  idem codorniz ocelada no endémica A A  

Galliformes Odontophoridae Dactylortyx thoracicus  idem codorniz silbadora no endémica Pr Pr  

Galliformes Odontophoridae Dendrortyx  barbatus  idem codorniz-coluda veracruzana endémica P P  

Galliformes Odontophoridae Dendrortyx  leucophrys  idem codorniz-coluda centroamericana no endémica A A  

Galliformes Odontophoridae Dendrortyx  macroura  idem 

codorniz coluda Neovocánica, gallina 
de monte, gallina cimarrona, tsícata 
charondo, angahuan, tsícata, gallina, 
charondo, codorniz de árbol, perdíz 
rabudo, gallina de monte coluda, colín 
rabudo 

endémica Pr A MER 

Galliformes Odontophoridae Odontophorus  guttatus  idem codorniz bolonchaco no endémica Pr Pr  

Galliformes Phasianidae Meleagris  ocellata  idem guajolote ocelado no endémica A A  
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Gruiformes Aramidae Aramus guarauna   
Carao, totonaca, correa, totolaca 
mexicano, carreo, guareáo, pájaro 
caniche 

no endémica N/A A MER 

Gruiformes Eurypygidae Eurypyga  helias  idem ave sol no endémica P P  

Gruiformes Gruidae Grus  americana  idem grulla blanca no endémica P P  

Gruiformes Gruidae Grus  canadensis  idem grulla gris no endémica Pr Pr  

Gruiformes Heliornithidae Heliornis fulica  Helornis fulica 
pájaro cantil, perrito de agua, toboba, 
calandria de agua, viudita 

no endémica Pr Pr  

Gruiformes Rallidae Amaurolimnas  concolor  idem rascón café no endémica A A  

Gruiformes Rallidae Aramides  axillaris  idem rascón cuello rufo no endémica A A  

Gruiformes Rallidae Coturnicops  noveboracensis  goldmani idem polluela amarilla endémica P P  

Gruiformes Rallidae Laterallus  jamaicensis  coturniculus idem polluela negra no endémica P P  

Gruiformes Rallidae Porzana  flaviventer  idem polluela pecho amarillo no endémica Pr Pr  

Gruiformes Rallidae Rallus  elegans  idem rascón real no endémica Pr A MER 

Gruiformes Rallidae Rallus  elegans  tenuirostris idem rascón real  endémica P P  

Gruiformes Rallidae Rallus  limicola  idem rascón limícola no endémica Pr A MER 

Gruiformes Rallidae Rallus  longirostris  idem rascón picudo  no endémica Pr A MER 

Gruiformes Rallidae Rallus longirostris grossi idem 
Rascón picudo de Banco Chinchorro, 
rascon barrado 

 Pr P MER 

Gruiformes Rallidae Rallus  longirostris  levipes idem rascón picudo californiano endémica P P  

Gruiformes Rallidae Rallus longirostris pallidus idem rascón picudo yucateco  Pr P MER 

Passeriformes Aegithalidae Psaltriparus  minimus  grindae idem sastrecillo de La Laguna endémica Pr Pr  

Passeriformes Cardinalidae Cardinalis  cardinalis  mariae idem cardenal rojo de Tres Marías endémica Pr Pr  

Passeriformes Cardinalidae Passerina  rositae  idem colorín azulrosa endémica A A  

Passeriformes Cinclidae Cinclus  mexicanus  idem mirlo-acuático norteamericano no endémica Pr Pr  

Passeriformes Corvidae Aphelocoma  unicolor  idem chara unicolor, chachara pinera no endémica A A  

Passeriformes Corvidae Cyanocorax  beecheii  idem 
chara azul, chara de Beechey, 
queisque de Beechey, quexquex de 
Beechey, cháchara  

endémica A P MER 

Passeriformes Corvidae Cyanocorax  dickeyi  idem chara pinta endémica P P  

Passeriformes Corvidae Cyanolyca  cucullata  idem chara gorro azul no endémica A A  

Passeriformes Corvidae Cyanolyca  mirabilis  idem chara garganta blanca endémica P P  

Passeriformes Corvidae Cyanolyca  nana  idem chara enana endémica P P  

Passeriformes Corvidae Cyanolyca  pumilo  idem 
chara de niebla, queique oscuro, 
quexque de Strickland, cháchara 
selvática, querre-querre 

no endémica A A  

Passeriformes Corvidae Nucifraga  columbiana  idem cascanueces no endémica P P  

Passeriformes Cotingidae Cotinga  amabilis  idem cotinga azuleja no endémica A A  
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Passeriformes Dendrocolaptidae Dendrocincla  anabatina  idem 
trepatroncos sepia, trepatroncos 
alileonado, trepador cola lisa, trepador 
franjeado 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Dendrocolaptidae Dendrocolaptes  picumnus  idem trepatroncos vientre barrado no endémica A A  

Passeriformes Dendrocolaptidae Dendrocolaptes  sanctithomae  Dendrocolaptes sanctihomae trepatroncos barrado, trepatroncos 
listado de Santo Tomás 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Dendrocolaptidae Glyphorynchus spirurus  Glyphorhynchus spirurus trepatroncos pico cuña no endémica Pr A MER 

Passeriformes Dendrocolaptidae Xiphocolaptes  promeropirhynchus  omiltemensis idem trepatroncos gigante de Omiltemi endémica P P  

Passeriformes Dendrocolaptidae Xiphorhynchus  erythropygius  idem trepatroncos manchado no endémica A A  

Passeriformes Emberizidae Aimophila  notosticta  idem zacatonero oaxaqueño endémica Pr Pr  

Passeriformes Emberizidae Aimophila  ruficeps  sanctorum idem zacatonero rojizo de Todos Santos endémica E E  

Passeriformes Emberizidae Aimophila  sumichrasti  idem zacatonero istmeño endémica P P  

Passeriformes Emberizidae Amaurospiza  concolor  idem semillero azul gris, semillero azul, 
semillero azulillo, semillero barranquero

no endémica Pr P MER 

Passeriformes Emberizidae Amphispiza  bilineata  carmenae idem zacatonero garganta negra no endémica A A  

Passeriformes Emberizidae Amphispiza  bilineata  tortugae idem zacatonero garganta negra de Tortuga endémica A A  

Passeriformes Emberizidae Buarremon  brunneinucha  apertus idem atlapetes gorra castaña de Los Tuxtlas, 
saltón collarejo 

endémica Pr A MER 

Passeriformes Emberizidae Haplospiza  rustica  idem 
semillero pizarra, gorrión apizarrado, 
pizarra, fringilo plomizo, semillero 
pizarra 

no endémica Pr A MER 

Passeriformes Emberizidae Junco  hyemalis  insularis idem junco ojo oscuro endémica P P  

Passeriformes Emberizidae Junco  phaeonotus  alticola idem junco ojo de lumbre del Tacaná endémica Pr Pr  

Passeriformes Emberizidae Junco  phaeonotus  bairdi idem junco ojo de lumbre de La Laguna endémica Pr Pr  

Passeriformes Emberizidae Melospiza  melodia  coronatorum idem gorrión cantor de Coronados endémica P P  

Passeriformes Emberizidae Melozone  biarcuata  Melozone biarcuatum rascador patilludo no endémica Pr Pr  

Passeriformes Emberizidae Melozone  leucotis  idem rascador oreja blanca no endémica Pr Pr  

Passeriformes Emberizidae Passerculus  sandwichensis  beldingi idem gorrión sabanero no endémica A A  

Passeriformes Emberizidae Passerculus  sandwichensis  rostratus idem gorrión zanjero, gorrión sabanero endémica Pr Pr  

Passeriformes Emberizidae Passerculus  sandwichensis  sanctorum idem gorrión sabanero de San Benito endémica A A  

Passeriformes Emberizidae Passerina ciris   gorrión mariposa, siete colores  N/A Pr MER 

Passeriformes Emberizidae Pipilo  erythrophthalmus  consobrinus idem toquí pinto de Guadalupe endémica E E  

Passeriformes Emberizidae Pipilo  erythrophthalmus magnirostris Pipilo erytrophtalmus 
magnirostris 

toquí pinto de La Laguna no endémica Pr Pr  

Passeriformes Emberizidae Pipilo  erythrophthalmus  socorrensis  idem toquí pinto de Socorro, towí de 
Socorro, rascador de Socorro 

endémica P A MER 

Passeriformes Emberizidae Spizella  wortheni  idem gorrión indefinido altiplanero, gorrión de 
Worthen 

endémica A P MER 

Passeriformes Emberizidae Xenospiza  baileyi  idem gorrión serrano endémica P P  

Passeriformes Formicariidae Grallaria  guatimalensis  idem hormiguero cholino escamoso, cholina, 
fullino, pájaro hormiguero 

no endémica A A  
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Passeriformes Fringillidae Carduelis  atriceps  idem 

Jilguero corona negra, dominico 
corinegro, piñonero encapuchado, 
piñonero de corona negra, dominiquito 
corona negra, verderón, piñero 
gorrinegro 

no endémica Pr A MER 

Passeriformes Fringillidae Carduelis  pinus  perplexus idem jilguero pinero de Chiapas endémica Pr Pr  

Passeriformes Fringillidae Carpodacus  mexicanus  amplus idem pinzón de Guadalupe endémica P P  

Passeriformes Fringillidae Carpodacus  mexicanus  clementis idem pinzón de San Clemente endémica P P  

Passeriformes Fringillidae Carpodacus  mexicanus  mcgregori idem pinzón del Mar de Cortéz endémica E E  

Passeriformes Furnariidae Automolus  ochrolaemus  idem 
breñero garganta pálida, hojarasquero 
pardo, trepador rojiso, breñero 
gorgipálido 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Furnariidae Automolus  rubiginosus  idem breñero rojizo no endémica A A  

Passeriformes Furnariidae Sclerurus  guatemalensis  idem hojarasquero oscuro, tirapalo, 
escarbador 

no endémica Pr A MER 

Passeriformes Furnariidae Sclerurus  mexicanus  idem 
hojarasquero pecho rufo, furnarido, 
breñero gargantianaranjado, 
escarbador, saltapared montés 

no endémica Pr A MER 

Passeriformes Furnariidae Xenops  minutus  idem picolezna liso, picolezna bigotiblanco, 
barboncito sencillo, limpia-corteza 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Hirundinidae Notiochelidon  pileata  idem golondrina gorra negra no endémica Pr Pr  

Passeriformes Hirundinidae Progne  sinaloae  idem golondrina sinaloense endémica Pr Pr  

Passeriformes Icteridae Icterus  maculialatus  idem bolsero guatamalteco, bolsero 
alimanchado 

no endémica Pr A MER 

Passeriformes Icteridae Icterus  pustulatus  graysoni idem bolsero dorso rayado de las Islas 
Marías 

endémica Pr Pr  

Passeriformes Icteridae Icterus  spurius  fuertesi idem bolsero castaño del noreste endémica Pr Pr  

Passeriformes Icteridae Psarocolius  montezuma  idem oropéndola Moctezuma no endémica Pr Pr  

Passeriformes Icteridae Psarocolius  wagleri  idem oropéndola cabeza castaña no endémica Pr Pr  

Passeriformes Icteridae Quiscalus  palustris  idem zanate de Lerma endémica E E  

Passeriformes Mimidae Melanotis  caerulescens  longirostris idem mulato azul de las tres Marías, mulato 
común de Islas Marías 

endémica Pr A MER 

Passeriformes Mimidae Mimus graysoni  Mimodes graysoni centzontle de Socorro endémica P P  

Passeriformes Mimidae Toxostoma  guttatum  idem cuitlacoche de Cozumel endémica P P  

Passeriformes Paridae Baeolophus  inornatus  cineraceus idem carbonero sencillo de La Laguna endémica Pr Pr  

Passeriformes Parulidae Dendroica  coronata  goldmani idem chipe coronado guatemalteco no endémica A A  

Passeriformes Parulidae Dendroica  chrysoparia  idem chipe cachete amarillo, chipe mejilla 
dorada, chíchík mut, chipe amarillo 

no endémica A P MER 

Passeriformes Parulidae Ergaticus  versicolor  idem chipe rosado no endémica P P  

Passeriformes Parulidae Geothlypis  beldingi  idem mascarita peninsular endémica P P  

Passeriformes Parulidae Geothlypis  flavovelata  idem mascarita de Altamira, tapaojitos, 
verdín de antifaz, verdín de Altamira 

endémica A P MER 
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Passeriformes Parulidae Geothlypis  speciosa  idem mascarita transvolcánica endémica P P  

Passeriformes Parulidae Granatellus  venustus  francescae idem granatelo de las Islas Marías endémica Pr Pr  

Passeriformes Parulidae Limnothlypis  swainsonii  idem chipe corona café no endémica Pr Pr  

Passeriformes Parulidae Oporornis  tolmiei  idem chipe de Potosí no endémica A A  

Passeriformes Parulidae Parula  pitiayumi  graysoni idem parula de Socorro endémica Pr Pr  

Passeriformes Parulidae Parula  pitiayumi  insularis idem parula de las Islas Marías endémica P P  

Passeriformes Parulidae Vermivora  crissalis  idem chipe crisal no endémica Pr Pr  

Passeriformes Pipridae Chiroxiphia  linearis  idem manaquín cola larga, toledo saltarino, 
toledo 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Pipridae Manacus  candei  idem manaquín cuello blanco no endémica Pr Pr  

Passeriformes Regulidae Regulus  calendula  obscurus idem reyezuelo de rojo de Guadalupe endémica P P  

Passeriformes Sittidae Sitta  canadensis  idem sita de Guadalupe no endémica E E  

Passeriformes Sittidae Sitta  carolinensis  lagunae idem sita pecho blanco de La Laguna endémica Pr Pr  

Passeriformes Sylviidae Polioptila  californica  atwoodi idem perlita californiana no endémica A A  

Passeriformes Sylviidae Polioptila  plumbea  idem perlita tropical no endémica Pr Pr  

Passeriformes Thamnophilidae Dysithamnus  mentalis  idem 
hormiguero sencillo, matagusano, 
batarito sencillo, hormiguero de 
matorral, pájaro hormiguero 

no endémica Pr A MER 

Passeriformes Thamnophilidae Microrhopias  quixensis  idem 

hormiguero de ala punteada, marañero, 
matorralero, hormiguerito alipunteado, 
hormiguero ala punteada, pupero 
negro, pájaro hormiguero 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Thamnophilidae Myrmotherula  schisticolor  idem 
hormiguero apizarrado, hormiguerillo, 
hormiguerito gorginegro, pájaro 
hormiguero 

no endémica Pr A MER 

Passeriformes Thamnophilidae Taraba  major  idem batará mayor, bebel grande, pájaro 
hormiguero grande 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Thamnophilidae Thamnistes  anabatinus  idem batará café, batará alirufo, larvero, 
larvera, pupero café, pájaro hormiguero

no endémica Pr A MER 

Passeriformes Thraupidae Cyanerpes  lucidus  idem mielero brillante, pavito mielero no endémica Pr Pr  

Passeriformes Thraupidae Chlorospingus  ophthalmicus wetmorei idem 
chinchinero de Los Tuxtlas, 
Chinchinero común, cerquero verde de 
Wetmore 

endémica Pr A MER 

Passeriformes Thraupidae Eucometis  penicillata  idem tángara cabeza gris no endémica Pr Pr  

Passeriformes Thraupidae Euphonia  gouldi  idem eufonia olivácea, tangarilla selvática, 
monjita de Gould, cuadrillero, calandria

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Thraupidae Euphonia  minuta  idem eufonia vientre blanco no endémica Pr Pr  

Passeriformes Thraupidae Lanio  aurantius  idem 

tángara garganta negra, tángaralanio 
gorginegro, tángara ganchuda, 
acalandriado gargantinegro, tángara 
pico ganchudo, tángara ganchudo, 
hormiguero, misto colorado 

no endémica Pr Pr  
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Passeriformes Thraupidae Tangara  cabanisi  idem tángara chiapaneca no endémica P P  

Passeriformes Troglodytidae Campylorhynchus  chiapensis  idem matraca chiapaneca endémica Pr Pr  

Passeriformes Troglodytidae Campylorhynchus  rufinucha  rufinucha idem matraca nuca rufa del sureste endémica A A  

Passeriformes Troglodytidae Campylorhynchus  yucatanicus  idem matraca yucateca endémica P P  

Passeriformes Troglodytidae Hylorchilus  navai  idem chivirín de Nava endémica P P  

Passeriformes Troglodytidae Hylorchilus  sumichrasti  idem chivirín de Sumichrast endémica A A  

Passeriformes Troglodytidae Salpinctes  obsoletus  exsul idem chivirín saltarroca de San Benedicto endémica E E  

Passeriformes Troglodytidae Salpinctes  obsoletus  guadeloupensis idem chivirín saltarroca de Guadalupe endémica P P  

Passeriformes Troglodytidae Salpinctes  obsoletus  tenuirostris idem chivirín saltarroca de San Benito endémica A A  

Passeriformes Troglodytidae Thryomanes  bewickii  brevicauda idem chivirín cola oscura de Guadalupe endémica E E  

Passeriformes Troglodytidae Thryomanes  sissonii  idem 

chivirín de socorro, Saltapared de 
socorro, matraquita de socorro, 
alacranero de socorro, troglodita 
socorrense 

endémica P Pr MER 

Passeriformes Troglodytidae Thryothorus  felix  lawrencei idem chivirín feliz de Tres Marías endémica Pr Pr  

Passeriformes Troglodytidae Troglodytes  aedon  beani idem chivirín saltapared de Cozumel endémica Pr Pr  

Passeriformes Troglodytidae Troglodytes  tanneri  idem 
chivirín de Clarión, saltapared de 
Clarión, matraquita de Clarión, 
troglodita clarionense 

endémica P Pr MER 

Passeriformes Turdidae Catharus  dryas  idem zorzal pecho amarillo no endémica A A  

Passeriformes Turdidae Catharus  frantzii  idem zorzal de Frantzius no endémica A A  

Passeriformes Turdidae Catharus  mexicanus  idem zorzal corona negra no endémica Pr Pr  

Passeriformes Turdidae Myadestes  occidentalis  idem clarín jilguero, jilguero común, jilguero 
oscuro, ruiseñor, guardabarranca 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Turdidae Myadestes  townsendi  idem clarín norteño no endémica Pr Pr  

Passeriformes Turdidae Myadestes  unicolor  idem clarín unicolor, clarín, ruiseñor no endémica A A  

Passeriformes Turdidae Ridgwayia  pinicola  idem mirlo pinto endémica Pr Pr  

Passeriformes Turdidae Turdus  infuscatus  idem mirlo negro no endémica A A  

Passeriformes Turdidae Turdus  migratorius  confinis idem mirlo primavera de La Laguna endémica Pr Pr  

Passeriformes Turdidae Turdus  plebejus  idem mirlo plebeyo, primavera piquinegra, 
mirlo piquinero, petirrojo de montaña 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Turdidae Turdus rufitorques   

Mirlo cuello rufo, primavera 
collarejo, primavera de collar rojizo, 
mirlo collarejo, mirlo de collar, 
petirrojo, zorzal cuellirufo 

no endémica N/A A MER 

Passeriformes Turdidae Turdus  rufopalliatus  graysoni idem mirlo dorso rufo de las Islas Marías endémica Pr Pr  

Passeriformes Tyrannidae Attila  spadiceus  cozumelae idem atila de Cozumel no endémica Pr Pr  

Passeriformes Tyrannidae Contopus  sordidulus  peninsulae idem pibí de La Laguna endémica Pr Pr  

Passeriformes Tyrannidae Deltarhynchus  flammulatus  idem papamoscas jaspeado endémica Pr Pr  

Passeriformes Tyrannidae Empidonax  difficilis  cineritius idem mosquero de La Laguna endémica Pr Pr  
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Passeriformes Tyrannidae Empidonax traillii extimus  papamoscas Saucero no endémica N/A E MER 

Passeriformes Tyrannidae Laniocera  rufescens  idem 
plañidera jaspeada, llorona manchada, 
tioié, papamoscas alazán, fioié 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Tyrannidae Onychorhynchus  coronatus  idem mosquero real no endémica P P  

Passeriformes Tyrannidae Ornithion  semiflavum  idem 
mosquero ceja blanca, mosquerito 
pequeñito, pequeñin 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Tyrannidae Pachyramphus  major  uropygialis idem mosquero-cabezón mexicano endémica Pr Pr  

Passeriformes Tyrannidae Platyrinchus  cancrominus  idem 

Mosquero pico chato, piquiplano, 
piquichato gargantiblanco picoplano 
mexicano, picoplano gargantiblanco, 
mosquerito piquichato, mosquerito pico 
de zapato 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Tyrannidae Terenotriccus  erythrurus  idem mosquero cola castaña no endémica Pr Pr  

Passeriformes Tyrannidae Xenotriccus  callizonus  idem mosquero fajado no endémica A A  

Passeriformes Tyrannidae Xenotriccus  mexicanus  idem 
mosquero de balsas, papamoscas, 
pardo oscuro 

no endémica Pr Pr  

Passeriformes Vireonidae Cyclarhis  gujanensis  insularis idem vireón ceja rufa de Cozumel endémica Pr Pr  

Passeriformes Vireonidae Hylophilus decurtatus   

verdillo gris, verderón de cabeza 
gris, vireo verde, verdecillo menor, 
vireillo verde, vireocillo cabecigrís, 
verdillo menor 

no endémica N/A Pr MER 

Passeriformes Vireonidae Hylophilus  ochraceiceps  idem verdillo ocre no endémica Pr Pr  

Passeriformes Vireonidae Vireo  atricapilla  Vireo atricapillus vireo gorra negra no endémica P P  

Passeriformes Vireonidae Vireo  bairdi  idem vireo de Cozumel endémica Pr A MER 

Passeriformes Vireonidae Vireo  bellii pusillus Vireo belli pusillus 
vireo de Bell californiano, Vireo 
aceitunado menor 

no endémica A P MER 

Passeriformes Vireonidae Vireo brevipennis   
vireo pizarra, vireo gusanero, vireo 
gris 

endémica N/A A MER 

Passeriformes Vireonidae Vireo  gilvus  victoriae idem vireo gorjeador de La Laguna endémica Pr Pr  

Passeriformes Vireonidae Vireo  griseus  perquisitor idem vireo ojo blanco veracruzano endémica A A  

Passeriformes Vireonidae Vireo  huttoni  cognatus idem vireo reyezuelo de La Laguna endémica Pr Pr  

Passeriformes Vireonidae Vireo  nelsoni  idem vireo enano endémica Pr Pr  

Passeriformes Vireonidae Vireo  pallens  idem vireo manglero no endémica Pr Pr  

Passeriformes Vireonidae Vireo  solitarius  lucasanus idem vireo anteojillo de La Laguna endémica Pr Pr  

Passeriformes Vireonidae Vireolanius pulchellus   
vireón esmeralda, pájaro lorito, 
follajero verde, vireón verde 

no endémica N/A A MER 

Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus occidentalis californicus  
pelícano café, pelícano pardo, 
pelícano moreno, pelícano gris 

no endémica N/A A MER 

Pelecaniformes Phaethontidae Phaethon  aethereus  idem rabijunco pico rojo no endémica A A  

Pelecaniformes Sulidae Sula nebouxii   bobo pata azul  N/A Pr MER 
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Pelecaniformes Sulidae Sula sula   bobo para roja  N/A A MER 

Phoenicopteriformes Phoenicopteridae Phoenicopterus  ruber  idem flamenco americano no endémica A A  

Piciformes Bucconidae Malacoptila  panamensis  idem buco barbón no endémica A A  

Piciformes Bucconidae Notharchus  macrorhynchos  Notharchus macrorhynchus buco de collar no endémica A A  

Piciformes Galbulidae Galbula  ruficauda  idem jacamar cola rufa no endémica A A  

Piciformes Picidae Campephilus  guatemalensis  idem carpintero pico plata no endémica Pr Pr  

Piciformes Picidae Campephilus  imperialis  idem carpintero imperial endémica E E  

Piciformes Picidae Celeus  castaneus  idem carpintero castaño, picoa, carpintero 
atabacado, picamadero rubio 

no endémica Pr Pr  

Piciformes Picidae Colaptes  auratus  rufipileus idem carpintero de pechera de Guadalupe endémica E E  

Piciformes Picidae Melanerpes  formicivorus  angustifrons idem carpintero bellotero de La Laguna endémica Pr Pr  

Piciformes Picidae Picoides  stricklandi  idem carpintero volcanero, carpintero de 
Strickland 

no endémica Pr A MER 

Piciformes Ramphastidae Aulacorhynchus  prasinus  idem tucaneta verde, tucanete esmeralda no endémica Pr Pr  

Piciformes Ramphastidae Aulacorhynchus  prasinus  warneri idem tucaneta verde de Los Tuxtlas 
Veracruz 

endémica A A  

Piciformes Ramphastidae Pteroglossus  torquatus  idem arasari de collar no endémica Pr Pr  

Piciformes Ramphastidae Ramphastos  sulfuratus  idem tucán pico canoa, tucán pecho 
azufrado 

no endémica A A  

Podicipediformes Podicipedidae Tachybaptus  dominicus  idem zambullidor menor, zambullidor chico, 
zambullidorcito, zampullín macacito 

no endémica Pr Pr  

Procellariiformes Diomedeidae Phoebastria  immutabilis  idem albatros de Laysan no endémica A A  

Procellariiformes Diomedeidae Phoebastria  nigripes  idem albatros pata negra no endémica A A  

Procellariiformes Hydrobatidae Oceanodroma  homochroa  idem paíño cenizo no endémica A P MER 

Procellariiformes Hydrobatidae Oceanodroma  macrodactyla  idem paíño de Guadalupe endémica E E  

Procellariiformes Hydrobatidae Oceanodroma  melania  idem paíño negro no endémica A A  

Procellariiformes Hydrobatidae Oceanodroma  microsoma  idem paíño mínimo no endémica  A A  

Procellariiformes Procellariidae Oceanodroma  leucorhoa  chapmani idem paíño de Leach de San Benito no endémica A A  

Procellariiformes Procellariidae Oceanodroma  leucorhoa  socorrensis idem paíño de Leach de Socorro no endémica  P P  

Procellariiformes Procellariidae Oceanodroma  leucorhoa  willetti idem paíño de Leach de Coronados no endémica P P  

Procellariiformes Procellariidae Pterodroma cookii   petrel de Cook, fardela blanca  N/A P MER 

Procellariiformes Procellariidae Puffinus  auricularis  auricularis idem pardela de Revillagigedo endémica P P  

Procellariiformes Procellariidae Puffinus creatopus   Pardela pata rosada no endémica N/A Pr MER 

Procellariiformes Procellariidae Puffinus  opisthomelas  idem pardela mexicana no endémica  P P  

Procellariiformes Procellariidae Puffinus pacificus   pardela cola cuña no endémica N/A A MER 

Psittaciformes Psittacidae Amazona  auropalliata  idem loro nuca amarilla no endémica P P  

Psittaciformes Psittacidae Amazona  farinosa  idem loro corona azul, loro chiapaneco, loro 
cabeza azul, loro real 

no endémica A P MER 

Psittaciformes Psittacidae Amazona  finschi  idem loro corona lila, perico guayabero, 
cotorra frente roja 

endémica A P MER 
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Psittaciformes Psittacidae Amazona  oratrix  idem loro cabeza amarilla no endémica P P  

Psittaciformes Psittacidae Amazona  viridigenalis  idem loro tamaulipeco endémica P P  

Psittaciformes Psittacidae Amazona  xantholora  idem loro yucateco, loro maícero, E´xitin, túut no endémica Pr Pr  

Psittaciformes Psittacidae Ara  macao  idem guacamaya roja no endémica P P  

Psittaciformes Psittacidae Ara  militaris  idem guacamaya verde no endémica P P  

Psittaciformes Psittacidae Aratinga  canicularis  idem perico frente naranja no endémica Pr Pr  

Psittaciformes Psittacidae Aratinga  holochlora  idem perico mexicano no endémica A A  

Psittaciformes Psittacidae Aratinga  holochlora  brevipes idem periquito de socorro, perico verde endémica A P MER 

Psittaciformes Psittacidae Aratinga  holochlora  brewsteri idem perico del noroeste endémica P P  

Psittaciformes Psittacidae Aratinga  nana  idem perico pecho sucio no endémica Pr Pr  

Psittaciformes Psittacidae Aratinga  strenua  idem perico centroamericano no endémica A A  

Psittaciformes Psittacidae Bolborhynchus  lineola  idem 
perico barrado, periquito serrano, 
perico catarina 

no endémica A A  

Psittaciformes Psittacidae Brotogeris  jugularis  idem perico ala amarilla no endémica A A  

Psittaciformes Psittacidae Forpus  cyanopygius  idem 
perico catarina, catarina, catalina, 
cotorritas, perico enano, perico 
mexicano, periquito 

endémica Pr Pr  

Psittaciformes Psittacidae Forpus  cyanopygius  insularis idem 

perico catarina de las Islas Marías, 
periquito de rebadilla azul, perico 
señorita, periquito de pecho azul, tres 
Marías  

endémica A P MER 

Psittaciformes Psittacidae Pionopsitta  haematotis  idem 
loro cabeza oscura, perico cabeza 
negra 

no endémica A P MER 

Psittaciformes Psittacidae Pionus  senilis  idem loro corona blanca, loro viejito, X´culish no endémica A A  

Psittaciformes Psittacidae Rhynchopsitta  pachyrhyncha   idem cotorra-serrana occidental no endémica P P  

Psittaciformes Psittacidae Rhynchopsitta  terrisi  idem cotorra-serrana oriental endémica A P MER 

Strigiformes Strigidae Aegolius  ridgwayi  idem 
tecolote canelo, mochuelo moreno, 
tecolotito volcanero, tecolotito serrano, 
lechucita inmaculada 

no endémica A A  

Strigiformes Strigidae Asio  flammeus  idem búho cuerno corto no endémica Pr Pr  

Strigiformes Strigidae Asio  stygius  idem 

búho cara obscura, búho carnudo 
oscuro, tecolote fusco, lechuza estigia, 
búho negruzco, lechuza negrusca, 
lechuza orejita, lechuzón negrusco, 
mocho diablo, siguapa, cu-chi, hu hu 

no endémica Pr A MER 

Strigiformes Strigidae Athene cunicularia hypugaea  
tecolote llanero occidental, tecolote 
zancón, búho llanero 

no endémica N/A Pr MER 

Strigiformes Strigidae Athene  cunicularia  rostrata idem 
tecolote zancón de Clarión, tecolote 
llanero de Clarión 

endémica P A MER 

Strigiformes Strigidae Bubo  virginianus  mayensis idem búho cornudo endémica A A  
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Strigiformes Strigidae Ciccaba  nigrolineata  idem búho blanquinegro no endémica A A  

Strigiformes Strigidae Glaucidium  gnoma  hoskinsii idem 
tecolote serrano, tecolote del cabo, 
tecolotito del Cabo, mochuelo de 
Hoskinsi 

endémica Pr A MER 

Strigiformes Strigidae Glaucidium  griseiceps  idem 
tecolote mesoamericano, mochuelo 
Centroamericano, tecolotito 
Centroamericano 

no endémica Pr A MER 

Strigiformes Strigidae Glaucidium palmarum   
tecolote colimense, tecolotito 
colimense, mochuelo de Colima, 
tecolote del Balsas 

no endémica N/A A MER 

Strigiformes Strigidae Glaucidium  sanchezi  idem tecolote tamaulipeco endémica P P  

Strigiformes Strigidae Lophostrix  cristata  idem búho cuerno blanco no endémica A A  

Strigiformes Strigidae Megascops asio  Otus asio tecolote oriental no endémica Pr Pr  

Strigiformes Strigidae Megascops barbarus  Otus barbarus 
tecolote barbudo, tecolote ocotero, 
tecolote grillo, tecolotito bigotón, autillo 
barbudo 

no endémica A P MER 

Strigiformes Strigidae Megascops cooperi  Otus cooperi 
tecolote de Cooper, tecolotito 
manglero, autillo de manglar, lechucita 
sabanera, Estucurú, Sorococa 

no endémica Pr Pr  

Strigiformes Strigidae Megascops seductus  Otus seductus 
tecolote de balsas, tecolote ojioscuro 
del Balsas, autillo de Balsas 

endémica Pr A MER 

Strigiformes Strigidae Micrathene  whitneyi  graysoni idem tecolote enano  endémica E E  

Strigiformes Strigidae Pseudoscops  clamator  idem búho cara clara no endémica A A  

Strigiformes Strigidae Pulsatrix  perspicillata  idem búho de anteojos no endémica A A  

Strigiformes Strigidae Strix  fulvescens  idem 
búho leonado, lechuzón, lechuza, 
tecolote, búho fulvo, búho serrano 
sureño, cárabo Guatemalteco 

no endémica A P MER 

Strigiformes Strigidae Strix  occidentalis  idem búho manchado no endémica A A  

Strigiformes Strigidae Strix  varia  idem búho listado no endémica Pr Pr  

Tinamiformes Tinamidae Crypturellus  boucardi  idem 
tinamú jamuey, tinamú chico, perdíz, 
tinamú pizarroso 

no endémica Pr A MER 

Tinamiformes Tinamidae Crypturellus cinnamomeus   

tinamú canelo, gallina de monte, 
tinamú oliváceo, tinamú robusto, 
gran tinamú, perdiz real, perdiz 
grande, mancola grande, perdíz 
canela 

 N/A Pr MER 

Tinamiformes Tinamidae Crypturellus  soui  idem 
tinamú menor, tinamú pequeño, tinamú 
chico, perdíz de gorro ceniciento, 
ponchita, choncho 

no endémica Pr A MER 

Tinamiformes Tinamidae Tinamus  major  idem 
tinamú mayor, gran tinamú, tinamú, 
olivaceo, tinamú robusto, perdiz real, 
gallina de monte 

no endémica Pr A MER 
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Trogoniformes Trogonidae Euptilotis  neoxenus  idem trogón orejón endémica A A  

Trogoniformes Trogonidae Pharomachrus  mocinno  idem quetzal mesoamericano no endémica P P  

Trogoniformes Trogonidae Trogon  collaris  idem trogón de collar, trogón pechirojo 
colibarrado, coa collareja 

no endémica Pr Pr  

Trogoniformes Trogonidae Trogon  massena  idem trogón cola oscura no endémica A A  

Falconiformes Falconidae Falco femoralis septentrionalis idem halcón fajado, halcón plomiso, halcón 
aplomado, halcón aleto 

no endémica Pr N/A MER 

Galliformes Phasianidae Meleagris gallopavo  idem guajolote norteño no endémica Pr N/A MER 

Columbiformes Columbidae Patagioenas cayennensis pallidicrissa Columba cayennensis 
pallidicrissa 

paloma colorada, pepencha rojiza, 
paloma morada, paloma vientre claro, 
pichón leonado, paloma azul, torcaza 

no endémica Pr N/A MER 

Cuculiformes Cuculidae Crotophaga ani  idem garrapatero pico liso no endémica A N/A MER 

Charadriiformes Laridae Sterna  antillarum  browni idem 
charrón mínimo, gallito de mar, gallito 
marino menor, golondrina marina 
menor 

endémica P Pr MER 

Psittaciformes Psittacidae Amazona  oratrix  tresmariae idem loro cabeza amarilla de las Islas Tres 
Marías 

endémica A P MER 
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Agaricales Agaricaceae Agaricus augustus  Idem  no endémica A A  

Agaricales Agaricaceae Tricholoma magnivelare  idem hongo clenco, hongo blanco de pino no endémica Pr Pr  

Agaricales Agaricaceae Tricholosporum subporphyrophyllum  idem  no endémica P P  

Agaricales Agaricaceae Tricholosporum tropicalis  idem  no endémica P P  

Agaricales Amanitaceae Amanita muscaria  idem hongo tecomate de moscas no endémica A A  

Agaricales Bolbitiaceae Conocybe siliginoides  idem  no endémica P P  

Agaricales Entolomataceae Entoloma giganteum  idem  no endémica A A  

Agaricales Hygrophoraceae Hygrophorus russula  idem Ririchaka (Raramuri) no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Hypholoma naematoliformis  idem  no endémica P P  

Agaricales Strophariaceae Psathyrella spadicea  idem  no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe 
angustipleurocystidia
ta 

 idem  no endémica Pr Pr  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe aztecorum  idem  no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe barrerae  idem santito no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe caerulescens  idem hongo sagrado del gran poder no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe caerulipes  idem clavitos del Señor no endémica Pr Pr  
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Agaricales Strophariaceae Psilocybe cordispora  idem chamaquillo no endémica Pr Pr  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe fagicola  idem señores principales no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe galindoi  idem  no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe heimii  idem pequeños que brotan no endémica P P  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe herrerae  idem  no endémica Pr Pr  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe hoogshagemii  idem  no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe mammilata  idem  no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe mexicana  idem pequeños que brotan no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe muliercala  idem  no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe pleurocystidiosa  idem  no endémica P P  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe sanctorum  idem santito no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe schultesii  idem  no endémica Pr Pr  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe singerii  idem  no endémica P P  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe subyugensis  idem  no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe uxpanapensis  idem  no endémica P P  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe veraecrucis  idem  no endémica P P  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe wassoniorum  idem  no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe weldenii  idem  no endémica P P  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe xalapensis  idem  no endémica Pr Pr  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe yugensis  idem pequeños que brotan no endémica A A  

Agaricales Strophariaceae Psilocybe zapotecorum  idem corona de Cristo no endémica A A  

Aphyllophorales Cantharelleaceae Cantharellus cibarius cibarius idem Rebozuelo no endémica Pr Pr  

Boletales Boletaceae Boletus edulis  idem selpanza no endémica A A  

Boletales Gomphideaceae Gomphidius rutilus  idem Carnita de res no endémica A A  

Boletales 
Strobilomycetidac
eae 

Leccinum aurantiacum  idem Ririchaka (Raramuri) no endémica A A  

Pezizales Morchelaceae Morchella angusticeps  idem  no endémica A A  

Pezizales Morchelaceae Morchella conica  idem  no endémica A A  

Pezizales Morchelaceae Morchella costata  idem  no endémica A A  

Pezizales Morchelaceae Morchella elata  idem mazorca, mazorquita no endémica A A  

Pezizales Morchelaceae Morchella esculenta  idem mazorca, mazorquita no endémica A A  

Pezizales Morchelaceae Morchella rufobrunnea  idem  no endémica A A  

Pezizales Morchelaceae Morchella umbrina  idem  no endémica A A   
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Arthropoda Arácnida Araneae Theraposidae Brachypelma emilia  idem tarántula  A A  

Arthropoda Arachnida Araneae Theraposidae Brachypelma pallidum  idem tarántula  A A  

Arthropoda Arachnida Araneae Theraposidae Brachypelma smithi  idem tarántula de rodillas rojas  A A  

Arthropoda Insecta Diptera Tabanidae Brennania belkini  idem tábano de las dunas  P P  

Arthropoda Insecta Lepidoptera Danaidae Danaus plexippus  idem mariposa monarca  Pr Pr  

Arthropoda Insecta Lepidoptera Papilionidae Papillo esperanza  idem la llamadora  A A  

Arthropoda Malacostraca Decapoda Alpheidae Alpheopsis stygicola  idem camaroncillo no endémica P P  

Arthropoda Malacostraca Decapoda Atyidae Typhlatya campecheae  idem chacales  P P  

Arthropoda Malacostraca Decapoda Atyidae Typhlatya mitchelli  idem chacales  A A  

Arthropoda Malacostraca Decapoda Atyidae Typhlatya pearsei  idem chacales  A A  

Arthropoda Malacostraca Decapoda Cambaridae Procambarus regiomontanus   
acocil, cangrejo de 
agua dulce 

endémica N/A P MER 

Arthropoda Malacostraca Decapoda Palaemonidae Creaseria morleyi  idem langostino  A A  

Arthropoda Malacostraca Decapoda Palaemonidae Macrobrachium acherontium  idem langostino  Pr Pr  

Arthropoda Malacostraca Decapoda Palaemonidae Macrobrachium villalobosi  idem langostino  Pr Pr  

Arthropoda Malacostraca Decapoda Palaemonidae Neopalaemon nahuatlus  idem langostino  P P  

Arthropoda Malacostraca Decapoda Palaemonidae Troglocubanus perezfarfanteae  idem langostino  P P  

Arthropoda Malacostraca Decapoda Pseudothelphusidae Pseudothelphusa dugesi   
cangrejo de la 
barrancas 

endémica N/A P MER 

Arthropoda Malacostraca Decapoda Pseudothelphusidae Typhlopseudothelphusa mocinoi  idem Cangrejo  P P  

Arthropoda Malacostraca Isopoda Cirolanidae Creaseriella anops  idem cochinilla de playa  A A  

Arthropoda Malacostraca Mysidacea Lepidomysidae Spelaeomysis quinterensis  idem camarón  A A  

Arthropoda Malacostraca Mysidacea Mysidae Antromysis cenotensis  idem misidaceo endémica A A  

Arthropoda Merostomata Xiphosura Limulidae Limulus polyphemus  idem cacerolita de mar endémica P P  

Arthropoda Ostracoda Podocopa Entocytheridae Ankylocythere barbouri  idem   A A  

Arthropoda Remipedia Nectiopoda Speleonectidae Speleonectes tulumensis   remipedo endémica N/A P MER 

Cnidaria Anthozoa Antipatharia Antipathidae Antipathes dichotoma  
Antipathes 
bichitoea 

coral negro  Pr Pr  

Cnidaria Anthozoa Antipatharia Antipathidae Antipathes grandis  idem coral negro  Pr Pr  

Cnidaria Anthozoa Antipatharia Antipathidae Antipathes ulex  idem coral negro  Pr Pr  

Cnidaria Anthozoa Gorgonacea Plexauridae Plexaura homomalla  idem 
coral blando o abanico 
de mar 

 Pr Pr  

Cnidaria Anthozoa Gorgonacea Plexauridae Plexaurella dichotoma  idem 
coral blando o abanico 
de mar 

 Pr Pr  

Cnidaria Anthozoa Scleractinia Acroporidae Acropora cervicornis  idem cuerno de ciervo no endémica Pr Pr  

Cnidaria Anthozoa Scleractinia Acroporidae Acropora palmata  idem cuerno de alce  Pr Pr  

Echinodermata Holothuroidea Aspidochirotida Stichopodidae Isostichopus fuscus  idem pepino de mar no endémica Pr Pr  
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Mollusca Bivalvia Ostreoida Spondylidae Spondylus calcifer  idem almeja burra no endémica Pr Pr  

Mollusca Bivalvia Pterioida Isognomonidae Isognomon alatus  idem callo de árbol  Pr Pr  

Mollusca Bivalvia Pterioida Pteriidae Pinctada mazatlanica  idem 
concha nácar, madre 
perla 

 Pr Pr  

Mollusca Bivalvia Unionoida Unionidae Cyrtonaias tampicoensis tecomatensis idem   P P  

Mollusca Bivalvia Unionoida Unionidae Megalonaias nicklineana  idem   P P  

Mollusca Bivalvia Veneroida Corbiculidae Polymesoda caroliniana  idem almeja de fango  Pr Pr  

Mollusca Bivalvia Veneroida Veneridae Tivela stultorum  idem almeja pismo  Pr Pr  

Mollusca Gastropoda Archaeogastropoda Patellidae Patella mexicana  idem lapa gigante endémica Pr Pr  

Mollusca Gastropoda Mesogastropoda Hydrobiidae Coahuilix hubbsi  idem  endémica P P  

Mollusca Gastropoda Mesogastropoda Hydrobiidae Cochliopina milleri  idem  endémica P P  

Mollusca Gastropoda Mesogastropoda Hydrobiidae Durangonella coahuilae  idem  endémica P P  

Mollusca Gastropoda Mesogastropoda Hydrobiidae Mexipyrgus churinceanus  idem  endémica P P  

Mollusca Gastropoda Mesogastropoda Hydrobiidae Mexithauma quadripaludium  idem  endémica P P  

Mollusca Gastropoda Mesogastropoda Hydrobiidae Nymphophilus minckleyi  idem  endémica P P  

Mollusca Gastropoda Mesogastropoda Hydrobiidae Paludiscala caramba  idem  endémica P P  

Mollusca Gastropoda Neogastropoda Muricidae Plicoupura pansa  idem caracol de tinta endémica Pr Pr  

Mollusca Gastropoda Neotaenioglossa Calyptraeidae Crucibulum scutellatum  idem caracol gorrito  Pr Pr  
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Artiodactyla Antilocapridae Antilocapra americana  idem berrendo no endémica P P  

Artiodactyla Cervidae Odocoileus hemionus cerrosensis idem bura de isla cedros, venado bura endémica A A  

Artiodactyla Cervidae Odocoileus hemionus sheldoni idem bura de isla tiburón, venado bura endémica A A  

Artiodactyla Ovidae Bos bison bison Bison bison bison, Fam. Bovidae bisonte americano no endémica P P  

Artiodactyla Ovidae Ovis canadensis  idem, Fam. Bovidae borrego cimarrón no endémica Pr Pr  

Artiodactyla Tayassuidae Tayassu pecari   pecarí de labios blancos No endémica N/A P MER 

Carnivora Canidae Canis lupus baileyi idem lobo mexicano, lobo gris no endémica E E  

Carnivora Canidae Vulpes macrotis  
Vulpes velox arsipus, V. v. devia, 
V.v. macrotis, V.v. neomexicana, 
V.v. tenuirostris, V.v. zinzeri 

zorra norteña o desértica no endémica A A  

Carnivora Felidae Herpailurus yagouaroundi  Herpailurus yagouarondi jaguarundi no endémica A A  

Carnivora Felidae Leopardus pardalis  idem tigrillo, ocelote no endémica P P  

Carnivora Felidae Leopardus wiedii  idem ocelote, margay no endémica P P  

Carnivora Felidae Panthera onca  idem jaguar no endémica P P  
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Carnivora Mustelidae Conepatus semistriatus conepatl idem zorrillo-narigón rayado endémica Pr Pr  

Carnivora Mustelidae Eira barbara  idem tayra no endémica P P  

Carnivora Mustelidae Enhydra lutris  idem nutria marina no endémica P P  

Carnivora Mustelidae Galictis vittata  idem grisón no endémica A A  

Carnivora Mustelidae Lontra longicaudis  idem nutria de río sudamericana no endémica A A  

Carnivora Mustelidae Spilogale pygmaea  idem zorrillo pigmeo endémica A A  

Carnivora Mustelidae Taxidea taxus  idem tlalcoyote no endémica A A  

Carnivora Procyonidae Bassariscus astutus insulicola idem cacomixtle norteño endémica A A  

Carnivora Procyonidae Bassariscus astutus saxicola idem cacomixtle norteño endémica A A  

Carnivora Procyonidae Bassariscus sumichrasti  idem cacomixtle tropical no endémica Pr Pr  

Carnivora Procyonidae Nasua narica nelsoni Nasua nasua nelsoni tejón de Cozumel endémica A A  

Carnivora Procyonidae Potos flavus  idem mico de noche, kinkajou no endémica Pr Pr  

Carnivora Procyonidae Procyon insularis  idem mapache de Islas Marías endémica P P  

Carnivora Procyonidae Procyon pygmaeus  idem mapache de Cozumel endémica P P  

Carnivora Ursidae Ursus americanus eremicus idem oso negro no endémica P P  

Carnivora Ursidae Ursus americanus 
eremicus; 
pobl. Sierra El 
Burro, Coahuila

idem oso negro no endémica Pr Pr  

Carnivora Ursidae Ursus arctos horribilis idem oso grizly, oso pardo no endémica E E  

Cetacea Balaenidae Eubalaena glacialis  idem ballena franca del norte no endémica P P  

Cetacea Balaenopteridae Balaenoptera acutorostrata  idem ballena minke, ballena menor no endémica Pr Pr  

Cetacea Balaenopteridae Balaenoptera borealis  idem ballena boreal, ballena sei no endémica Pr Pr MER 

Cetacea Balaenopteridae Balaenoptera edeni  idem ballena de bryde o rorcual tropical no endémica Pr Pr  

Cetacea Balaenopteridae Balaenoptera musculus  idem ballena azul no endémica Pr Pr  

Cetacea Balaenopteridae Balaenoptera physalus  idem rorcual común, ballena de aleta no endémica Pr Pr  

Cetacea Balaenopteridae Megaptera novaeangliae  idem ballena jorobada no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Delphinus capensis  idem delfín común de rostro largo no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Delphinus delphis  idem delfín común de rostro corto no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Feresa attenuata  idem orca pigmea no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Globicephala macrorhynchus  idem calderón de aletas cortas no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Grampus griseus  idem delfín de risso, deflín chato no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Lagenodelphis hosei  idem delfín de fraser no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Lagenorhynchus obliquidens  idem delfín de costados blancos del pacífico no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Lissodelphis borealis  idem 
delfín liso del norte o septentrional sin 
aleta 

no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Orcinus orca  idem orca no endémica Pr Pr MER 

Cetacea Delphinidae Peponocephala electra  idem calderón pigmeo no endémica Pr Pr  
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Cetacea Delphinidae Pseudorca crassidens  idem orca falsa no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Stenella attenuata  idem 
delfín manchado pantropical, delfín 
moteado 

no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Stenella clymene  idem 
delfín tornillo del atlántico, delfín de 
clymen 

no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Stenella coeruleoalba  idem delfín listado no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Stenella frontalis  idem 
delfín manchado del atlántico, delfín 
embridado 

no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Stenella longirostris  idem delfín tornillo no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Steno bredanensis  idem delfín de dientes rugosos no endémica Pr Pr  

Cetacea Delphinidae Tursiops truncatus  idem 
delfín nariz de botella o tursión o 
tonina 

no endémica Pr Pr  

Cetacea Eschrichtidae Eschrichtius robustus  idem ballena gris no endémica Pr Pr  

Cetacea Kogidae Kogia breviceps  idem cachalote pigmeo no endémica Pr Pr  

Cetacea Kogidae Kogia simus  idem cachalote enano no endémica Pr Pr  

Cetacea Phocoenidae Phocoena sinus  idem vaquita marina endémica P P MER 

Cetacea Phocoenidae Phocoenoides dalli  idem marsopa de dall no endémica Pr Pr  

Cetacea Physeteridae Physeter macrocephalus  idem cachalote no endémica Pr Pr  

Cetacea Ziphidae Berardius bairdii  idem zífido de baird no endémica Pr Pr  

Cetacea Ziphidae Mesoplodon densirostris  idem 
mesoplodonte o ballena-picuda de 
blainville 

no endémica Pr Pr  

Cetacea Ziphidae Mesoplodon europaeus  idem mesoplodonte antillano no endémica Pr Pr  

Cetacea Ziphidae Mesoplodon ginkgodens  idem 
mesoplodonte japonés, ballena-picuda 
japonesa 

no endémica Pr Pr  

Cetacea Ziphidae Mesoplodon peruvianus  idem 
mesoplodonte pigmeo, ballena-picuda 
peruana 

no endémica Pr Pr  

Cetacea Ziphidae Ziphius cavirostris  idem zífido o ballena-picuda de couvier no endémica Pr Pr  

Cingulata Dasypodidae Cabassous centralis  idem 
armadillo centroamericano, armadillo-
rabo liso norteño 

no endémica P P  

Chiroptera Emballonuridae Centronycteris centralis  Centronycteris maximiliani murciélago pelo áspero no endémica Pr Pr  

Chiroptera Emballonuridae Peropteryx kappleri kappleri idem murciélago perro menor no endémica Pr Pr  

Chiroptera Emballonuridae Rhynchonycteris naso  idem murciélago narigón no endémica Pr Pr  

Chiroptera Emballonuridae Saccopteryx leptura  idem murciélago-rayado menor no endémica Pr Pr  

Chiroptera Molossidae Cynomops mexicanus  Molossops greenhalli mexicanus murciélago-cara de perro de Greenhall no endémica Pr Pr  

Chiroptera Molossidae Eumops bonariensis nanus Eumops nanus murciélago con bonete enano no endémica Pr Pr  

Chiroptera Mormoopidae Pteronotus gymnonotus  idem murciélago-lomo pelón mayor no endémica Pr Pr  

Chiroptera Noctilionidae Noctilio albiventris minor idem murciélago-pescador menor no endémica Pr Pr  

Chiroptera Phyllostomidae Choeronycteris mexicana  idem murciélago trompudo no endémica A A  
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Chiroptera Phyllostomidae Chrotopterus auritus  idem vampiro-falso lanudo no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Dermanura watsoni  Artibeus watsonii murciélago de hoja nasal no endémica Pr Pr  

Chiroptera Phyllostomidae Diaemus youngi  Diaemus youngi cypselinus vampiro ala blanca no endémica Pr Pr  

Chiroptera Phyllostomidae Enchisthenes hartii  idem murciélago con cola no endémica Pr Pr  

Chiroptera Phyllostomidae Lampronycteris brachyotis  Micronycteris brachyotis murciélago-orejón garganta amarilla no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Leptonycteris curasoae  idem murciélago-hocicudo de curazao no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Leptonycteris nivalis  idem murciélago-hocicudo mayor no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Lonchorhina aurita  idem murciélago-espada de tomas no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Lophostoma brasiliense  Tonatia brasiliense murciélago-oreja redonda brasileño no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Lophostoma evotis  Tonatia evotis 
murciélago-oreja redonda 
mesoamericano 

no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Macrophyllum macrophyllum  idem murciélago pata larga no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Micronycteris schmidtorum  idem murciélago-orejón centroamericano no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Mimon cozumelae  Mimon bennetti murciélago no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Mimon crenulatum  idem murciélago-lanza rayado no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Musonycteris harrisoni  idem murciélago platanero endémica P P  

Chiroptera Phyllostomidae Phylloderma stenops  Phyllostomus stenops murciélago-lanza norteño no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Tonatia saurophilia  Tonatia saurophila murciélago de oreja redonda no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Trachops cirrhosus  idem murciélago labio verrugoso no endémica A A  

Chiroptera Phyllostomidae Vampyrum spectrum  idem vampiro-falso de linneo no endémica P P  

Chiroptera Thyropteridae Thyroptera tricolor albiventer idem murciélago-discóforo pecho blanco no endémica Pr Pr  

Chiroptera Vespertilionidae Euderma maculatum  idem murciélago pinto no endémica Pr Pr  

Chiroptera Vespertilionidae Lasionycteris noctivagans  idem murciélago pelo plateado no endémica Pr Pr  

Chiroptera Vespertilionidae Myotis albescens  idem miotis escarchado no endémica Pr Pr  

Chiroptera Vespertilionidae Myotis evotis evotis idem miotis oreja larga no endémica Pr Pr  

Chiroptera Vespertilionidae Myotis nigricans carteri idem miotis negro endémica Pr Pr  

Chiroptera Vespertilionidae Myotis planiceps  idem miotis cabeza plana endémica P P  

Chiroptera Vespertilionidae Myotis vivesi  idem miotis pescador endémica P P  

Chiroptera Vespertilionidae Rhogeessa genowaysi  idem murciélago-amarillo de genoways endémica Pr Pr  

Chiroptera Vespertilionidae Rhogeessa mira  idem murciélago-amarillo de infiernillo endémica Pr Pr  

Didelphimorphia Didelphidae Caluromys derbianus  idem tlacuache arborícola no endémica Pr Pr  

Didelphimorphia Didelphidae Chironectes minimus  idem tlacuache de agua no endémica P P  

Erinaceomorpha Talpidae Scalopus aquaticus  idem topo occidental no endémica P P  

Erinaceomorpha Talpidae Scapanus latimanus  idem topo pata ancha no endémica A A  

Erinaceomorpha Talpidae Scapanus latimanus anthonyi Scapanus anthonyi topo pata ancha no endémica P P  

Lagomorpha Leporidae Lepus alleni tiburonensis idem liebre antilope endémica Pr Pr  
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Lagomorpha Leporidae Lepus californicus magdalenae idem liebre cola negra endémica Pr Pr  

Lagomorpha Leporidae Lepus californicus sheldoni idem liebre cola negra endémica Pr Pr  

Lagomorpha Leporidae Lepus flavigularis  idem liebre de Tehuantepec endémica P P  

Lagomorpha Leporidae Lepus insularis  idem liebre negra endémica Pr Pr  

Lagomorpha Leporidae Romerolagus diazi  idem teporingo, conejo de los volcanes endémica P P  

Lagomorpha Leporidae Sylvilagus bachmani cerrosensis idem conejo matorralero endémica Pr Pr  

Lagomorpha Leporidae Sylvilagus graysoni  idem conejo de Tres Marías endémica A A  

Lagomorpha Leporidae Sylvilagus insonus  idem conejo de omilteme endémica P P  

Lagomorpha Leporidae Sylvilagus mansuetus  idem conejo de San José endémica Pr Pr  

Perissodactyla Tapiridae Tapirus bairdii  idem tapir centroamericano no endémica P P  

Pilosa Myrmecophagidae Cyclopes didactylus  idem oso hormiguero dorado no endémica P P  

Pilosa Myrmecophagidae Tamandua mexicana hesperia idem 
oso hormiguero o brazo fuerte, 
tamandúa norteño 

endémica P P  

Pilosa Myrmecophagidae Tamandua mexicana mexicana idem 
oso hormiguero o brazo fuerte, 
tamandúa norteño 

no endémica P P  

Pinnipedia Otariidae Arctocephalus townsendi  idem foca de Guadalupe endémica P P  

Pinnipedia Otariidae Zalophus californianus  idem lobo marino californiano no endémica Pr Pr  

Pinnipedia Phocidae Mirounga angustirostris  idem elefante marino no endémica A A  

Pinnipedia Phocidae Monachus tropicalis  idem foca monje del caribe no endémica E E  

Pinnipedia Phocidae Phoca vitulina  idem foca común no endémica Pr Pr MER 

Primates Atelidae Alouatta palliata  fam. Cebidae mono aullador, saraguato de manto no endémica P P  

Primates Atelidae Alouatta pigra  fam. Cebidae mono aullador, saraguato yucateco no endémica P P  

Primates Atelidae Ateles geoffroyi  fam. Cebidae mono araña no endémica P P  

Rodentia Castoridae Castor canadensis  idem castor americano no endémica P P  

Rodentia Erethizontidae Coendou mexicanus  idem puerco espín tropical no endémica A A  

Rodentia Erethizontidae Erethizon dorsatum  idem puerco espín del norte no endémica P P  

Rodentia Geomyidae Cratogeomys fumosus  Pappogeomys fumosus tuza humeada endémica A A  

Rodentia Geomyidae Cratogeomys neglectus  Pappogeomys neglectus tuza de Querétaro endémica A A  

Rodentia Geomyidae Geomys personatus  idem tuza texana no endémica A A  

Rodentia Geomyidae Geomys tropicalis  idem tuza tropical endémica A A  

Rodentia Geomyidae Orthogeomys cuniculus  idem tuza oaxaqueña endémica A A  

Rodentia Geomyidae Orthogeomys lanius  idem tuza de xuchil endémica A A  

Rodentia Geomyidae Pappogeomys bulleri alcorni Pappogeomys alcorni tuza de mazamitla endémica Pr Pr  

Rodentia Geomyidae Zygogeomys trichopus  idem tuza michoacana endémica P P  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus anthonyi  idem ratón-de abazones de cedros endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus arenarius albulus idem ratón-de abazones arenero endémica A A  
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Rodentia Heteromyidae Chaetodipus arenarius ammophilus idem ratón-de abazones arenero endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus arenarius siccus idem 
ratón-de abazones arenero de 
Cerralvo 

endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus baileyi insularis Chaetodipus baileyi fornicatus 
ratón-de abazones sonorense de 
Monserrat 

endémica Pr P MER 

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus dalquesti  idem ratón-de abazones del cabo endémica Pr Pr  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus intermedius minimus idem ratón-de abazones de roca endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus penicillatus seri idem ratón-de abazones desértico endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus spinatus bryanti idem ratón-de abazones de San José endémica A P MER 

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus spinatus evermanni idem ratón-de abazones de Mejía endémica A E MER 

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus spinatus guardiae idem ratón-de abazones de la Guarda endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus spinatus lambi idem ratón-de abazones de Espíritu Santo endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus spinatus latijugularis idem ratón-de abazones de San Francisco endémica A P MER 

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus spinatus lorenzi idem ratón-de abazones de San Lorenzo endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus spinatus marcosensis idem ratón-de abazones de San Marcos endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus spinatus margaritae idem ratón-de abazones de Margarita endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus spinatus occultus idem 
ratón-de abazones •••de Baja 
California 

endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus spinatus pullus idem ratón-de abazones de Coronados endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Chaetodipus spinatus seorsus idem ratón-de abazones de Danzante endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Dipodomys gravipes  idem rata-canguro de San Quintín endémica P E MER 

Rodentia Heteromyidae Dipodomys insularis  Dipodomys merriami insularis rata-canguro de San José endémica A P MER 

Rodentia Heteromyidae Dipodomys margaritae  idem rata-canguro de Margarita endémica P P  

Rodentia Heteromyidae Dipodomys merriami mitchelli idem rata-canguro de Merriam endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Dipodomys phillipsii  idem rata-canguro de Phillip endémica Pr Pr  

Rodentia Heteromyidae Dipodomys phillipsii oaxacae idem rata-canguro de Phillip endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Dipodomys phillipsii perotensis idem rata-canguro de Phillip endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Dipodomys phillipsii phillipsii idem rata-canguro de Phillip endémica A A  

Rodentia Heteromyidae Heteromys nelsoni  idem ratón-espinoso de Nelson endémica Pr Pr  

Rodentia Heteromyidae Liomys spectabilis  idem ratón-espinoso jalisciense endémica Pr Pr  

Rodentia Heteromyidae Perognathus amplus amplus Perognathus amplus rotundus ratón-de abazones de Arizona no endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Habromys simulatus  Peromyscus simulatus ratón trepador de Jico endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Megadontomys cryophilus  Peromyscus thomasi cryophilus ratón de Ixtlán endémica A A  

Rodentia Muridae Megadontomys nelsoni  Peromyscus thomasi nelsoni ratón de Nelson endémica A A  

Rodentia Muridae Megadontomys thomasi  Peromyscus thomasi thomasi ratón de Thomas endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Microtus californicus  idem meteoro de California no endémica P P  

Rodentia Muridae Microtus guatemalensis  idem meteoro de Guatemala no endémica A A  
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Rodentia Muridae Microtus oaxacensis  idem meteoro de Ttarabundi endémica A A  

Rodentia Muridae Microtus pennsylvanicus  idem meteoro de prado no endémica P P  

Rodentia Muridae Microtus quasiater  idem meteoro de Jalapa endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Microtus umbrosus  idem meteoro de Zempoaltepec endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Nelsonia goldmani  idem rata-cambalachera de tancítaro endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Nelsonia neotomodon  idem rata-cambalachera diminuta endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Neotoma albigula seri idem rata-cambalachera garganta blanca endémica A A  

Rodentia Muridae Neotoma anthonyi  idem 
rata-cambalachera de Todos los 
Santos 

endémica E E  

Rodentia Muridae Neotoma bryanti  idem rata-cambalachera de cedros endémica A A  

Rodentia Muridae Neotoma bunkeri  idem rata-cambalachera de bunker endémica E E  

Rodentia Muridae Neotoma lepida abbreviata idem rata-cambalachera desértica endémica A A  

Rodentia Muridae Neotoma lepida insularis idem rata-cambalachera desértica endémica A A  

Rodentia Muridae Neotoma lepida latirostra idem rata-cambalachera desértica endémica A A  

Rodentia Muridae Neotoma lepida marcosensis idem rata-cambalachera desértica endémica A A  

Rodentia Muridae Neotoma lepida nudicauda idem rata-cambalachera desértica endémica A A  

Rodentia Muridae Neotoma lepida perpallida idem rata-cambalachera desértica endémica A A  

Rodentia Muridae Neotoma lepida vicina idem rata-cambalachera desértica endémica A A  

Rodentia Muridae Neotoma martinensis  idem rata-cambalachera de San Martín endémica P P  

Rodentia Muridae Neotoma phenax  idem rata-cambalachera sonorense endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Neotoma varia  idem rata-cambalachera de turner endémica A P MER 

Rodentia Muridae Ondatra zibethicus  idem rata almizclera no endémica A A  

Rodentia Muridae Oryzomys couesi cozumelae Oryzomys palustris cozumelae rata-arrocera de pantano endémica A A  

Rodentia Muridae Oryzomys couesi crinitus Oryzomys palustris crinitus rata-arrocera de pantano endémica A A  

Rodentia Muridae Oryzomys couesi fulgens Oryzomys fulgens rata-arrocera del Valle de México endémica A A  

Rodentia Muridae Oryzomys couesi peninsulae Oryzomys palustris peninsulae rata-arrocera de pantano endémica A E MER 

Rodentia Muridae Oryzomys chapmani caudatus Oryzomys caudatus rata-arrocera de Ixtlán endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Oryzomys nelsoni  idem rata-arrocera de Tres Marías endémica E E  

Rodentia Muridae Otonyctomys hatti  Otonyctomys hatii rata vespertina yucateca no endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus boylii glasselli idem ratón arbustero endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus bullatus  idem ratón de Perote endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Peromyscus caniceps  idem ratón de Monserrat endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Peromyscus crinitus pallidissimus Peromyscus crinitus pallidisimus ratón de cañada endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus dickeyi  idem ratón de tortuga endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Peromyscus eremicus avius idem ratón de cactus endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus eremicus cedrosensis idem ratón de cactus endémica A A  
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Rodentia Muridae Peromyscus eremicus cinereus idem ratón de cactus endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus eremicus collatus Peromyscus collatus ratón de Turner endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus eremicus insulicola idem ratón de cactus endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus eremicus polypolius idem ratón de cactus endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus eremicus tiburonensis idem ratón de cactus endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus eva carmeni idem ratón de Baja California Sur endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus guardia  idem ratón de ángel de la guarda endémica P P  

Rodentia Muridae Peromyscus interparietalis  idem ratón de San Lorenzo endémica Pr A MER 

Rodentia Muridae Peromyscus leucopus cozumelae idem ratón de pata blanca de Cozumel endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus madrensis  Peromyscus boylii madrensis ratón arbustero endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus maniculatus cineritius idem ratón norteamericano endémica A E MER 

Rodentia Muridae Peromyscus maniculatus dorsalis idem ratón norteamericano endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus maniculatus dubius idem ratón norteamericano endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus maniculatus exiguus idem ratón norteamericano endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus maniculatus geronimensis idem ratón norteamericano endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus maniculatus magdalenae idem ratón norteamericano endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus maniculatus margaritae idem ratón norteamericano endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus mekisturus  idem ratón de Puebla endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus pembertoni  idem ratón de San Pedro Nolasco endémica E E  

Rodentia Muridae Peromyscus pseudocrinitus  idem ratón de cedros endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus sejugis  idem ratón de Santa Cruz endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus slevini  idem ratón de Santa Catalina endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus stephani  idem ratón de San Esteban endémica A A  

Rodentia Muridae Peromyscus winkelmanni  Peromyscus winkelmanii Ratón de Dos Aguas endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Peromyscus zarhynchus  idem ratón chiapaneco endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Reithrodontomys gracilis insularis idem ratón-cosechero delgado endémica A A  

Rodentia Muridae Reithrodontomys microdon  idem ratón-cosechero dientes pequeños no endémica A A  

Rodentia Muridae Reithrodontomys spectabilis  idem ratón-cosechero de Cozumel no endémica A A  

Rodentia Muridae Rheomys mexicanus  idem ratón-acuático mexicano endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Rheomys thomasi chiapensis idem ratón-acuático chiapaneco no endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Scotinomys teguina teguina idem ratón-café norteño no endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Tylomys bullaris  idem rata-trepadora chiapaneca endémica A A  

Rodentia Muridae Tylomys tumbalensis  idem rata-trepadora de tumbalá endémica Pr Pr  

Rodentia Muridae Xenomys nelsoni  idem rata de Magdalena endémica A A  

Rodentia Sciuridae Ammospermophilus insularis  idem ardilla-antilope de espíritu santo endémica A A  

Rodentia Sciuridae Cynomys ludovicianus  idem perrito de las praderas, perro-llanero no endémica A A  
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cola negra 

Rodentia Sciuridae Cynomys mexicanus  idem 
perrito de las praderas, perro-llanero 
mexicano 

endémica P P  

Rodentia Sciuridae Glaucomys volans  idem ardilla voladora del sur no endémica A A  

Rodentia Sciuridae Neotamias merriami  Tamias merriami chichimoco de Merian no endémica Pr Pr  

Rodentia Sciuridae Sciurus aberti barberi idem ardilla de Albert endémica Pr Pr  

Rodentia Sciuridae Sciurus aberti durangi idem ardilla de Albert endémica Pr Pr  

Rodentia Sciuridae Sciurus aberti phaeurus Sciurus aberti phaeiurus ardilla de Albert endémica Pr Pr  

Rodentia Sciuridae Sciurus arizonensis  idem ardilla de Arizona no endémica A A  

Rodentia Sciuridae Sciurus griseus  idem ardilla gris no endémica A A  

Rodentia Sciuridae Sciurus oculatus  idem ardilla de peter endémica Pr Pr  

Rodentia Sciuridae Sciurus variegatoides  idem ardilla jaspeada no endémica Pr Pr  

Rodentia Sciuridae Spermophilus madrensis  idem ardillón de Sierra Madre endémica Pr Pr  

Rodentia Sciuridae Spermophilus perotensis  idem ardillón de Perote endémica A A  

Rodentia Sciuridae Tamiasciurus mearnsi  idem ardilla de San Pedro Mártir endémica A A  

Sirenia Trichechidae Trichechus manatus  idem manatí del caribe no endémica P P  

Soricomorpha Soricidae Cryptotis alticola  Cryptotis goldmani alticola musaraña-orejillas de Goldman endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Cryptotis goldmani  Cryptotis goldmani alticola musaraña-orejillas de Goldman endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Cryptotis magna  idem musaraña-orejillas mayor endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Cryptotis mayensis  Cryptotis nigrescens mayensis musaraña-orejillas parda no endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Cryptotis nelsoni  Cryptotis mexicana nelsoni musaraña-orejillas mexicana endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Cryptotis obscura  Cryptotis mexicana obscura musaraña-orejillas mexicana endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Cryptotis parva soricina idem musaraña-orejillas mínima endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Cryptotis parva tropicalis idem musaraña-orejillas mínima no endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Cryptotis peregrina  Cryptotis mexicana peregrina musaraña-orejillas mexicana endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Megasorex gigas  idem musaraña-desértica sureña endémica A A  

Soricomorpha Soricidae Notiosorex crawfordi  Notiosorex crawfordi crawfordi musaraña-desértica norteña no endémica A A  

Soricomorpha Soricidae Notiosorex evotis  Notiosorex crawfordi evotis musaraña-desértica norteña endémica A A  

Soricomorpha Soricidae Sorex arizonae  idem musaraña de Arizona no endémica P P  

Soricomorpha Soricidae Sorex macrodon  idem musaraña dientuda endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Sorex milleri  idem musaraña de Sierra del Carmen endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Sorex monticolus monticolus Sorex vagrans monticola musaraña obscura no endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Sorex ornatus juncensis Sorex juncensis musaraña adornada endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Sorex ornatus ornatus idem musaraña adornada no endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Sorex saussurei cristobalensis idem musaraña de saussure endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Sorex saussurei oaxacae idem musaraña de saussure endémica Pr Pr  
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Soricomorpha Soricidae Sorex saussurei veraecrucis idem musaraña de saussure endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Sorex sclateri  idem musaraña de tumbalá endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Sorex stizodon  idem musaraña de San Cristóbal endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Sorex veraepacis chiapensis idem musaraña de verapaz no endémica Pr Pr  

Soricomorpha Soricidae Sorex veraepacis mutabilis idem musaraña de verapaz endémica Pr Pr  
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Acipenseriformes Acipenseridae Scaphirhynchus platorynchus  idem esturión no endémica E E  

Atheriniformes Atherinopsidae Menidia alchichica  Poblana alchichica, Fam Atherinidae charal de Alchichica endémica A A  

Atheriniformes Atherinopsidae Menidia bartoni  Chirostoma bartoni, Fam Atherinidae charal La Caldera endémica P P  

Atheriniformes Atherinopsidae Menidia charari  Chirostoma charari, Fam Atherinidae charal tarasco endémica P P  

Atheriniformes Atherinopsidae Menidia ferdebueni  Poblana ferdebueni, Fam Atherinidae charal de Almoloya endémica A A  

Atheriniformes Atherinopsidae Menidia labarcae  Chirostoma labarcae, Fam Atherinidae charal de La Barca endémica A A  

Atheriniformes Atherinopsidae Menidia letholepis  Poblana letholepis, Fam Atherinidae charal de la Preciosa endémica A A  

Atheriniformes Atherinopsidae Menidia promelas  Chirostoma promelas, Fam Atherinidae charal boca negra endémica A A  

Atheriniformes Atherinopsidae Menidia riojai  Chirostoma riojai, Fam Atherinidae charal del Santiago endémica P P  

Atheriniformes Atherinopsidae Menidia squamata  Poblana squamata, Fam Atherinidae charal de Quechulac endémica A A  

Cypriniformes Catostomidae Carpiodes carpio  Carpiodes elongatus, Carpiodes grayi, 
Carpiodes microstomus, Carpiodes bison, 
Carpiodes damalis, Carpiodes nummifer 

matalote carpa endémica A A  

Cypriniformes Catostomidae Catostomus bernardini  Catostomus conchos, Catostomus 
sonorensis 

matalote yaqui no endémica Pr Pr  

Cypriniformes Catostomidae Catostomus cahita  idem matalote cahita endémica A A  

Cypriniformes Catostomidae Catostomus insignis  Catostomus gila matalote de Sonora no endémica P P  

Cypriniformes Catostomidae Catostomus leopoldi  idem matalote de Bavispe endémica Pr Pr MER 

Cypriniformes Catostomidae Catostomus nebuliferus  idem matalote del Nazas endémica A A  

Cypriniformes Catostomidae Catostomus plebeius  Catostomus guzmaniensis, Catostomus 
generosus 

matalote del Bravo no endémica A A  

Cypriniformes Catostomidae Catostomus wigginsi  idem matalote Opata endémica A A  

Cypriniformes Catostomidae Cycleptus elongatus  Cycleptus nigrescens matalote azul no endémica Pr Pr  

Cypriniformes Catostomidae Ictiobus bubalus  Ichthyobus ischyrus, Ichthyobus cyanellus, 
Carpiodes taurus, Carpiodes tumidus, 
Carpiodes urus, Catostomus bubalus 

boquín o cuino blanco no endémica A A  

Cypriniformes Catostomidae Ictiobus niger  Bubalichthys bonasus, Amblodon niger matalote bocagrande o cuino 
prieto 

no endémica A A  
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Cypriniformes Catostomidae Scartomyzon congestus  Moxostoma congestum Ptychostomus 
albidus Scartomyzon congestus, 
Catostomus congestus, Moxostoma 
campbelli 

matalote blanco endémica A A  

Cypriniformes Catostomidae Xyrauchen texanus  Moxostoma texanum, Catostomus texanus, 
Quassilabia cypho 

matalote jorobado endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Algansea aphanea  idem pupo de Ayutla endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Algansea avia  Algansea monticola avia pupo de Tepic endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Algansea barbata  Xystrosus popoche pupo del Lerma endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Algansea popoche  idem popocha endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Cyprinella alvarezdelvillari  idem carpita La Concha, sardinita 
Nazas 

endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Cyprinella bocagrande  Notropis bocagrande sardinita o carpa bocagrande endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Cyprinella formosa  Notropis formosus, Moniana formosa, 
Notropis mearnsi, Notropis santamariae 

carpa yaqui no endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Cyprinella garmani  Cyprinella rubripinna, Notropis garmani sardinita Mayrán, carpa 
jorobada 

endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Cyprinella lutrensis  Leuciscus lutrensis, Notropis lutrensis, 
Hypsolepis iris, Moniana couchi, Moniana 
laetabilis, Nototropis forlonensis- Cyprinella 
beckwithi, Cyprinella billingsiana, Notropis 
lutrensis blairi, Leuciscus bubalinus, 
Moniana complanata, Cyprinella forbesi, 
Nototropis forlonensis, Moniana frigida, 
Moniana gibbosa, Cyprinella gunnisoni, 
Hypsolepis iris, Moniana jugalis, Moniana 
laetabilis, Moniana leonina, Leuciscus 
lutrensis, Moniana pulchella, Cyprinella 
suavis, Cyprinella umbrosa 

sardinita o carpa roja no endémica A A MER 

Cypriniformes Cyprinidae Cyprinella ornata  Codoma ornata, Notropis ornatus carpita negra endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Cyprinella panarcys  Notropis panarcys sardinita o carpa del Cochos endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Cyprinella proserpina  Moniana aurata, Moniana proserpina, 
Notropis proserpinus  

sardinita o carpa del Bravo no endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Cyprinella rutila  Cliola montiregis, Notropis rutilus,Moniana 
gracilis, Moniana rutila 

sardinita San Juan o 
regiomontana, carpa 
mexicana roja 

endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Cyprinella xanthicara  Notropis xanthicara sardinita o carpa de 
Cuatrociénegas 

endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Dionda diaboli  idem carpa diabla endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Dionda dichroma  idem carpa bicolor endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Dionda episcopa  Dionda papalis carpa del Bravo endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Dionda mandibularis  idem carpa quijarona endémica P P  
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Cypriniformes Cyprinidae Dionda melanops  Dionda couchi couchi, Hybognathus civiles, 
Hybognathus punctifer 

carpa manchada endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Gila conspersa  idem carpa Mayrán endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Gila ditaenia  idem carpita sonorense no endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Gila elegans  Gila emoryi carpita elegante no endémica P E MER 

Cypriniformes Cyprinidae Gila intermedia  Gila robusta intermedia, Gila gibbosa, 
Squalius lemmoni 

carpita del Gila no endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Gila modesta  Cheonda modesta carpa de Saltillo endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Gila nigrescens  Gila pulchella, Tigoma nigrescens carpita de Chihuahua endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Gila purpurea  Tigoma purpurea carpita yaqui no endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Gila robusta  Gila affinis, Gila gracilis, Gila grahamii, Gila 
jordani, Gila nacrea, Ptychocheilus vorax, 
Leuciscus zunnensis 

carpita aleta redonda no endémica Pr A MER 

Cypriniformes Cyprinidae Hybognathus amarus  Hybognathus nuchalis amarus, Algoma 
fluviatilis, Algoma amara 

carpa Chamizal no endémica E E  

Cypriniformes Cyprinidae Macrhybopsis aestivalis  Hybopsis aestivalis, Ceratichthys sterletus, 
Gobio aestivalis, Extrarius aestivalis 

carpa de lunares endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Notropis aguirrepequenoi  idem carpa de pilón endémica Pr Pr  

Cypriniformes Cyprinidae Notropis amabilis  Alburnus amabilis, Cyprinella luxiloides, 
Cyprinella macrostoma, Alburnus socius, 
Notropis swaini 

carpa texana endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Notropis amecae  Hybopsis amecae carpa Ameca endémica E E  

Cypriniformes Cyprinidae Notropis aulidion  Hybopsis aulidion carpa de Durango endémica Pr Pr  

Cypriniformes Cyprinidae Notropis boucardi  Hybopsis boucardi, Ceratichthys cumingii, 
Graodus nigrotaeniatus, Leuciscus boucardi 

carpa del balsas endémica A A MER 

Cypriniformes Cyprinidae Notropis braytoni  Moniana nitida, Notropis robustus carpa Tamaulipas endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Notropis cumingii  Ceratichthys cumingii, Hybopsis cumingii, 
Notropis imeldae 

carpa del Atoyac endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Notropis chihuahua  idem carpa Conchos o 
chihuahuense 

endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Notropis jemezanus  Alburnellus jemezanus, Notropis 
santarosaliae 

carpa del Bravo endémica A A  

Cypriniformes Cyprinidae Notropis moralesi  Hybopsis moralesi  carpa tepelneme endémica A Pr MER 

Cypriniformes Cyprinidae Notropis orca  idem carpa del Paso endémica E E  

Cypriniformes Cyprinidae Notropis saladonis  idem carpa del Salado endémica P P  

Cypriniformes Cyprinidae Notropis simus  Notropis simus pecosensis, Alburnellus 
simus 

carpa narizona endémica E E  

Cypriniformes Cyprinidae Ptychocheilus lucius  idem carpa del Colorado no endémica E E MER 

Cypriniformes Cyprinidae Rhinichthys cobitis  Tiaroga cobitis carpa locha no endémica P E MER 
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Cypriniformes Cyprinidae Rhinichthys chrysogaster  Agosia chrysogaster, 
Agosia metallica, Hyborhynchus siderius 

pupo endémica A A MER 

Cypriniformes Cyprinidae Rhinichthys osculus  Agosia adobe, A. klamathensis, A. 
novemradiata, A. robusta, A. yarrowi, 
Apocope carringtonii, A. couesii, A. 
vulnerata, 
Argyreus notabilis, A. nubilus, A. osculus, 
Ceratichthys ventricosus, Rhinichthys 
henshawii, R. lariversi, R. nevadensis, R. 
velifer, Tigoma rhinichthyoides 

carpa pinta endémica P E MER 

Cypriniformes Cyprinidae Stypodon signifer  idem carpa de Parras endémica P P  

Cyprinodontiformes Aplocheilidae Millerichthyes robustus  Rivulus robustus almirante endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cualac tessellatus  idem cachorrito de Medialuna endémica P P MER 

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon alvarezi  idem cachorrito Potosí endémica E E  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon atrorus  idem cachorrito del Bolsón endémica A A  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon beltrani  idem cachorrito lodero endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon bifasciatus  idem cachorrito Cuatrociénegas endémica A A  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon bobmilleri  idem cachorrito San Ignacio endémica A A  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon ceciliae  idem cachorrito Cecilia endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon eximius  idem cachorrito del Conchos no endémica A A  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon fontinalis  idem cachorrito Carbonera endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon inmemoriam  idem cachorrito Trinidad endémica E E  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon labiosus  idem cachorrito cangrejero endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon longidorsalis  idem cachorrito Charco Palmas endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon macrolepis  idem cachorrito escamudo endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon macularius  idem cachorrito del desierto endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon maya  idem cachorrito gigante endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon meeki  idem cachorrito del Mezquital endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon nazas  idem cachorrito de aguanaval endémica A A  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon pachycephalus  idem cachorrito cabezón endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon simus  idem cachorrito boxeador endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon verecundus  idem cachorrito dorsal larga endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon veronicae  idem cachorrito Verónica endémica P P  

Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Megupsilon aporus  idem cachorrito enano endémica E E  

Cyprinodontiformes Fundulidae Fundulus lima  Fundulus meeki sardinilla de Península endémica A P MER 

Cyprinodontiformes Fundulidae Lucania interioris  idem sardinita Cuatrociénegas endémica P P  

Cyprinodontiformes Goodeidae Allodontichtys hubbsi   mexcalpique de Tuxpan endémica N/A P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Allodontichtys polylepis   mexcalpique de escama endémica N/A P MER 
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Cyprinodontiformes Goodeidae Allodontichtys tamazulae   mexcalpique de Tamazula endémica N/A P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Allotoca catarinae  Neoophorus catarinae tiro catarina endémica N/A P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Allotoca diazi  Neoophorus diazi, Zoogoneticus diazi, Z. 
miniatus 

chorumo endémica P P  

Cyprinodontiformes Goodeidae Allotoca dugesii  Allotoca vivipara, Fundulus dugesii tiro endémica A P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Allotoca goslinei  Neoophorus goslinei tiro rayado endémica N/A P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Allotoca regalis  Neoophorus regalis tiro rayado endémica N/A P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Ameca splendens  idem mexcalpique mariposa endémica P P  

Cyprinodontiformes Goodeidae Ataeniobius toweri  Goodea toweri 
 

mexcalpique cola azul endémica P P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Characodon audax  idem mexcalpique del Toboso endémica A P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Characodon lateralis  idem mexcalpique arcoiris endémica P P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Girardinichthys viviparus  Characodon geddesi, Cyprinus viviparus, 
Girardinichthys innominatus, Limnurgus 
variegatus 

mexcalpique endémica P P  

Cyprinodontiformes Goodeidae Hubbsina turneri  Girardinichthys turneri, Girardinichthys 
turneri  

mexcalpique michoacano o 
cherehuita 

endémica P P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Ilyodon furcidens  Characadon furcidens, Ilyodon 
paraguayensse 

mexcalpique de Armería endémica N/A A MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Skiffia bilineata  Skiffia bilineatus, 
Neotoca bilineata Characodon bilineatus 

tiro rayado endémica P P  

Cyprinodontiformes Goodeidae Skiffia francesae  idem tiro dorado endémica E E  

Cyprinodontiformes Goodeidae Skiffia lermae  Skiffia variegata tiro endémica A A  

Cyprinodontiformes Goodeidae Skiffia multipunctata  Xenendum multipunctatum, Goodea 
multipunctata, Ollentodon 
multipunctatus, Skiffia multipunctatus 

tiro manchado endémica N/A A MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Xenoophorus captivus  Goodea captiva, Xenoophorus captiva, 
X. erro, X. exsul 

mexcalpique viejo endémica P P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Xenotoca eiseni  Characodon eiseni, Characodon variatus mexcalpique cola roja, 
carpín mexicano de cola 
roja 

endémica N/A Pr MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Xenotoca melanosoma   mexcalpique negro endémica N/A P MER 

Cyprinodontiformes Goodeidae Zoogoneticus quitzeoensis  Platypoecilus quitzeoensis picote endémica A A  

Cyprinodontiformes Goodeidae Zoogoneticus tequila  idem picote tequila endémica E P MER 

Cyprinodontiformes Poeciliidae Gambusia alvarezi  idem guayacón San Gregorio endémica P P  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Gambusia eurystoma  idem guayacón del azufre endémica Pr Pr  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Gambusia hurtadoi  idem guayacón de Hacienda 
Dolores 

endémica Pr Pr  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Gambusia longispinis  idem guayacón Cuatrociénegas endémica A A  
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Cyprinodontiformes Poeciliidae Gambusia marshi  Gambusia senilis guayacón manchado no endémica A A  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Gambusia speciosa  Gambusia affinis speciosa guayacón amarillo o del 
oeste 

endémica P P  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Poecilia butleri  Poecilia sphenops topote del Pacífico no endémica A Pr MER 

Cyprinodontiformes Poeciliidae Poecilia latipunctata  idem topote del Tamesí endémica P P MER 

Cyprinodontiformes Poeciliidae Poecilia sulphuraria  Mollienesia sulphuraria topote de Teapa endémica A P MER 

Cyprinodontiformes Poeciliidae Poecilia velifera  Mollienisia velifera, Mollienisia velifera  topote aleta grande endémica A A  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Poeciliopsis latidens  Glaridodon latidens guatopote del Fuerte endémica A A  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Poeciliopsis occidentalis  Girardinus sonoriensis,  
Heterandria occidentales 

guatopote de Sonora no endémica A A  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Priapella bonita  Gambusia bonita guayacón bonito endémica P P  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Priapella compressa  idem guayacón de Palenque endémica A A  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Priapella intermedia   guayacón de Chimalapa  N/A Pr MER 
Cyprinodontiformes Poeciliidae Priapella olmecae  idem guayacón olmeca endémica A A  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Xiphophorus clemenciae  Lima clemenciae espada de Clemencia endémica P A MER 

Cyprinodontiformes Poeciliidae Xiphophorus couchianus  Limia couchiana espada de Monterrey endémica P P  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Xiphophorus gordoni  Xiphophorus couchianus gordoni espada Cuatrociénegas endémica P P  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Xiphophorus meyeri  idem espada de Múzquiz endémica P P  

Cyprinodontiformes Poeciliidae Xiphophorus milleri  idem espada de Catemaco endémica P P  

Cyprinodontiformes Profundulidae Profundulus hildebrandi  idem escamudo de San Cristóbal endémica P P  

Characiformes Characidae Astyanax armandoi  idem sardinita labiosa endémica P P  

Characiformes Characidae Astyanax jordani  idem sardina ciega endémica A A  

Gasterosteiformes Gasterosteidae Gasterosteus aculeatus aculeatus Gasterosteus aculeatus 
G. aculeatus williamsoni, G. 
argyropomus,G. biaculeatus, G. bispinosus, 
G. brachycentrus, G. cataphractus, 
G.cuvieri, G. gymnurus, G. islandicus, G. 
leiurus, G. noveboracensis, G. obolarius, G. 
ponticus, G. semiarmatus, G. semiloricatus, 
G. spinulosus, G. teraculeatus, G. 
tetracanthus, G. trachurus, G. algeriensis, 
G. argentatissimus, G. argyropomus, G. 
atkinsii, G. bailloni, G. biaculeatus, G. 
biarmatus, G. bispinosus, G. brachycentrus, 
G. aculeatus crenobionta, G. cataphractus, 
G. cuvieri, G. dekayi, G. dimidiatus, G. 
elegans, Gasterosteus gymnurus, G. 
hologymnus, G. inopinatus, G. insculptus, 
G. intermedius, G. islandicus, G. leiurus, G. 
loricatus, G. aculeatus messinicus, G. 
noveboracensis, G. neustrianus, G. niger, 
G. obolarius, G. plebeius, G. ponticus, G. 
pugetti, G. quadrispinosa, G. santaeannae, 
G. semiarmatus, G. serratus, G. suppositus, 
G. texanus, G. williamsoni, G. semiloricatus, 
G. spinulosus, G. teraculeatus, G. 
tetracanthus, G. G. trachurus y 
Leiurus aculeatus. 

espinocho no endémica Pr Pr  
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Gasterosteiformes Gasterosteidae Gasterosteus aculeatus microcephalus  espinocho  N/A P MER 

Gasterosteiformes Sciaenidae Totoaba macdonaldi  Cynoscion macdonaldi totoaba endémica P P  

Gasterosteiformes Syngnathidae Hippocampus erectus  Hippocampus brunneus, H. fascicularis, 
H.hudsonius, H.kincaidi, H.laevicaudatus, 
H.marginalis, H.punctulatus, H.stylifer, 
H.tetragonous, Hippocampus villosus 

caballito de mar no endémica Pr Pr  

Gasterosteiformes Syngnathidae Hippocampus ingens  Hippocampus ecuadorensis, H. gracilis, H. 
hildebrandi 

caballito del Pacífico no endémica Pr Pr  

Gasterosteiformes Syngnathidae Hippocampus reidi  Hippocampus obtusus, H. poeyi caballito de hocico largo no endémica Pr Pr  

Gasterosteiformes Syngnathidae Hippocampus zosterae  Hippocampus regulus, H. rosamondae caballito enano no endémica Pr Pr  

Lamniformes Cetorhinidae Cetorhinus maximus  Fam. Cethorhinidae 
Cetorhinus blainvillei, Squalus cetaceus, 
Squalus elephas, Squalus gunnerianus, 
Squalus homianus, Squalus isodus, 
Tetroras maccoyi, Polyprosopus macer, 
Squalus maximus, Cetorhinus normani, 
Squalus pelegrinus, Selachus pennantii, 
Halsydrus pontoppidiani, Squalus 
rashleighanus, Squalus rostratus  

tiburón peregrino no endémica A A  

Lamniformes Lamnidae Carcharodon carcharias  Carcharodon albimors, Carcharias atwoodi, 
Carcharodon capensis, Squalus carcharias, 
Carcharias lamia, Carcharodon rondeletii, 
Carcharodon smithi, Carcharias verus, 
Squalus vulgaris 

tiburón blanco no endémica A A  

Ophidiiformes Bythitidae Typhliasina pearsei  Ogilbia pearsei, 
Typhlias pearsei,  

dama blanca ciega endémica P P  

Orectolobiformes Rhincodontidae Rhincodon typus  Fam. Rhiniodontidae 
Rhinodon pentalineatus, Micristodus 
punctatus, Rhinodon typicus, Rhiniodon 
typus  

tiburón ballena no endémica A A  

Perciformes Cichlidae Cichlasoma grammodes  Nandopsis grammodes  mojarra Chiapa de Corzo endémica Pr Pr  

Perciformes Cichlidae Herichthys bartoni  Cichlasoma bartoni, Nandopsis bartoni, 
Acara bartoni 

mojarra caracolera endémica P P  

Perciformes Cichlidae Herichthys labridens  Cichlasoma labridens , Nandopsis labridens mojarra huasteca endémica A A MER 

Perciformes Cichlidae Herichthys minckleyi  Cichlasoma minckleyi mojarra Cuatrociénegas endémica P P  

Perciformes Cichlidae Herichthys steindachneri  Cichlasoma steindachneri, Nandopsis 
steindachner 

mojarra ojo frío no endémica P P  

Perciformes Cichlidae Thorichthys socolofi  Cichlasoma socolofi mojarra de Misala endémica Pr Pr  

Perciformes Cichlidae Vieja hartwegi  Cichlasoma hartwegi mojarra Río Grande de 
Chiapas 

endémica Pr Pr  

Perciformes Cichlidae Vieja intermedia  Cichlasoma intermedium, 
Heros angulifer, Acara rectangularis 

mojarra del Petén endémica Pr Pr  
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Perciformes Chaetodontidae Prognathodes falcifer  Chaetodon falcifer, Fam. Pomacanthidae mariposa guadaña endémica Pr Pr  

Perciformes Gobiesocidae Gobiesox fluviatilis  idem cucharita del río endémica A A MER 

Perciformes Gobiesocidae Gobiesox juniperoserrai  idem cucharita de baja no endémica P P  

Perciformes Gobiesocidae Gobiesox mexicanus  idem cucharita mexicana endémica Pr Pr  

Perciformes Opistognathidae Opistognathus rosenblatti  idem gobio o bocón punto azul endémica Pr Pr  

Perciformes Percidae Etheostoma australe  Diplesion fasciatus, Etheostoma scovellii perca del Conchos endémica P P  

Perciformes Percidae Etheostoma grahami  Boleichthys elegans perca del San Juan endémica A A  

Perciformes Percidae Etheostoma lugoi  idem perca Cuatro Ciénegas endémica P P  

Perciformes Percidae Etheostoma pottsii  Aplesion pottsii, Etheostoma micropterus perca mexicana endémica A A  

Perciformes Percidae Percina macrolepida  idem dardo escamudo endémica A A  

Perciformes Pomacanthidae Holacanthus clarionensis  idem ángel Clarión endémica Pr Pr  

Perciformes Pomacanthidae Holacanthus passer  Holacanthus strigatus Holacanthus strigatus ángel rey no endémica Pr Pr  

Perciformes Pomacanthidae Pomacanthus zonipectus  Pomacanthodes zonipectus ángel Cortés no endémica Pr Pr  

Perciformes Pomacentridae Chromis limbaughi  idem damisela azul y amarillo o 
castañeta mexicana 

endémica Pr Pr  

Petromyzontiformes Petromyzontidae Lampetra geminis  Tetrapleurodon géminis lamprea de Jacona endémica P P MER 

Petromyzontiformes Petromyzontidae Lampetra spadicea  Tetrapleurodon spadiceus lamprea de Chapala endémica P P MER 

Petromyzontiformes Petromyzontidae Lampetra tridentata  Entosphenus tridentatus, Lampetra folletti  lamprea del Pacífico no endémica A A  

Pristiformes Pristidae Congresox talabonoides  Muraenesox pristis , Squalus pristis pez sierra peine no endémica A A  

Pristiformes Pristidae Pristis pectinata  Pristis acutirostris, Pristis granulosa, Pristis 
megalodon, Pristobatus occa, Pristis 
pectinatus, Pristis serra, Pristis woermanni 

pez sierra de estero no endémica A A  

Salmoniformes Salmonidae Oncorhynchus chrysogaster  Salmo chrysogaster trucha dorada mexicana endémica A A  

Salmoniformes Salmonidae Oncorhynchus mykiss  Oncorhynchus mykiss Nelson, Salmo 
nelsoni 

trucha arcoiris, trucha de san 
Pedro Mártir 

no endémica Pr Pr  

Semionotiformes Lepisosteidae Lepisosteus oculatus  Orden Lepisostiformes 
Cylindrosteus agassizii, Cylindrosteus 
bartonii, Cylindostreus productus , 
Lepisosteus productus  

catán pinto no endémica A A  

Siluriformes Ariidae Potamarius nelsoni  Conorhynchos nelsoni, Arius nelson  bagre lacandón endémica Pr Pr  

Siluriformes Heptapteridae Rhamdia guatemalensis  Fam. Pimelodidae 
Rhamdia barbata, Pimelodus guatemalensis 

juil de cenote, juil descolorido endémica Pr Pr MER 

Siluriformes Heptapteridae Rhamdia macuspanensis  Fam. Pimelodidae juil ciego olmeca endémica A A  

Siluriformes Heptapteridae Rhamdia reddelli  Fam. Pimelodidae 

Norhamdia laticauda  

juil ciego endémica A A  

Siluriformes Heptapteridae Rhamdia zongolicensis  Fam. Pimelodidae 
Norhamdia laticauda  

juil oaxaqueño endémica A A  

Siluriformes Ictaluridae Ictalurus australis  Ameiurus australis bagre del Pánuco endémica A A MER 
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Siluriformes Ictaluridae Ictalurus dugesii  Ameiurus dugesii bagre del Lerma endémica A A  

Siluriformes Ictaluridae Ictalurus lupus  Pimelodus lupus bagre lobo no endémica Pr Pr  

Siluriformes Ictaluridae Ictalurus mexicanus  Ameiurus mexicanus bagre del río Verde endémica Pr A MER 

Siluriformes Ictaluridae Ictalurus pricei  Ameiurus meeki, Villarius pricei bagre yaqui endémica Pr A MER 

Siluriformes Ictaluridae Prietella lundbergi  idem bagre ciego duende no endémica P P  

Siluriformes Ictaluridae Prietella phreatophila  Pimelodus guatemalensis bagre ciego de Múzquiz endémica P P  

Synbranchiformes Synbranchidae Ophisternon infernale  Pluto infernalis anguila ciega yucateca endémica P P  
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Alismatales Alismataceae Echinodorus bolivianus  idem echinodorus no endémica A A  
Alismatales Alismataceae Echinodorus cordifolius cordifolius idem echinodorus no endémica A A  
Alismatales Alismataceae Echinodorus cordifolius fluitans idem echinodorus no endémica A A  
Alismatales Alismataceae Echinodorus grandiflorus  idem echinodorus no endémica A A  
Alismatales Alismataceae Echinodorus nymphaeifolius  idem echinodorus no endémica A A  
Alismatales Alismataceae Echinodorus tenellus  idem echinodorus no endémica A A  
Alismatales Alismataceae Echinodorus virgatus  idem echinodorus endémica E E  
Alismatales Alismataceae Sagittaria intermedia  idem flecha de agua no endémica P P  
Alismatales Alismataceae Sagittaria macrophylla  idem flecha de agua endémica A A  
Alismatales Limnocharitaceae Hydrocleys parviflora  idem  no endémica Pr Pr  
Apiales Apiaceae Donnellsmithia silvicola  idem, Fam. Umbelliferae  no endémica Pr Pr  
Apiales Apiaceae Tauschia allioides  idem, Fam. Umbelliferae  no endémica P P  
Apiales Apiaceae Tauschia bicolor  idem, Fam. Umbelliferae  no endémica Pr Pr  
Apiales Apiaceae Tauschia tarahumara  idem, Fam. Umbelliferae  no endémica Pr Pr  
Arales Araceae Anthurium podophyllum  idem  no endémica A A  
Arales Araceae Dieffenbachia seguine  Dieffembachia seguine  no endémica A A  
Arales Araceae Monstera adansonii  idem  no endémica A A  
Arales Araceae Monstera punctulata  idem  no endémica A A  
Arales Araceae Monstera tuberculata  idem  no endémica A A  
Arales Araceae Spathiphyllum friedrichsthalii  idem  no endémica A A  
Arales Lemnaceae Lemna trisulca  idem  no endémica Pr Pr  
Arales Lemnaceae Lemna turionifera  idem  no endémica Pr Pr  
Arecales Arecaceae Brahea aculeata  Erythea aculeata, Fam. 

Palmae 
palmilla endémica A A  

Arecales Arecaceae Brahea berlandieri  Fam. Palmae palma Berlandier endémica Pr Pr  
Arecales Arecaceae Brahea edulis  Fam. Palmae palma de Guadalupe endémica Pr Pr  
Arecales Arecaceae Brahea moorei  Fam. Palmae palmilla enana azul endémica Pr Pr  
Arecales Arecaceae Brahea nitida  Fam. Palmae palma pitshan no endémica Pr Pr  
Arecales Palmae Bactris balanoidea  idem caña chiquiyul no endémica Pr Pr  
Arecales Palmae Calyptrogyne ghiesbreghtiana  idem  no endémica A A  
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Arecales Palmae Coccothrinax readii  idem palma nakás endémica A A  
Arecales Palmae Cryosophila argentea  idem guano kum no endémica A A  
Arecales Palmae Cryosophila nana  idem palo de escoba no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea alternans  idem camedor tepejilote no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea arenbergiana  idem  no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea atrovirens  idem palma camedor no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea carchensis  idem tepejilote chiapaneco no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea cataractarum  idem guayita de arroyo endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea elatior  idem junco de bejuco no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea ernesti-augusti  idem camedor chapana no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea ferruginea  idem tepejilote tedza no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea foveata  idem tepejilote de monte no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea fractiflexa  idem tepejilote torcido no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea geonomiformis  idem  no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea glaucifolia  idem camedor despeinado endémica P P  
Arecales Palmae Chamaedorea graminifolia  idem palma fina no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea hooperiana  idem tepejilote lancetilla no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea klotzschiana  idem tepejilote ancho endémica Pr Pr  
Arecales Palmae Chamaedorea liebmannii  idem  no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea metallica  idem camedor metálico endémica P P  
Arecales Palmae Chamaedorea microspadix  idem tepejilote coralillo endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea nubium  idem camedor junco no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea oreophila  idem rabo de bobo endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea parvisecta  idem tepejilote chaté no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea pinnatifrons  idem tepejilote cimarrón no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea pochutlensis  idem tepejilote canelillo endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea queroana  idem tepejilote pacayita endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea quezalteca  idem camedor chicuilote no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea rhizomatosa  idem tepejilotillo delgado no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea rigida  idem camedor rígido no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea rojasiana  idem camedor molinillo no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea sartorii  idem tepejilote chapanillo no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea schiedeana  idem tepejilote cuiliote endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea simplex  idem camedor caña verde no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea stolonifera  idem camedor chibh endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea stricta  idem camedor kum no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea tenella  idem camedor guayita endémica P P  
Arecales Palmae Chamaedorea tuerckheimii  idem camedor guonay no endémica P P  
Arecales Palmae Chamaedorea vulgata  idem cepejilote kip no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea whitelockiana  idem camedor pesmilla no endémica A A  
Arecales Palmae Chamaedorea woodsoniana  idem tepejilote pacaya grande no endémica A A  
Arecales Palmae Gaussia gomez-pompae  idem gausia de monte endémica A A  
Arecales Palmae Gaussia maya  idem gausia cimarrona no endémica A A  
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Arecales Palmae Geonoma membranacea  idem  no endémica A A  
Arecales Palmae Geonoma oxycarpa  idem palma pujai no endémica A A  
Arecales Palmae Nunnezharia paradoxa  Chamaedorea paradoxa tepejilote jade no endémica A A  
Arecales Palmae Orbignya guacuyule  idem corozo guacoyul no endémica Pr Pr  
Arecales Palmae Pseudophoenix sargentii  idem palma kuká no endémica A A  
Arecales Palmae Reinhardtia elegans  idem coyolillo elegante endémica A A  
Arecales Palmae Reinhardtia gracilis  idem coyolito de ventana no endémica Pr Pr  
Arecales Palmae Roystonea dunlapiana  idem palma real mexicana no endémica Pr Pr  
Arecales Palmae Roystonea regia  idem palma real cubana no endémica Pr Pr  
Arecales Palmae Sabal gretheriae  idem palma de guano endémica Pr Pr  
Arecales Palmae Sabal pumos  idem palma redonda no endémica Pr Pr  
Arecales Palmae Sabal uresana  idem palma blanca endémica Pr Pr  
Arecales Palmae Synechanthus fibrosus  idem falso camedor no endémica P P  
Arecales Palmae Thrinax radiata  idem palma chit no endémica A A  
Asparagales Agavaceae Agave bracteosa  idem maguey huasteco no endémica A A  
Asparagales Agavaceae Agave congesta  idem maguey tzotzil no endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Agave chiapensis  idem maguey chamula endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Agave dasylirioides  idem maguey intrépido endémica A A  
Asparagales Agavaceae Agave guiengola  idem maguey plateado endémica A A  
Asparagales Agavaceae Agave gypsophila  idem maguey gipsófilo no endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Agave impressa  idem maguey masparillo endémica A A  
Asparagales Agavaceae Agave kewensis  idem maguey del Grijalva endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Agave lurida  idem maguey de la luna endémica P P  
Asparagales Agavaceae Agave nizandensis  idem maguey de Nizanda endémica P P  
Asparagales Agavaceae Agave ornithobroma  idem maguey pajarito no endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Agave parrasana  idem maguey de Parras endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Agave parviflora  idem maguey sóbari no endémica A A  
Asparagales Agavaceae Agave peacockii  idem maguey fibroso endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Agave polianthiflora  idem maguey de colibrí no endémica A A  
Asparagales Agavaceae Agave titanota  idem maguey del sol endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Agave victoriae-reginae  Agave victoria-reginae  endémica P P  
Asparagales Agavaceae Agave vizcainoensis  idem maguey de El Vizcaíno endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Beschorneria albiflora  idem ahuimo quetzal no endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Beschorneria calcicola  idem ahuimo Mixteco endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Beschorneria tubiflora  idem ahuimo bermellón no endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Beschorneria wrightii  idem ahuimo plateado endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Furcraea bedinghausii  Furcraea bendinghausii  endémica A A  
Asparagales Agavaceae Furcraea macdougallii  idem  endémica E E  
Asparagales Agavaceae Manfreda brunnea  idem amole de huaco no endémica A A  
Asparagales Agavaceae Manfreda guerrerensis  idem amole de Guerrero endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Manfreda longiflora  idem amole de río no endémica A A  
Asparagales Agavaceae Manfreda nanchititlensis  idem amole de Nanchititla endémica A A  
Asparagales Agavaceae Manfreda planifolia  idem amole de Mapula endémica Pr Pr  
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Asparagales Agavaceae Manfreda potosina  idem amole cenizo endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Polianthes densiflora  idem nardo de Varogachic endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Polianthes howardii  idem nardo multicolor endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Polianthes longiflora  idem nardo fragante endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Polianthes palustris  idem nardo de agua endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Polianthes platyphylla  idem nardo de Nueva Galicia endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Yucca endlichiana  idem Iizote pitilla no endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Yucca grandiflora  idem izote de Sahuiliqui endémica Pr Pr  
Asparagales Agavaceae Yucca lacandonica  idem izote de árbol no endémica A A  
Asparagales Agavaceae Yucca queretaroensis  idem izote estoquillo no endémica Pr Pr  
Asparagales Amaryllidaceae Hymenocallis concinna  idem  endémica P P  
Asparagales Amaryllidaceae Hymenocallis durangoensis  idem  endémica P P  
Asparagales Amaryllidaceae Hymenocallis guerreroensis  Hymenocallis guerrerensis  endémica A A  
Asparagales Amaryllidaceae Hymenocallis leavenworthii  idem  endémica A A  
Asparagales Amaryllidaceae Petronymphe decora  idem  endémica P P  
Asparagales Amaryllidaceae Zephyranthes conzatti  idem  endémica A A  
Asparagales Anacardiaceae Astronium graveolens  idem  no endémica A A  
Asparagales Anacardiaceae Spondias radlkoferi  idem  no endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Beaucarnea goldmanii  idem soyate de corcho endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Beaucarnea gracilis  idem soyate barrigón endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Beaucarnea hiriartiae  idem soyate delgado endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Beaucarnea inermis  idem  endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Beaucarnea pliabilis  idem soyate despeinado endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Beaucarnea purpusii  idem soyate de Purpus endémica P P  
Asparagales Nolinaceae Beaucarnea recurvata  idem soyate pata de elefante endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Beaucarnea sanctomariana  idem  endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Beaucarnea stricta  idem soyate de Tehuantepec endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Calibanus hookeri  idem  endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Dasylirion acrotiche  idem  endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Dasylirion berlandieri palaciosii idem sotol de Monterrey endémica Pr Pr  
Asparagales Nolinaceae Dasylirion longissimum  idem sotol vara cohete, junquillo, 

sotol manso 
no endémica A A  

Asparagales Nolinaceae Dasylirion quadrangulatum  idem  endémica A A  
Asparagales Nolinaceae Nolina cismontana  idem  endémica Pr Pr  
Asparagales Nolinaceae Nolina interrata  idem  endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Acineta barkeri  idem acineta de Barker no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Amparoa beloglossa  idem amparoa mexicana endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Aspidogyne stictophylla  idem brythrodes rojizo no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Barbosella prorepens  idem barbosella reptante no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Barkeria dorotheae  idem  endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Barkeria melanocaulon  idem barkeria de Oaxaca endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Barkeria scandens  idem barkeria morada endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Barkeria shoemakeri  idem barkeria de Shoemaker endémica Pr Pr  
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Asparagales Orchidaceae Barkeria skinneri  idem barkeria de Skinner endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Barkeria strophinx  idem barkeria del Balsas endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Barkeria warthoniana  idem barkeria del Istmo endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Bletia urbana  idem bletia urbana endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Cattleya skinneri  idem cattleya Candelaria no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Caularthron bilamellatum  idem caularthon cornudo no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Clowesia glaucoglossa  idem clowesia michoacana endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Clowesia rosea  idem clowesia rosada endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Cochleanthes flabelliformis  idem cochleanthes de abanico no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Coelia densiflora  idem coelia densa no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Corallorhiza macrantha  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Cryptarrhena lunata  idem cryptarrhena de ancla no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Cuitlauzina pendula  idem cuitlauzina perfumada endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Cycnoches ventricossum  idem cisne verde no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Cypripedium dickinsonianum  idem zapatilla de Dickinson no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Cypripedium irapeanum  idem zapatilla de Lexarza no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Chysis bractescens  idem chysis de cera no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Chysis limminghei  idem chysis de Limminghe endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Dracula pusilla  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Dryadella guatemalensis  idem dryadella de Guatemala no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Elleanthus hymenophorus  idem  no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Encyclia adenocaula  idem encyclia conejo endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Encyclia atrorubens  idem encyclia purpúrea endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Encyclia distantiflora  idem encyclia distante no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Encyclia kienastii  idem encyclia de Kienast endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Encyclia lorata  idem encyclia de Guerrero endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Encyclia pollardiana  idem encyclia de Pollard endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Encyclia tuerckheimii  idem encyclia de Türckheim no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum alabastrialatum  idem epidendrum de alabastro no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum alticola  idem epidendrum del Tacaná no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum cerinum  idem epidendrum ceroso no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum cnemidophorum  idem epidendrum colorido no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum coronatum  idem epidendrum coronado no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum cystosum  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum chloe  idem epidendrum angosto no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum dorsocarinatum  idem epidendrum quillado endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum dressleri  idem epidendrum de Dressler endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum incomptoides  idem  endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum isthmii  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum skutchii  idem epidendrum de ekutch no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum smaragdinum  idem epidendrum esmeralda no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Epidendrum sobralioides  idem epidendrum sobralia no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Euchile citrina  idem  endémica Pr Pr  
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Asparagales Orchidaceae Euchile marie  idem  endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Eurystyles borealis  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Galeandra batemanii  idem galeandra de Bateman no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Galeottia grandiflora  idem galeottia grande no endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Galeottiella sarcoglossa  idem trencita alpina no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Gongora tridentata  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Govenia tequilana  idem govenia de Tequila endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Habenaria umbratilis  idem habenaria de sombra endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Hagsatera brachycolumna  idem hagsatera del sur endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Ionopsis satyrioides  idem Ionopsis carnosa no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Jacquiniella gigantea  idem jacquiniella gigante no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Kefersteinia lactea  idem kefersteinia lactea no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Lacaena bicolor  idem lacaena bicolor no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Laelia anceps dawsonii idem laelia de Muertos endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Laelia gouldiana  idem laelia de Metztitlán endémica E E  
Asparagales Orchidaceae Laelia speciosa  idem laelia de mayo endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Laelia superbiens  idem laelia de San José no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Leochilus dignathe  Dignathe pygmaeus orquídea pigmea endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Lepanthes ancylopetala  idem lepanthes desigual endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Lepanthes guatemalensis  idem lepanthes de Guatemala no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Lepanthes parvula  idem lepanthes diminuto no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Lepanthopsis floripecten  idem lepanthopsis de peine no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Leucochyle subulata  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Ligeophila clavigera  idem erythrodes de ancla no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Lycaste lassioglossa  idem lycaste pelosa no endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Lycaste skinneri  idem lycaste monjita no endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Lyroglossa pubicaulis  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Macradenia brassavolae  idem macradenia brassavola no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Malaxis greenwoodiana  idem  endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Malaxis hagsateri  idem  endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Malaxis pandurata  idem malaxis escotada no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Maxillaria alba  idem maxillaria blanca no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Maxillaria nasuta  idem maxillaria nasuta no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Maxillaria oestlundiana  idem maxillaria de Östlund endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Maxillaria tonsoniae  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Mexipedium xerophyticum  idem  endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Mormodes maculata unicolor idem mormodes unicolor endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Mormodes porphyrophlebia  idem  endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Mormodes sanguineoclaustra  idem mormodes sanguíneo endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Mormodes sotoana  idem mormodes de Soto no endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Mormodes uncia  idem mormodes fimbriado endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Oerstedella pansamalae  idem oerstedella de Pansamalá no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Oncidium crista-galli  idem oncidium cresta-de-gallo no endémica Pr Pr  
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Asparagales Orchidaceae Oncidium endocharis  idem oncidium castaño no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Oncidium ensatum  idem oncidium de sabana no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Oncidium exauriculatum  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Oncidium flavovirens  idem oncidum amarillento endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Oncidium incurvum  idem oncidium violeta endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Oncidium leucochilum  idem oncidium de labio blanco no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Oncidium ochmatochilum  idem oncidium de abanico no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Oncidium pollardii  idem oncidium de Pollard endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Oncidium pumilio  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Oncidium stelligerum  idem oncidium estrellado endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Oncidium stramineum  idem oncidium blanquecino endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Oncidium suttonii  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Oncidium tigrinum  idem oncidium atigrado endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Oncidium unguiculatum  idem oncidium de uña no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Oncidium wentworthianum  idem oncidium de Wentworth no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Osmoglossum convallarioides  idem cuitlauzina blanca no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Pachyphyllum mexicanum  idem pachyphyllum mexicano endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Palumbina candida  idem palumbina cándida no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Papperitzia leiboldii  idem papperitzia de Leibold endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pelexia congesta  idem spiranthes congesta no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Phragmipedium exstaminodium  idem  no endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Physogyne gonzalezii  idem spiranthes de González endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Platystele caudatisepala  idem platystele caudada no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Platystele jungermannioides  idem platystele diminuta no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Platystele repens  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Platythelys venustula  idem erythrodes bracteado no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis abbreviata  idem pleurothallis abreviada no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis deregularis  idem pleurothallis irregular no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis digitale  idem pleurothallis de dedal no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis endotrachys  idem pleurothallis verrugosa no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis eximia  idem pleurothallis eximia endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis hintonii  idem pleurothallis de Hinton endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis lanceola  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis liebmanniana  idem pleurothallis de Liebmann endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis nelsonii  idem pleurothallis de Nelson endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis nigriflora  idem pleurothallis negra endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis oblanceolata  idem pleurothallis oblanceolada endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis saccatilabia  idem pleurothallis de saco endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis setosa  idem pleurothallis setosa no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis unguicallosa  idem pleurothallis de las 

Revillagigedo 
endémica Pr Pr  

Asparagales Orchidaceae Pleurothallis violacea  idem pleurothallis violacea no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pleurothallis vittariaefolia  idem pleurothallis de hoja fina no endémica Pr Pr  
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Asparagales Orchidaceae Ponera dressleriana  idem  endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Ponera pellita  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Ponthieva parviflora  idem  endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Prosthechea abbreviata  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Prosthechea neurosa  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Prosthechea vagans  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Prosthechea vitellina  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pseudocranichis thysanochila  idem spiranthes de Oaxaca endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Pseudogoodyera wrightii  idem spiranthes de Wright no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Restrepia lankesteri  idem restrepia de Lankester no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Restrepiopsis ujarrensis  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Rhynchostele cervantesii  idem odontoglossum atigrado endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Rhynchostele cordata  idem odontoglossum acorazonado no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Rhynchostele ehrenbergii  idem odontoglossum de 

Ehrenberg 
endémica A A  

Asparagales Orchidaceae Rhynchostele galeottiana  idem odontoglossum de Galeotti endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Rhynchostele londesboroughiana  idem odontoglossum amarillo endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Rhynchostele madrensis  idem odontoglossum de la  

Sierra Madre 
endémica A A  

Asparagales Orchidaceae Rhynchostele majalis  idem odontoglossum de mayo no endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Rhynchostele pygmaea  idem odontoglossum pigmeo no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Rhynchostele rossii  idem odontoglossum de Ross no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Rhynchostele usroskinneri  idem  no endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Rodriguezia dressleriana  idem rodriguezia de Dressler endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Rossioglossum grande  idem odontoglossum grande no endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Rossioglossum insleayi  idem odontoglossum insleayii endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Rossioglossum splendens  idem odontoglossum splendens endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Rossioglossum williamsianum  idem odontoglossum de Williams no endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Sarcoglottis cerina  idem spiranthes cerina no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Scelochilus tuerckheimii  idem scelochilus de Türckheim no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Schiedeella nagelii  idem spiranthes de Nagel endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Sigmatostalix guatemalensis  idem sigmatostalix guatemalteco no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Sigmatostalix mexicana  idem sigmatostalix mexicano endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Sobralia lindleyana  idem sobralia de Lindley no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Sobralia mucronata  idem sobralia delicada no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Spiranthes torta  idem spiranthes torcida no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Stanhopea ecornuta  idem  no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Stanhopea oculata  idem torito de ojos no endémica A A  

Asparagales Orchidaceae Stanhopea tigrina  idem torito morado endémica A A  

Asparagales Orchidaceae Stelis chihobensis  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Stellilabium standleyi  idem orquídea mosca no endémica A A  
Asparagales Orchidaceae Teuscheria pickiana  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Trichocentrum hoegei  idem orejita-de-burro manchada endémica Pr Pr  
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Asparagales Orchidaceae Trichopilia galeottiana  idem trichopilia amarilla no endémica P P  
Asparagales Orchidaceae Trichosalpinx cedralensis  idem  no endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Vanilla planifolia  idem vainilla endémica Pr Pr  
Asparagales Orchidaceae Warrea costaricensis  idem warrea de Costa Rica no endémica A A  
Asterales Combretaceae Conocarpus erectus  Conocarpus erecta mangle botoncillo no endémica Pr Pr  
Asterales Combretaceae Laguncularia racemosa  idem mangle blanco no endémica Pr Pr  
Asterales Compositae Arnicastrum guerrerense  idem  no endémica Pr Pr  
Asterales Compositae Carphochaete macrocephala  Oxylobus macrocephalus  no endémica Pr Pr  
Asterales Compositae Dahlia scapigera  idem  endémica Pr Pr  
Asterales Compositae Dahlia tenuicaulis  idem  no endémica Pr Pr  
Asterales Compositae Perymenium wilburorum  Perymenium wilburorium  no endémica P P  
Asterales Compositae Psacalium nanum  idem  no endémica Pr Pr  
Asterales Compositae Stevia cruzii  idem  no endémica Pr Pr  
Asterales Compositae Stevia gypsophila  idem  no endémica Pr Pr  
Asterales Compositae Villasenoria orcuttii  Senecio orcutti  no endémica P P  
Asterales Compositae Zinnia citrea  idem  no endémica Pr Pr  
Asterales Compositae Zinnia violacea  idem  no endémica A A  
Asterales Convallariaceae Smilacina racemosa  idem  no endémica A A  
Asterales Convallariaceae Smilacina stellata  idem  no endémica A A  
Asterales Cornaceae Cornus florida urbiniana idem  no endémica Pr Pr  
Bromeliales Bromeliaceae Catopsis berteroniana  idem catopsis de Bertero no endémica Pr Pr  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia carloshankii  idem  endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia concolor  idem tillandsia color parejo no endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia chiapensis  idem tillandsia de Chiapas endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia ehlersiana  idem tillandsia de Ehlers endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia elongata  idem tillandsia alargada no endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia festucoides  idem tillandsia como pasto no endémica Pr Pr  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia flexuosa  idem  no endémica Pr Pr  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia imperialis  idem tillandsia imperial no endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia lampropoda  idem tillandsia patas brillantes no endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia ortgiesiana  idem tillandsia de Ortgies endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia polita  idem tillandsia pulida no endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia ponderosa  idem Tillansia espigas grandes no endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia pueblensis  idem tillandsia de Puebla endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia roland-gosselinii  idem tillandsia de Roland-Gosselin endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia seleriana  idem tillandsia de Seler no endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia socialis  idem tillandsia de Grijalva endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Tillandsia tricolor  idem tillandsia tricolor no endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Vriesea breedloveana  idem vriesea de Breedlove endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Vriesea malzinei disticha idem vriesea de Malzine endémica A A  
Bromeliales Bromeliaceae Vriesea ovandensis  idem  endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Acharagma aguirreana  Escobaria aguirreana biznaga-Escobar de Aguirre endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Acharagma roseana  Escobaria roseana biznaga-Escobar de espinas 

doradas 
endémica Pr Pr  
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Caryophyllales Cactaceae Aporocactus flagelliformis  idem, Aporocactus leptophis cactus-junco floricuerno endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Ariocarpus agavoides  idem biznaga-maguey pequeño no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Ariocarpus fissuratus bravoanus idem biznaga peyotillo endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Ariocarpus fissuratus hintonii idem biznaga peyotillo endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Ariocarpus kotschoubeyanus  idem biznaga-maguey pata de 

venado 
no endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Ariocarpus retusus  idem biznaga-maguey peyote 
cimarrón 

no endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Ariocarpus retusus trigonus Ariocarpus trigonus biznaga-maguey chautle endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Ariocarpus scapharostris  Ariocarpus scapharostrus  endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Astrophytum asterias  idem biznaga-algononcillo de 

estrella, cacto estrella 
endémica P P  

Caryophyllales Cactaceae Astrophytum capricorne  idem biznaga-algononcillo de 
estropajo 

endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Astrophytum myriostigma  idem biznaga-algononcillo de mitra endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Astrophytum ornatum  idem biznaga-algononcillo 

liendrilla 
endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Aztekium hintonii  idem biznaga-piedra del yeso endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Aztekium ritteri  idem biznaga-piedra viva endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Backebergia militaris  idem órgano-de gorro tiponche endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Cephalocereus nizandensis  idem órgano-viejo de Nizanda endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Cephalocereus senilis  idem órgano-viejo real endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Cochemiea halei  Mammillaria halei biznaga de Isla Magdalena endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Cochemiea pondii maritima Mammillaria maritima biznaga maritima endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Cochemiea pondii pondii Mammillaria pondii biznaga de Isla Cedros endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Cochemiea pondii setispina Mammillaria setispina biznaga de espina setosa endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Coryphantha delicata  idem  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Coryphantha durangensis  idem biznaga-partida de Durango endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Coryphantha echinoideae  Coryphantha schwarziana  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Coryphantha elephantidens elephantidens Coryphantha elephantidens  biznaga-partida diente  

de elefante 
no endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Coryphantha elephantidens greenwoodii Coryphantha greenwoodii  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Coryphantha georgii  Coryphantha grata biznaga-partida de Palmillas endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Coryphantha glanduligera  idem  endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Coryphantha gracilis  idem biznaga-partida delgada endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Coryphantha maiz-tablasensis  idem biznaga-partida de  

Las Tablas 
endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Coryphantha nickelsiae  Coryphantha sulcata 
nickelsiae 

 no endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Coryphantha poselgeriana  idem biznaga-partida de Poselger endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Coryphantha pseudoechinus  idem biznaga-partida de  
falsas espinas 

endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Coryphantha pulleineana  idem biznaga-partida de 
Matehuala 

endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Coryphantha ramillosa  idem  no endémica A A  
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Caryophyllales Cactaceae Coryphantha retusa melleospina idem biznaga-partida mocha endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Coryphantha vogtherriana  idem biznaga-partida de Voghterr endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Coryphantha werdermannii  idem biznaga-partida amacollada endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Coryphantha wohlschlageri  idem  no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Cumarinia odorata  Coryphantha odorata biznaga-partida olorosa endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Cylindropuntia anteojoensis  Opuntia anteojoensis cholla del anteojo endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Cylindropuntia californica rosarica Opuntia rosarica cholla tasajo del Rosario endémica Pr A  
Caryophyllales Cactaceae Cylindropuntia santamaria  Opuntia santamaria cholla de Santa María endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Digitostigma caput-medusae     N/A P MER 
Caryophyllales Cactaceae Disocactus macdougallii  Nopalxochia macdougallii  no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Disocactus phyllanthoides  Nopalxochia phyllanthoides  endémica A A MER 
Caryophyllales Cactaceae Echinocactus grusonii  idem biznaga-tonel dorada endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Echinocactus parryi  idem biznaga-tonel del Lago 

Guzmán 
endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Echinocactus platyacanthus  idem biznaga-tonel grande no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus adustus  idem órgano-pequeño de 

Cosihuiriáchic 
endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Echinocereus bristolii  idem órgano-pequeño de Soyopa no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus ferreirianus lindsayi Echinocereus lindsayi órgano-pequeño de 

Jaraguay 
endémica P P MER 

Caryophyllales Cactaceae Echinocereus knippelianus  idem órgano-pequeño peyote 
verde 

endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Echinocereus laui  idem órgano-pequeño de El Trigo endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus leucanthus  idem órgano-pequeño de  

flor blanca 
endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Echinocereus longisetus delaetii Echinocereus delaetii  endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus longisetus freudenbergerii Echinocereus 

freudenbergerii 
 endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Echinocereus longisetus longisetus Echinocereus longisetus órgano-pequeño de cerdas 
largas 

endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Echinocereus nivosus  idem órgano-pequeño blanco endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus palmeri  idem órgano-pequeño de Palmer no endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus pensilis  Morangaya pensilis  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus poselgeri  idem órgano-pequeño sacasil no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus pulchellus pulchellus idem órgano-pequeño flor de tierra no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus pulchellus weinbergii Echinocereus weinbergii órgano-pequeño de bolita endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus reichenbachii fitchii idem órgano-pequeño de colores endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus sciurus  idem órgano-pequeño ardilla endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus schmollii  idem órgano-pequeño de 

Querétaro 
endémica P P  

Caryophyllales Cactaceae Echinocereus stoloniferus  idem órgano-pequeño de 
estolones 

endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Echinocereus subinermis  idem órgano-pequeño pelón endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Echinocereus waldeisii  idem  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Echinomastus erectocentrus acunensis Echinomastus erectocentra 

acunensis 
 no endémica P P  
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Caryophyllales Cactaceae Echinomastus intertextus  idem  endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Echinomastus mariposensis  idem  endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Echinomastus unguispinus durangensis idem  no endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Echinomastus unguispinus laui idem  endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Echinomastus unguispinus unguispinus idem  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Echinomastus warnockii  idem  no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Epiphyllum chrysocardium  idem  endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Epithelantha micromeris bokei Epithelantha bokei biznaga-blanca de Boquillas no endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Epithelantha micromeris micromeris Epithelantha micromeris biznaga-blanca chilona no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Escobaria dasyacantha chaffeyi Escobaria dasyacantha 

chafeyi 
biznaga-Escobar de espinas
gruesas 

no endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Escobaria laredoi  idem biznaga-Escobar de El Cinco endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Escobaria missouriensis asperispina Escobaria asperispina biznaga-Escobar de espinas 

ásperas 
endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Ferocactus cylindraceus  idem biznaga-barril cilíndrica no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Ferocactus chrysacanthus  idem biznaga-barril de Isla de 

Cedros 
endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Ferocactus haematacanthus  idem biznaga-barril de Puebla endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Ferocactus histrix  idem biznaga-barril de acitrón no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Ferocactus johnstonianus  idem biznaga-barril del Angel de la 

Guarda 
endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Ferocactus pilosus  idem biznaga-barril de lima no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Ferocactus rectispinus  idem  endémica A A MER 
Caryophyllales Cactaceae Ferocactus reppenhagenni  idem  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Ferocactus townsendianus  Ferocactus townsendianus 

townseianus 
biznaga-barril de San José no endémica A A MER 

Caryophyllales Cactaceae Ferocactus viridescens  idem biznaga-barril verdosa endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Geohintonia mexicana  idem biznaga-del yeso endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Glandulicactus crassihamatus  Hamatocactus 

crassihamatus 
 endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Glandulicactus uncinatus uncinatus Hamatocactus uncinatus  endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Leuchtenbergia principis  idem biznaga-palmilla de  

San Pedro 
endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Lophocereus schottii mieckleyanus idem senita endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Lophocereus schottii monstrosus idem senita endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Lophophora diffusa diffusa Lophophora diffusa  peyote de Querétaro endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Lophophora diffusa viridiscens Peyotl viridiscens  endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Lophophora williamsii  Peyotl zacatecasensis  no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria albicans  idem, Mammillaria slevinii biznaga de la Isla  

Santa Cruz 
endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria albicoma  idem biznaga changuitos no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria albilanata reppenhagenii Mammillaria reppenhagenii biznaga de Reppenhagen endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria anniana  idem biznaga del Bernal endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria aureilanata  idem biznaga de lana dorada endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria aurihamata  Mammillaria crinita 

aurihamata 
 no endémica Pr Pr  
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Caryophyllales Cactaceae Mammillaria backebergiana  idem biznaga de Backeberg endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria baumii  idem biznaga de San Vicente endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria blossfeldiana  idem biznaga de Blossfeld endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria bocasana bocasana idem biznaga de la Sierra de 

Bocas 
endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria bocasana eschauzieri idem biznaga de la Sierra de 
Bocas 

endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria bombycina  idem biznaga de seda endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria boolii  idem biznaga de Bahía de San 

Pedro 
endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria brandegeei glareosa Mammillaria glareosa biznaga vieja de Punta Prieta endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria candida  idem biznaga cabeza de viejo endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria capensis  idem biznaga de Los Cabos endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria carmenae  idem biznaga de la Reja endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria carretii  idem biznaga de Icamole endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria cerralboa  idem biznaga de la Isla Cerralbo endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria coahuilensis  idem biznaga de Coahuila endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria columbiana yucatanensis Mammillaria yucatanensis biznaga de Yucatán endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria crinita crinita Mammillaria pubispina biznaga de espinas 

pubescentes 
endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria crinita painteri Mammillaria painteri biznaga de Painter endémica Pr Pr MER 
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria crinita tezontle idem  endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria crucigera  idem biznaga con espinas en cruz endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria decipiens decipiens idem biznaga engañosa endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria deherdtiana deherdtiana idem biznaga de la Sierra Juárez endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria deherdtiana dodsonii idem biznaga de la Sierra Juárez endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria dioica angelensis Mammillaria angelensis biznaga angelina endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria dixanthocentron  idem biznaga dos espinas 

amarillas 
endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria duoformis  idem biznaga de dos formas endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria duwei  idem  no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria erythrosperma  idem biznaga de semillas rojas endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria evermanniana  idem biznaga de Evermann endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria fittkaui  idem biznaga de Chapala endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria gaumerii  idem biznaga pol tsakam endémica Pr P MER 
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria goodridgii  idem  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria grusonii  idem biznaga de la Sierra Bola endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria guelzowiana  idem biznaga de Durango endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria guerreronis  idem biznaga de Guerrero endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria haageana san-angelensis Mammillaria san-angelensis biznaga de San Angel endémica P P  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria hahniana  idem biznaga vieja de la Sierra de 
Jalpan 

endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria heidiae  idem biznaga de El Papayo endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria hernandezii  idem biznaga de Hernández endémica Pr Pr MER 
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Caryophyllales Cactaceae Mammillaria herrerae  idem biznaga bola de hilo endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria hertrichiana  idem biznaga de El Agriminsor endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria huitzilopochtli  idem biznaga del dios sol y guerra endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria humboldtii  idem biznaga bola de nieve endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria insularis  idem biznaga insular endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria johnstonii  idem biznaga de Bahía de San 

Carlos 
endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria karwinskiana beiselii Mammillaria beiselii biznaga de Beisel endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria klissingiana  idem biznaga de Calabazas endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria knippeliana  idem biznaga de Knippel endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria kraehenbuehlii  idem biznaga alpina endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria laui dasyacantha idem biznaga de Lau endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria laui discata idem biznaga de Lau endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria laui laui idem biznaga de Lau endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria lenta  idem biznaga de Viesca endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria lindsayi  idem biznaga de Lindsay endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria longiflora  idem biznaga de flor grande endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria longimamma  idem, Mammillaria 

longimamma uberiformis 
biznaga de dedos largos endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria magnifica  idem biznaga del Peñón de 
Amayuca 

endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria marksiana  idem biznaga de Marks endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria mathildae  idem biznaga de La Cañada endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria matudae  idem biznaga de Matuda endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria melaleuca  idem biznaga negra y blanca endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria melanocentra rubrograndis Mammillaria rubrograndis biznaga grande rojiza endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria mercadensis  idem biznaga de cerro Mercado endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria meyranii  idem biznaga de Meyrán endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria microhelia  idem biznaga del sol pequeño endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria miegiana  idem biznaga del Río Sonora endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria moelleriana  idem biznaga de Moeller endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria multidigitata  idem biznaga de muchos dedos endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria nana  idem biznaga enana endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria napina  idem biznaga nabo endémica A A MER 
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria neopalmeri  idem biznaga de Palmer endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria orcuttii  Mammillaria phantasma  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria oteroi  idem biznaga de Otero endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria parkinsonii  idem biznaga de San Onofre endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria pectinifera  idem biznaga cochilinque endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria peninsularis  idem biznaga pitayita endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria pennispinosa  idem biznaga de espinas 

plumosas 
endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria perezdelarosae  idem biznaga de Lagos de Moreno endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria pilispina  idem biznaga de espinas pilosas endémica Pr Pr  
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Caryophyllales Cactaceae Mammillaria plumosa  idem biznaga plumosa endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria rettigiana  idem biznaga de Rettig endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria rhodantha aureiceps Mammillaria aureiceps biznaga de cabezas aureas endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria rhodantha pringlei Mammillaria pringlei biznaga de Pringle endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria roseoalba  idem biznaga de flor rosa pálido endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria saboae  idem biznaga de Sabo endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria sanchez-mejoradae  Mammillaria 

sanchezmejoradae 
 endémica P P  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria schiedeana dumetorum idem biznaga de Metztitlán endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria schiedeana schiedeana Mammillaria schiedeana biznaga de Metztitlán endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria schwarzii  idem biznaga de Schwarz endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria senilis  idem biznaga cabeza de viejo endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria solisioides  idem biznaga pseudocochilinque endémica A A MER 
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria spinosissima pilcayensis Mammillaria pilcayensis biznaga de Pilcaya endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria stella-de-tacubaya  idem biznaga estrella  

de Tacubaya 
endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria surculosa  idem biznaga con chupones no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria tayloriorum  idem biznaga de Taylor endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria tepexicensis  idem biznaga de peñas endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria theresae  idem biznaga de Coneto endémica A P MER 
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria thornberi yaquensis Mammillaria yaquensis biznaga del Yaqui endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria tonalensis  idem biznaga de Tonalá endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria varieaculeata  idem biznaga de espinas variables endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria weingartiana  idem biznaga de Weingart endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria wiesingeri wiesingeri Mammillaria erectacantha, 

M. wiesingeri 
biznaga de espinas rectas, 
biznaga de Wiesenger 

endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Mammillaria xaltianguensis  idem biznaga de Xaltianguis endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria zeilmanniana  idem biznaga de Zeilmann endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Mammillaria zephyranthoides  idem biznaga de flor occidental endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Melocactus curvispinus curvispinus Melocactus delessertianus, 

Melocactus ruestii 
 endémica P P  

Caryophyllales Cactaceae Melocactus curvispinus dawsonii Melocactus dawsonii cactus-melón de Jalisco endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Obregonia denegrii  idem biznaga de Obregón endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Opuntia arenaria  idem  no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Opuntia bravoana  idem nopal de Bravo endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Opuntia excelsa  idem nopal excelso endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Ortegocactus macdougallii  idem biznaga-pistache de Chico 

Ortega 
endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Pachycereus schottii monstrosus Lophocereus schottii 
monstrosus 

senita endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Pelecyphora aselliformis  idem peotillo falso endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Pelecyphora strobiliformis  idem peotillo escamoso, cacto 

piña de pino 
no endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Peniocereus cuixmalensis  idem  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Peniocereus fosterianus  idem  endémica Pr Pr  
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Caryophyllales Cactaceae Peniocereus greggii  idem  no endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Peniocereus lazaro-cardenasii  idem  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Peniocereus maculatus  idem  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Peniocereus marianus  idem  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Peniocereus tepalcatepecanus  idem  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Peniocereus zopilotensis  idem  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Pilosocereus cometes  idem pitayo-viejo pitayón endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Pseudomitrocereus fulviceps  Mitrocereus fulviceps cardón-gigante de Tehuacán endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Pterocereus gaumeri  idem, Pachycereus gaumeri  endémica Pr P MER 
Caryophyllales Cactaceae Selenicereus anthonyanus  idem, Cryptocereus 

anthonyanus 
pitayita-nocturna helecho no endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Selenicereus atropilosus  idem pitayita-nocturna pilosa endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Stenocactus coptonogonus  idem biznaga-undulada costilluda endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Stenocactus sulphureus  idem biznaga-undulada de flor 

amarilla 
endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Stenocereus chacalapensis  idem pitayo gigante endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Stenocereus eruca  idem pitayo chirinola endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Stenocereus martinezii  idem pitayo de Martínez endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Strombocactus disciformis  idem biznaga-trompo endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Thelocactus bicolor bolaensis Thelocactus bicolor bolansis biznaga-pezón bicolor endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Thelocactus bicolor schwarzii Thelocactus schwarzii biznaga-pezón de Schwarz endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Thelocactus conothelos flavus Thelocactus flavus  endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Thelocactus hastifer  idem biznaga-pezón hastada endémica Pr A MER 
Caryophyllales Cactaceae Thelocactus heterochromus  idem biznaga-pezón cromatica endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Thelocactus leucacanthus leucacanthus Thelocactus leucacanthus 

ehrenbergii 
biznaga-pezón de espinas 
blancas 

endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Thelocactus macdowellii  idem biznaga-pezón de Macdowell endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Thelocactus rinconensis nidulans idem biznaga-pezón de  
la Rinconada 

endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Thelocactus tulensis  idem biznaga-pezón de Tula endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus beguinii  idem  no endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus gielsdorfianus  idem biznaga-cono invertido de 
Gielsdorf 

endémica P P  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus hoferi  idem biznaga-cono invertido de 
Hofer 

endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus jauernigii  idem  endémica P P  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus laui  idem biznaga-cono invertido  
de Lau 

endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus lophophoroides  idem biznaga peyotito endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus mandragora  idem mandrágora endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus pseudomacrochele  idem turbinita de Querétaro endémica P P  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus pseudopectinatus  idem peyotillo pectinado no endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus saueri knuthianus Turbinicarpus knuthianus biznaga-cono invertido  
de Knuth 

endémica Pr Pr  
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Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus saueri  Idem, Turbinicarpus 
ysabelae 

biznaga-cono invertido endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus schmiedickeanus andersonii Turbinicarpus 
schmiedickeanus panarottoi 

uñita endémica P P  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus schmiedickeanus bonatzii Turbinicarpus bonatzii  endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus schmiedickeanus flaviflorus Turbinicarpus flaviflorus biznaga-cono invertido de 

flor amarilla 
endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus schmiedickeanus gracilis idem uñita endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus schmiedickeanus klinkerianus idem uñita endémica Pr Pr  
Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus schmiedickeanus macrochele idem uñita endémica A A  
Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus schmiedickeanus rioverdensis Turbinicarpus rioverdensis  endémica P P  
Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus schmiedickeanus schmiedickeanus Turbinicarpus 

schmiedickeanus 
uñita endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus schmiedickeanus schwarzii idem, Turbinicarpus 
schmiedickeanus polaskii 

uñita endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus subterraneus  idem biznaga-cono invertido 
subterránea 

endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus swobodae  idem biznaga-cono invertido de 
Swoboda 

endémica A A  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus valdezianus  idem biznaga-cono invertido de 
Valdez 

no endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus viereckii major idem biznaga-cono invertido de 
Viereck 

no endémica Pr Pr  

Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus viereckii viereckii Turbinicarpus viereckii biznaga-cono invertido de 
Viereck 

endémica A A  

Celastrales Celastraceae Zinowiewia concinna  Zinowiewia concinnia  no endémica P P  
Commelinales Mayacaceae Mayaca fluviatilis  idem  no endémica Pr Pr  
Cyatheales Cyatheaceae Alsophila bicrenata  Cyathea bicrenata  no endémica Pr Pr  
Cyatheales Cyatheaceae Alsophila firma  idem  no endémica Pr Pr  
Cyatheales Cyatheaceae Cnemidaria apiculata  idem  no endémica Pr Pr  
Cyatheales Cyatheaceae Cnemidaria decurrens  idem  no endémica Pr Pr  
Cyatheales Cyatheaceae Cyathea costaricensis  idem  no endémica P P  
Cyatheales Cyatheaceae Cyathea divergens tuerckheimii idem  no endémica Pr Pr  
Cyatheales Cyatheaceae Cyathea fulva  idem  no endémica Pr Pr  
Cyatheales Cyatheaceae Cyathea salvinii  Alsophila salvinii  no endémica Pr Pr  
Cyatheales Cyatheaceae Cyathea scabriuscula  idem  no endémica Pr Pr  

Cyatheales Cyatheaceae Cyathea schiedeana  idem  no endémica Pr Pr  

Cyatheales Cyatheaceae Cyathea valdecrenata  Trichipteris mexicana  no endémica Pr Pr  

Cyatheales Cyatheaceae Nephelea mexicana  Cyathea mexicana  no endémica P P  

Cyatheales Cyatheaceae Sphaeropteris horrida  idem  no endémica Pr Pr  

Cycadales Zamiaceae Ceratozamia alvarezii  idem  endémica A A  

Cycadales Zamiaceae Ceratozamia euryphillidia  idem  endémica P P  

Cycadales Zamiaceae Ceratozamia hildae  idem  endémica A A  

Cycadales Zamiaceae Ceratozamia kuesteriana  idem  endémica Pr Pr  
Cycadales Zamiaceae Ceratozamia latifolia  idem  endémica Pr Pr  
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Cycadales Zamiaceae Ceratozamia matudae  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Ceratozamia mexicana  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Ceratozamia microstrobila  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Ceratozamia miqueliana  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Ceratozamia mixeorum  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Ceratozamia morettii  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Ceratozamia norstogii  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Ceratozamia robusta  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Ceratozamia sabatoi  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Ceratozamia whitelockiana  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Ceratozamia zaragozae  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Dioon califanoi  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Dioon caputoi  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Dioon edule  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Dioon holmgrenii  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Dioon merolae  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Dioon purpusii  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Dioon rzedowskii  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Dioon sonorense  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Dioon spinulosum  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Dioon tomasellii  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Zamia cremnophila  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Zamia fischeri  idem  endémica A A MER 
Cycadales Zamiaceae Zamia furfuracea  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Zamia herrerae  idem  no endémica Pr Pr  
Cycadales Zamiaceae Zamia inermis  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Zamia lacandona  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Zamia loddigesii  idem, Zamia sylvatica, Zamia 

lawsoniana 
 no endémica A A  

Cycadales Zamiaceae Zamia paucijuga  idem  no endémica Pr Pr  
Cycadales Zamiaceae Zamia picta  idem  no endémica Pr Pr  
Cycadales Zamiaceae Zamia polymorpha  idem  no endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Zamia purpurea  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Zamia soconuscensis  idem  endémica P P  
Cycadales Zamiaceae Zamia spartea  idem  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Zamia vazquezii  Zamia vazquezi  endémica A A  
Cycadales Zamiaceae Zamia verschaffeltii  Zamia splendens  endémica A A  
Chroococcales Merismopediaceae Coelomorum microcystoides  idem  no endémica Pr Pr  
Dicksoniales Dicksoniaceae Culcita coniifolia  idem  no endémica Pr Pr  
Dicksoniales Dicksoniaceae Dicksonia regalis  Cibotium regale  no endémica P P  
Dicksoniales Dicksoniaceae Dicksonia schiedei  Cibotium schiedei  no endémica P P  
Dicksoniales Dicksoniaceae Dicksonia sellowiana  Dicksonia gigantea  no endémica Pr Pr  
Dicranales Ditrichaceae Astomiopsis exserta  idem  no endémica A A  
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Dipsacales Valerianaceae Valeriana pratensis  idem  no endémica Pr Pr  
Ebenales Sapotaceae Sideroxylon Capiri  Mastichodendron capiri  no endémica A A  
Ebenales Sapotaceae Sideroxylon cartilagineum  Bumelia cartilaginea  no endémica P P  
Ebenales Symplocaceae Symplocos austromexicana  idem  no endémica Pr Pr  
Ebenales Symplocaceae Symplocos coccinea  idem  no endémica Pr Pr  
Ebenales Symplocaceae Symplocos excelsa  idem  no endémica Pr Pr  
Ebenales Symplocaceae Symplocos sousae  idem  no endémica Pr Pr  
Ericales Actinidiaceae Saurauia serrata  idem  no endémica Pr Pr  
Ericales Ebenaceae Diospyros riojae  idem  no endémica P P  
Ericales Ebenaceae Diospyros xolocotzii  idem  no endémica Pr Pr  
Ericales Ericaceae Arbutus occidentalis  idem  no endémica Pr Pr  
Ericales Ericaceae Comarostaphylis discolor  idem  no endémica Pr Pr  
Ericales Fouquieriaceae Fouquieria fasciculata  idem  endémica A A  
Ericales Fouquieriaceae Fouquieria leonilae  idem  endémica Pr Pr  
Ericales Fouquieriaceae Fouquieria ochoterenae  idem  endémica P P  
Ericales Fouquieriaceae Fouquieria purpussii  idem  endémica P P  
Ericales Fouquieriaceae Fouquieria shrevei  idem  endémica Pr Pr  
Ericales Pyrolaceae Monotropa hypopitys  Hypopitys multiflora  no endémica Pr Pr  
Fabales Fabaceae Acosmium panamense  idem Guayacán no endémica A A  
Fabales Fabaceae Bauhinia fryxellii  idem  no endémica Pr Pr  
Fabales Fabaceae Calliandra trinervia arborea Calliandra arborea  no endémica A A  
Fabales Fabaceae Dalbergia congestiflora  idem  no endémica P P  
Fabales Fabaceae Dalbergia granadillo  idem  no endémica P P  
Fabales Fabaceae Enterolobium schomburgkii  idem  no endémica A A  
Fabales Fabaceae Erithrina coralloides  idem  no endémica A A  
Fabales Fabaceae Hesperalbizia occidentalis  Albizia plurijuga  no endémica A A  
Fabales Fabaceae Olneya tesota  idem  no endémica Pr Pr  
Fabales Fabaceae Ormosia isthmensis  idem  no endémica P P  
Fabales Fabaceae Ormosia macrocalyx  idem  no endémica P P  
Fabales Fabaceae Peltogyne mexicana  idem  no endémica A A  
Fabales Fabaceae Platymiscium lasiocarpum  idem  no endémica P P  
Fabales Fabaceae Thermopsis montana  idem  no endémica A A  
Fabales Fabaceae Trifolium wormskioldii  idem  no endémica A A  
Fabales Fabaceae Vatairea lundellii  idem  no endémica P P  
Fagales Betulaceae Carpinus caroliniana  idem  no endémica A A  
Fagales Betulaceae Ostrya virginiana  idem  no endémica Pr Pr  
Gentianales Apocynaceae Vallesia spectabilis  idem  endémica Pr Pr  
Gentianales Asclepiadaceae Asclepias mcvaughii  idem  no endémica Pr Pr  
Gentianales Gentianaceae Gentiana caliculata  Gentiana calyculata Flor de nieve no endémica Pr Pr  
Gentianales Gentianaceae Gentiana spathacea  idem  no endémica Pr Pr  
Grimmiales Grimmiaceae Jaffueliobryum arsenei  idem  no endémica Pr Pr  
Hamamelidales Hamamelidaceae Matudaea trinervia  Matudea trinerva  no endémica A A  
Hookeriales Hookeriaceae Schizomitrium mexicanum  idem  no endémica Pr Pr  
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Hypnales Sematophyllaceae Acritodon nephophilus  idem  no endémica A A  
Isoetales Isoetaceae Isoetes bolanderi  idem  no endémica Pr Pr  
Juglandales Juglandaceae Alfaroa mexicana  idem  endémica Pr Pr  
Juglandales Juglandaceae Juglans major  idem  no endémica A A  
Juglandales Juglandaceae Juglans pyriformis  idem  no endémica A A  
Lamiales Bignoniaceae Tabebuia chrysantha  idem  no endémica A A  
Lamiales Bignoniaceae Tabebuia palmeri  idem  no endémica A A  
Lamiales Lamiaceae Salvia manantlanensis  idem, Fam Labiatae  endémica Pr Pr  
Lamiales Verbenaceae Avicennia germinans  idem mangle negro no endémica Pr Pr  
Laurales Lauraceae Litsea glaucescens  idem  no endémica P P  
Liliales Iridaceae Ainea conzattii  Ainea conzatti  endémica A A  
Liliales Iridaceae Fosteria oaxacana  idem  no endémica A A  
Liliales Iridaceae Sessilanthera heliantha  idem  endémica Pr Pr  
Liliales Iridaceae Tigridia bicolor  idem  endémica Pr Pr  
Liliales Iridaceae Tigridia flammea  idem  no endémica Pr Pr  
Liliales Iridaceae Tigridia hintonii  idem  endémica Pr Pr  
Liliales Iridaceae Tigridia huajuapanensis  idem  endémica Pr Pr  
Liliales Iridaceae Tigridia inusitata  idem  no endémica Pr Pr  
Liliales Iridaceae Tigridia orthantha  idem  no endémica Pr Pr  
Liliales Liliaceae Calochortus foliosus  idem  endémica Pr Pr  
Liliales Liliaceae Calochortus nigrescens  idem  no endémica Pr Pr  
Liliales Liliaceae Lilium parí  idem  endémica A A  
Liliales Liliaceae Schoenocaulon jaliscense  idem  no endémica Pr Pr  
Liliales Liliaceae Schoenocaulon pringlei  idem  no endémica Pr Pr  
Liliales Liliaceae Zigadenus virescens  Zygadenus virescens  no endémica Pr Pr  
Liliales Pontederiaceae Eichhornia azurea  idem  no endémica P P  
Liliales Pontederiaceae Eichhornia heterosperma  idem  no endémica P P  
Liliales Pontederiaceae Eichhornia paniculata  idem  no endémica P P  
Liliales Pontederiaceae Eurystemon mexicanum  Heteranthera mexicana  no endémica P P  
Liliales Pontederiaceae Heteranthera oblongifolia  idem  no endémica P P  
Liliales Pontederiaceae Heteranthera seubertiana  idem  no endémica P P  
Liliales Pontederiaceae Heteranthera spicata  idem  no endémica E E  
Liliales Pontederiaceae Pontederia rotundifolia  idem  no endémica Pr Pr  
Lycopodiales Lycopodiaceae Huperzia dichotoma  Lycopodium dichotomum  no endémica A A  
Magnoliales Annonaceae Guatteria anomala  idem  no endémica A A  
Magnoliales Magnoliaceae Magnolia dealbata  idem  no endémica P P  
Magnoliales Magnoliaceae Magnolia iltisiana  idem  no endémica A A  
Magnoliales Magnoliaceae Magnolia mexicana  Talauma mexicana  no endémica A A  
Magnoliales Magnoliaceae Magnolia schiedeana  idem  no endémica A A  
Malpighiales Chrysobalanaceae Licania arborea  idem  no endémica A A  
Malpighiales Euphorbiaceae Bernardia mollis  idem  no endémica A A  
Malpighiales Euphorbiaceae Cnidoscolus autlanensis  idem  no endémica Pr Pr  
Malpighiales Euphorbiaceae Croton wilburi  idem  no endémica Pr Pr  
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Malpighiales Euphorbiaceae Euphorbia coalcomanensis    endémica NA A MER 
Malpighiales Euphorbiaceae Euphorbia conzattii    endémica NA P MER 
Malpighiales Euphorbiaceae Euphorbia cyri    endémica NA E MER 
Malpighiales Euphorbiaceae Euphorbia dressleri    endémica NA E MER 
Malpighiales Euphorbiaceae Euphorbia finkii    endémica NA A MER 
Malpighiales Euphorbiaceae Euphorbia tehuacana    endémica NA A MER 
Malpighiales Euphorbiaceae Phyllanthus fluitans  idem  no endémica Pr Pr  
Malpighiales Euphorbiaceae Sapium macrocarpum  idem  no endémica A A  
Malpighiales Euphorbiaceae Tetrorchidium rotundatum  idem  no endémica A A  
Malvales Elaeocarpaceae Sloanea terniflora  idem  no endémica Pr Pr  
Malvales Malvaceae Dendrosida bateéis  idem  no endémica A A  
Malvales Malvaceae Dendrosida breedlovei  idem  no endémica A A  
Malvales Malvaceae Hampea montebellensis  idem  no endémica A A  
Malvales Malvaceae Hibiscus spiralis  idem  no endémica A A  
Malvales Malvaceae Periptera ctenotricha  idem  no endémica Pr Pr  
Malvales Malvaceae Periptera macrostelis  idem  no endémica Pr Pr  
Malvales Malvaceae Phymosia rosea  idem  no endémica Pr Pr  
Malvales Malvaceae Phymosia rzedowskii  idem  no endémica Pr Pr  
Malvales Sterculiaceae Chiranthodendron pentadactylon  idem  no endémica A A  
Malvales Tiliaceae Mortoniodendron guatemalense  idem  no endémica P P  
Malvales Tiliaceae Tilia americana mexicana Tilia mexicana  no endémica P P  
Marattiales Marattiaceae Gymnotheca laxa  Marattia laxa  no endémica Pr Pr  
Marattiales Marattiaceae Marattia weinmanniifolia  idem  no endémica Pr Pr  
Najadales Juncaginaceae Triglochin concinnum  idem  no endémica A A  
Najadales Juncaginaceae Triglochin mexicanum  idem  no endémica A A  
Najadales Potamogetonaceae Potamogeton amplifolius  idem  no endémica P P  
Najadales Potamogetonaceae Potamogeton natans  idem  no endémica Pr Pr  

Najadales Potamogetonaceae Potamogeton praelongus  idem  no endémica P P  

Nostocales Nostocaceae Cylindrospermopsis philippinensis  idem  no endémica Pr Pr  

Nymphaeales Cabombaceae Brasenia schreberi  idem  no endémica A A  

Nymphaeales Ceratophyllaceae Ceratophyllum echinatum  idem  no endémica Pr Pr  

Nymphaeales Nelumbonaceae Nelumbo lutea  idem  no endémica A A  

Nymphaeales Nymphaeaceae Nuphar lutea  Nuphar luteum  no endémica A A  

Nymphaeales Nymphaeaceae Nymphaea gracilis  idem  endémica A A  

Nymphaeales Nymphaeaceae Nymphaea mexicana  idem  no endémica A A  

Nymphaeales Nymphaeaceae Nymphaea novogranatensis  idem  no endémica P P  

Nymphaeales Nymphaeaceae Nymphaea odorata odorata idem  no endémica A A  

Orthotrichales Rhachitheciaceae Hypnodontopsis mexicana  idem  no endémica Pr Pr  

Pinales Cupressaceae Calocedrus decurrens  Familia Pinaceae  no endémica A A  

Pinales Cupressaceae Cupressus arizonica montana Cupressus montana ciprés rugoso no endémica Pr Pr  

Pinales Cupressaceae Cupressus guadalupensis forbesii Cupressus forbesii ciprés de Tecate, ciprés 
negro 

endémica P P  
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Pinales Cupressaceae Cupressus guadalupensis guadalupensis Cupressus guadalupensis ciprés brillante, ciprés de 
Guadalupe 

endémica P P  

Pinales Cupressaceae Cupressus lusitanica  idem  no endémica Pr Pr  
Pinales Cupressaceae Juniperus californica  idem enebro de california no endémica Pr Pr  
Pinales Cupressaceae Juniperus sabinoides monticola Juniperus monticola enebro azul no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Abies concolor  idem oyamel de California no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Abies flinckii  idem  no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Abies guatemalensis  idem oyamel de Jalisco no endémica P P  
Pinales  Pinaceae Abies hickelii  Abies hickeli oyamel de Juárez endémica P P  
Pinales  Pinaceae Abies mexicana  idem oyamel blanco endémica A A  
Pinales  Pinaceae Abies vejari  idem oyamel cenizo endémica A A  
Pinales  Pinaceae Picea chihuahuana  idem pinabete espinoso no endémica P P  
Pinales  Pinaceae Picea engelmannii mexicana Picea mexicana pinabete mexicana no endémica P P  
Pinales  Pinaceae Picea martinezii  idem pinabete de Nuevo León no endémica P P  
Pinales  Pinaceae Pinus attenuata  Pinus atennuata  no endémica Pr P MER 
Pinales  Pinaceae Pinus caribaea hondurensis idem pino de Honduras no endémica A A  
Pinales  Pinaceae Pinus catarinae  idem piñón de Catarina endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus contorta murrayana idem pino de San Pedro Mártir no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus coulteri  idem pino de brea no endémica Pr P MER 
Pinales  Pinaceae Pinus culminicola  idem piñón de octubre endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus durangensis  Pinus martinezii pino tarasco endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus edulis  idem piñón de Colorado no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus flexilis  idem pino torcido no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus jaliscaza  idem pino de Jalisco no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus jeffreyi  idem pino negro no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus johannis  idem piñón enano endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus lagunae  idem pinón de la Laguna endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus maximartinezii  idem pino azul endémica P P  
Pinales  Pinaceae Pinus monophylla  idem pinón simple no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus muricata  idem pino peninsular no endémica P P MER 
Pinales  Pinaceae Pinus nelsonii  idem piñón de Nelson endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus pinceana  idem pino piñonero-llorón endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus quadrifolia  idem piñón de California no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus rzedowskii  idem pino de Coalcomán endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus strobiformis  Pinus reflexa  no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pinus strobus chiapensis Pinus chiapensis pino de Chiapas no endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pseudotsuga guinieri  idem payarín tepehuano endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pseudotsuga macrolepis  idem hayarín colorado endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pseudotsuga menziesii flahaulti Pseudotsuga flahaulti  endémica Pr Pr  
Pinales  Pinaceae Pseudotsuga rehderi  idem hayarín espinoso endémica Pr Pr  
Pinales Podocarpaceae Podocarpus matudae  Podocarpus matudai  no endémica Pr Pr  
Poales Gramineae Agrostis novogaliciana  idem  no endémica Pr Pr  
Poales Gramineae Digitaria paniculata  idem  no endémica Pr Pr  
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Poales Gramineae Guadua spinosa  idem, Arthrostylidium 
spinosum 

 no endémica P P  

Poales Gramineae Muhlenbergia jaliscana  idem  no endémica Pr Pr  
Poales Gramineae Olmeca recta  idem  endémica P P  
Poales Gramineae Olmeca reflexa  idem  endémica P P  
Poales Gramineae Triniochloa laxa  idem  no endémica P P  
Poales Gramineae Triniochloa micrantha  idem  no endémica P P  
Poales Gramineae Tripsacum maizar  idem  no endémica A A  
Poales Gramineae Tripsacum zopilotense  idem  endémica Pr Pr  
Poales Gramineae Zea diploperennis  idem  endémica A A  
Poales Gramineae Zea perennis  idem  endémica P P  
Podostemales Podostemaceae Marathrum minutiflorum  idem  no endémica Pr Pr  
Podostemales Podostemaceae Marathrum rubrum  idem  endémica Pr Pr  
Podostemales Podostemaceae Oserya coulteriana  idem  endémica Pr Pr  
Podostemales Podostemaceae Oserya longifolia  idem  endémica P P  
Podostemales Podostemaceae Podostemum ricciiforme  idem  endémica Pr Pr  
Podostemales Podostemaceae Vanroyenella plumosa  idem  endémica Pr Pr  
Polygonales  Polygonaceae Rumex densiflorus orthoneurus Rumex orthoneurus  endémica A A  
Polypodiales Polypodiaceae Asplenium auritum  idem  no endémica A A  
Polypodiales Polypodiaceae Asplenium dentatum  idem  no endémica A A  
Polypodiales Polypodiaceae Asplenium serratum  idem  no endémica A A  
Polypodiales Polypodiaceae Campyloneurum phyllitidis  Campyloneurum phyllitides  no endémica A A  
Polypodiales Polypodiaceae Nephrolepis cordifolia  idem  no endémica P P  
Polypodiales Polypodiaceae Polypodium triseriale  idem  no endémica A A  
Polypodiales Schizaeaceae Schizaea fluminensis  Schizaea elegans  no endémica A A  
Pottiales Pottiaceae Bryoceuthospora mexicana  idem  no endémica Pr Pr  
Psilotales Psilotaceae Psilotum complanatum  idem  no endémica A A  
Rhizophorales Rhizophoraceae Rhizophora mangle  idem mangle rojo endémica Pr Pr  
Rosales Saxifragaceae Hydrangea nebulicola  idem  endémica P P  
Rubiales Rubiaceae Balmea stormae  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Bouvardia capitata  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Bouvardia dictyoneura  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Bouvardia erecta  idem  no endémica A A  
Rubiales Rubiaceae Bouvardia langlassei  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Bouvardia loesneriana  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Bouvardia rosei  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Bouvardia xylosteoides  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Crusea coronata  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Crusea hispida grandiflora idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Crusea lucida  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Galium carmenicola  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Galium carterae  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Galium moranii  idem  no endémica Pr Pr  
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Rubiales Rubiaceae Galium pilosum  idem  endémica A A  
Rubiales Rubiaceae Hamelia rovirosae  idem  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Hoffmannia chiapensis  Hoffmania chiapensis  no endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Omiltemia filisepala  idem  endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Omiltemia longipes  idem  endémica Pr Pr  
Rubiales Rubiaceae Pinarophyllon flavum  idem  no endémica Pr Pr  
Salicales Salicaceae Populus guzmanantlensis  idem  endémica Pr Pr  
Salicales Salicaceae Populus simaroa  idem  no endémica Pr Pr  
Sapindales Aceraceae Acer negundo mexicanum idem arce, Maple endémica Pr Pr  
Sapindales Aceraceae Acer saccharum skutchii Acer skutchii arce, Maple no endémica P P  
Sapindales Burseraceae Bursera arborea  idem  endémica A A  
Sapindales Burseraceae Bursera bonetii  idem  no endémica Pr Pr  
Sapindales Burseraceae Bursera coyucensis  idem  no endémica Pr Pr  
Sapindales Meliaceae Cedrela odorata  Cedrela dugesii cedro rojo no endémica Pr Pr  
Sapindales Zygophyllaceae Guaiacum coulteri  idem  no endémica Pr Pr  
Sapindales Zygophyllaceae Guaiacum sanctum  idem  no endémica Pr Pr  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria amphoralis  idem  endémica Pr Pr  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria elegans  idem  endémica P P  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria laui  idem  endémica P P  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria longissima aztatlensis idem  endémica A A  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria longissima longissima idem  endémica A A  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria moranii  idem  endémica Pr Pr  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria purpusorum  idem  endémica P P  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria setosa ciliata idem  endémica P P  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria setosa deminuta idem  endémica P P  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria setosa minor idem  endémica P P  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria setosa oteroi idem  endémica P P  
Saxifragales Crassulaceae Echeveria setosa setosa idem  endémica P P  
Saxifragales Crassulaceae Graptopetalum grande  idem  no endémica Pr Pr  
Saxifragales Crassulaceae Graptopetalum macdougallii  idem  endémica P P  
Saxifragales Crassulaceae Sedum frutescens  idem  endémica P P  
Saxifragales Crassulaceae Sedum platyphyllum  idem  endémica Pr Pr  
Saxifragales Crassulaceae Sedum suaveolens  idem  endémica P P  
Saxifragales Crassulaceae Sedum torulosum  idem  endémica Pr Pr  
Scrophulariales Acanthaceae Bravaisia integerrima  idem  no endémica A A  
Scrophulariales Acanthaceae Holographis argyrea  idem  no endémica Pr Pr  
Scrophulariales Acanthaceae Louteridium donell-smithii  idem  no endémica P P  
Scrophulariales Acanthaceae Louteridium mexicanum  idem  no endémica Pr Pr  
Scrophulariales Acanthaceae Louteridium parayi  idem  no endémica P P  
Scrophulariales Oleaceae Hesperalaea palmeri  idem  no endémica P P  
Scrophulariales Scrophulariaceae Castilleja mcvaughii  idem  no endémica Pr Pr  
Scrophulariales Scrophulariaceae Pedicularis glabra  idem  no endémica Pr Pr  
Selaginellales Selaginellaceae Selaginella porphyrospora  idem  no endémica P P  
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Taxales Taxaceae Taxus globosa  idem tejo mexicano, romerillo,  no endémica Pr Pr  
Theales Clusiaceae Calophyllum brasiliense rekoi idem barí, Leche amarilla, 

Santa María 
no endémica A A  

Triuridales Lacandoniaceae Lacandonia schismatica  idem  endémica Pr Pr  
Typhales Sparganiaceae Sparganium americanum  idem  no endémica P P  
Typhales Sparganiaceae Sparganium eurycarpum  idem  no endémica P P  
Violales Cochlospermaceae Amoreuxia palmatifida  Amoreuxia palmafitida zaya no endémica Pr Pr  
Violales Cochlospermaceae Amoreuxia wrightii  idem huevos de víbora no endémica P P  
Violales Frankeniaceae Frankenia johnstonii  idem  no endémica P P  
Violales Frankeniaceae Frankenia margaritae  idem  no endémica A A  
Magnoliales Magnoliaceae Magnolia grandiflora  idem magnolia no endémica A N/A MER 
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Crocodylia Alligatoridae Caimán crocodilus  idem pululo, o caimán de anteojos, o de
concha 

no endémica Pr Pr  

Crocodylia Crocodylidae Crocodylus acutus  idem cocodrilo de río, cocodrilo 
americano 

no endémica Pr Pr  

Crocodylia Crocodylidae Crocodylus moreletii  idem cocodrilo de pantano, cocodrilo 
Moreleti 

no endémica Pr Pr  

Squamata Anguidae Abronia bogerti  idem lagarto-alicante de Bogert endémica Pr P MER 
Squamata Anguidae Abronia chiszari  idem lagarto-alicante de Chiszar endémica Pr P MER 
Squamata Anguidae Abronia deppii  Abronia deppei lagarto-alicante de Deppe endémica Pr A MER 
Squamata Anguidae Abronia fuscolabialis  idem lagarto-alicante de Zempoalte pec endémica Pr A MER 
Squamata Anguidae Abronia graminea  idem lagarto-alicante terrestre endémica Pr A MER 
Squamata Anguidae Abronia lythrochila  idem lagarto-alicante labios rojos endémica Pr A MER 
Squamata Anguidae Abronia matudai  idem lagarto-alicante rayado no endémica Pr A MER 
Squamata Anguidae Abronia mitchelli  idem lagarto-alicante de Mitchell endémica Pr Pr  
Squamata Anguidae Abronia mixteca  idem lagarto-alicante mixteco endémica Pr A MER 
Squamata Anguidae Abronia oaxacae  idem lagarto-alicante oaxaqueño endémica Pr A MER 
Squamata Anguidae Abronia ochoterenai  idem lagarto-alicante verde endémica Pr P MER 
Squamata Anguidae Abronia ornelasi  idem lagarto-alicante de Cerro Baúl endémica Pr P MER 
Squamata Anguidae Abronia reidi  idem lagarto-alicante de Reid endémica Pr P MER 

Squamata Anguidae Abronia taeniata  idem lagarto-alicante de bromelia endémica Pr Pr  

Squamata Anguidae Anguis ceroni  Ophisaurus ceroni lagarto-de cristal de Ceron endémica Pr A MER 

Squamata Anguidae Anguis  incomptus  Ophisaurus incomptus lagarto-de cristal cuello simple endémica Pr P MER 

Squamata Anguidae Barisia imbricata  idem lagarto-alicante del Popocatépetl endémica Pr Pr  

Squamata Anguidae Barisia levicollis  idem lagarto-alicante de Chihuahua endémica Pr Pr  

Squamata Anguidae Barisia rudicollis  idem lagarto-alicante cuello rugoso endémica Pr P MER 

Squamata Anguidae Celestus enneagrammus  idem celesto huasteco endémica Pr Pr  
Squamata Anguidae Celestus rozellae  idem celesto vientre verde no endémica Pr Pr  
Squamata Anguidae Elgaria kingii  Elgaria kingi lagarto-escorpión de Arizona no endémica Pr Pr  
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Squamata Anguidae Elgaria multicarinata  idem lagarto-escorpión del Sur no endémica Pr Pr  
Squamata Anguidae Elgaria parva  idem lagarto-escorpión pigmeo endémica Pr Pr  
Squamata Anguidae Elgaria paucicarinata  idem lagarto-escorpión de San Lucas endémica Pr Pr  
Squamata Anguidae Gerrhonotus liocephalus  idem lagarto-escorpión texano no endémica Pr Pr  
Squamata Anguidae Gerrhonotus lugoi  idem lagarto-escorpión de Lugo endémica A A  
Squamata Anguidae Mesaspis antauges  idem lagarto-escorpión de Monte 

Orizaba 
endémica Pr Pr  

Squamata Anguidae Mesaspis gadovi  idem lagarto-escorpión de Gadow endémica Pr Pr  
Squamata Anguidae Mesaspis juarezi  idem lagarto-escorpión de Sierra de 

Juárez 
endémica Pr Pr  

Squamata Anguidae Mesaspis moreleti  idem lagarto-escorpión de Morelet no endémica Pr Pr  
Squamata Anguidae Mesaspis viridiflava  idem lagarto-escorpión enano endémica Pr Pr  
Squamata Anniellidae Anniella geronimensis  idem lagartija-sin patas de Isla Jerónimo endémica Pr Pr  
Squamata Anniellidae Anniella pulchra  idem lagartija-sin patas californiana no endémica Pr Pr  
Squamata Bipedidae Bipes biporus  idem lagartija-topo cinco dedos endémica Pr Pr  
Squamata Bipedidae Bipes canaliculatus  idem lagartija-topo cuatro dedos endémica Pr Pr  
Squamata Bipedidae Bipes tridactylus  idem lagartija-topo tres dedos endémica Pr Pr  
Squamata Boidae Boa constrictor  idem boa constrictor, boa no endémica A A  
Squamata Boidae Lichanura trivirgata  idem boa solocuate no endémica A A  
Squamata Colubridae Adelophis copei  idem culebra-de vega de Cope endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Adelophis foxi  idem culebra-de vega de Fox endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Adelphicos latifasciatus  idem culebra-cavadora oaxaqueña endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Adelphicos nigrilatum  Adelphicos nigrilatus culebra-cavadora ocotera endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Adelphicos quadrivirgatum sargi Adelphicos 

quadrivirgatus sargi 
culebra-cavadora centroamericana no endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Coluber constrictor  idem culebra-corredora constrictor no endémica A A  
Squamata Colubridae Conopsis biserialis  idem culebra-terrestre dos líneas endémica A A  
Squamata Colubridae Cryophis hallbergi  idem culebra-de neblina de Hallberg endémica A A  
Squamata Colubridae Chersodromus liebmanni  idem culebra-corredora de Liebmann endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Chersodromus rubriventris  idem culebra-corredora vientre rojo endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Chilomeniscus cinctus  idem culebra-arenera bandada no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Chilomeniscus punctatissimus  idem culebra-arenera punteada endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Chilomeniscus savagei  idem culebra-arenera de Cerralvo no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Chilomeniscus stramineus  idem culebra-arenera manchada endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Dipsas brevifacies  idem culebra-caracolera chata no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Dipsas elegans  idem  endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Dipsas gaigeae  idem culebra-caracolera de Gaige endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Enulius oligostichus  idem culebra-cola larga mexicana endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Eridiphas slevini  idem culebra-nocturna de Baja 

California 
endémica A A  

Squamata Colubridae Ficimia ramirezi  idem culebra-naricilla de Ramírez endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Ficimia ruspator  idem culebra-naricilla guerrerense endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geagras redimitus  idem culebra-minera de Tehuantepec endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis anocularis  idem culebra-minera de Sierra Mije endémica Pr Pr  
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Squamata Colubridae Geophis bicolor  idem culebra-minera del Altiplano endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis blanchardi  idem culebra-minera de Blanchard endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis cancellatus  idem culebra-minera de Chiapas no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis chalybeus  idem Minadora jarocha endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis dubius  idem culebra-minera de la Mesa del Sur no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis duellmani  idem culebra-minera de Sierra de Juárez endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis incomptus  idem culebra-minera de Sierra 

Coacolman 
endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Geophis isthmicus  idem culebra-minera de Tehuantepec endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis laticinctus  idem culebra-minera de la Mesa Central endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis laticollaris  idem  no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis latifrontalis  idem culebra-minera potosina endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis maculiferus  idem culebra-minera michoacana endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis mutitorques  idem culebra-minera de tierras altas endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis nasalis  idem culeba-minera del café no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis nigrocinctus  idem culebra-minera rayas negras endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis omiltemanus  idem culebra-minera guerrerense endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis petersi  idem culebra-minera de Peters endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis pyburni  idem culebra-minadora de Pyburn endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis russatus  idem culebra-minadora roja endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis sallaei  idem culebra-minadora de Salle endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis sieboldi  idem culebra-miandora de Siebold endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Geophis tarascae  idem culebra-miandora tarasca endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Gyalopion quadrangulare  idem culebra-nariz ganchuda  

de desierto 
endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Heterodon nasicus  idem culebra-nariz de cerdo occidental no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Hypsiglena torquata  idem culebra-nocturna ojo de gato no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Imantodes cenchoa  idem culebra-cordelilla chata no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Imantodes gemmistratus  idem culebra-cordelilla centroamericana no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Imantodes tenuissimus  idem culebra-cordelilla yucateca endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Lampropeltis alterna  idem culebra-real bandas grises no endémica A A  
Squamata Colubridae Lampropeltis getula  idem culebra-real común no endémica A A  
Squamata Colubridae Lampropeltis herrerae  Lampropeltis zonata 

herrerai 
culebra-real californiana endémica A A  

Squamata Colubridae Lampropeltis mexicana  idem culebra-real potosina endémica A A  

Squamata Colubridae Lampropeltis pyromelana  idem culebra-real sonorense no endémica A A  

Squamata Colubridae Lampropeltis ruthveni  idem culebra-real de Ruthven endémica A A  

Squamata Colubridae Lampropeltis triangulum  idem culebra-real coralillo no endémica A A  

Squamata Colubridae Leptodeira annulata  idem culebra-ojo de gato bandada no endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Leptodeira maculata  idem culebra-ojo de gato del suroeste endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Leptophis ahaetulla  idem culebra-perico verde no endémica A A  
Squamata Colubridae Leptophis diplotropis  idem culebra-perico gargantilla endémica A A  
Squamata Colubridae Leptophis mexicanus  idem culebra-perico mexicana no endémica A A  
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Squamata Colubridae Leptophis modestus  idem culebra-perico de niebla no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Masticophis anthonyi  idem culebra-chirriadora de Isla Clarion endémica A A  
Squamata Colubridae Masticophis aurigulus  idem culebra-chirriadora de Baja 

California 
endémica A A  

Squamata Colubridae Masticophis flagellum  idem culebra-chirriadora común no endémica A A  
Squamata Colubridae Masticophis lateralis barbouri idem culebra-chirriadora rayada endémica A A  
Squamata Colubridae Masticophis mentovarius varilosus idem culebra-chirriadora neotropical endémica A A  
Squamata Colubridae Nerodia erythrogaster  idem culebra-de agua vientre claro no endémica A A  
Squamata Colubridae Phyllorhynchus browni  idem culebra-nariz lanceolada ensillada no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Pituophis deppei  idem culebra-sorda mexicana endémica A A  
Squamata Colubridae Pseudoelaphe phaescens  Elaphe phaescens culebra-ratonera yucateca endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Pseudoleptodeira latifasciata  idem culebra-ojo de gato-falsa cabeza 

roja 
endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Pseudoleptodeira uribei  idem Falsa escombrera endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhadinaea bogertorum  idem culebra-café oaxaqueña endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhadinaea cuneata  idem culebra-café veracruzana endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhadinaea forbesi  idem culebra-café de Forbes endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhadinaea kanalchutchan  Rhadinaea 

hempsteadae 
culebra-café de Hempstead no endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Rhadinaea hesperia  Rhadinaea hesperia 
baileyi 

culebra-café de Occidente endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Rhadinaea marcellae  idem culebra-café de Marcella endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhadinaea mcdougalli  idem culebra-café endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhadinaea montana  idem culebra-café de Nuevo León endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhadinaea myersi  idem culebra-café de Meyer endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhadinaea omiltemana  idem culebra-café guerrerense endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhadinaea quinquelineata  idem culebra-café poblana endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhadinaea schistosa  idem culebra-café collar-incompleto endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhadinophanes monticola  idem culebra de montaña endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Rhinocheilus etheridgei  idem Coralillo  N/A A MER 
Squamata Colubridae Salvadora bairdi  idem culebra-parchada de Baird endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Salvadora intermedia  idem culebra-parchada oaxaqueña endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Salvadora lemniscata  idem culebra-parchada del Pacífico endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Salvadora mexicana  idem culebra-parchada mexicana endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Sonora aemula  idem culebra-suelera cola plana endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Symphimus leucostomus  idem culebra-labios blancos  

de Tehuantepec 
endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Symphimus mayae  idem culebra-labios blancos maya endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Tantalophis discolor  idem culebra-ojo de gato-falsa 
oaxaqueña 

endémica A A  

Squamata Colubridae Tantilla atriceps  idem culebra-encapuchada mexicana no endémica A A  

Squamata Colubridae Tantilla briggsi  idem culebra-ciempiés de Briggs endémica A A  

Squamata Colubridae Tantilla calamarina  idem culebra-ciempiés del Pacífico endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Tantilla cascadae  idem culebra-ciempiés michoacana endémica A A  
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Squamata Colubridae Tantilla coronadoi  idem culebra-ciempiés guerrerense endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Tantilla cuniculator  idem culebra-ciempiés del Petén endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Tantilla deppei  idem culebra-ciempiés de Deppe endémica A A  
Squamata Colubridae Tantilla flavilineata  idem culebra-ciempiés rayas amarillas endémica A A  
Squamata Colubridae Tantilla gracilis  idem culebra-ciempiés cabeza plana no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Tantilla oaxacae  idem culebra-ciempiés oaxaqueña endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Tantilla rubra  Tantilla miniata, 

Tantilla morgani 
culebra-ciempiés veracruzana endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Tantilla shawi  idem culebra-ciempiés de Potosí endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Tantilla slavensi  idem culebra-ciempiés de Slavens endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Tantilla striata  idem culebra-ciempiés rayada endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Tantilla tayrae  idem culebra-ciempiés del Tacaná endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Tantillita brevissima  idem culebra-cola corta jaspeada no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Tantillita lintoni  idem culebra-cola corta de Linton no endémica Pr Pr  
Squamata Colubridae Thamnophis cyrtopsis  idem culebra-listonada cuello negro no endémica A A  
Squamata Colubridae Thamnophis chrysocephalus  idem culebra-listonada cabeza dorada endémica A A  
Squamata Colubridae Thamnophis elegans  idem culebra-listonada elegante no endémica A A  
Squamata Colubridae Thamnophis eques  idem culebra-listonada del sur-mexicano no endémica A A  
Squamata Colubridae Thamnophis exsul  idem culebra-listonada de montaña endémica A A  
Squamata Colubridae Thamnophis godmani  idem culebra-listonada de Godman endémica A A  
Squamata Colubridae Thamnophis hammondii  Thamnophis 

hammondi, T. digueti 
culebra-listonada dos rayas no endémica A A  

Squamata Colubridae Thamnophis marcianus  idem culebra-listonada manchada no endémica A A  
Squamata Colubridae Thamnophis melanogaster  Nerodia melanogaster  endémica A A  
Squamata Colubridae Thamnophis mendax  idem culebra-listonada tamaulipeca endémica A A  
Squamata Colubridae Thamnophis nigrochaulis  Thamnophis 

nigronucaulis 
Culebra de agua no endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Thamnophis proximus  idem culebra-listonada occidental no endémica A A  
Squamata Colubridae Thamnophis scalaris  idem culebra-listonada de montaña-cola 

larga 
endémica A A  

Squamata Colubridae Thamnophis scaliger  idem culebra-listonada de montaña-cola 
corta 

endémica A A  

Squamata Colubridae Thamnophis sirtalis  idem culebra-listonada común no endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Thamnophis sumichrasti  idem culebra-listonada de Sumichrast endémica A A  

Squamata Colubridae Trimorphodon biscutatus vilkinsonii Trimorphodon 
biscutatus vilkinsoni 

culebra-lira cabeza negra no endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Tropidodipsas annulifera  Sibon annulifera culebra-caracolera de occidente endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Tropidodipsas philippi  Sibon philippi culebra-caracolera de Philipp endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Tropidodipsas sartorii macdougalli Sibon sartorii 
macdougalli 

culebra-caracolera terrestre endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Tropidodipsas zweifeli  Sibon zweifeli culebra-caracolera de Zweifel endémica Pr Pr  

Squamata Colubridae Urotheca andrewsi  Pliocercus andrewsi culebra-imita coral de Andrew endémica A A  
Squamata Colubridae Urotheca bicolor  Pliocercus bicolor culebra-imita coral bicolor endémica A A  
Squamata Corytophanidae Corytophanes cristatus  idem turipache cabeza lisa no endémica Pr Pr  
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Squamata Corytophanidae Corytophanes hernandezii  Corytophanes 
hernandezi 

turipache de Hernández no endémica Pr Pr  

Squamata Corytophanidae Corytophanes percarinatus  idem turipache aquillado no endémica Pr Pr  
Squamata Corytophanidae Laemanctus longipes  idem lemacto coludo no endémica Pr Pr  
Squamata Corytophanidae Laemanctus serratus  idem lemacto coronado no endémica Pr Pr  
Squamata Crotaphytidae Crotaphytus collaris  idem lagartija-de collar común no endémica A A  
Squamata Crotaphytidae Crotaphytus reticulatus  idem lagartija-de collar reticulada no endémica A A  
Squamata Crotaphytidae Gambelia wislizenii  idem lagartija-leopardo narigona no endémica Pr Pr  
Squamata Dibamidae Anelytropsis papillosus  idem lagartija-ciega mexicana, lombriz 

serpiente 
endémica Pr A MER 

Squamata Elapidae Micruroides euryxanthus  idem serpiente-coralillo sonorense no endémica A A  
Squamata Elapidae Micrurus bogerti  idem serpiente-coralillo de Bogert endémica Pr Pr  
Squamata Elapidae Micrurus browni  idem serpiente-coralillo de Brown no endémica Pr Pr  
Squamata Elapidae Micrurus diastema  Micrurus diastema 

affinis 
serpiente-coralillo variable endémica Pr Pr  

Squamata Elapidae Micrurus distans  idem serpiente-coralillo del oeste 
mexicano 

endémica Pr Pr  

Squamata Elapidae Micrurus elegans  idem serpiente-coralillo elegante no endémica Pr Pr  
Squamata Elapidae Micrurus ephippifer  idem serpiente-coralillo oaxaqueña endémica Pr Pr  
Squamata Elapidae Micrurus fulvius  idem serpiente-coralillo arlequín no endémica Pr Pr  
Squamata Elapidae Micrurus laticollaris  idem serpiente-coralillo del Balsas endémica Pr Pr  
Squamata Elapidae Micrurus limbatus  idem serpiente-coralillo de Los Tuxtlas endémica Pr Pr  
Squamata Elapidae Micrurus nebularis  idem serpiente-coralillo de niebla endémica Pr Pr  
Squamata Elapidae Micrurus nigrocinctus zunilensis idem serpiente-coralillo centroamericana endémica Pr Pr  
Squamata Elapidae Micrurus proximans  idem serpiente-coralillo nayarita endémica Pr Pr  
Squamata Eublepharidae Coleonyx brevis  idem cuija texana no endémica Pr Pr  
Squamata Eublepharidae Coleonyx elegans  idem cuija yucateca no endémica A A  
Squamata Eublepharidae Coleonyx reticulatus  idem cuija reticulada no endémica Pr Pr  
Squamata Eublepharidae Coleonyx variegatus  idem cuija occidental no endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Aristelliger georgeensis  idem geco pestañudo no endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Gonatodes albogularis  idem geco cabeza amarilla no endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus angelensis  idem salamanquesa de Isla Angel endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus apricus  idem salamanquesa de Las Animas endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus bordai  idem salamanquesa de Guerrero endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus bugastrolepis  idem salamanquesa de Isla Catalina endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus davisi  idem salamanquesa de Davis endémica A A  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus delcampoi  idem salamanquesa de Del Campo endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus duellmani  idem salamanquesa de Duellman endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus homolepidurus  idem salamanquesa sonorense endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus muralis  idem salamanquesa oaxaqueña endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus nocticolus  idem salamanquesa insular no endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus partidus  idem salamanquesa de partida norte endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus paucituberculatus  idem salamanquesa de río Marqués endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus santacruzensis  idem salamanquesa de Santa Cruz endémica Pr Pr  
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Squamata Gekkonidae Phyllodactylus tinklei  idem salamanquesa de Isla Rasa endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus unctus  idem salamanquesa de San Lucas endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Phyllodactylus xanti  idem salamanquesa del Cabo endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Sphaerodactylus argus  idem geco-enano ocelado no endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Sphaerodactylus glaucus  idem geco-enano collarejo no endémica Pr Pr  
Squamata Gekkonidae Thecadactylus rapicaudus  idem  no endémica Pr Pr  
Squamata Gymnophthalmidae Gymnophthalmus speciosus  idem lagartija-anteojada dorada no endémica Pr Pr  
Squamata Helodermatidae Heloderma horridum  idem lagarto enchaquirado no endémica A A  
Squamata Helodermatidae Heloderma suspectum  idem lagarto de Gila no endémica A A  
Squamata Iguanidae Ctenosaura acanthura  idem iguana-espinosa del Golfo endémica Pr Pr  
Squamata Iguanidae Ctenosaura hemilopha  idem iguana-espinosa de Sonora endémica Pr Pr  
Squamata Iguanidae Ctenosaura pectinata  idem iguana-espinosa mexicana endémica A A  
Squamata Iguanidae Ctenosaura quinquecarinata  Ctenosaura 

quinquecarinatus 
Iguana no endémica A A  

Squamata Iguanidae Ctenosaura similis  idem iguana-espinosa rayada no endémica A A  
Squamata Iguanidae Enyalosaurus clarki  Ctenosaura clarki Iguana endémica A A  
Squamata Iguanidae Enyalosaurus defensor  Ctenosaura defensor Iguana endémica A A  
Squamata Iguanidae Iguana iguana  idem iguana verde no endémica Pr Pr  
Squamata Iguanidae Sauromalus ater  idem, Sauromalus 

obesus 
chuckwalla norteña o común no endémica A A  

Squamata Iguanidae Sauromalus australis  idem chuckwalla peninsular endémica A A  
Squamata Iguanidae Sauromalus hispidus  idem chuckwalla espinosa endémica A A  
Squamata Iguanidae Sauromalus klauberi  idem chuckwalla endémica P P  
Squamata Iguanidae Sauromalus slevini  idem chuckwalla de Monserrat endémica A A  
Squamata Iguanidae Sauromalus varius  idem chuckwalla de San Esteban endémica A A  
Squamata Leptotyphlopidae Leptotyphlops bressoni  idem serpiente-lombriz michoacana endémica Pr Pr  
Squamata Loxocemidae Loxocemus bicolor  idem serpiente chatilla no endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Callisaurus draconoides  idem lagartija cachora no endémica A A  
Squamata Phrynosomatidae Cophosaurus texanus  idem lagartija-sorda mayor no endémica A A  
Squamata Phrynosomatidae Holbrookia lacerata  idem lagartija-sorda cola punteada no endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Petrosaurus mearnsi  idem lagartija-de piedra rayada no endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Petrosaurus thalassinus  idem lagartija-de piedra bajacaliforniana endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Phrynosoma asio  idem lagartija-cornuda gigante endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Phrynosoma braconnieri  Phrynosoma 

branconnieri 
Camaleón de cola corta endémica Pr Pr  

Squamata Phrynosomatidae Phrynosoma cerroense  idem lagartija-cornuda de Isla Cedros endémica A A  
Squamata Phrynosomatidae Phrynosoma mcallii  idem lagartija-cornuda cola plana, falso 

camaleón cola plana 
no endémica A A  

Squamata Phrynosomatidae Phrynosoma orbiculare  idem lagartija-cornuda de montaña endémica A A  
Squamata Phrynosomatidae Phrynosoma taurus  idem lagartija-cornuda toro o mexicana endémica A A  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus adleri  idem lagartija-escamosa de Adler endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus angustus  idem lagartija-escamosa angosta endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus asper  idem lagartija-escamosa de Boulenger endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus cozumelae  idem lagartija-escamosa de Cozumel endémica Pr Pr  
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Squamata Phrynosomatidae Sceloporus cryptus  idem lagartija-escamosa de Sierra de 
Juárez 

endémica Pr Pr  

Squamata Phrynosomatidae Sceloporus exsul  idem lagartija-escamosa de Querétaro endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus graciosus  idem lagartija-escamosa de Artemisa no endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus grammicus  idem lagartija-escamosa de mezquite no endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus grandaevus  idem lagartija-escamosa anciana endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus hunsakeri  idem lagartija-escamosa de Hunsaker endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus insignis  idem lagartija-escamosa collar negro endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus licki  idem lagartija-escamosa del Cabo endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus lineatulus  idem lagartija-escamosa de Santa 

Catalina 
endémica Pr Pr  

Squamata Phrynosomatidae Sceloporus macdougalli  idem lagartija-escamosa de MacDougall endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus maculosus  idem lagartija-escamosa maculada endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus megalepidurus  idem lagartija-escamosa escamas 

grandes 
endémica Pr Pr  

Squamata Phrynosomatidae Sceloporus ornatus  idem lagartija-escamosa adornada endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus prezygus  Sceloporus serrifer 

prezygus 
lagartija-escamosa azul endémica Pr A MER 

Squamata Phrynosomatidae Sceloporus rufidorsum  idem lagartija-escamosa de desierto-
mexicano 

endémica Pr Pr  

Squamata Phrynosomatidae Sceloporus salvini  idem lagartija-escamosa de Salvin endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus stejnegeri  idem lagartija-escamosa collar negro endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus subpictus  idem lagartija-escamosa pintada endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus tanneri  idem lagartija-escamosa de Tanner endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Sceloporus zosteromus  idem lagartija-escamosa de San Lucas endémica Pr Pr  
Squamata Phrynosomatidae Uma exsul  idem lagartija-arenera proscrita endémica Pr P MER 
Squamata Phrynosomatidae Uma notata  idem lagartija-arenera del Colorado no endémica A A  
Squamata Phrynosomatidae Uma paraphygas  idem lagartija-arenera de Chihuahua endémica P P  
Squamata Phrynosomatidae Urosaurus irregularis  idem lagartija-arbolera mexicana endémica A A  
Squamata Phrynosomatidae Urosaurus lahtelai  idem lagartija-arbolera de  

Baja California 
endémica A A  

Squamata Phrynosomatidae Urosaurus nigricaudus  idem lagartija-arbolera cola negra endémica A A  
Squamata Phrynosomatidae Uta antiqua  idem lagartija-costado manchado de 

San Lorenzo 
endémica Pr Pr  

Squamata Phrynosomatidae Uta concinna  idem lagartija-costado manchado 
antigua 

endémica A A  

Squamata Phrynosomatidae Uta mannophora  idem lagartija-costado manchado 
adornada 

endémica A A  

Squamata Phrynosomatidae Uta nolascensis  idem lagartija-costado manchado o  
de Nolasco 

endémica A A  

Squamata Phrynosomatidae Uta palmeri  idem lagartija-costado manchado o  
de San Pedro 

endémica A A  

Squamata Phrynosomatidae Uta squamata  idem lagartija-costado manchado  
de Santa Catalina 

endémica Pr Pr  

Squamata Phrynosomatidae Uta stansburiana martinensis idem lagartija-costado manchado común endémica A A  
Squamata Phrynosomatidae Uta stansburiana stellata idem lagartija-costado manchado común endémica A A  
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Squamata Polychrotidae Anolis adleri  Anolis adleri anolis de Adler endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis anisolepis  idem anolis adornado endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis baccatus  idem anolis de Bocourt endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis barkeri  idem anolis de Barker endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis biporcatus biporcatus idem anolis verde neotropical no endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis cumingii  Anolis cumingi anolis del Balsas endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis cuprinus  idem anolis chiapaneco endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis cymbops  idem anolis veracruzano endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis duellmani  idem anolis de Duellman endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis dunni  idem anolis de Dunn endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis forbesi  idem anolis de Forbes endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis gadovii  Anolis gadovi anolis de Gadow endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis isthmicus  idem anolis tehuano endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis liogaster  idem anolis rojo endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis macrinii  idem anolis de Macrinus endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis matudai  idem anolis de Matuda endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis megapholidotus  idem anolis escamas grandes endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis microlepidotus  idem anolis guerrerense endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis milleri  idem anolis de Miller endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis naufragus  idem anolis de Hidalgo endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis omiltemanus  idem anolis de Omilteme endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis parvicirculatus  idem anolis de Barriozabal endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis pentaprion  idem anolis liquen no endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis polyrhachis  idem anolis de Sierra de Juárez endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis pygmaeus  idem anolis pigmeo-de Chiapas endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis schiedeii  Anolis schiedei anolis de Shiede endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis simmonsi  idem anolis de Simmons endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis subocularis  idem anolis del Pacífico endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis taylori  idem anolis de Taylor endémica Pr Pr  
Squamata Polychrotidae Anolis utowanae  idem anolis de Utowana endémica Pr Pr  
Squamata Scincidae Eumeces lagunensis  idem eslizón de San Lucas endémica A A  
Squamata Scincidae Mesocinctus altamirani  Eumeces altamirani eslizón de Tepalcatepec endémica Pr Pr  
Squamata Scincidae Plestiodon colimensis  Eumeces colimensis eslizón de Colima endémica Pr Pr  
Squamata Scincidae Plestiodon copei  Eumeces copei eslizón de Cope endémica Pr Pr  

Squamata Scincidae Plestiodon dugesii  Eumeces dugesi eslizón de Duges endémica Pr Pr  

Squamata Scincidae Plestiodon gilberti  Eumeces gilberti eslizón de Gilbert no endémica Pr Pr  

Squamata Scincidae Plestiodon lynxe  Eumeces lynxe eslizón encinero endémica Pr Pr  

Squamata Scincidae Plestiodon multilineatus  Eumeces multilineatus eslizón de Chihuahua endémica Pr Pr  

Squamata Scincidae Plestiodon multivirgatus  Eumeces multivirgatus eslizón muchas líneas no endémica Pr Pr  
Squamata Scincidae Plestiodon ochoterenae  Eumeces ochoterenae eslizón guerrerense endémica Pr Pr  
Squamata Scincidae Plestiodon parviauriculatus  Eumeces 

parviauriculatus 
eslizón pigmeo-norteño endémica Pr Pr  
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Squamata Scincidae Scincella gemmingeri forbesorum idem encinela de selva endémica Pr Pr  
Squamata Scincidae Scincella lateralis  idem encinela norteña no endémica Pr Pr  
Squamata Scincidae Scincella silvicola  idem encinela de Taylor endémica Pr A MER 
Squamata Teiidae Aspidoscelis alpinus  Cnemidophorus 

alpinus 
huico alpino endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis bacatus  Cnemidophorus 
bacatus 

huico de Nolasco endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis calidipes  Cnemidophorus 
calidipes 

huico de Tepalcatepec endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis catalinensis  Cnemidophorus 
catalinensis 

huico de Santa Catalina endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis celeripes  Cnemidophorus 
celeripes 

huico de San José endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis ceralbensis  Cnemidophorus 
ceralbensis 

huico de Cerralbo endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis communis  Cnemidophorus 
communis 

huico moteado-gigante endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis estebanensis  Cnemidophorus 
estebanensis 

huico de San Esteban endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis hyperythra beldingi Cnemidophorus 
hyperythrus beldingi 

huico garganta anaranjada endémica A A  

Squamata Teiidae Aspidoscelis hyperythra schmidti Cnemidophorus 
hyperythrus schmidti 

huico garganta anaranjada endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis labialis  Cnemidophorus 
labialis 

huico de Baja California endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis lineattissimus  Cnemidophorus 
lineattissimus 

huico muchas líneas endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis martyris  Cnemidophorus 
martyris 

huico de San Pedro Mártir endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis maximus  Cnemidophorus 
maximus 

huico del Cabo endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis mexicanus  Cnemidophorus 
mexicanus 

huico mexicano endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis neomexicanus  Cnemidophorus 
neomexicanus 

huico de Nuevo México no endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis parvisocius  Cnemidophorus 
parvisocius 

huico pigmeo endémica Pr Pr  

Squamata Teiidae Aspidoscelis rodecki  Cnemidophorus 
rodecki 

huico de Rodeck endémica Pr P MER 

Squamata Teiidae Cnemidophorus canus  idem huico de Salsipuedes endémica A A  
Squamata Teiidae Cnemidophorus hyperythrus caeruleus idem huico garganta anaranjada endémica A A  
Squamata Teiidae Cnemidophorus hyperythrus danheimae idem huico garganta anaranjada endémica A A  
Squamata Teiidae Cnemidophorus hyperythrus espiritensis idem huico garganta anaranjada endémica A A  
Squamata Teiidae Cnemidophorus hyperythrus pictus idem huico garganta anaranjada endémica A A  
Squamata Tropidopheidae Exiliboa placata  idem Boa-enana oaxaqueña endémica Pr Pr  
Squamata Tropidopheidae Ungaliophis continentalis  idem boa-enana del Istmo no endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Agkistrodon bilineatus  Agkistrodon bilineatus 

bilineatus 
cantil enjaquimado no endémica Pr Pr  
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Squamata Viperidae Agkistrodon taylori  Agkistrodon bilineatus 
taylori 

cantil enjaquimado no endémica A A  

Squamata Viperidae Atropoides nummifer  idem nauyaca o nayaraca saltadora no endémica A A  
Squamata Viperidae Atropoides olmec  idem nauyaca de Los Tuxtlas endémica A A  
Squamata Viperidae Bothriechis aurifer  idem nauyaca-de árbol manchas 

amarillas 
no endémica A A  

Squamata Viperidae Bothriechis bicolor  idem nauyaca-de árbol bicolor no endémica A A  
Squamata Viperidae Bothriechis rowleyi  idem nauyaca-de árbol de Rowley endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Cerrophidion barbouri  idem nauyaca-de montaña guerrerense endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Cerrophidion tzotzilorum  idem nauyaca-de montaña tzotzil endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus aquilus  idem Colcóatl, Chiauhcóatl, Chiáuitl, 

Hocico de puerco, Viborita de 
cascabel 

endémica Pr Pr  

Squamata Viperidae Crotalus atrox  idem Víbora de cascabel, Cascabel 
borrada, Cascabel ceniza, 
chilladora 

no endémica Pr Pr  

Squamata Viperidae Crotalus basiliscus  idem Víbora de cascabel, saye endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus catalinensis  idem Víbora de cascabel, Cascabel de 

la Isla Santa Catalina 
endémica A A  

Squamata Viperidae Crotalus cerastes  idem Víbora de cascabel, Cascabel 
cornuda, Víbora cornuda, Víbora 
cornuda del desierto 

no endémica Pr Pr  

Squamata Viperidae Crotalus durissus  idem Víbora de cascabel no endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus enyo  idem Víbora de cascabel endémica A A  
Squamata Viperidae Crotalus exsul  idem Víbora de cascabel endémica A A  
Squamata Viperidae Crotalus intermedius  idem Víbora de cascabel endémica A A  
Squamata Viperidae Crotalus lannomi  idem Cascabel de Autlán endémica A A  
Squamata Viperidae Crotalus lepidus  idem Cascabel verde de las rocas no endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus mitchelli  idem Víbora de cascabel blanca no endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus molossus  idem Víbora de cascabel, cascabel del 

monte, cascabel serrana, 
chilladora, chilladora serrana, 
Chilladora verde 

no endémica Pr Pr  

Squamata Viperidae Crotalus polystictus  idem Víbora de cascabel endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus pricei  idem Víbora de cascabel no endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus pusillus  idem Víbora de cascabel endémica A A  
Squamata Viperidae Crotalus ravus  Sistrurus ravus víbora-cascabel pigmea-mexicana endémica Pr A MER 
Squamata Viperidae Crotalus ruber  idem Víbora de cascabel no endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus scutulatus  idem Víbora de cascabel no endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus stejnegeri  idem Víbora de cascabel endémica A A  
Squamata Viperidae Crotalus tigris  idem Cascabel tigre no endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus tortugensis  idem Víbora de cascabel endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus transversus  idem Víbora de cascabel endémica P P  
Squamata Viperidae Crotalus viridis  idem Víbora de cascabel no endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Crotalus willardi  idem Víbora de cascabel no endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Ophryacus melanurus  Porthidium melanurum nauyaca-nariz de cerdo cornuda endémica Pr Pr  



 
V

iernes 5 de diciem
bre 

es
5

de
diciem

bre
de

Reptiles 

ORDEN FAMILIA GENERO ESPECIE SUBESPECIE NOMBRE 2001 
O SINONIMIA NOMBRE DISTRIBUCION CATEGORIA 

2001 
CATEGORIA 

2006 METODO 

Squamata Viperidae Ophryacus undulatus  idem Nauyaca, cuernillos, cuernitos, 
mazacóatl (Náhuatl), serpiente 
Cornuda, Torito , víbora de 
Cachitos , víbora de cuernecitos, 
vibora cornuda 

endémica Pr Pr  

Squamata Viperidae Porthidium dunni  idem nauyaca-nariz de cerdo oxaqueña endémica A A  
Squamata Viperidae Porthidium hespere  idem nauyaca-nariz de cerdo de 

Tecomán 
endémica Pr Pr  

Squamata Viperidae Porthidium nasutum  idem nauyaca-nariz de cerdo narigona no endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Porthidium yucatanicum  idem nauyaca-nariz de cerdo yucateca endémica Pr Pr  
Squamata Viperidae Sistrurus catenatus  idem víbora-cascabel pigmea-norteña no endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma alvarezi  idem lagartija-nocturna de Alvarez del 

Toro 
endémica A A  

Squamata Xantusiidae Lepidophyma chicoasensis  idem lagartija-nocturna del Sumidero endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma dontomasi  idem lagartija-nocturna de MacDougall endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma flavimaculatum  idem lagartija-nocturna puntos amarillos no endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma gaigeae  idem lagartija-nocturna de Gaiger endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma lipetzi  idem lagartija-nocturna del Ocote endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma micropholis  idem lagartija-nocturna de cueva endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma occulor  idem lagartija-nocturna de Jalapa endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma pajapanensis  idem lagartija-nocturna de Pajapan endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma radula  idem lagartija-nocturna de Yautepec endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma sawini  idem lagartija-nocturna de Sawin no endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma smithi  idem lagartija-nocturna de Smith no endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma sylvaticum  idem lagartija-nocturna de montaña endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma tarascae  idem lagartija-nocturna tarasca endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Lepidophyma tuxtlae  idem lagartija-nocturna de Los Tuxtlas endémica Pr Pr  
Squamata Xantusiidae Xantusia bolsonae  idem lagartija-escofina de Mapimí endémica A A  
Squamata Xantusiidae Xantusia sanchezi  idem lagartija nocturna de Sánchez endémica P P  
Squamata Xenosauridae Xenosaurus grandis  idem xenosaurio mayor no endémica Pr Pr  
Squamata Xenosauridae Xenosaurus newmanorum  idem xenosaurio de Newman endémica Pr Pr  
Squamata Xenosauridae Xenosaurus platyceps  idem xenosaurio cabeza plana endémica Pr Pr  
Testudines Bataguridae Rhinoclemmys areolata  idem tortuga-de monte mojina no endémica A A  
Testudines Bataguridae Rhinoclemmys pulcherrima  idem tortuga-de monte pintada, tortuga 

sabanera 
no endémica A A  

Testudines Bataguridae Rhinoclemmys rubida  idem tortuga-de monte payaso endémica Pr Pr  
Testudines Cheloniidae Caretta caretta  idem tortuga-marina caguama no endémica P P  
Testudines Cheloniidae Chelonia agassizi  idem tortuga-marina verde-del Pacífico, 

tortuga prieta 
no endémica P P  

Testudines Cheloniidae Chelonia mydas  idem tortuga-marina verde-del Atlántico, 
tortuga blanca 

no endémica P P  

Testudines Cheloniidae Eretmochelys imbricata  idem tortuga-marina de carey no endémica P P  
Testudines Cheloniidae Lepidochelys kempii  Lepidochelys kempi tortuga-marina escamosa-del 

Atlántico, tortuga lora 
no endémica P P  

Testudines Cheloniidae Lepidochelys olivacea  idem tortuga golfina, tortuga-marina 
escamosa-del Pacífico 

no endémica P P  
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Testudines Chelydridae Chelydra serpentina  idem tortuga-lagarto común no endémica Pr Pr  
Testudines Dermatemydidae Dermatemys mawii  idem tortuga-riverina centroamericana 

tortuga blanca 
no endémica P P  

Testudines Dermochelyidae Dermochelys coriacea  idem tortuga-marina laúd no endémica P P  
Testudines Emydidae Chrysemys picta  idem tortuga pintada no endémica Pr Pr  
Testudines Emydidae Pseudemys gorzugi  idem jicotéa del Río Bravo no endémica Pr Pr  
Testudines Emydidae Terrapene carolina  idem tortuga de Carolina no endémica Pr Pr  
Testudines Emydidae Terrapene coahuila  idem tortuga de Cuatro CIénegas endémica Pr Pr  
Testudines Emydidae Terrapene nelsoni  idem tortuga manchada endémica Pr Pr  
Testudines Emydidae Terrapene ornata  idem tortuga adornada no endémica Pr Pr  
Testudines Emydidae Trachemys scripta  idem tortuga gravada no endémica Pr Pr  
Testudines Kinosternidae Kinosternon acutum  idem tortuga-pecho quebrado de 

Tabasco, pochitoque negro 
no endémica Pr Pr  

Testudines Kinosternidae Kinosternon alamosae  idem tortuga-pecho quebrado de 
Alamos, tortuga casquito 

endémica Pr Pr  

Testudines Kinosternidae Kinosternon herrerai  idem tortuga-pecho quebrado de 
Herrera, tortuga casquito 

endémica Pr Pr  

Testudines Kinosternidae Kinosternon hirtipes  idem tortuga-pecho quebrado pata 
rugosa, tortuga casquito 

no endémica Pr Pr  

Testudines Kinosternidae Kinosternon integrum  idem tortuga-pecho quebrado mexicana, 
tortuga casquito 

endémica Pr Pr  

Testudines Kinosternidae Kinosternon leucostomum  idem tortuga-pecho quebrado labios 
blancos, tortuga casquito 

no endémica Pr Pr  

Testudines Kinosternidae Kinosternon oaxacae  idem tortuga-pecho quebrado 
oaxaqueña, tortuga casquito 

endémica Pr Pr  

Testudines Kinosternidae Kinosternon scorpioides  idem tortuga-pecho quebrado escorpión, 
tortuga casquito 

no endémica Pr Pr  

Testudines Staurotypidae Claudius angustatus  idem tortuga-almizclera chopontil no endémica P P  
Testudines Staurotypidae Staurotypus salvini  idem tortuga-almizclera crucilla, tortuga 

tres lomos 
no endémica Pr Pr  

Testudines Staurotypidae Staurotypus triporcatus  idem tortuga guau no endémica Pr A MER 
Testudines Testudinidae Gopherus agassizi  idem galápago tortuga de desierto no endémica A A  
Testudines Testudinidae Gopherus berlandieri  idem galápago tamaulipeco no endémica A A  
Testudines Testudinidae Gopherus flavomarginatus  idem galápago de Mapimí endémica P P  
Testudines Trionychidae Apalone ater  idem tortuga-casco suave de Cuatro 

Ciénegas 
endémica Pr Pr  

Testudines Trionychidae Apalone spinifera  idem tortuga-casco suave espinosa, 
tortuga concha blanda 

no endémica Pr Pr  

Squamata Anguidae Abronia kalaina  idem lagarto-alicante de Sierra de 
Juárez 

endémica Pr N/A MER 

Squamata Colubridae Thamnophis digueti  idem culebra-listonada de Diguet endémica A N/A MER 
Squamata Colubridae Thamnophis vicinus  idem culebra-listonada no endémica Pr N/A MER 
Squamata Gekkonidae Gehyra mutilata  idem geco plano no endémica Pr N/A MER 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer, dentro del Programa para Impulsar la 
Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), los Lineamientos para la Operación del Programa de 
Apoyo al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 28, último párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 54, 74, 75 y 76 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 y 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4 y 5, fracción XVI y 22, 
fracciones XI, XII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el segundo eje del Plan Nacional de Desarrollo, Economía competitiva y generadora de empleos, 
tiene como uno de sus objetivos, el potenciar la productividad y competitividad de la economía mexicana para 
lograr un crecimiento económico sostenido y acelerar la creación de empleos, para lo cual se establece como 
estrategia el diseñar agendas sectoriales para la competitividad de sectores económicos; 

Que de la Agroindustria de la Caña de Azúcar dependen más de dos millones de mexicanos y genera 
empleos tanto en el campo como en las fábricas dedicadas al procesamiento de la caña de azúcar; 

Que la Junta Directiva del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, el 1 de 
septiembre de 2008, acordó que el Gobierno Federal estableciera un Programa de Apoyo al Sector 
Agroindustrial de la Caña de Azúcar, mediante el cual la Secretaría de Economía destinaría recursos a los 
ingenios del país para apoyar la liquidación de la caña correspondiente al ciclo azucarero 2007/2008; 

Que a fin de lograr el referido propósito, el 29 de septiembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer, dentro del Programa para Impulsar la Competitividad de 
los Sectores Industriales (PROIND), los Lineamientos para la operación del Programa de Apoyo al Sector 
Agroindustrial de la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008, y 

Que con el objeto de hacer más eficiente la operación del Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de 
la Caña de Azúcar, el Consejo Directivo del mismo, en sesiones celebradas el 30 de octubre y 1 de diciembre 
de 2008, acordó realizar ajustes al Acuerdo referido en el párrafo inmediato anterior, para lo cual se requiere 
modificar dicho documento, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER, DENTRO 
DEL PROGRAMA PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES 

(PROIND), LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR 
AGROINDUSTRIAL DE LA CAÑA DE AZUCAR (PROINCAÑA), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008 

ARTICULO PRIMERO.- Se ADICIONA la fracción XI bis y se REFORMA la fracción II del artículo 2 del 
Acuerdo por el que se dan a conocer, dentro del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores 
Industriales (PROIND), los Lineamientos para la operación del Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de 
la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de septiembre de 2008, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 2.-  . . . 

I . . . 

II.  Agroindustria de la Caña de Azúcar: Conjunto de ingenios y abastecedores de caña. Para efectos 
de los presentes lineamientos los términos "agroindustria de la caña de azúcar" y "sector azucarero" 
serán equivalentes; 

III a XI.  . . . 

XI bis. Liquidación: Operaciones efectuadas por el ingenio para pagar la caña de azúcar; 

XII a XXIII.  . . .”. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 8, segundo párrafo y 9, fracción XI del Acuerdo 
referido en el artículo precedente, para quedar como sigue: 

“Artículo 8.  . . . 

I a V.  . . . 

Adicionalmente, el Consejo Directivo podrá invitar a representantes de organismos e instituciones públicas 
y/o privadas que se relacionen con proyectos o asuntos presentados en las sesiones, con derecho a voz, pero 
sin voto. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Artículo 9.  . . . 

I a X.  . . . 

XI. En su caso, solicitar a la DGIB la presentación de reportes de avance/finales; 

XII a XIV.  . . .”. 

ARTICULO TERCERO.- Se REFORMAN las fracciones II Requisitos del Organismo Intermedio, primer 
párrafo y el numeral iv, III Requisitos de los Proyectos, primer párrafo del inciso a), V Aprobación de las 
solicitudes de apoyo, inciso c), VIII Reportes de avance/final y verificaciones, inciso a) y X Indicadores, inciso 
a), y se ADICIONAN el numeral ix al inciso c) de la fracción III Requisitos de los Proyectos, y un último párrafo 
a la fracción X Indicadores, del Anexo A del Acuerdo citado en los anteriores artículos, para quedar como 
sigue: 

“Anexo A 

Criterios de Operación del Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar 
(PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008. 

I.  . . . 

II. Requisitos del Organismo Intermedio 

Se deberá cumplir con lo previsto en el Artículo 11 de los Lineamientos del PROINCAÑA, adicionalmente 
deberá entregar a la DGIB la siguiente documentación: 

i. a iii.  . . . 

iv. Copia certificada ante fedatario público del poder del representante legal y del acta constitutiva, y en su 
caso de los estatutos vigentes con copias simples para su cotejo. 

v.  . . . 

III. Requisitos de los Proyectos 

a) Los proyectos deberán ser presentados por el Organismo Intermedio, los cuales deberán contener, la 
justificación de los requerimientos y las líneas de acción asociadas a los recursos financieros para 
lograr el pago total de la caña recibida en el ciclo azucarero 2007/2008, de los ingenios asociados al 
proyecto a más tardar el 5 de diciembre de 2008. 

 . . . 

b) . . . 

c) . . . 

i. a viii.  . . . 

 ix. Carta de justificación del proyecto y del monto solicitado. 

 . . . 
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IV.  . . . 

V. Aprobación de las solicitudes de apoyo 

a) y b) . . . 

c) Al término de los 5 días hábiles referidos en el inciso anterior, la DGIB emitirá observaciones por 
Solicitud de Apoyo solamente en una ocasión, si el ORGANISMO INTERMEDIO no subsanara las 
observaciones y/o presentara documentación incompleta, la solicitud de apoyo se considerará como 
desistida por el ORGANISMO INTERMEDIO, y no será sujeta de evaluación por parte del Consejo 
Directivo del PROINCAÑA, sin responsabilidad alguna para el Consejo Directivo, la DGIB, la SE y en 
su caso el ORGANISMO INTERMEDIO. 

d) y e) . . . 

VI a VII.  . . . 

VIII. Reportes de avance/final y verificaciones 

a) El ORGANISMO INTERMEDIO será el responsable de validar el llenado de los reportes de avance 
y/o final enviados y la documentación comprobatoria ya sea en original o copia certificada. Para 
efectos del reconocimiento de la documentación comprobatoria, se podrá presentar cualquiera de los 
siguientes documentos: 

i. Liquidación final de caña de azúcar aportadas en la zafra 07/08. 

ii. Liquidación final a productores de caña de azúcar correspondiente a la zafra 2007/2008. 

iii. Pago final de caña aportada en la zafra 2007/2008. 

iv. Pago final de caña entregada en la zafra 2007/2008. 

v. Liquidación final zafra 2007/2008. 

vi. Pago interbancario de la liquidación final Zafra 2007/2008. 

vii. En general cualquier recibo de pago que acredite fehacientemente que se realizó el pago al 
productor de caña, en términos de las disposiciones del artículo 109, fracción XXVII de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y la Regla 1.2.5.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2008. 

 Para efectos del reporte final deberá acreditarse la liquidación o pago final de la caña de azúcar en la 
zafra 2007/2008 y los pagos o liquidaciones a los productores de caña en el mismo periodo. 

 b) a d) . . . 

IX.  . . . 

X. Indicadores 

a) Propósito 

• Mantener la producción de azúcar, o 

• Impulsar la competitividad de la Agroindustria de la Caña de Azúcar, o 

• Fomentar la integración y fortalecimiento de la cadena caña-azúcar 

b) y c)  . . . 

Los presentes indicadores estarán sujetos a la aprobación de la Matriz de Marco Lógico”. 

ARTICULO CUARTO.- Se REFORMA el Anexo B del Acuerdo referido en los artículos precedentes, para 
quedar como se aprecia al final del presente instrumento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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Anexo B 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS BASICAS 

SOLICITUD DE APOYO DEL PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR 
AGROINDUSTRIAL DE LA CAÑA DE AZUCAR (PROINCAÑA), PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2008 

 USO EXCLUSIVO DE LA SE 

Organismo Intermedio:  

Folio:  

Fecha de Recepción:  

 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable ante la autoridad competente. La presente solicitud, será utilizada para registrar las solicitudes de 
apoyo de proyectos de Organismos Intermedios, las cuales serán analizadas y, en su caso, aprobadas por el 
Consejo Directivo del PROINCAÑA. 

1. ORGANISMO INTERMEDIO. Datos de la institución que presenta la solicitud 

Nombre:   R.F.C.              

Dirección:  

Responsable:  Cargo:  

Teléfono:  Fax:  

Página Web:  

Correo 
electrónico1  

 

 
2. INFORMACION SOBRE EL (LOS) PROYECTO(S). 
Ejemplo: 

Nombre del Ingenio y razón 
social 

Valor del proyecto 2 2/3 del valor del proyecto Aportación del Gobierno 
Federal (1/3 del valor del 
proyecto) 

Ingenio A 9,000 6,000 3,000 

 

Nombre del Ingenio y razón 
social 

Valor del proyecto 2 2/3 del valor del proyecto Aportación del Gobierno 
Federal (1/3 del valor del 
proyecto) 

    

    

    

    

 
3. IMPACTO DEL PROYECTO. Proporcione información sobre el impacto que el proyecto tendrá 

Nombre del Ingenio y razón social Impacto
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4. INDICADORES. 
Esta información se genera con base a lo descrito en el Artículo 37 de los Lineamientos del PROINCAÑA y 

especificados en el Anexo A. 

No. Indicador Unidad 
1   

2   

3   

4   
 
5. RUBRO DE GASTO. Los que se requieren acorde a lo descrito en el Artículo 17 de los Lineamientos 

del PROINCAÑA y su Anexo A. 
No. Nombre del Ingenio y razón 

social 
Pago de la liquidación de la 
caña de azúcar de la zafra 

2007/2008 

Comprobantes de los pagos 
realizados que especifiquen 

valores y volúmenes de 
conformidad con el calendario de 

pagos correspondiente 
(% de avance) 

1    
2    
3    
4    
 
6. FUENTES DE APLICACION DE RECURSOS POR PROYECTO. Presupuesto por actor de 

financiamiento en miles de pesos. Todas las aportaciones podrán ser líquidas y no líquidas, detallar en la 
columna de “Otras aportaciones”. El Consejo Directivo tomará en consideración dichas aportaciones en el 
proceso de aprobación de los proyectos. 

Nombre del 
ingenio y 

razón social 

Secretaría de 
Economía 

Otras aportaciones 
Total 

Aportante Monto 
(líquidas) 

Aportación 
(no líquidas) 

      
      
      

Total      
 
7. DOCUMENTACION SOPORTE. Adjuntar la documentación que se señala a continuación: 
i. Carta compromiso de cada ingenio para el cual solicite apoyo de conformidad con el Anexo E de los 

Lineamientos; 
ii. Por cada ingenio para el cual solicite apoyo, comprobante (original o copia certificada) de la 

liquidación total de los adeudos por concepto de pago de la caña de azúcar que correspondan a  
la zafra 2006/2007 aprobado por el Comité de Producción y Calidad Cañera correspondiente y donde 
dicha liquidación se haya realizado pagando la caña aplicando el precio de referencia publicado en el 
Acuerdo para la determinación del precio de referencia del azúcar para el pago de la caña de azúcar 
de la zafra 2006/2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de diciembre de 
2007. Dicho comprobante deberá estar validado por el Organismo Intermedio y las organizaciones 
nacionales de Abastecedores de Caña de azúcar; 

iii. Por cada ingenio para el cual solicite apoyo, Acta (original o copia certificada) del Comité de 
Producción y Calidad Cañera que corresponda, en la que se haga constar el pago total de las 
preliquidaciones por concepto de pago de la caña de azúcar que correspondan a la zafra 2007/2008, 
donde dicha preliquidación se haya realizado pagando la caña aplicando el precio de referencia 
publicado en el Acuerdo para la determinación del precio de referencia del azúcar para el pago de la 
caña de azúcar de la zafra 2007/2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de 
diciembre de 2007. Dicha Acta deberá estar validada por el Organismo Intermedio y las 
organizaciones nacionales de Abastecedores de Caña de azúcar; 
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iv. Acta del Comité de Producción y Calidad Cañera de cada ingenio, relativa al fin de zafra 2007/2008. 
Dicha Acta deberá estar validada por el Organismo Intermedio y las organizaciones nacionales de 
Abastecedores de Caña de azúcar; 

v. Calendario de pagos (original o copia certificada) de la liquidación final de la caña correspondiente a 
la zafra 2007/2008, aprobado por el Comité de Producción y Calidad Cañera que corresponda, y 
donde dicha liquidación se haya valuado aplicando el precio de referencia publicado en el Acuerdo 
para la determinación del precio de referencia del azúcar para el pago de la caña de azúcar de la 
zafra 2007/2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de diciembre de 2007. 
Dicho calendario deberá estar validado por el Organismo Intermedio y las organizaciones nacionales 
de Abastecedores de Caña de azúcar. 

vi. Carta de justificación del proyecto y del monto solicitado. 
8. LISTADO DE INGENIOS 

Nombre de 
Empresa 

RFC 
(En caso de ser 

persona moral o física 
con actividad 
empresarial) 

Nombre de responsable 
de proyecto Correo electrónico de contacto1

    
    

 
ORGANISMO INTERMEDIO RESPONSABLE DEL PROYECTO 

COMO RESPONSABLE DEL PROYECTO Y/O REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO, MANIFIESTO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOZCO EL CONTENIDO Y ALCANCES LEGALES DEL ACUERDO 
POR EL QUE SE DAN A CONOCER, DENTRO DEL PROGRAMA PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS 
SECTORES INDUSTRIALES (PROIND), LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA OPERACION DEL 
PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AGROINDUSTRIAL DE LA CAÑA DE AZUCAR (PROINCAÑA), PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2008; EN CONSECUENCIA, MANIFIESTO A NOMBRE PROPIO Y, EN SU CASO, DE MI 
REPRESENTADA, QUE ME ADHIERO A LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN DICHO ACUERDO, 
PARTICULARMENTE LAS RELATIVAS A REALIZAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA LLEVAR A CABO 
SU EJECUCION, VIGILAR LA CORRECTA APLICACION Y ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS OTORGADOS Y 
CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO ESTABLECIDOS EN LOS 
LINEAMIENTOS DEL PROINCAÑA Y EN LOS CRITERIOS DE OPERACION ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A EN
CASO DE QUE LA SOLICITUD DE APOYO RESULTE APROBADA. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO A NOMBRE PROPIO O DE MI REPRESENTADA QUE LOS 
INGENIOS O EMPRESAS ATENDIDAS NO ESTAN RECIBIENDO APOYOS DE OTROS PROGRAMAS FEDERALES 
DIRIGIDOS A LOS MISMOS FINES QUE IMPLIQUEN SUSTITUIR SU APORTACION O DUPLICAR APOYOS O 
SUBSIDIOS. 

 
Datos del responsable asignado por el Organismo Intermedio 

Nombre  
Cargo  
Organización  
Dirección  
Estado  Delegación-Mpio.  
Teléfono  Fax  Correo electrónico1:  
Página Web:  

 
Consideraciones generales para su llenado: 
- La solicitud se entregará en la Dirección General de Industrias Básicas, ubicada en Insurgentes 

Sur 1940 segundo piso, Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón en los horarios de 9:00 a 14:30 
horas y de 15:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

- En el punto 1. ORGANISMO INTERMEDIO. Datos de la institución que firma el proyecto. 
 1 Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo autorizo la 

recepción de notificaciones relacionadas al PROINCAÑA. 
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- En el punto 2. INFORMACION SOBRE EL PROYECTO. Describa el proyecto. 
 2 Se deberá consignar el valor total del proyecto incluyendo todas las aportaciones. 
- En el punto 3. IMPACTO DEL PROYECTO. Proporcione información sobre el impacto que el proyecto 

tendrá de conformidad con el Artículo 37 de los Lineamientos y con el Numeral X de los Criterios de 
Operación del PROINCAÑA. 

- En el punto 4 INDICADORES. Esta información se genera con base a lo descrito en el Artículo 37 de 
los Lineamientos del PROINCAÑA y especificados en su Anexo A. Criterios de Operación. 

- En el punto 5. RUBROS DE GASTO que se requieren, acorde a lo descrito en el Artículo 17 de los 
Lineamientos del PROINCAÑA y su Anexo A. Criterios de Operación. 

- En el punto 6. FUENTES DE APLICACION DE RECURSOS POR PROYECTO. Presupuesto por actor 
de financiamiento en miles de pesos. Todas las aportaciones podrán ser líquidas y no líquidas, detallar 
la columna de “Otras aportaciones”. El Consejo Directivo tomará en consideración dichas aportaciones 
en el proceso de aprobación de los proyectos. 

- En el punto 7. DOCUMENTACION SOPORTE. Adjuntar la documentación que se señala. 
- En el punto 8. LISTADO DE INGENIOS O EMPRESAS ATENDIDAS. 
 1 Con fundamento en el Artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo autorizo 

la recepción de notificaciones relacionadas al PROINCAÑA. 
 3 Actividad del beneficiario: Planta industrial dedicada al procesamiento, transformación e 

industrialización de la caña de azúcar. 
 

Trámite al que corresponde la forma: Apoyo al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar 
(PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008. 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-07-009 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 12-XI-2008 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria:  

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
- Acuerdo por el que se dan a conocer, dentro del Programa para Impulsar la Competitividad de los 

Sectores Industriales (PROIND), los Lineamientos para la operación del Programa de Apoyo al Sector 
Agroindustrial de la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008 (26/IX/2008) 

 

Documentos anexos: 
- Los señalados en la sección 7 de este formato 

 

Tiempo de respuesta: 
Una vez recibida la Solicitud de Apoyo, la DGIB dispondrá de un máximo de 5 días hábiles para revisar el 
llenado de la Solicitud de Apoyo, así como su documentación soporte. 

El Consejo Directivo emitirá la resolución que corresponda a más tardar en 5 días hábiles, una vez
cumplidos los requisitos y las condiciones de elegibilidad. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensión: 34200 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 extensiones: 21201, 21212, 21214 y 
21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con 
respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de 
Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los 
teléfonos: 1454-20-00 en el D.F. y área metropolitana, 
del interior de la República sin costo para el usuario al 
01-800-112-0584 o desde Estados Unidos y Canadá 
al 1-888-475-2393. 

_______________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
ENRIQUE RODRIGUEZ CANTU. 
PURA PEÑALOZA DE RODRIGUEZ. 
MARAGARITA ALBERTOS DE RODRIGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo 1088/2007, promovido por Pascual Loya Mariano, contra actos del juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el estado, con sede en esta ciudad y 
otras autoridades, en virtud de que se les ha señalado como terceros perjudicados y se desconoce su 
domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el siete de octubre de dos mil ocho, se ha 
ordenado su emplazamiento a juicio por medio de EDICTOS, mismos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a disposición de los 
referidos terceros perjudicados en este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días contados a partir de la última publicación de los 
edictos, para que ocurran ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 

Reynosa, Tamps., a 17 de octubre de 2008. 
El Secretario 

Sixto Iván Rivera López 
Rúbrica. 

(R.- 278608)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA. 
CON EL PRESENTE LE ESTOY ANEXANDO EN TRES TANTOS PARA SU PUBLICACION DE SIETE 

EN SIETE DIAS, EL EDICTO POR EL CUAL SE EMPLAZA A JUICIO A GRUPO VENADOS SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y HAGHIGHAT GMBH IBRAHIM, EN SU CARACTER DE TERCEROS 
PERJUDICADOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 650/2008, PROMOVIDO POR ANTONIO RIVERA 
GALARZA, ADMINISTRADOR UNICO DE FRUTOS DEL CAMPO DE ESTRELLAS SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGESIMO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES, PREVINIENDOLOS PARA QUE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO A RECOGER LA COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO LA QUE 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 13 de octubre de 2008. 
El C. Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

Lic. Adrián López Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 278692) 
Estado de México 

Poder Judicial 
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Tribunal Superior de Justicia 
Segunda Sala Civil 

Toluca 
EDICTO 

HAGO SABER: Toca suplementario de amparo 1066/2007. Acuerdo. JORGE IGNACIO BAUTISTA 
OLVERA, promovió juicio de amparo por conducto de esta segunda sala civil de Toluca, ante el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito con residencia en Toluca, México, señalando como 
acto reclamado la Sentencia dictada en el toca de apelación 1066/2007 de veintidós de enero de dos mil ocho, 
ordenándose emplazar a la tercero perjudicada DIANA MONICA GIACCAGLIA ARGUELLO o DIANA 
MONICA GIACCAGLIA ARGUELLO DE LAVOLPE en acatamiento al requerimiento del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito con residencia en Toluca, México, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley antes mencionada. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO ACORDO 
LA SALA Y FIRMA LA PRESIDENTA, LICENCIADA SARA DEYANIRA PEREZ OLIVARES. DOS FIRMAS 
ILEGIBLES”. Publíquese por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación y 
un uno de los Periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber la instauración del 
JUICIO DE GARANTIAS número 183/2008 y el derecho que tiene apersonarse al mismo, si lo creyere 
conveniente. Dado en la ciudad de Toluca, México, a los siete días del mes de noviembre de dos mil ocho. 
DOY FE. 

La Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Civil de Toluca, México 
Lic. Eufrosina Arévalo Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 279372)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 

SUCESIONES A BIENES DE MARIA TERESA RAMOS VAZQUEZ o MARIA TERESA RAMOS DE 
SANCHEZ y de FRANCISCO SANCHEZ BARBA. 

En los autos del Toca 1461/2008, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por ARROCHE GIO 
PERLA, en contra de SANCHEZ BARBA FRANCISCO SU SUCESION Y OTROS, se ha interpuesto juicio de 
Amparo en contra de la resolución dictada por esa Sala con fecha cinco de agosto de dos mil ocho, por lo que 
se ordenó emplazarlas por edictos, en virtud de haber sido señalados como terceros perjudicados y por 
ignorarse su domicilio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, ante 
la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del día siguiente al de la 
última publicación. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de octubre de 2008. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 279501)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTO 
En cumplimiento a lo acordado en la causa penal 251/2007, instruida a Miguel López Medina, por un delito 

Contra la Salud, por este conducto se notifica a FLORENCIO DE JESUS CONZUELO que tiene tres meses 
a partir de que surta efectos la presente notificación para solicitar la devolución del vehículo afecto 
marca Kenworth 2003, color blanco, placas 327EE78, serie número 3WKDD40X23F611701, con razón social 
“T. U. FLORENCIO DE JESUS CONZUELO”. 

Atentamente 
Ciudad Obregón, Son., a 7 de noviembre de 2008. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. María del Rosario Alcántar Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 280457) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

PARA: LUIS HERNANDEZ ESPINOSA. 
En el toca 2814/2007, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado LUIS HERNANDEZ 

ESPINOSA para que comparezca a esta sala dentro del término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para recibir las copias de traslado y en el de diez días posteriores en defensa de sus derechos, 
ante la autoridad federal que conozca del juicio precitado, debiendo señalar domicilio en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones le surtirán por boletín judicial y listas; queda en 
esta sala a disposición del tercero perjudicado copia de la demanda de amparo interpuesta por JORGE 
ANTONIO ARTURO HERNANDEZ SOULAYRAC y OTROS, en contra de la sentencia de siete de enero del 
año dos mil ocho. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2008. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Justino Aranda García 
Rúbrica. 

(R.- 279521)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Décimo Cuarto Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en 
Tablero de Avisos de este Juzgado anúnciese el remate en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble 
embargado dentro del presente juicio y que a continuación se describe: 

1.- Bien inmueble ubicado en Calle Olmecas número 114 d la Colonia Bugambilias de esta ciudad, lado 
Poniente lote 16, manzana 20, superficie 202.50 metros cuadrados que mide y linda: Al Norte 9 metros con 
lote 32; al Sur 9 metros con Calle Olmecas: al Oriente 22.50 metros con lote 17 y al Poniente 22.50 metros 
con lote 15, inmueble con inscripción en el registro público de la propiedad, con número de registro 
R20*203417 a nombre del C. JOSE ROSALIO LIRA DOMINGUEZ. 

Bien inmueble embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil sobre Acción Cambiaria Directa número de 
Expediente M 104/06 promovido por el C. Licenciado GUSTAVO HERNANDEZ HURTADO en contra de JOSE 
ROSALIO LIRA DOMINGUEZ; señalándose las 12:00 horas del día 17 diecisiete de Diciembre del año 2008; 
siendo la postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $ 730,000.00 (setecientos treinta 
mil pesos 00/100 M.N.) valor pericial asignado a dicho bien, cuyo avalúo obra en autos del presente juicio. 

León, Gto., a 18 de noviembre de 2008. 
El C. Secretario del Juzgado Décimo Cuarto Civil de Partido 

Lic. José Juan Ramírez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 279526)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Tijuana, Baja California 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO 
WASHINGTON FRUIT AND PRODUCE COMPANY. 
En los autos del Juicio de Amparo número 238/2007- III, promovido por RENE ORTEGA GODINEZ en su 

carácter de representante legal de LOMAN LOGISTICS SERVICE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Administrador General de Aduanas del Servicio 
de Administración Tributario, en México, Distrito Federal, Adminsitrador de la Aduana de Tijuan, 
Subadministrador de la Aduana de Tijuana, Subadministrador de Trámites y Asuntos Legales de la Aduana de 
Tijuana, Subadministrador de Operación Aduanera de la Aduana de Tijuana, Subdelegado Federal de la 
Secretaría de Economía, Administrador del Segundo Reconocimiento de la Aduana de Tijuana, con sede en 
esta ciudad, Secretario de Economía, Jefe de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la 
Secretaría de Economía y Director General Adjunto Técnico Jurídico de la Unidad de Prácticas Comerciales 
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Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial hoy Secretaría de Economía, con sede en 
México, Distrito Federal. 

Emisión del acuerdo delegatorio de facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y seis, 
específicamente en su artículo 19 fracción I, así como los efectos y consecuencias legales. 

Procedimiento administrativo de investigación antidumping número 17/96, publicado el seis de marzo de 
mil novecientos noventa y siete en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final preliminar definitiva 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación respectivamente, el doce de agosto de dos mil dos y 
veintinueve de septiembre de dos mil cinco y dos de noviembre de dos mil seis. 

La ejecución, aplicación y cobro de la cuota compensatoria del 47.05 por ciento reclamada, sobre la importación 
de manzanas realizadas por la quejosa, al amparo del pedimento de importación No. 07 40 3416 7003191, de 
fecha 10 de mayo de 2007. 

Las órdenes verbales, escritas y/o cualquier acto que implique el obstáculo o impedimento material para 
realizar el despacho aduanero vía transmisión electrónica de datos e información respecto de las 
importaciones que realice la quejosa. 

La cancelación, suspensión baja del registro del padrón de general de importadores y específico del sector 
frutícola. 

Ello por derivar todas del mismo procedimiento administrativo de investigación antidumping número 17/96, 
publicado el seis de marzo de nil novecientos noventa y siete en el Diario Oficial de la Federación. 

Seguido el trámite, el tres de diciembre de dos mil siete, se emitió sentencia que otorgó el amparo a la 
quejosa ”LOMAN LOGISTICS SERVICE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
la cual revocó el Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con sede en Mexicali, Baja California, 
dentro del amparo en revisión 16/2008, y repuso el procedimiento a efecto de que se le emplazara a juicio. 

Realizada la investigación tendiente a obtener su domicilio sin resultado favorable en dieciséis de octubre 
de dos mil ocho, se ordenó emplazarla por edictos. 

Se le hace saber que deberá presentarse dentro del termino de treinta dias contados al siguiente de la 
ultima publicación, por si o por medio de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aun las personales, le surtirán por lista en los estrados de este tribunal; y que en la secretaría 
de este Juzgado se encuentra a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Tijuana, B.C., a 16 de octubre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. José Alejandro Ortíz Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 279998)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

J.M. MENDOZA Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. 
HOY FERTILIZANTES FLUIDOS S.A. DE C.V 
Por auto de fecha seis de octubre del dos mil ocho, dictado en el cuaderno de amparo relativo al toca 

1687/2005/3, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se ordenó 
emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se 
apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la parte actora en contra de la 
resolución de fecha siete de mayo del dos mil ocho, que obra en el toca antes señalado y revoca la sentencia 
definitiva dictada el ocho de febrero del dos mil ocho, por el Juez Décimo Noveno de lo Civil en el Distrito 
Federal, en el juicio ejecutivo mercantil seguido por Crédito Afianzador S.A. Compañía Mexicana de Garantías 
contra J.M. Mendoza y Asociados S.A. de C.V. hoy Fertilizantes Fluidos S.A. de C.V., hecho lo cual debe 
comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
respectivo, a defender sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de octubre de 2008. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 278742) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Quinto de lo Mercantil 

EDICTO 
En los autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por: RODRIGO GUZMAN FLORES, en contra 

de: RAMIRO RIVAS GARCIA, expediente 3768/2005, rematarse 12:30 DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA 05 CINCO DE ENERO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, lo siguiente: 

DEL 50% DE LA CASA HABITACION NUMERO 3134 UBICADO EN LA CALLE PASEO DE LOS 
GRANADOS SAN FRANCISCO EN LA COLONIA TABACHINES EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 
CON SUPERFICIE DE: 137.64 METROS CUADRADOS. 

VALOR TOTAL DEL AVALUO: $513,216.00 (QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

Postura legal: 2/3 partes avalúo. 
Convoquen postores, que deberán exhibir el 10% de su postura legal. 

Guadalajara, Jal., a 26 de noviembre de 2008. 
Quinto de lo Mercantil 

La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Salomé Micaela César Vizcaíno 

Rúbrica. 
(R.- 280098)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado 
GRACIANO SANTIAGO SANTIAGO 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 1179/2008, promovido por GUSTAVO JOSE OLMOS Y URQUIDI, por 

propio derecho, y en su carácter de apoderado de la empresa DISTAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal, al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el dieciocho de 
noviembre de dos mil ocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará por lista. Queda a su disposición en la secretaría de 
este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de noviembre de 2008. 

El Secretario 
Lic. Alberto Mendoza Macías 

Rúbrica. 
(R.- 280203)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Segundo de lo Civil 

Secretaría “B” 
Expediente 48/2006 

EDICTO 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCA MIFEL, S.A., INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO MIFEL en contra de PROCESOS Y DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V., JOSE AJA FIGAREDO y GABRIELA SUAREZ CAZARES, expediente 
48/2006, la C. Juez Segundo de lo Civil Licenciada María Magdalena Malpica Cervantes, dictó un auto relativo 
al presente juicio que en lo conducente dice: México, Distrito Federal, a doce de noviembre del año dos mil 
ocho.- A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora en términos de su escrito se tienen por hechas sus 
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manifestaciones, devolviendo oficio y edictos que se acompañan al ocurso de cuenta, los que se ordena 
agregar en autos como corresponda, dado el estado procesal de actuaciones, con fundamento en el artículo 474 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio, se ordena 
sacar a remate en pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble ubicado en TABACHINES 
NUMERO CINCO, CONDOMINIO REAL DEL MAR DEPARTAMENTO 601, SECCION PLAYAS MANZANA 
SIETE, LOTE CINCO, COLONIA FRACCIONAMIENTO CLUB DEPORTIVO ACAPULCO, EN ACAPULCO, 
ESTADO DE GUERRERO, y señalando para que tenga verificativo la diligencia de remate las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, debiéndose de 
convocar postores por medio de edictos que se fijaran en el tablero de avisos de éste Juzgado, así como en el 
tablero de avisos de la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, en el "Diario Oficial" de la Federación y 
publicarse en el periódico "EL DIARIO DE MEXICO", publicaciones que deberán hacerse por TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS, y sirve de base para el remate la suma de $4,803,000.00 (CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), y será postura legal la que cubra la totalidad de la suma 
antes mencionada. Tomando en consideración que el bien inmueble a rematarse se encuentran fuera de la 
jurisdicción de este juzgado, con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. Juez Competente en 
ACAPULCO, ESTADO DE GUERRERO, para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva publicar 
los edictos convocando postores, en los lugares de costumbre de dicha entidad, y que se amplia el término de 
dos días mas en razón de la distancia para realizar las publicaciones ante el Juzgado exhortado, con 
fundamento en el artículo 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al 
Código de Comercio, facultando al C. Juez exhorto para que acuerde todo tipo de promociones tendentes 
a diligenciar el presente proveído.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez.- Doy Fe.- DOY FE. 

FIRMAS RUBRICAS. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2008. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Jesús Javier Paredes Varela 
Rúbrica. 

(R.- 280021)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil 
Sría. B 

Exp. 946/05 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL expediente 946/2005, seguido por BANCO SANTANDER 
SERFIN S.A., INSITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN. En contra 
de GRAFIK IMPRESORES S.A. DE C.V. Y OTROS, El C. Juez Vigésimo Primero de lo Civil del Distinto 
Federal, ordeno en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cuatro de noviembre del dos mil ocho, en 
términos del artículo 1411 del Código de Comercio, sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble embargado en autos, consistente en Lote de Terreno y Construcciones en el existentes, ubicados en 
Lote treinta y uno, manzana II, sección segunda (también conocido como paseo de la Soledad numero 
veintiocho), Fraccionamiento la Herradura, municipio de Huixquilucan, Estado de México, con la superficie, 
medidas y colindancias que obran en autos, con tal motivo, convóquense postores por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, y en el tablero de 
avisos de este Tribunal, y toda vez que el inmueble materia del remate se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este juzgado, con los insertos necesarios, gírese atento exhorto al C. Juez competente en Huixquilucan, 
Estado de México, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva a ordenar la publicación de los 
edictos en los estrados del juzgado, en la Oficina de Recaudación de Rentas de la Localidad y en el periodo 
oficial del Gobierno del Estado de México. Sirviendo de base para la almoneda la cantidad de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N., SEÑALANDOSE PARA QUE 
TENGA LUGAR LA DILIGENCIA DE REMATE LAS DIEZ HORAS DEL DIA NUEVE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO. SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA EL PRECIO AVALUO. 

CONVOQUENSE POSTORES 
México, D.F., a 5 de noviembre de 2008. 

El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Angel Moreno Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 279555) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo Tercero de lo Civil 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en Diario Oficial de la Federación y la tabla de 
avisos de este juzgado el anunciado REMATE en PRIMERA ALMONEDA de una fracción del predio rústico 
perteneciente a la Ex Hacienda de Echeveste de esta ciudad, con superficie de 986.40 novecientos ochenta y 
seis metros con cuarenta centímetros cuadrados, que mide y linda al noreste 11.96 once metros con noventa 
y seis centímetros con carretera León-San Felipe de por medio franja de protección de 20 veinte metros de 
ancho; al sureste en dos tramos que va de noreste a suroeste en 32.80 treinta y dos metros con ochenta 
centímetros, quiebra al sureste en 10.00 diez metros y continúa al suroeste en 26.80 veintiséis metros con 
ochenta centímetros, con resto de la propiedad de Benita Gómez Calderón de González; al suroeste 20.97 
veinte metros con noventa y siete centímetros con río del granizo; al noroeste 61.32 sesenta y un metros con 
treinta dos centímetros con resto de la propiedad de la vendedora María Consuelo González Gómez de Romo. 
Bien inmueble embargado en el proceso ejecutivo mercantil 128/07-M, promovido por JOSE LUIS PEREZ 
RAMIREZ, en su carácter de endosatario en procuración de MIGUEL ACOSTA GONZALEZ sobre pago de 
pesos. Almoneda tendrá verificativo 12:00 doce horas del 18 dieciocho de diciembre del año 2008 dos mil 
ocho, siendo postura legal la cantidad de $1’323,896.60 (un millón trescientos veintitrés mil ochocientos 
noventa y seis pesos 60/100 moneda nacional) que representa las dos terceras partes de $1,985,845.00 
(un millón novecientos ochenta y cinco mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), 
precio del avalúo, y que deberá exhibirse de contado porque el diez por ciento que prevé el artículo 
cuatrocientos ochenta y dos del Código Federal del Procedimientos Civiles, supletorio del de Comercio, es 
insuficiente para pagar el importe liquidado en sentencia. Convóquese postores y acreedores. 

gevp 
León, Gto., a 18 de noviembre de 2008. 
Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Claudia Beatriz Domínguez Frausto 

Rúbrica. 
(R.- 279857)   

Sinaloa 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Escuinapa, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 63/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado 
VICTOR ANSELMO BURGUEÑO PRADO y/o MAXIMILIANO ANGULO GUERRERO, Endosatario de 
Procuración de TOMAS RUBIO ANGUIANO, en contra de JUAN MANUEL GONZALEZ CARDENAS Y ALMA 
RAMONA GONZALEZ CARDENAS, PAGO DE PESOS, por auto dictado con fecha 05 Noviembre del año 
2008, se mando sacar a remate el bien inmueble embargado siguiente. 

SE ORDENA SACAR A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA y en subasta pública, Consistente en una 
Finca Urbana, ubicada en la esquina que forman las calles 5 de Mayo y José María Morelos de esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 08.00 Metros con calle 5 de Mayo; AL SUROESTE 
08.00 Metros con José Manuel Lerma; AL SURESTE 08.22 metros con Evodio Prado; y AL NOROESTE 08.22 
metros con calle José María Morelos, con una superficie total de terreno y construcción de 65.75 metros 
cuadrados e inscrita bajo el número 144, libro 61, Sección I Primera, en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta ciudad. 

EL REMATE EN PRIMER ALMONEDA tendrá verificativo en el local de éste Juzgado, el día 23 veintitrés 
de Diciembre del año 2008 Dos mil ocho, a las 11:00 horas. 

Solicitándose postores entendido será postura legal para el remate suma de $88,543.33 (OCHENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS CUATRENTA Y TRES PESOS 33/00 M.N.) que corresponden a las dos terceras 
partes del avalúo parcial practicado. 

Escuinapa, Sin., a 11 de noviembre de 2008. 
El Secretario Segundo 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
Rúbrica. 

(R.- 279913) 



Viernes 5 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL ROSE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 1191/2008-I, promovido por PROMOTORA DE DESARROLLOS URBANOS DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia Civil, de esta ciudad y otra autoridad, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por la 
fracción III, inciso a) del artículo 5o. de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero perjudicado, 
emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, 
por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 13 de noviembre de 2008. 

“2008, Año de la Educación Física y el Deporte” 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Francisco David Flores Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 279947)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado por autos dictados con fechas trece de noviembre, veinticuatro de octubre 

y cinco de noviembre del año dos mil ocho, deducido del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
MORAN HINOJOSA JOSE CESAR, SU SUCESION, en contra de CRUZ HERRERA ROGELIO, bajo el 
número de expediente 845/2007, el C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de esta Ciudad, Licenciado Jaime 
Daniel Cervantes Martínez, mandó a sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble 
identificado como LOTE DOCE DEL FRACCIONAMIENTO "LA LUZ" EN ZACAHUITZCO, COLONIA 
GENERAL ANAYA, DELEGACION BENITO JUAREZ, EN EL DISTRITO FEDERAL, HOY CONOCIDO COMO 
EL NUMERO VEINTITRES DE LA PRIMERA PRIVADA DE LA LUZ, HOY COLONIA TICUMAC, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, DE ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON NUMERO DE 
FOLIO REAL 9421217, sirviendo como base para el remate la cantidad de $13,969,000.00 (TRECE 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta del avalúo 
rendido en autos y su venta se efectuará de contado, debiéndose convocar postores por medio de EDICTOS, 
debiendo los licitadores exhibir cuando menos el diez por ciento del precio base para tomar parte en la 
subasta, mediante billete de depósito expedido por BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 
FINANCIEROS, S.N.C. sin cuyo requisito no serán admitidos, señalándose para que tenga verificativo la 
diligencia de remate, las ONCE HORAS DEL DIA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad señalada como base para el remate. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" 
Lic. Esmeralda Cid Camacho 

Rúbrica. 
(R.- 280264) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

UNIDAD NACIONAL LOMBARDISTA, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL OSCAR MANUEL 
DE LEON. 

EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 922/2008, promovido por Saúl Evodio Velasco Ramos, contra actos del 

Juez Primero del Ramo Civil, con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, radicado en este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, 
Boulevard Angel Albino Corzo, número 2641 , Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas en el que se dictó el acuerdo de fecha doce de noviembre de dos mil ocho, mediante el cual se 
ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercero perjudicado y, como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio 
de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de 
garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se 
encuentra prevista para su celebración las ONCE HORAS DEL TRECE DE ENERO DE DOS MIL NUEVE. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 12 de noviembre de 2008. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Darinel de Jesús Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 280320)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA. C. CESAR SASTRE GONZALEZ, quien tiene el 
carácter de TERCERO PERJUDICADO dentro de los autos del juicio de amparo número 640/2008-lll-M, 
se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción ll y 5o., fracción lll de la 
Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles Supletorio 
a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que el licenciado EDOARDO GOMEZ VAZQUEZ, 
apoderado y representante legal del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION 
TABASCO, promovió demanda de amparo contra actos de la autoridad responsable denominada AGENTE 
DEL MINSITERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO, en la que señaló como acto reclamado: 
“La inactividad y abstención de integrar, desahogar las diligencias ministeriales correspondientes y la 
consignación de la Averiguación Previa Número 223/2001, iniciada con motivo de la Denuncia de Hechos de 
fecho 08 de enero del 1996, presentada a nombre de mi representada, libelo mediante el cual se denunciaron 
los hechos de posible carácter delictuoso cometidos en agravio del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Delegación Estatal en Tabasco, en donde se tiene identificado como probable responsable al C. CESAR 
SASTRE GONZALEZ”; se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de la demanda de amparo para su traslado. 
El que se expide para su publicación en el periódico EXCELSIOR y el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Villahermosa, Tab., a 16 de octubre de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Reyna del Carmen Luna Posada 
Rúbrica. 

(R.- 280365) 



Viernes 5 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA ELENA GUADALUPE GAUNA HERNANDEZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de octubre de dos mil ocho. 
En los autos del juicio de amparo 881/2008, promovido por OSCAR MENDOZA ABURTO, apoderado legal 

de J Y M SPORT’S, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ante este JUZGADO DECIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA 
LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLAN TEXCOCO CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO Y OTRAS AUTORIDADES, por el domicilio de la tercera perjudicada 
ELENA GUADALUPE GAUNA HERNANDEZ, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa de la moral 
amparista, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Tribunal Federal una 
copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

INSERTO: Se comunica a la tercera perjudicada ELENA GUADALUPE GAUNA HERNANDEZ, que en el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante 
proveído de dos de julio de dos mil ocho, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por OSCAR 
MENDOZA ABURTO, apoderado legal de J Y M SPORT’S, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
correspondiéndole el número de juicio de amparo 881/2008, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO 
UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLAN TEXCOCO CON 
RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO Y OTRAS AUTORIDADES, consistentes en: 
"...la tramitación y resolución del conflicto individual de trabajo radicado bajo el Número J1/402/2007, ante la 
Junta ahora responsable, especialmente por lo que la hoy quejosa de manera ilegal jamás fue notificada ni 
emplazada a juicio, y por tanto se le previó de la garantía de audiencia de poder ser oída y vencida en juicio, 
así como las consecuencias y ejecución de los actos de autoridad invocados.” 

Indíquesele a la tercera perjudicada ELENA GUADALUPE GAUNA HERNANDEZ, que deberá presentarse 
en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. A efecto 
de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de apersonarse al 
mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibida que en caso de no hacerlo así, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de la materia, en relación con los artículos 305 y 306 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Tribunal Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el 

Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Javier Arredondo Ovalle 

Rúbrica. 
(R.- 279670) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Mérida, Yucatán 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Exp. 1257/2008 

EDICTO 

MANUELA DE LOS ANGELES COCOM CHAN. 
(TERCERO PERJUDICADA) 
En cumplimiento al auto de dieciocho de noviembre de dos mil ocho, dictado en los autos del juicio de 

amparo número II-1257/2008, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 
promovido por Víctor Fuentes del Villar, en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional 
del Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, contra actos de la Junta Especial 
Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el que se 
reclamó la falta de emplazamiento al juicio laboral número 452/2005 y acumulado 95/2007, así como todas las 
actuaciones dictadas en ese procedimiento; se ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por 
Edictos a la tercero perjudicada MANUELA DE LOS ANGELES COCOM CHAN, por desconocerse su 
domicilio y dado que de conformidad con el artículo 5o. fracción III, a), de la Ley de Amparo, le resulte el 
carácter de tercero perjudicada en este asunto; los cuales deberán ser publicados por TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO “REFORMA” Y EL 
PERIODICO REGIONAL “DIARIO DE YUCATAN”, el segundo, por ser el de mayor circulación en la República 
Mexicana, y el tercero por ser el de mayor circulación en el Estado de Yucatán, donde se le hará saber a la 
referida tercero perjudicada, que el expediente en el que se actúa, queda a su disposición para que se 
imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán 
por lista; lo anterior; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con el término de treinta días para 
comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ello de conformidad con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la 
Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que de conformidad con el Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tiene expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, en términos del artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello si la resolución solicitada, que se estime definitiva y haya causado ejecutoria, las pruebas o 
las demás constancias contienen información considerada como reservada en términos de lo previsto en la 
fracción IV del artículo 13 de la Ley referida, así como para precisar las constancias que, en su caso, 
consideran reservadas confidenciales, esto último atendiendo a lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 6o. del ordenamiento reglamentario en consulta. 

Mérida, Yuc., a 18 de noviembre de 2008. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Mirza Estela Be Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 280160) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: ENRIQUE JAVIER Y MARIANA AMBOS DE APELLIDOS SUAREZ AVILES. 

En los autos del juicio de amparo número 730/2008-III promovido Ramón Julián Rullán Abascal, en 
representación de Banco Santander Serfin, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander Serfin, hoy Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander, contra actos de la Primera Sala y Juez Sexto ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, se dictó con fecha once de noviembre de dos mil ocho, un auto en el 
cual se ordena que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se emplace 
a los terceros perjudicados ENRIQUE JAVIER Y MARIANA AMBOS DE APELLIDOS SUAREZ AVILES, por 
medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

RELACION DE LA DEMANDA DE AMPARO: 

Como ha quedado de manifiesto, Banco Santander Serfin, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, hoy Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, por conducto de su representante Ramón Julián RuIlán Abascal, 
promovió demanda de garantías contra actos de la Primera Sala y Juez Sexto ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, persona moral que es parte actora en el juicio ejecutivo mercantil 
radicado ante el Juez Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, bajo el número de 
expediente 642/2005, señalando como acto reclamado lo siguiente: 

“...De la H. PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
la Sentencia de fecha 28 de Agosto del 2008, dictada los TOCAS No. 277/2006/16 y 277/2006/17 formado con 
motivo de la apelación interpuesta por la parte demandada y actora respectivamente, en contra de la 
sentencia interlocutoria de fecha dieciocho de junio del año dos mil ocho, dictada por la C. Juez Sexto de lo 
Civil en esta Ciudad en el juicio Ejecutivo Mercantil promovido por BANCO SANTANDER SERFIN S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN, en contra de 
DISTRIBUIDORA DE ACEROS COACALCO, S.A. DE C.V., ENRIQUE JAVIER SUAREZ AVILES Y MARIANA 
SUAREZ AVILES, expediente 642/2005. 

b) Del C. JUEZ SEXTO DE LO CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, en su carácter de autoridad ejecutora, 
se reclama la ejecución de la Sentencia de fecha 28 de Agosto del 2008, dictada los TOCAS No. 277/2006/16 
y 277/2006/17 formado con motivo de la apelación interpuesta por la parte demandada y actora 
respectivamente, en contra de la sentencia interlocutoria de fecha dieciocho de junio del año dos mil ocho, 
dictada por la C. Juez Sexto de lo Civil en esta Ciudad en el juicio Ejecutivo Mercantil promovido por BANCO 
SANTANDER SERFIN S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFIN, en contra de DISTRIBUIDORA DE ACEROS COACALCO, S.A. DE C.V., ENRIQUE JAVIER 
SUAREZ AVILES Y MARIANA SUAREZ AVILES, expediente 642/2005.” 

AUTO ADMISORIO: 

Mediante proveído de seis de octubre de dos mil ocho, se admitió a trámite dicha demanda de garantías, 
por el Juez Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, solicitándoles a las autoridades 
responsables sus informes justificados; ordenándose formar por cuerda separada y por duplicado el cuaderno 
incidental, toda vez que la parte quejosa solicitó la suspensión de los actos reclamados. 

AUTO DE TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO: 

Se ordena diferir la audiencia constitucional señalada para las nueves horas con treinta minutos del día 
tres de noviembre de dos mil ocho, y en su lugar se señalan las nueve horas con treinta minutos del día dos 
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de diciembre del año en curso, para la celebración de dicha audiencia; ello en razón de que al momento 
de emitir el presente proveído, no han sido emplazados a juicio los terceros perjudicados reconocidos en el 
juicio de amparo en que se actúa. 

AUTO DE ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 

Toda vez que de autos se desprede que han sido agotados los domicilios proporcionados por la parte 
quejosa, autoridad responsable ejecutora y dependencias requeridas, sin que haya sido posible emplazar a 
juicio a los terceros perjudicados Enrique Javier y Mariana ambos de apellidos Suárez Avilés; en 
consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, emplácese a los 
referidos terceros perjudicados al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico El Universal, así como 
en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndoseles a los 
terceros perjudicados Enrique Javier y Mariana ambos de apellidos Suárez Avilés, en el presente juicio, que 
tienen el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a 
juicio, para los efectos legales procedentes, haciéndoles saber que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificación o bien de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se 
fije en este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2008. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Yuriko de los Santos Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 280297)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, 
con residencia en la ciudad de Aguascalientes 

EDICTO 
JAIME SALAS OSUNA 
En el juicio de amparo número 418/2008-I, promovido por Marco Vinicio López Ortega, en su carácter de 

apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en contra 
del AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, AUXILIAR DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPUBLICA, EN LA DELEGACION ESTATAL DE AGUASCALIENTES, por el acto que a continuación 
se transcriben: “De las autoridades responsables ordenadoras, reclamo la ilegalidad de la RESOLUCION 
DICTAMEN DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2008, 
DECRETADA DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA PENAL AP/PGR/AGS/III/06/07, misma que se 
notifico (sic) al suscrito en fecha 25 del mes de febrero del año 2008, resolución dictada como lo menciono en 
la INDAGATORIA PREVIA PENAL AP/PGR/AGS/III/06/07, Y QUE SE REFIERE EN LA AUTORIZACION EN 
DEFINITIVA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL DE LA MISMA AVERIGUACION PREVIA.”; se le 
señaló como tercero perjudicado, ordenándose su emplazamiento por edictos, por tres veces de siete en siete 
días naturales. Haciéndosele saber que la audiencia constitucional se señaló para las nueve horas con treinta 
minutos del uno de diciembre de dos mil ocho. Queda en la secretaría del juzgado a su disposición copia de la 
demanda de garantías, treinta días naturales después de la última publicación; apercibido que de no 
comparecer, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le harán por lista de acuerdos que se publique en los estrados de este Juzgado. 

Aguascalientes, Ags., a 19 de noviembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Luis Alberto Márquez Pedroza 
Rúbrica. 

(R.- 280366) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
CON EL PRESENTE LE ESTOY ANEXANDO EN TRES TANTOS PARA SU PUBLICACION DE SIETE 

EN SIETE DIAS, EL EDICTO POR EL CUAL SE EMPLAZA A JUICIO A MARIA DE LA LUZ ROSALIA 
ESCOBEDO URESTE, EN SU CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO 320/2008, PROMOVIDO POR MARIA ELIA ESCOBEDO URESTE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO Y 
OTRAS AUTORIDADES, PREVINIENDOLA PARA QUE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS 
A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS, COMPAREZCA ANTE 
ESTE JUZGADO A RECOGER LA COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO LA QUE QUEDA A SU 
DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 18 de noviembre de 2008. 
El C. Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

Lic. Adrián López Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 280414)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de lo Civil 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 450/2007, promovido por AARON VALENTINES MARTINEZ, 

frente BENITO JUAREZ FABIAN, se señalaron las 13:00 horas del día 16 de Diciembre del año en curso, para 
que se lleve a cabo el desahogo de la audiencia de remate en segunda almoneda, respecto del terreno urbano 
y construcciones, ubicado en calle E. Zapata sin número en la manzana 16-A, Cuartel primero de la población 
de Paracho, Michoacán, que mide y linda, Norte, 34.00 metros con Epifania Ortega, Sur, 34.00 metros con 
Leonor Ortega Herrera, Oriente 7.00 metros con zona federal de barranca, Poniente 7.00 metros con la calle 
de su ubicación Valor $322,500.00 con deducción del 10% diez por ciento. Mandándose anunciar mediante la 
publicación de un edicto en el Diario Oficial de la Federación y la puerta de este Juzgado. Sirviendo de base el 
valor fijado siendo la postura legal la que cubra las dos terceras partes y convocándose postores. 

Uruapan, Mich., a 29 de octubre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Primero de lo Civil 

P.J. Fernando Reyes Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 280474)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Sonora 
Proceso Penal 179/2007 

EDICTO 
En el proceso penal 179/2007, instruido a Julio César Reyes Rodríguez, por el delito contra la salud, por 

desconocerse la identidad, paradero y residencia de las personas Ernesto Ponce Ortega y Juan Carlos López 
Gutiérrez, así como de quien acredite legalmente la propiedad del tractocamión y caja afectos, se ordenó su 
citación por edicto que se publicará por una sola vez en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, así 
como en el Diario Oficial, requiriéndoseles para que comparezcan ante este Juzgado Séptimo de Distrito, sito 
en Calle Náinari esquina con Sahuaripa, Colonia Cuauhtémoc, de esta Ciudad de Obregón, Municipio de 
Cajeme, Sonora, debidamente identificados con credencial oficial que ostente su fotografía, a reclamar la 
devolución del tractocamión afecto a la presente causa, quinta rueda, marca Kenworth Kenmex, color naranja, 
serie PM-390, placas 411CU9, del S.P.F., leyenda “JORGITO’S TRANSPORT” a los lados del camarote 
leyenda MORENITO’S R.F.C. MOPS510830MK2” y caja seca, color blanco, marca Fruehauf, modelo 1977, 



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 5 de diciembre de 2008 

serie MAY522134, placas 119VD2 del S.P.F., para lo cual cuentan con un término de tres meses contados a 
partir de su publicación; apercibidos Ponce Ortega y López Gutiérrez, que de no hacerlo en el lapso indicado, 
dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Ciudad Obregón, Son., a 12 de noviembre de 2008. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Manuel Cano Máynez 
Rúbrica. 

(R.- 280456) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 695386 LA ENVIDIA Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 641/2008 (C-243) 5691 

Folio 18583 
NOTIFICACION POR EDICTO 

LA GULA, S.A. DE C.V. 
Por escrito de fecha 9 de mayo de 2008, con número de registro 005691, Alejandro Cárdenas Eychenne 

representante de LA ENDIVIA, S.A. DE C.V., presentó la solicitud de declaración administrativa de caducidad 
de la marca 695386 LA ENVIDIA Y DISEÑO, propiedad de LA GULA, S.A. DE C.V., haciendo consistir su 
acción en el artículo 152 fracción II en relación con el 130 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, LA GULA, S.A. DE 
C.V., un plazo de un mes contado a partir del día siguiente en que aparezca esta publicación, para que se 
entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que 
a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial.- Notifíquese. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 
26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero 
de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 
fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda 
mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo 
mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. 
fracción V inciso c, subinciso ii) primer guión, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 
y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y 
acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos 
párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 
2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
12 de septiembre de 2008. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 280158) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Marca 819523 KINDERCARE Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 1271/2008 (C-459) 11040 

Folio 23588 

NOTIFICACION POR EDICTO 

CONSULTORlA NEW WORLD, S.A. DE C.V. 
Por escrito de fecha 15 de agosto de 2008, de folio 11040, JOSE F. HINOJOSA CUELLAR, en 

representación de KINDERCARE LEARNING CENTERS, INC., presentó la solicitud de declaración administrativa 
de caducidad de la marca 819523 KINDERCARE y diseño, propiedad de CONSULTORlA NEW WORLD, 
S.A. DE C.V., haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II, de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, CONSULTORIA 
NEW WORLD, S.A. DE C.V., el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 
26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero 
de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de 
septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) segundo guión, 18 fracciones I a la VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de 
agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. 
incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma 
y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 
de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
14 de noviembre de 2008. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 280448) 
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ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobados por el Comité de 
Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-009/4248/1-ANCE-2008, PORTAFUSIBLES PARA BAJA TENSION-PARTE 1: REQUISITOS 
GENERALES. Esta Norma Mexicana aplica a los portafusibles y dispositivos para alojar fusibles a emplearse 
en circuitos eléctricos de acuerdo con la norma de instalaciones eléctricas. Esta Norma Mexicana y sus partes 
subsecuentes establecen las características, construcción, condiciones de operación, marcado 
y condiciones de prueba para los portafusibles. 

PROY-NMX-J-009/4248/4-ANCE-2008, PORTAFUSIBLES PARA BAJA TENSION-PARTE 4: 
PORTAFUSIBLES CLASE CC. Esta Norma Mexicana aplica a los portafusibles y dispositivos para alojar 
fusibles a emplearse en circuitos eléctricos de acuerdo con la Norma de instalaciones eléctricas. 

PROY-NMX-J-009/4248/5-ANCE-2008, PORTAFUSIBLES PARA BAJA TENSION-PARTE 5: 
PORTAFUSIBLES CLASE G. Los requisitos de esta Norma cubren a los portafusibles que se destinan para 
utilizarse con fusibles de Clase G, como se describen en NMX-J-009/248/5-ANCE. 

PROY-NMX-J-009/4248/6-ANCE-2008, PORTAFUSIBLES PARA BAJA TENSION-PARTE 6: 
PORTAFUSIBLES CLASE H. Los requisitos de esta Norma cubren a los portafusibles que se 
destinan para utilizarse con fusibles de Clase H, como se describen en NMX-J-009/248/6-ANCE y en 
NMX-J-009/248/7-ANCE. 

PROY-NMX-J-009/4248/8-ANCE-2008, PORTAFUSIBLES PARA BAJA TENSION-PARTE 8: 
PORTAFUSIBLES CLASE J. Los requisitos de esta Norma cubren a los portafusibles que se destinan para 
utilizarse con fusibles de Clase J, como se describen en NMX-J-009/248/8-ANCE. 

PROY-NMX-J-009/4248/9-ANCE-2008, PORTAFUSIBLES PARA BAJA TENSION-PARTE 9: 
PORTAFUSIBLES CLASE K. Los requisitos de esta Norma cubren a los portafusibles que se destinan para 
utilizarse con fusibles de Clase K, como se describen en NMX-J-009/248/9-ANCE. 

PROY-NMX-J-009/4248/12-ANCE-2008, PORTAFUSIBLES PARA BAJA TENSION-PARTE 12: 
PORTAFUSIBLES CLASE R. Los requisitos de esta Norma cubren a los portafusibles que se destinan para 
utilizarse con fusibles de Clase R, como se describen en NMX-J-009/248/12-ANCE. 

PROY-NMX-J-009/4248/15-ANCE-2008, PORTAFUSIBLES PARA BAJA TENSION-PARTE 15: 
PORTAFUSIBLES CLASE T. Los requisitos de esta Norma cubren a los portafusibles que se destinan para 
utilizarse con fusibles de Clase T, como se describen en NMX-J-009/248/15-ANCE. 

PROY-NMX-J-564/1-2-ANCE-2008, EQUIPOS DE DESCONEXION Y SU CONTROL-PARTE 1: 
ESPECIFICACIONES COMUNES-SECCION 2: PRUEBA DE RESISTENCIA DE CONTACTOS PARA 
EQUIPO AUXILIAR Y DE CONTROL-METODO DE CORRIENTE DE PRUEBA ESPECIFICA. Esta prueba 
puede utilizarse para dispositivos similares cuando se especifica en la Norma Mexicana particular de producto. 
El objetivo de esta prueba es medir la resistencia eléctrica a través de un par de contactos o de un contacto. 

PROY-NMX-J-610/4-17-ANCE-2008, COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA (EMC)-PARTE 4-17: 
TECNICAS DE PRUEBA Y MEDICION-PRUEBA DE INMUNIDAD AL RIZO EN LA ENTRADA DE 
ALIMENTACION EN CORRIENTE DIRECTA. Establece el método de prueba de inmunidad al rizo en la 
entrada de alimentación en corriente directa de los equipos eléctricos y su control. 

PROY-NMX-J-610/4-29-ANCE-2008, COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA (EMC)-PARTE 4-29: 
TECNICAS DE PRUEBA Y MEDICION-PRUEBA DE INMUNIDAD A CAIDAS DE TENSION, 
INTERRUPCIONES BREVES Y VARIACIONES DE TENSION EN PUERTOS DE ALIMENTACION EN 
CORRIENTE DIRECTA. Establece el método de prueba de inmunidad aplicable a equipos eléctricos y su 
control cuando se someten a caídas de tensión, interrupciones breves y variaciones de tensión en los puertos 
de entrada de alimentación en corriente directa. 

PROY-NMX-J-616-ANCE-2008, GUIA DE APLICACION DE FILTROS Y CAPACITORES CON 
CONEXION EN PARALELO PARA LA CORRECCION DE DISTORSION ARMONICA. Proporciona una guía 
para el uso de filtros pasivos de armónicas de corriente alterna y capacitores que se conectan en paralelo con 
el fin de limitar la distorsión armónica y corregir el factor de potencia en las instalaciones en las que se 
suministra energía eléctrica en corriente alterna en alta y baja tensión. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos, teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
ahernandez@ance.org.mx. Costo de los Proyectos: $70 (setenta pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2008. 
Apoderado Legal 

Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 

(R.- 280408) 
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AFORE DE LA GENTE, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 

cifras en pesos 

ACTIVO  
Disponible  
Bancos $110,149,443 
Activo Total $110,149,443 
PASIVO   
Pasivo Total $0 
CAPITAL CONTABLE  
Capital Social Pagado $122,533,735 
Fijo Histórico 25,000,000 
Fijo Actualización 1,829,756 
Variable Histórico 91,400,000 
Variable Actualización 4,303,979 
Reservas de Capital 0 
Resultados -$12,384,292 
Resultado de ejercicios anteriores -$68,979,184 
Resultado histórico de ejercicios anteriores -68,633,817 
Actualización de resultados de ejercicios anteriores  -345,367 
Resultado del ejercicio $56,594,892 
Capital Contable Total $110,149,443 
Suma Pasivo más Capital  $110,149,443 
CUENTAS DE ORDEN  
Otras cuentas de registro  
Capital Social Autorizado $116,400,000 
Acciones Emitidas 116,400 

1) El capital social histórico de Afore de la Gente, S.A. de C.V., en liquidación es de $116’400,000.00. 
2) La disolución y liquidación de Afore de la Gente, S.A. de C.V., se realizó en cumplimiento al Acuerdo 

tomado por la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de enero de 2008. 
3) El numerario que se presenta en el concepto de disponible por $110’149,443.21 corresponde al 

remanente distribuible a los socios como sigue: 

Socio % Haber Social Importe 
BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 
FINANCIEROS, S.N.C. I.B.D. 

99.9992% $110’148,497 

FINCOMUN, SERVICIOS FINANCIEROS COMUNITARIOS, 
S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR 

0.0008% $946 

TOTAL 100% $110’149,443 

4) El presente balance final de liquidación, por el ejercicio comprendido del 1 de febrero al 31 de octubre 
de 2008, se publica en cumplimiento del artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

5) El presente balance, está en revisión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, por 
lo que, está sujeto a las modificaciones que, en su caso, ordene. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2008. 
SCI, S.A. de C.V. Apoderado del Liquidador 

Apoderado 
Lic. Federico Manuel López Cárdenas 

Rúbrica. 
 Apoderado Apoderado 
 C.P. Víctor Manuel Saavedra Domínguez C.P. Miguel Alfaro Sánchez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 279579) 
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MEADWESTVACO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVENIO DE FUSION QUE CELEBRAN MEADWESTVACO DE MEXICO, S.A. DE C.V., 

MEADWESTVACO CALMAR, S.A. DE C.V., MEAD SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 
Y MEAD SERVICIOS OPERATIVOS, S.A. DE C.V. 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. De conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión de 
MeadWestvaco de México, S.A. de C.V., MeadWestvaco Calmar, S.A. de C.V., Mead Servicios Administrativos, 
S.A. de C.V. y Mead Servicios Operativos, S.A. de C.V., surtirá efectos el 31 de diciembre de 2008 a las 24:00 
horas, previa inscripción en el Registro Público de Comercio, en virtud de que se pactó el pago de todos los 
adeudos de MeadWestvaco Calmar, S.A. de C.V., Mead Servicios Administrativos, S.A. de C.V. y Mead 
Servicios Operativos, S.A. de C.V. en la fecha en que surta efectos la fusión, salvo aquellos respecto de los 
cuales se hubiere obtenido la conformidad de los acreedores respectivos para cubrir los adeudos en fechas 
posteriores, tomando como base los balances generales de dichas sociedades al 31 de diciembre de 2007, 
con los ajustes que sean necesarios para reflejar la situación financiera de dichas sociedades, a la fecha en 
que surta efectos la fusión. 

SEGUNDA. Como resultado de la fusión, subsistirá MeadWestvaco de México, S.A. de C.V. y 
desaparecerán MeadWestvaco Calmar, S.A. de C.V., Mead Servicios Administrativos, S.A. de C.V. y Mead 
Servicios Operativos, S.A. de C.V. Los activos y pasivos, derechos y obligaciones de MeadWestvaco Calmar, 
S.A. de C.V., Mead Servicios Administrativos, S.A. de C.V. y Mead Servicios Operativos, S.A. de C.V. 
se convertirán en activos y pasivos, derechos y obligaciones de MeadWestvaco de México, S.A. de C.V. 

TERCERA. De conformidad con lo establecido por el artículo 134 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y como resultado de la fusión materia de este acuerdo, se extinguirá el capital social de 
MeadWestvaco Calmar, S.A. de C.V., en la cantidad de $363’889,000.00 (trescientos sesenta y tres millones 
ochocientos ochenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.), cancelándose al efecto 363,889 acciones propiedad de 
MeadWestvaco de México, S.A. de C.V., principal accionista de MeadWestvaco Calmar, S.A. de C.V., 
sociedad que se fusiona. 

Asimismo, como resultado de la fusión, el capital social variable de MeadWestvaco de México, S.A. de C.V., 
se incrementará en la cantidad de $92’442,000.00 (noventa y dos millones cuatrocientos cuarenta y dos mil 
pesos 00/100 M.N.), que Administrativos, S.A. de C.V. y Mead Servicios Operativos, S.A. de C.V., que 
desaparecen, conservando su capital mínimo fijo en la suma de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), y la porción variable será la suma de $640’144,150.00 (seiscientos cuarenta millones ciento 
cuarenta y cuatro mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), que se integrarán de la siguiente manera: 

 ACCIONES 
 SERIE B 
ACCIONISTAS SUBSERIE I SUBSERIE II 
Mead Packaging International Inc.  4,950 54’770,215 
Mead SA Inc.  50  100 
MeadWestvaco Calmar Inc.   9’191,500 
MeadWestvaco Calmar Canada LTD.    200 
Mead Foreign Holdings Inc. ______  52,400 
Subtotal  5,000 64’014,415 
TOTAL  64’019,415 
CUARTA. En virtud de lo establecido en la cláusula anterior, deberán hacerse los asientos contables que 

correspondan y cancelarse en su oportunidad las acciones de MeadWestvaco Calmar, S.A. de C.V., Mead 
Servicios Administrativos, S.A. de C.V. y Mead Servicios Operativos, S.A. de C.V., que se encuentran 
actualmente en circulación. 

QUINTA. Con el objeto de que surta efectos la fusión, los adeudos de MeadWestvaco Calmar, S.A. de C.V., 
Mead Servicios Administrativos, S.A. de C.V. y Mead Servicios Operativos, S.A. de C.V., se considerarán 
vencidos y pagaderos a la vista en el domicilio de MeadWestvaco de México, S.A. de C.V., en la fecha en que 
surta efectos la fusión, salvo aquellos respecto de los cuales se hubiere obtenido la conformidad de los 
acreedores respectivos para cubrir los adeudos en fechas posteriores. 

SEXTA. La sociedad fusionante seguirá conservando su denominación de MeadWestvaco de México, 
S.A. de C.V. 

SEPTIMA. Los consejeros y comisarios de MeadWestvaco Calmar, S.A. de C.V., Mead Servicios 
Administrativos, S.A. de C.V. y Mead Servicios Operativos, S.A. de C.V., cesarán sus funciones al consumarse la 
fusión, subsistiendo los consejeros y comisarios de MeadWestvaco de México, S.A. de C.V. 

OCTAVA. Los poderes otorgados por MeadWestvaco Calmar, S.A. de C.V., Mead Servicios Administrativos, 
S.A. de C.V. y Mead Servicios Operativos, S.A. de C.V., quedarán cancelados al consumarse la fusión. 

NOVENA. Los empleados y trabajadores de las sociedades fusionadas, si los hubiere, continuarán 
prestando sus servicios a la sociedad subsistente, la que tendrá el carácter de patrón sustituto para todos los 
efectos a que haya lugar. 
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Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente se transcriben a continuación los 
balances de MeadWestvaco de México, S.A. de C.V., MeadWestvaco Calmar, S.A. de C.V., Mead Servicios 
Administrativos, S.A. de C.V. y Mead Servicios Operativos, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2007: 

 
MEADWESTVACO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBSIDIARIA DE MEAD PACKAGING INTERNATIONAL, INC. 
BALANCE GENERAL 
MONEDA NACIONAL 

31 DE DICIEMBRE DE 2007 
Activo  
Activo circulante  
Efectivo e inversiones en valores 10,881,528 
Cuentas por cobrar 60,330,336 
Inventarios 13,766,957 
Suma el activo circulante 84,978,821 
Inversión en acciones 352,497,283 
Inmuebles, maquinaria y equipo-neto 18,822,116 
 456,298,220 
Pasivo y capital contable  
Pasivo a corto plazo   
Proveedores 17,570,160 
Compañías afiliadas 142,471,184 
Impuestos y gastos acumulados por pagar 7,236,633 
Impuesto al Activo 2,769,400 
Pasivo total 170,047,377 
Capital contable  
Capital social 547,752,150 
Déficit (250,357,754) 
Distribución de capital (20,909,724) 
Otras cuentas de capital 9,766,171 
Suma el capital contable 286,250,843 
 456,298,220 
 

MEADWESTVACO CALMAR, S.A. DE C.V. 
SUBSIDIARIA DE MEADWESTVACO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCES GENERALES-NO CONSOLIDADOS 
MONEDA NACIONAL 

cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007 
Activo  
Activo circulante  
Efectivo 33,906,861 
Clientes 8,571,810 
Deudores diversos 235,175 
Partes relacionadas 14,584,685 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 12,438,682 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar 3,112,628 
Inventarios 54,815,271 
Pagos anticipados 1,303,717 
Suma el activo circulante 128,968,829 
Inversión en acciones de compañía subsidiaria 3,888,803 
Inmuebles, maquinaria y equipo 318,260,605 
Gastos preoperativos, menos amortización acumulada 
de $4,850,990 en 2007 y $3,745,430 en 2006 

 
9,023,722 

Impuesto sobre la renta diferido 9,830,832 
Total activo 469,972,791 
Pasivo y capital contable  
Pasivo a corto plazo  
Proveedores 14,383,066 
Cuentas por pagar y otros gastos acumulados 2,329,936 
Partes relacionadas 11,699,870 
Suma el pasivo total 28,412,872 
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Capital contable  
Capital social 485,045,976 
Superávit donado 230,977 
(Pérdidas) utilidades acumuladas  
De ejercicios anteriores (50,186,157) 
Del ejercicio 14,299,940 
 (35,886,217) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (7,830,817) 
Total capital contable 441,559,919 
Total pasivo y capital contable 469,972,791 
 

MEA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 
SUBSIDIARIA DE MEAD FOREIGN HOLDINGS, INC. 

BALANCES GENERALES 
MONEDA NACIONAL 

31 DE DICIEMBRE DE 2007 
Activo  
Activo circulante  
Efectivo e inversiones en valores 2,833,130 
Impuestos por recuperar 87,936 
Total del activo 2,921,066 
Pasivo y capital contable  
Pasivo a corto plazo  
Gastos acumulados por pagar 48,000 
Impuesto al Activo  
Pasivo total 48,000 
Capital contable  
Capital social 475,000 
Utilidades acumuladas 2,398,066 
Total del capital contable 2,873,066 
 2,921,066 
 

MEA SERVICIOS OPERATIVOS, S.A. DE C.V. 
SUBSIDIARIA DE MEAD FOREIGN HOLDINGS, INC. 

BALANCES GENERALES 
MONEDA NACIONAL 

31 DE DICIEMBRE DE 2007 
Activo  
Activo circulante  
Efectivo e inversiones en valores 113,125 
MeadWestvaco de México, S.A. de C.V. (compañía afiliada) 315,687 
Impuestos por recuperar 33,762 
Total del Activo 462,574 
Pasivo y capital contable  
Pasivo a corto plazo  
Gastos acumulados por pagar 196,895 
Impuesto Sobre la Renta por pagar 2,750 
Impuesto al Valor Agregado por pagar 60,892 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades 11,941 
Pasivo total 272,478 
Capital contable  
Capital social 50,000 
Resultados acumulados 140,096 
Total de capital contable 190,096 
 462,574 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2008. 
Delegado Especial 

Lic. Daniel Antonio del Río Loaiza 
Rúbrica. 

(R.- 280472) 
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MERCK SHARP AND DOHME HOLDINGS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVENIO DE FUSION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, MERCK SHARP AND DOHME HOLDINGS 

DE MEXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. MONICA BARRAGAN 
MEIJUEIRO (EN LO SUCESIVO LA “SOCIEDAD FUSIONANTE Y/O MSD HOLDINGS DE MEXICO”), 

Y POR LA OTRA PARTE, MEDCO HOLDINGS, S. DE R.L. DE C.V., MEDCO DE MEXICO MANAGED CARE, 
S. DE R.L. DE C.V. Y MEDCO SERVICIOS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADAS EN ESTE 

ACTO POR EL LIC. LUIS EDUARDO ORTIZ MONASTERIO RAMOS (EN LO SUCESIVO CONJUNTAMENTE 
LAS SOCIEDADES FUSIONADAS Y/O “MEDCO HOLDINGS”, “MEDCO SERVICIOS” Y “MEDCO MANAGED 

CARE” RESPECTIVAMENTE), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. De conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión de 
MSD HOLDINGS DE MEXICO con MEDCO HOLDINGS, MEDCO SERVICIOS y MEDCO MANAGED CARE, 
surtirá efectos al momento de su inscripción en el Registro Público de Comercio, en virtud de que se pactó el 
pago de todos los adeudos de MSD HOLDINGS DE MEXICO y de MEDCO HOLDINGS, MEDCO SERVICIOS 
y MEDCO MANAGED CARE, en la fecha en que surta efectos la fusión, salvo aquellos respecto de los cuales 
se hubiere obtenido la conformidad de los acreedores respectivos para cubrir los adeudos en fechas 
posteriores y aquellas que se extingan por confusión en caso de que el acreedor y el deudor sean una misma 
persona como resultado de la fusión, tomando como base los balances generales de dichas sociedades al 31 
de octubre de 2008, con los ajustes que sean necesarios para reflejar la situación financiera de dichas 
sociedades, a la fecha en que surta efectos la fusión. 

SEGUNDA. Como resultado de la fusión, subsistirá MSD HOLDINGS DE MEXICO y desaparecerá 
MEDCO HOLDINGS, MEDCO SERVICIOS y MEDCO MANAGED CARE. El activo y el pasivo de MEDCO 
HOLDINGS, MEDCO SERVICIOS y MEDCO MANAGED CARE, se convertirá en activo y pasivo de MSD 
HOLDINGS DE MEXICO. 

TERCERA. El capital social de la sociedad subsistente, se incrementará en su porción variable con el 
monto del capital de las sociedades que desaparecen en la cantidad de $3,000.00, (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 
por lo tanto el capital social de MEDCO HOLDINGS, MEDCO SERVICIOS y MEDCO MANAGED CARE, 
pasará a ser propiedad de MSD HOLDINGS DE MEXICO, en consecuencia de la presente fusión y las 
acciones representativas de su capital social se distribuirán tal y como se describe en el cuadro de accionistas 
que se señala más adelante. La porción fija del capital social mínimo sin derecho a retiro de la sociedad 
subsistente se mantendrá en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

CUARTA. Se pacta el pago de todos los adeudos de MSD HOLDINGS DE MEXICO, MEDCO HOLDINGS, 
MEDCO SERVICIOS, y de MEDCO MANAGED CARE, en la fecha en que surta efectos la fusión, salvo 
aquellos respecto de los cuales se hubiere obtenido la conformidad de los acreedores respectivos para cubrir 
los adeudos en fechas posteriores y aquellas que se extinguen por confusión como resultado de la fusión. 
MSD HOLDINGS DE MEXICO seguirá de igual manera cumpliendo con las obligaciones adquiridas por 
MEDCO HOLDINGS, MEDCO SERVICIOS y MEDCO MANAGED CARE, en cuanto a los contratos celebrados 
por éstos. 

QUINTA. La sociedad subsistente seguirá conservando su denominación de MERCK SHARP AND 
DOHME HOLDINGS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SEXTA. El gerente único y comisario de MEDCO HOLDINGS, MEDCO SERVICIOS y MEDCO MANAGED 
CARE, cesarán en sus funciones al consumarse la fusión, subsistiendo los consejeros y comisarios de 
MSD HOLDINGS DE MEXICO. 

SEPTIMA. Los poderes y autorizaciones otorgados por las sociedades que desaparecen quedarán 
revocados y cancelados al consumarse la fusión. 

Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente, se transcriben a continuación los 
balances de las sociedades que se fusionan al 31 de octubre de 2008, que son los siguientes: 

 
MERCK SHARP AND DOHME HOLDINGS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 
ACTIVO  
 2008 
ACTIVO CIRCULANTE  
EFECTIVO 9,557,334 
CUENTAS POR COBRAR  
COMPAÑIAS AFILIADAS 1,138,143,071 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 1,133,976 
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 1,148,834,382 
INVERSION EN ACCIONES  1,842,311,303  
IMPUESTO DIFERIDO  3,290,365  
SUMA ACTIVO TOTAL  2,994,436,050  
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PASIVO  
PASIVO A CORTO PLAZO  
CUENTAS POR PAGAR   349,366  
COMPAÑIAS AFILIADAS   11,500  
IMPUESTOS POR PAGAR   245,940  
TOTAL PASIVO   606,806  
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL   893,176,514  
ACTUALIZACION DE CAPITAL SOCIAL   362,727,178  
RESERVA LEGAL   129,777,125  
INSUFICIENCIA EN LA - 
ACTUALIZACION  186,070,942  
UTILIDADES ACUMULADAS   1,965,623,681  
UTILIDAD DEL EJERCICIO   63,963,578  
 - 
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL   235,367,890  
TOTAL CAPITAL   2,993,829,244  
SUMA DE PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   2,994,436,050  
 

MEDCO HOLDINGS, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 

ACTIVO  
 2008 
ACTIVO CIRCULANTE  
EFECTIVO 1,947,298.81 
CUENTAS POR COBRAR  
COMPAÑIAS AFILIADAS 67,884,086 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 326,740 
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 70,158,124 
IMPUESTO DIFERIDO 4,607,111 
SUMA ACTIVO TOTAL 74,765,236 
PASIVO  
PASIVO A CORTO PLAZO  
CUENTAS POR PAGAR  109,075 
COMPAÑIAS AFILIADAS   65,445,134 
IMPUESTOS POR PAGAR   0  
INVERSION EN SUBSIDIARIAS 75,020,302 
TOTAL PASIVO   140,574,510 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL  7,600,000 
ACTUALIZACION DE CAPITAL SOCIAL   81,739 
RESERVA LEGAL   
INSUFICIENCIA EN LA  -  
ACTUALIZACION 1,346 
 - 
UTILIDADES ACUMULADAS   63,987,961 
UTILIDAD DEL EJERCICIO   6,132,815 
 - 
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL   15,634,523  
 - 
TOTAL CAPITAL  65,809275 
SUMA DE PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   74,765,236 
 

MEDCO SERVICIOS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 

 
ACTIVO  
 2008 
ACTIVO CIRCULANTE  
EFECTIVO  
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CUENTAS POR COBRAR  
COMPAÑIAS AFILIADAS 3,954,942 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 225,358 
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 4,180,300 
IMPUESTO DIFERIDO  72,728 
SUMA ACTIVO TOTAL 4,253,028 
PASIVO  
PASIVO A CORTO PLAZO  
CUENTAS POR PAGAR   0  
COMPAÑIAS AFILIADAS   5,590,498 
IMPUESTOS POR PAGAR   0  
TOTAL PASIVO   5,590,498 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL  50,000 
ACTUALIZACION DE CAPITAL SOCIAL   39,882 
RESERVA LEGAL   
INSUFICIENCIA EN LA  -  
ACTUALIZACION 3,610 
 - 
UTILIDADES ACUMULADAS   2,197,153 
UTILIDAD DEL EJERCICIO   775,532 
 - 
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL   2,122  
 - 
TOTAL CAPITAL  1,337,470 
SUMA DE PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   4,253,028 
 

MEDCO DE MEXICO MANAGED CARE, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 

ACTIVO  
 2008 
ACTIVO CIRCULANTE  
EFECTIVO  
CUENTAS POR COBRAR  
COMPAÑIAS AFILIADAS  
IMPUESTOS POR RECUPERAR 3,463,722 
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 3,463,722 
IMPUESTO DIFERIDO 800,234 
SUMA ACTIVO TOTAL 4,263,956 
PASIVO  
PASIVO A CORTO PLAZO  
CUENTAS POR PAGAR   
COMPAÑIAS AFILIADAS  79,689,434 
IMPUESTOS POR PAGAR  ____ 
TOTAL PASIVO   79,689,434 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL  50,000 
ACTUALIZACION DE CAPITAL SOCIAL   39,882 
RESERVA LEGAL   
INSUFICIENCIA EN LA - 
ACTUALIZACION   2,622 
 - 
UTILIDADES ACUMULADAS   86,100,922 
 - 
UTILIDAD DEL EJERCICIO   987,153 
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL  11,575,336 
 - 
TOTAL CAPITAL   75,425,478 
SUMA DE PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   4,263,956 
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OCTAVA. Este Convenio queda sujeto en todo lo no previsto, a las disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables. En caso de controversia las partes se someten a la 
jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier 
otro fuero que les pudiere llegar a corresponder por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por 
cualquier otra razón. 

Las partes suscriben este Convenio por medio de sus representantes debidamente autorizados al efecto, 
el día 28 de noviembre 2008. 

"Sociedad Fusionante" 
Merck Sharp and Dohme Holdings de México, S.A. de C.V. 

Apoderada Legal 
Lic. Mónica Barragán Meijueiro 

Rúbrica. 

"Sociedades Fusionadas" 
Medco Holdings S. de R.L. de C.V. 

Apoderado Legal 
Lic. Luis Eduardo Ortiz Monasterio Ramos 

Rúbrica. 
Medco Servicios de México, S. de R.L. de C.V. 

Apoderado Legal 
Lic. Luis Eduardo Ortiz Monasterio Ramos 

Rúbrica. 
Medco de México Managed Care, S. de R.L. de C.V. 

Apoderado Legal 
Lic. Luis Eduardo Ortiz Monasterio Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 280398)   

MULTIVA FACTORING, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

MULTIVA GRUPO FINANCIERO 
(EN LIQUIDACION) 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos décimo quinto, décimo séptimo, décimo octavo y 
vigésimo de los estatutos sociales, así como los artículos 183, 186, 187 y 235 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de Multiva Factoring, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito, Multiva Grupo Financiero, en Liquidación, a la celebración de una Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 2008 a las 11:00 horas, en las 
oficinas ubicadas en Avenida de las Américas número 1650, planta baja, colonia Contry Club, código postal 
44620, de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Presentación y, en su caso, aprobación del balance final de liquidación al 30 de septiembre de 2008 

y resoluciones al respecto. 
2.- Designación de delegados especiales que lleven a cabo los trámites de formalización de los acuerdos 

tomados en la presente Asamblea. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán obtener, a más tardar con 24 horas de anticipación a la 

fecha señalada para su celebración, su tarjeta de admisión en las oficinas del liquidador, ubicadas en 
Presidente Masaryk número 214, piso 2, colonia Chapultepec Polanco, código postal 11560, de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, teléfono 5282 7951. Dichas tarjetas de admisión serán otorgadas a favor de la 
persona que acredite ser titular de las acciones conforme al registro de acciones de la sociedad. 

Los accionistas deberán comparecer a la Asamblea personalmente o representados por apoderado, designado 
mediante mandato general o especial, bastando para esto último carta poder otorgada ante dos testigos. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2008. 
Banca Mifel, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Mifel 

Representante Legal del Liquidador 
Lic. Salvador de la Llata Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 280065) 
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